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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de la') Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cinco volúmenes. El presente volumen
contiene los capítulos N a VI*; el volumen 1, los capítulos I a III; el volumen IlI, los
capítulos VII a IX; el volumen IV~ los capítulos X a XXI; y el volumen V, los capítulos
XXII a XXIX. Cada volumen contiene un índice completo.

*La presente versión de los capítulos IV a VI es una consolidación de los siguientes documentos
que aparecieron en forma provisional: AI9023 (parte IlI) del 11 de octubre de 1973, AI9023 (parte
IV) del 8 de octubre de 1973 y AI9023 (Parte V) del 25 de octubre de 1973.
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CAPITULO IV

•

EXAMEN POR EL COHITE ESPECIALA.

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS y DE OTRO TIPO,
QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE 'LA DECLARACION
SOBI~ LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS
COLONIALES EN RHODESIA DEL SUR, NAMIBIA Y LOS TERRITORIOS BAJO
DOMINACION PORTUGUESA y EN TODOS LOS DEMAS TERRITORIOS BAJO
DOMINACION COLONIAL, ASI COMO PARA LOS ESFUERZOS TENDIENTES A
ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL APARTHEID Y LA DISCRIMINACION RACIAL

EN EL AFRICA MERIDIONAL

4. En la 930a. sesjón, celebrada el 2 de agosto, el Presidente del Subcomité I,
en una declaración ante el Comité Especial (A/AC.l09/PV.930 y Corr~.l), presentó
el informe de ese Subcomité sobre el tema (véase el anexo del presente capítulo).
En el informe del Subqomité se incluían ocho documentos de trabajo preparados
por la Secretaría a solicitud del Subcomité; estos documentos de trabajo contenían
información sobre las condiciones económicas de varios territorios, con especial
referencia a los intereses econó~icos extranjeros. En la misma sesión hicieron
declaraciones los representantes de la unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y de Chile (A/AC.I09/PV.930).

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de IR. Asamblea General, en particular la
resolución 2979 (XXVII), de 14 de diciembre de 1972, relativa a esta cuestión,
así como las resoluciones sobre los territorios coloniales de Africa. Además, el
Comité Especial tomó debidamente en consideracién la información pertinente propor
cionada por los representantes de los movimientos de liberaCión nacional de
los territorios coloniales de Africa, que participaron en calidad de observadores
en las deliberaciones del Comité sobre sus países respectivos.

l. En su 902a. sesión, ,celebrada el 23 de febrero de 1973, el Comité Especial,
al aprobar el 689 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.84l), decidió, entre
otras cosas, remitir el tema titulado HActividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo, que conet.fbuyen un obstáculo para la aplicación de
lá Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo administración
portuguesa y en todos los demás territorios bajo dominación colonial así como para
Loa esfuerzos tendientes al eliminar el colonialismo, el apartheid y la discrimi
nación racial en el Africa me;ridional" al Subcomité I para que lo examinara e
informara al respecto.

5. En la 932a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Presidente del Subcomité I
presentó de palabra un texto revisado del inciso 8) d.el párrafo 7 del informe
(A/AC.I09/PV.932)., Luego de declara~lones de los representantes de Australia,
Suecia y VenezueLa, el Comité aprobó sin objeciones el informe en su forma r'evdsada.>
de palabra e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones ~le incluía (véanse
los parrafos 6 y 7 infra), en la inteligencia de que en el acta de la sesión se
reflejarían las reservas formuladas por los representantes de Australia, Suecia
y Venezuela. 1

...
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las conclusiones y recomendaciones
sesión, celebrada el 7 de agosto,
5 supra.
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DECISION DEL COMITE ESPECIALB.

2) El estudio del Comité Especial sobre las condiciones ~conómicas en los
territorios coloniales pone de relieve una vez más el hecho de que los monopolios y
otras empresas extranjeras han seguido explotando al máximo los recu~sos humanos y
naturales de esos territorios, 10 que ha dado por resultado padecimientos y sacri
ficios incalculables para las poblaciones autóctonas. Con esta actitud~ un gran
número de empresas multInacionales, muchas de las cuales tienen su base en el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América,

J
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Conclusiones

y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Decla.ración i
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhod~sia i
del Sur, Namibia y los territori.os bajo dominación portuguesa y en todos los demás l/')
territorios. bajo dominación col<:mial, así como para los esfuerzos tendient.es a 1:.·.·.\

eliminar el colonialism0 9 el ~partheid y la discriminación racial en el Africe. :
meridional durante el afio que-Se examinara, el Comité Bspecial toma nota con profunda ¡:
preocupación de que las Potencias coloniales y los Estados cuyas compañías y cuyos r
naciona~es realizan tal:s activ~dades han continua~~ haciendo cas~ omiso de las ti
resoluc~ones de las Nac~ones Un1.das sobre la cuest~on, y de que aun no se llevan a t
la prácticala.s recomendaciones del Comité a este respecto. Las Potencias coloniales ~.
y los Estados mencionados precedentemente no sólo no han aplicado las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General~ en particular. las resoluciones 2621 (XXV)~ de
12 de octubre de 1970, y 2979 (JavII), de 14 de diciembre de 1972, sino que han
intensificado aún más su política de saqueo económico en Namibia, Rhodesia del Sur,
los Territorios bajo dominación portuguesa y otros territorios coloniales. No se
han adoptado medidas legislativas, admíní st.ratdvaa o de otra índole para suprimir
o restringir las actividades de esos intereses extranjeros que continúan privando a
los pueblos coloniales de sus recursos, ~le son necesarios para una independencia
viable.

6. A continuación .se reproduce el texto de
aprobadas por el Comité Especial en su 932a.
y' a las que se hace referencia en el párrafo

,
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Francia, la República Federal de Alemania, y Sudáfrica, están ayudando a fortalecer
los regímenes coloniales, haciendo posible que las minorías no africanas dominen el
Africa meridicnal~ saqueando la riqueza natural dé la tierra y explotando la abun
dante mano de obra. Sus actividades son directamente contra.rias a los derechos
inherentes y a los intereses legítimos de los pueblos de los territorios coloniales.
Estas corporaciones han desarrollado solamente aquellos sectores agrícolas que les
reportan beneficios. Por ejemplo han manipulado las actividades agrícolas a fin
de aumentar los cultivos de exportación. De esta manera, mantienen a los territorios
como simples abastecedores de p:roductos agrícolas y minerales de las Potencias
colonialistas y algunos otros países desarrollados. Las utilidades que obtienen esos
intereses económicos extranjeros son posibles debido a que los salaríos que se
pagan a los trabajadores autóctonos son muy inferiores a los ~ue se pagan a los
trabajadores no africanos, y a que los trabajadores autóctonos no gozan de presta
ciones de seguridad social. Las utilidades provenientes de la explotación de
recursos naturales, cuando quedan en los territorios, se usan invariablemente para
apoyar la política de dominación colonial. Jamás se han utilizado las ganancias de
las empresas extranjeras para desarrollar proyectos que beneficien en alguna forma
a la población local. O son repatriadas o se comparten con los regímenes racistas.
De hecho, los intereses extranjeros proporcionan a los regímenes coloniales fondos
y otros tipos de asistencia, inclusive ayuda militar, con miras a aplastar los
movimientos de liberación nacional.

3) Por otra parte, el estudio del Comité Especial confirma que, a fin de
perpetuarse y consolidar su posición en el Africa meridional 9 los monopolios extran
jeros y otros intereses económicos de Europa 0~cidenta1, Sudáfrica o los Estados
Unidos están apoyando a los regímenes colonial~stas y racistas. Han contribuido
con enormes sumas a los presupuestos de los territorios bajo dominación colonial,
en forma de regalías e impuestos~ incluyend0 7 en el caso de Angola y Mozambique,
el pago de un impuesto especial en apoyo del presupuesto militar del Territori0 9

utilizado para librar una guerra colonialista contra los lnovimientos de lineración
nacional o Es evidente que los monopolios internacionales y otros intereses econó
micos extranjeros tienen interés especial en los países del Africa meridional,
porque sus operaciones en la región rinden mayores utilidades que las que se
obtienen del capital invertido en países industrializados o países en desarrollo.
Por ejemplo~ se envía a la población indígena de los Territorios bajo dominación
portuguesa a servir en Sudáfrica conforme a un contrato concertado por Portugal
para suministrar mano de obra barata o Los salarios pagados a los africanos en los
territorios bajo dominación colonialista y racista generalmente son de seis a ocho
veces inferiores a los pagados a los trabajadores no africanos. En las minas de
oro, la situación es aún peor. La acelerada exp&lsión del sector de las exporta
ciones en esos territorios indica que, pese a los llamamientos de las Naciones
Unidas, la explotación económica. de Angola y Mozambique no disminuye y los intereses
económicos extranjeros siguen extendiendo sus actividades y obstaculizando abierta
mente la aplicación de la Declaración en esos territorios.

4) El estudio del Comité Especial demuestra que en Angola~ Hozambique,
Rhodes:i.a del Sur y Namibia no ha. disminuido la función a.e los intereses extranjeros
económicos y de otra índole; por el contrario, han continuado dominando la economía
de esos Territorios, actuando en cooperación con los regímenes ilegales y' racistas,

/ ...
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A/9023/Add.3, parro 28.~!

6) El Comité Especial señala a la atención el hecho de que el plan de la
Cuenca del Río Cunene representa une, considerable inversión cuyo (mico obje:tivo es
mantener la presencia de Portugal en Africa, sirviendo como refuerzo para su explo
tación colonial y sus políticas represivas en la región. Al incrementar la parti
cipación económica de Sudáfrica en Angola y servir a los intereses sudaíric&lOS
en NamibJ.a, el proyecto ha dado lugar a un aumento de la cooperación entre Sudáfrica
y las autoridades coloniales portuguesas. T~~bién ha contribuido a intensificar
las actividades de los intereses econrnnicos extrwljeros, en particular los de la
República Federal de Alemania y' los del Japón, que participan directamente en la
Companhia Mineir~ do Lobito, una de las empresas q~e están agotando las reservas
de mineral de hierro del rllerritorio en Cassí.nga , o comercian con ella. Mediante
la reagrupación y el reasentamiento arbitrarios de las poblaciones de Angola
meridional en relación con el plan de la Cuenca del Río Cunene, él régimen ha
consolidado aún más su presencia colonia.l en la. región por medio del asentamiento
en gran escala de inmigrantes europeos. Según illla publicación oficial portuguesa,
el Gobierno de Portugal tiene asimismo la intención de iiinstalar en la región a
familias africanas que actualmente residen en la mezeta central1i

• La meseta
central, que es la región de AngoIa que tiene el clima más agr'adab.Le y que ofrece
condiciones ideales para la agricultllra, ha sido el principal objetivo de la colo
nización europea. De este modo, medf.ant.e el traslado de la pobLací.ón local de la
meseta, las autoridades portuguesas podrán afianzar la presencia de colonos europeos
en esa región. Aparte de ser económicamente beneficiosa para la econmnía colonial,
la reagrupación de las poblaciones locales en la cuenca del Río Cunene permite a
las autoridades portuguesas ejercer un mayor control so1)re esas poblaciones con el
fin de impedir que se uniesen a los movimientos de liberación.

-5-

'») Habiendo examí.nado las novedades relativas al proyecto de la presa de
Cabora Eassa en t.lozambique y al plan de la Cuenca del Río Cunene en AngoLa, el
Comité Especial reafirma sus conclusiones anteriores con respecto a esos proyectos.
La afluencia de capital extranjero y el asentamiento de inmigrantes ha dado por
resultado que se· relegue a la pobla.ción indí~ena a re[~iones áridas remotas o se la
obliBue a sumarse al grupo cada vez mayor e.e los desocupados. Los regímenes
racistas dan condiciones extraordinariamente favorables a las compañías extranjeras 9

que, a cambio de la. garantía de beneficios y seguridad, ejercen presiones sobre sus
respectivos gobiernos para que apoyen las políticas de esos regímenes. Una conspi
ración de silencio en ciertas capitales ha asegurado la ignorancia de parte del
público e incluso ha estimulado la creencia de que las compañías de que se trata
aportan una contribución positiva al adelanto social y económico de las poblaciones
indígenas~ mientras que en realidad esos regímenes han Ilerpetrado la forma más
cruel e inhUL~ana de represión, una guerra de genocidio y de exterminio, como se
hizo público en el reciente informe del Reverendo Adrinn Rastings l/o

yo contando con el apoyo de éstos. Las oportunidad.es de obtener utilidades exce
sivas y la protección que ofrecen los resímenes colonialistas y racistas continúan
atrayendo a los territorios coloniales del Africa meridional a los intereses econó
micos externos, particularmenc~ los que están bajo la jurisdicción de determihadas
Potencias occidentales o Es tanto el poder y la riqueza de a.leunas de estas empre8Rs,
que controlan grandes regiones e incluso cuentan con BUS propias fuerzas pnliciales
y de seguridad.



El Comité Especial confirma ti~'C; anteriores conclusiones respecto de la

9) El Comité Especial señala especialmente a la atención el hecho de que las
condiciones de empleo de la población indígena en los territorios coloniales se
hallan en casi todos los casos por debajo de los niveles normales y son muy ínfe
riores a las de los trabajadores no africanos que realizan las mismas tareas. En
Namibia el Gobierno de Sudáfrica recurre al empleo de trabajadores migrantes con
contratos de un año, en vez de emplear a trabajadores permanentes, reduciendo así
al mínimo los gastos de capital que de otro modo exigiría la construcción de
viví.endas , escuelas y hospitales. Por otra par·~e, una mano de obra no calificada
y en constEnte cambio desalienta la formación de sindicatos y la actividad política,
y al mismo tiempo hace bajar los salarios. En los Territorios bajo dominación
portuguesa, las autoridades intervienen frecuentemente para reprimir a los trabaja
dores a p€dido de los empleadores y los casos de tortura físicá extrema no son
inusitad03. A menudo los empleadores no pagan los salarios y cometen qtras graves
infraccicnes contra las cuales los trabajadores no tienen recursos. Otra forma de
explotación es la reubicación forzosa de africanos en Angola, Mozambique y
Guinea .Bissau), que se realiza en virtud de diversos proyectos de asentamiento y
reaseniamiento. Esto causa grandes penurias a los trabajadores porque a menudo se
los tr1s1ada a una economía de subsistencia diferente de aquella a la cual están
acost'~brados por tradición. Además~ diariamente se aplican nuevas medidas discri
mina40ries en materia de salarios y seguriuad social, y los trabajadores indígenas
no rQeden adquirir nuevos conocimientos técnicos porque se los mantiene en un
estado de analfabet.ismo crónico , limitándose su función a proporcionar una reserva
de mano de obra barata. Es manifiesto que las políti.cas que se aplican en los
t~rritorios bajo dominación colonial racista tienen por finalidad~ en el mejor de
:os casos la perpetuación del status quo, si no el retroceso.

-6-
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8) El Comité Esvecial observa con g~ave preocupación que el eje Lisboa
Salisbury-Pretoria es apoyado por grandes monopolios controlados desde el Reino Unido,
Francia, la República Federal de ~\lemani& y el Japón. I,a participación financiera y
tl~cnológica de estos y otros países, particularmente los miembros de la Organización
del Tratado del Atlántico del Norte (OTA1'T), en la explotación de los territorios
coloniales está fortaleciendo a los regímenes racistas minoritarios y opresores del
Africa meridional. Ciertos grupos financieros extranjeros, atraídos por el aliciente
d~ las ganancias fáciles, han apoyado a los regímenes colonialistas y racistas en
sus planes de genocidio en el Africa meridional. Al colaborar activ~ente con los
monopclios internacionales y otras compañías extranjeres~ y alentarlos a realizar
grandes inversiones en los territorios cOloniales en el Africa meridional, las
autoridades de Rhodesia del Sur, Sudáfrica y Portugal han conspirado para consolidar
y fortalecer su alianza y han agravado la amenaza a los movimientos de liberación
nacioaal de los Territorios, así como a los países afric&10s independientes vecinos.

7)
presa de Cabora Bassa y del plan de la Cuenca del Río Cunene que~ una vez terminados,
proporcionarán una fuente económica de en€rgía. eléctrica para Rhodesia del Sur y
Sudáfrica~ con lo cual se fortalecerá la alianza entre esos países y Portugal~ Ya
se ha desalojado a la población africana indígena de las inMediaciones Qe esos pro
yectos, lo que ha permitido Que un mayor número de europeos se asiente en los
valles de los ríos Cunene y Zambezi, creándose así una zona intermedia blanca en
el Arrica meridional.
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10) El Comité Especial torna note con satisfacci.ón de que, durante el último
año, se han realizado en varios países campañas de protesta contra la participación
de intereses económicos extranjeros en la explotación de los territorios coloniales.

11) Con respecto a la situación en otros territorios coloniales, incluso los
del Caribe y del Pacíficos el Comité Especial expresa preocupación ante el hecho
de que grandes empresas multinacionales prd.ven a la población indígena, de su
derecho a disfrutar de sus propios recursos naturales y humanos. A pesar del
llamamiento de la Asamblea General, las Potencias administradoras no han impuesto
restricciones a la explotación económica de las poblaciones autóctonas de esos
territorios.

12) El Comité Especial llega con profmldo pesar a la conclusión de que las
Potencias coloniales no han aplicado ni siquiera de manera preliminar las resolu
ciones 2621 (XXV) y 2979 (XX'v"II) de la Asamblea General •. Al hacer caso omiso de
estas resoluciones, han puesto nuevos obstáculos a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.·

Recom.endac iones

7. Sobre la base de las conclusiones expuestaG más arriba, el Comité Esuecial
recomienda a le. Aeaiabl.ea General que:

1) Reafirme el derecho inalienable de los pueblos de los territorios colo
niales a la libre determinación y la independencia y a d.isfrutar de los recursos
naturales de sus territorios, así como su derecho a di3poner de esos recursos en
su propio interés;

2) Reafirme que las ~ctividades ~ue los intereses extranjeros, económicos,
financieros y de otro tipo, estén desarrollando en la actualidad en los territorios
coloniales constituyen un importante obstáculo en el camino de la independencia
económica, así como de la justicia social y económica, para las poblaciones indí
genas y obstruyen la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960;

3) Reafirme sus anteriores recomendaciones, en particular las contenidas en
la resolución 2979 (XXVII) de la Asamblea Genera.l, y exhorte a las Potencias colo
niales y a los Estados interesados a aplicarlas plenamente y sin demora;

4) Condene enérgicamente el apoyo que prestan las Potenci.as coloniales y
otros Estados a les intereses extranjeros, económicos y de otra índole, que están
explotando los recursos naturales y humanos de los territorios bajo dominación
colonial;

<_0 .•

5) Condene enérgicamente la con~trucción de la presa de Cabora Bassa en
Hozambique y del proyecto de la Cuenca del TIío Cunelle en Angola, que sólo servirían
para consolidar la posición de privileBio de Portugal y sus aliados ~xtranjeros y
por lo tanto constituirían importantes obstáculos para la rápida aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 'países y pueblos colonia
les y para la eliminación del racismo y el aEartheid~
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13} Recomiende que la Cuarta Comisión de la Asramblea General realice un
debate separado sobre el t.ema en su vigésimo octavo períod.o de sesiones y pida al
Secretario General que presente a la Asamblea General en ese período de sesiones
cualquier nueva información de que se pueda disponer sobre las actividad.es de las
empresas extranjeras que operan en los Territqrios coloniales.

l ...

12) Pida nuevamente a las Potencias coloniales y a los Estados interesados
que cumplan plenamente las disposiciones de las resoluciones 2621 (1.1CV) y 2979
(XXVII) de la Asamblea General, así como las de las anteriores resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, y adopten también medidas eficaces para impedir
nuevas inversiones~ particularmente en el Africa meridional, que sean cOITcrarias a
las resoluciones mencionadas;

la) Pida a la Oficina de Información Pública que emprenda una intensa c&~paña

de publicidad con el objeto de.. informar a la opinión pública mundial acerca de los
hechos relativos al saqueo de los recursos naturales y la explotación de la pobla
ción indígena por pe,rte de los monopolios extranjeros, y al apoyo que éstos brindan
a lo~ regímenes colonialistas y racistas;

8) . Deplore la política de aquellos gobiernos que no han impedido que sus
nacionales y compañías participen en la explot~ción económica de los recursos
naturales, y humanos de los territorios coloniales sin considerar el bienestar
de los pueblos indígenas y privándolos así de los medios de estabiliz.ar sus econo
mías y lograr la independencia, o que no han disuadido a sus nacionales y compañías
de hacerlo;

11) Pida al Secretario General que adopte medidas encamina~as a dar la mayor
publicidad posible a las decisiones de la Asamblea General adoptadas en relación
con las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otra índole, en
los terr~torios coloniales;

7) Condene el papel de los intereses extranjeros, económicos y de otra
índole, en los territorios coloniales en razón de que úestruye la aplicación de la
Declaración y los esfuerzo~ para eliminar el colonialismo, el ajlartheisy la dis
criminación racial en el Africa meridional;

6) Afirme el derecho de los pueblos de los Territorios coloniales a disponer
libremente de sus propios recur~os y riquezas naturales y el hecho de que el
continuo apoyo activo de los monopolios extranjeros q~e explotan los recursos n~su

rales y hmnar.os de los territorios coloniales impide el desarrollo social, cultural
y económico de lo~ pueblos dependientes;

9) Exhorte una vez más a todos los Estados a que se aseguren de que sus
nacionales o las compañías de su nacionalidad se abstengan de todo trato con

. Portugal, Sudáfrica y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur ~n 10 que respecta a
la obtención de concesiones en los territorios coloniales;



ANEXO*

Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.893.

APENDICES: DOCUMENTOS DE TRABAJO PREPARADOS POR LA
SECRETARIA, A SOLICITUD DEL SUBCOMITEI:¡ SOBRE LAS
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3. Al formular sus conclusiones y recomendaciones sobre el tema que examínabr.,
el Subcomité se guió en particular por la información pertinente proporcionada
por los representantes de los movimientos de liberación nacional de los territorios
coloniales de Afriea que habían comparecido ante el Comité Especial.

2. El Subcomité tuvo ante sí los documentos de trabajo preparados por la Secretaría
sobre las condiciones económicas de los siguientes territorios, con especial refe
rencia a los intereses económicos extranjeros: Angola, Mozambique, Rhodesia del
Sur, Namibia, Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, Papua Nueva Guinea
(véanse las apéndices I a VI:-1, ir..f~a). También tuvo ante sí la información
pertinente contenida en las se~~iones sobre cuestiones económicas de los documentos
de trabajo de car ácter- general preparados por la Secretaría sobre diversos
territorios.

l. El Subcomité examinó el tema titulado HAetividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
en Rhodesia del Sur, Namibia, y los territorios bajo dominación portuguesa, y en
todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en
el Africa meridional ii en sus sesiones l22a. a l24a. y l26a., celebradas entre el
6 y el 31 de julio de 1973 (véanse las actas A/AC.109/SC.2/SR.122 a 124 y 126).

3

2

4

1

1
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~amen por el Subcomit éA.

1.,
I

·1
j

B. Aprobación del informe

4. Tras haber examinado el tema referente a las actividades de los ~ ntereses
extranjeros~ económicos y de otro tipo, en los territorios coloniales, y haber
estudiado la. documentación y el resto de la infor-macién de que disponía, el
Subcomité aprobó conclusiones y recomendaciones, sobre el tema en su l26a. sesión,
celebrada el 31 de julio de 1973 ~/.

5. En la misma sesión, el Subcomité aprobó el presente informe.
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-_._--
al Las conclusiones y recomendaciones presentadas por el Subcomité I para su

consideración por el Comité Especial fueron aprobadas por éste en su forma revisada
de palabra. Se reproducen en los párrafos 6 y 7 del presente capítulo.
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LA EXPAN8rON ECONOMICA COMO EXPLOTACION COLONIALl.

2. Desde entonces, cada año se ha preparado un estudio en el que se da información
acerca de las nuevas inversiones de capital y otras actividades económicas, con
especial re~erencia a los intereses extranjeros b/.

3. La economía de Angola se divide en un sector de subsistencia, que ocupa a la
mayor parte de la población africana, y un sector de mercado, basado en el inter
cambio monetario, que está bajo explotación y control extranjeros. Según el
Departamento de Trabajo de 10$ Estados Unidos, la fuerza de trabajo total de Angola
en 1961 se calculó en 2 millones, de los cuales alrededor de 1,7 millones se dedi
caban a la agricultura de subsistencia. Según la misma fuente, el sector de mer
cacto incluía a unos 300.000 europeos que constituían la fuerza de trabajo directiva
y la mayor parte de la técnica y especializada. Unos 180.000 africanos que se
dedicaban a la agricultura y la minería eran trabajadores por contrata. Una fuente
fidedigna de los Estados Unidos calculó que, en 1969, de los 5 millones de habi
tantes, unos 4 millones de africanos vivían en el sector tradicional de subsistencia
y, de hecho, estaban fuera del sector de mercado colonial. Este último sector
incluye, según los cálculos del Hudson Institute, a 3000000 blancos, unos 600.000
africanos y 100.000 personas de origen racia! mixto. Los africanos estan empleados
como pescadores, trabajadores en la industria dé la construcción y en las planta
ciones, operadores de grúas, conductores de camiones y funcionarios locales ~/.

INTRODUCCION

l. A solicitud del Comité Especial, ~a Secreta~ía preparó en 1965 y 1966 una
serie de siete doc~entos de trabajo en los que figuraba información básica para
el estudio emprendido por el Subcomité r sobre las actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en los Territorios bajo administración portuguesa. Estos docu
mentos de trabajo contenían información sobre minería, concesiones y ocupación· de
tierras y asentamientos; agricultura e industrias de elaboración; ferrocarriles
de propiedad extranjera en Angola y Mozambique~ y relaciones economicas de Mozambique
con Sudafrica y con Rhodesia del Sur ~/.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo período de sesiones,
Anexos, adición al tema 23 del programa (A/9000/Rev.l), cap. V, apéndice, anexes I
y Ir; ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del
programa (A/6300/Rev.l), cap.' V, anexo, apéndi~es I a·V.

~/ Anfjo1a, Some Views of Development Prospects, vol. I (Hudson Institute,
Croton-on-Rudson. 1969), págs. 78 y 79.

b/ Para información más reciente, véase Documentos Oficiale~ de la Asamblea
General, vigésimo quinto período de sesiones~ Suplemento No. 23A (A/8023/Rev.l/
Add.l), anexo, apéndice III; ibid., vigésimo sexto período de sesiones,
Suplemento No. 23A (A/8423/Rev.l!Add.l), anexo, apéndice II; e ibid., vigésimo
séptimo período de sesiones. Suplemento No~ 23 (A/8723/Rev.l), cap. V, aLexo,
apéndice l.
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La tasa geométrica media de crecimiento se determinó con la fórmula:
de valor del año final - logaritmo de valor del a.ño inicial '= logaritmo de

N (número de años) 1 + tasa

dI 25,50 escudos equivalen aproximadamente a un dólar ae los Estados Unidos.

~ Portugal. Presidencia do Conselho, IrI Plano de Fomento para 1968-1973,
vol. 1, Lisboa, 1968, págs. 264 y 265.

!/
logaritmo

6. En el pr-eaentie informe se identifican algunos de los grupos financieros e
industriales mas importantes, ya sean de Europa, de Sudafrica o de los Estados
Unidos de América, que participan en la exp10tacion cada vez más acelerada, con
fines de lucro, de los recursos economicos de Angola. Dicha explotaciórl abarca no
sólo la minería y' la agricultura comercial, sino también muchas otras esferas de
actividad economica@ Por consiguiente, esté informe se ha centrado principalmente
en el control de los recursos energéticos, las tendencias en la explotación de los
recursos ~o renovables y¡la modalidad de la explotación del sector, pequeño pero
creciente, de 1as·industrias basadas en la densidad de capital.

5. La tasa media geometrica de crecimiento del producto interno bruto desde
1953 a 1963 fue del 3,9% anual. ·Para el período de 1963 a 1970, la tasa geQ&~trica

media aumentó a 6,5% fl (vease el cuadro 1 infra). El segundo período corresponde
al comienzo d~ la lucha de los movimientos de liberación en Ango1a. La creciente
expansión del sector de mercado ~olonial i~dica que, .a pesar de las exhortaciones
de las Naciones Unidas, la explotación económica de Angola no ha disminuido y los
intereses económi~os extranjeros continúan expandiendo sus actividades en el
Territorio.

-13-

Así pues, en gran medida, un análisis de los indicadores de la actividad económica
del mercado colonial, constituye un análisis de la magnitud e intensidad de la
explotación colonial.

4. Según fuentes portuguesas, el sector de mercado bajo control extranjero
expresado como producto interno bruto de Angola a precios de 1963, aumentó de
8,8 millones de escudos dI en 1953 a 14,5 millones en 1963. En los calcu10s portu
gueses relativos al sector de subsistenci.a a precios de 1963, que figuran en el
Tercer Plan de Desarrollo (1968-1973) de Angola se especifican otros 10~OOO millones
de escudos aproximadamente en el producto interno bruto para determinados años
entre 1953 y 1963 a fin de llegar a un calculo aproximado del producto interno bruto
total de Angola. Por 10 tanto, la serie de datos relativos al producto interno
bruto para el período de 1953 a 1970 parece incluir unos 10.000 millones de escudos
anuales para el valor del producto del sector de subsistencia el. Dado que el
sector de subsistencia sólo ·refleja los aumentos del producto en relación con el
aumento de la población, está en general estancado y las tendencias del crecimiento
del producto interno bruto expresan fundamentalmente la intensificación de la
explotación colonial en el sector de ~ercado.

I

#/ : \r
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16~7

16,4

17,7

17,2

18,8

19,8

20,0

20,9

23,1

22,1

24,5

28,6

28,8

30,3

38,0

Portugal. Presidencia dO,CC?n~elho, II! Plano de Fomento para

1968-1973, vol. III, Lisboa, 1968; ibid., !I! Plano de Fomento;

Relatorio de Execu!i~ em 1969-Uitramar:-Lisboa, 1971.

Año Miles de millones de escudos

Cuadro 1

Angola: producto interno bruto a precios de 1963, 1953-197~/

-14-

l .•.

Fuentes:

1953

1954

1955

1956

1957

1958

1959

1960

1961

1962

1963

1964

1965

1966

1967

1968

1969

1970

~I Se ha utilizado el método de los cuadrados mínimos para el período

1953-1963 para la serie de relativos con base 1963 ~ 100 de los valores del producto

interno bruto. La ecuación de tendencia Gon origen en '058 equivale a

y =80 + 3.2x. En consecuencia, el método de los cuadrados mínimos da para el

p~ríodo 1953-1963 una tasa algo más baja que la media geométrica basada en '105

valores de los años inicial y final.
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2. CONTROL DE LOS RECURSOS ENERGETICOS

B. En 1971 había en el Territorio 1.331 unidades hidroeléctricas en fünciona·-
mie~to, con una capacidad instalada de unos 400.000 kilowatios (para datos sobre
los años ant.eriores, véase el cuadro 2 infra). Las autoridades portuguesas han
calculado que cuando el Plan de la Cuenca del Río Cunene y los proyectos hidro
eléctricos planeados para esa zona estén terminados, el Territorio producirá unos
2B~00o millones de KwH por año. Dado que el consumo local es muy inferior a esa
cantidad, al.parecer, la mayor parte de lá energía' que se ha de producir será para
exportación.

10•. La explotación del petróleo, que ya es una importante fuente de ingresos para
el Gobierno de Portugal, ~stá aumerrtando rápidamente. En 1971, el Gobierno portu
gués de Angola obtuvo por lo menos 12,4 millones de dólares de los tres concesio
narios que ya producen petróleo en Angola. De este total, alrededor de 6,0 millo
nes de dólares procedían de la C0InE.anhia de Petróleos de Angola, SARL (PETRANGOL),
unos 5:J 7 millones de dólares de la Cabinda Gulf_Oil Company y unos 700.000 dólares
de la Sociedade de Lubrificacao e Combustíveis, SARL (ANGOL}.En 1972, los
pagos dé la Cabinda Gulf por sí solos ascendieron a 61,0 millones de dólares,
como mínimo; lo que equivale al 15% de los ingresos ordinaríos estimados del
Territorio en ese año. Como se indica mas adelante, el éxito de los cqncesiona
rios petroleros que ya están operando en el Territorio ha atraído a gran n~ero

de otras empresas.

7. Debido a la elevada tasa de consumo de los, recursos energéticos en lasecono
mías de mercado industrializadas, algunos grupos internacionales, en cooperación
con Portugal, están aceüerc,..do la explotación de los recursos energéticos de
An80la y con ello proporcionan a Portugal apoyo f~nanciero y político para prose
guir su política de dominación colonial.

9. A pesar de que hay muchas unidades que producen energía hidroeléctrica en
Angola, en este documento se considerará sólo el proyecto más importante, el Plan
de la Cuenca del nía Cunene, que sirve de ejemplo de la modalidad de la explotación
del potencial hidroeléctrico del Territorio.
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Statistical Yearbook:l 1965 (publicación de las Naciones Unidas No. de
Venta 66.XVII.1) e ibid., 1971 (publicación de las Naciones Unidas,
No. de Venta 72.XVII.1).

l •••
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Capací dad
Relativos instalada Relativos
1963=100 (millares de Kw) 1963=100

35 47 18

44 65 25

53 68 26

56 71 27

65 88 34

82 88 34

89 262 100

100 262 100

118 265 101

144 216 105

159 281 107

178 287 110

208 289 110

246 296 113

293 312 119

An~ola: Energía e1éctri~a, 1956-1970

644

Cuadro 2

542

391

457

317

351

77

96

260

220

196

117

123

143

181

Produ~ci6n de enerRía
eléctrica

(millones de KwH)

Fuente:

1970

Año

1956

1957

1958

1959

1960

1961

1962 .

1963

1964

1965

1966

1967

.1968
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Plan de la Cuenca del Río Cunene

g/ Para 105 detalles, véase Documentos Ofi ci ales de la Asamblea General ~

vigésimo sexto período de se~iones, Suplem~o N2.-:2:3~(A/8423/Rev717Add.l),
anexo, apéndice II.A.

13. El Plan de la Cuenca del Río Cunene incluirá la construcción de 25 proyectos
hidroeléctricos, 12 de ellos río arriba de la estación de bombeo de Calueque,
y 13 río abajo. Como se indica más adelante, en el cuadro 3, la capacidad neta
total de los err~alses será de 13.546 millones de metros cúbicos, el total de lac
capacidad instalada prevista de 1.607,5 r~ y el total de la potencia sarantizada
del sistema de 6.797~3 GwH.

14. Se recordará que la primera fase de los trabajos del Plan del Cunene comenzó
en 1969. Esta fase comprendía la construcción de dos presas: una en Gove, por

11. En 1969, los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica firmalon un acuerdo sobre la
utilización conjunta del río Cunene, relativo a lo que se denomina "La Primera
Fase de Aprovechamiento de los. Recursos Hidráulicos de la Cuenca del Río Cunene" g/.
El costo total del Plan de la Cuenca del Río Cunene se ha calculado en 16.000 mí Ll.o
nes de escudos (aproximadamente 640 millones de dólares), suministrados en su tota
lidad por el Gobierno de Sudáfrica y por compañías sudafricanas en forma de subven
ciones no reembolsables y préstamos a lar~o plazo.

12. El Plan de la Cuenca del Río Cunene representa una considerable inversión
cuyos resultados no deben medirse simplemente en función de su rentabilidad, sino
principalmente en relación con su pap~l como propulsor de la explotación colonial
y la política represiva portuguesa en Angola. Al incrementar la participación
económica de Sudáfrica en AnSola y servir a los intereses sudafricanos' en Namibia,
tal inversión dará lugar a un incremento de la cooperación entre Sudáfrica y las
autoridades coloniales portuguesas y contribuirá a aumentar las actividades de
intereses económicos extranjeros, tales como los de la República Federal de Alemania
y las compañías japonesas que participan directamente en la Companhia Mineira do
Lobito~ que está agotando las reservas de mineral de hierro del-Territorio en
Cassinga, o comercian con ella.. ~/Iediante la reagrupación de las poblaciones nóma
das de Angola meridional, el Plan del Cunene despejará las tierras para el asenta~

miento de inmigrantes en gran escala. SegÚn una publicación oficial portuguesa,
el Gobierno' portugués tiene asimismo la intención de "instalar en la región afri
cena familias que residen actualmente en la meseta central IV• La meseta central,
que es la región de Angola que posee el mejor clima y ofrece las mejores condicio
nes para la agricultura, ha sido el principal objetivo de la colonización europea
al este de la llanura costera. En esa forma, mediante el traslado de la población
local' de la meseta, las autoridades portuguesas podrán intensificar aún más la
ocupación europea de esta región. Aparte de ser económicamente beneficiosa para
la economía colon~al, la reagrupación de las poblaciones locales en la Cuenca del
río Cunene permitirá también a las autoridades portuguesas ejercer un mayor grado
de control sobre dichas poblaciones con el fin de impedir que' se unan a los movi
mientos de liberación.

I
P;.
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hl Ibid., vigésimo séptimo ~eríodo de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8723/Rev.l), cap. V, anexo , apéndice 1, párrs. 96 a. 98 y cuadro 10.

17. Según se informa, las regiones de Angola meridional que, con arreglo al Plan
de la Cuenca del Río Cunene, serán regadas con fines agrícolas y ganaderos h/,
contienen más de 1,5 millones de cabezas de ganado, en manos principalmente de
pastores semin6madas. .Al. reagrupar estos pastores, las autoridades portuguesas'
dispondrán de más tierras para la ganadería no africana y tendrán un mayor control
sobre el ganado de propiedad de la población local. Los mataderos y los servicios
de refrigeración ya establecidos en Hogamedes y S~ da Bandeira no han resultado
económicos ya que los pastores africanos prefieren conservar sus mejores animales.
Con el fin de promover las actividades ganaderas no africanas, el Gobierno portu
gués ha contemplado pr~yectos'para aumentar el suministro de agua. En 1972, las
autoridades portuguesas concedieron a ~terq Filho, Lda., compañía portuguesa con
sede en Luanda, el contrato para la construcción de la prime1"a fase de la red de

15. El proyecto de Calueque quedó terminado en 1971 y se comenzaron entonces los
trabajos del proyecto de Ruacaná cuya terminación estaba prevista para 1973. El
acuerdo de 1969 para la utilización conjunta del Río Cunene establecía que,
aunque la construcción del proyecto de Calueque estaba a cargo de Sudáfrica, la
conducción de los tra'bajos sería responsatilidad del Gobierno portu¿ués, que
crearía una entidad apropiada descripta como "la dirección de funcionamiento".
Se convino que los gastos de operación del proyecto serían sufragados por Sudáfrica.
En 1972 el Gobierno portugués creó la Exp1oragao do l'-·i-:~v~itamento do Calueque (EAC),
o sea la dirección de funcionamiento del proyecto de ::9,) acque (Decreto 350/72 de
7 de septiembre). La administración de la EAC estará a cargo de una -junta' de tres
ndembros que serán designados por las autoridades portuguesas y rendirán cuentas
al Gobernador General de Angola.

Portugal, y otra en Calueque, con una estación de "bombeo, que construiría Sudáfrica,
y la instalación de una central hidroeléctrica en Ruacaná , también por Sudáfrica.

16. Se prevé que la presa de Gove comenzará a funcionar en 1974. Regulará la
corriente del Cunene medio~ d1nde la capacidad de la central eléctrica de Matala
de 51 Mw será muy aumentada. El proyecto hidroeléctrico de r.1atala sumin í s'tz-e ya
energía a t.)do el suroeste de Angola, incluidas las ciudades de Nova Lisboa,
Moga.medes J." sá da Bandeira. Se construirá una nueva línea de transmisión de alto'
voltaje des de Matala hacia el este hasta las minas de mineral de hierro de
Cassinga, donde se prevé que la gompanhia !"1!neira -ª.O Lobito comenzará pronto su
segunda fase de explotación, utilizando una planta de nodulización para elaborar
las inmensas reservas de minerales dé baja y mediana ley (véase infra).· F.l pro
yecto ampliado de Matala suministrará también energía al nuevo "ter"ritorio patrio"
Ovambo en Namibia. En marzo de 1973, el Gobierno portugués firmó un contrato con
la compañía portuguesa ACTA-Actividades Eléctricas Associadas, SARL, para la ins··
talación de la línea de alto voltaje entre Matala y Manquete con el' fin de sumi
nistrar energía a la ComI?,anhia Mineira d..Q. Lobito. El costo total del cable y de
una subestaci6n ~n Manquete se calcul6 en 73,4 ndllon~s de escudos (Decreto 69/73,
del 6 de marzo).
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Cuadro 3

Planes ubicados río arriba de la presa de Calueque

Plan de la Cuenca del Río Cunene:

~

""'-~_~.i-, -,~

Ao

Angola:

Ubicaci6n

Gove

Jamba-ia-Oma

Chi-v,ondua

J amb a:-ia-Mina
,

Mata1a

Matunto

Chisso1a

Coringo

Gungue

Lucunde

Cambundi

Catembulo

Total

IJ 1 (¡'"

sundnistro de agua en Quiteve-Humbo (Portaria 559/72, de 27 de septiembre). Los
gastos de este contrato ascenderán a un totdl de 56,6 millones de escudos. Se
prevé que la primera fase del plan de Matunto, en Qu~ teve-Humbe, pondrá en produc
ción 32.650 hectáreas. La ejecución completa del plan de Matunto proporcionará
segÚn se prevé, 93.000 hectáreas para la producción a~rícola y 100.000 hectáreas
para la ganadería.
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Cua~o 3 (continuación)

B. Proyectos ubicados río abajo de la secci6n de Calueque

Capacidad neta Potencia instalada-de embalse prevista

(1~6 :3) (Mw)

Calueque 352 10

Jacavale 19 40

.Luandege 10 180
.> 1 i,

18 175 1Ruacana

60
I

Ondorusu 50 I
~ I t,

1

Zebra 80 40

Epupa II 4 750 150

Epupa I 1 50

Baynes 250 160

Marien 720 18.0

Nartman 225 90

BomboLo 200 135

Mcha 55 50

Total 6 740 l, 310

c. Totales

Total de la capaci, dad neta: 13.546 millones de m3

Total de la potepcia instalada prevista: 1.607,5 Mw

Total de la potencia garantizada: 6.797,3 GwH

Fuente: The Financial Times, Londres, 8 de agosto de 1972 il
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Petróleo

18. El aumento de la producción de petróleo crudo en Angola ~s uno de los ejemplos
más sobresalientes del esfuerzo del Gobierno portugués por acelerar su proceso de
explotación colonial del Territorio. La producción de petróleo crudo en Angola
aumentó de 537.0QO toneladqs en 1967 a más de 6,5 millones de toneladas en 1912.
Esta modalidad acelerada de explotación empeora las condiciones coloniales en el
Territorio por lo menos de tres illaneras: a) agota una fuente de energía del
Territorio que, como se indic6 anteriormente',. es de la mayor importancia para su
desarrollo, económico futuro; b) proporciona a las autoridades portuguesas del
Territorio mayores ingresos~ de los que precisa urgentemente para apoyar las acti
vidades represivas contra los movim:l.entos de liberación y c ) atrae más interese.s
económicos extranjer.os, que se suman a los que ya desarrollan actividades, acele
rando así aún más el proceso de agotamiento de los recursos naturales del Territorio.

19. Como se indica más adelante, en el cuadro 4, los ingresos para 1972 por concepto
de impues'cos a le producción de petróleo (receitas resultantes do regime tributário
es~ecial das indústrias petrolíferas) per~ibidos por las autoridades portuguesas de
Angola, se calcularon en 1.000 millones de escudos, que es más del doble del cálculo
correspondiente 'al año anterior.. Esta estimación de ingresos por ccncepto de lffi~U€S

tos sobre el petróleo representan cerca del 17% del total de los ingresos ordinarios
estimados del Territorio. Con el fin de acrecentar la participación del Gobierno
portugués en las utilidades de la explotación del petróleo, en 1972 se promulgaron
nuevas leyes por las que se reserva al Gobierno portugués el derecho a asociar una
empresa de propiedad del Gobierno con el concesionario, a título de empresa con-

/
jlIDta para la explotación de los yacimientos descubiertos por- el concesionario.
Dichas disposiciones se incluyeron ya en el contrato entre el Gobierno portugués
y la Argo Petro1eum Portuguesa - Pesquisa e EXJ?l2!:-~s.§.o de Petróleos, SARL en
octubre de 1972 (véanse los párrafos- 33 y siguientes inrra) y se incluirán, según se

.. informa, en todos Los contratos futuros, así como en las revisiones de los contra
tos actualmente vigentes.

20. A principios de 1973, el Gobierno portugués determinó que los concesionarios
de petróleo deben mantener una reserva de petróleo crudo que equivalga por lo menos
a una cuarta parte de todos los productos del petróleo fabricados localmente y
co~sumidos en el Territorio durante el año fuLterior.
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Cuadro 4

Ango1a: Inp,resos proc~dentes de la industria de1_vetró1eo, 1966-1972

(millones de escudos)

Afio Ingresos estimadés Ingresos reales- -----.---

1966 4,2 4,2

1967 87,5 39,1

1968 141,0 38,2

1969 522,1 530,4

1970 218,5 512,8

1971 460,0 •••

1972 1 080,0 •••

Fuentes: Banco de Ango1a, Informe anual y estudio económico y financiero de
Ang?l-~197~!_~ Y Añgo1a, Diploma LegisltaIV.2. 4078, 5 de febrero
de 1971 y Dip1oma__Legi.§...lativo 21, 19 de febrero de 1972.

l ...
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2.269.161
l. SO'" .647
1.327.488

484.948
258.709
69.272

6,,217.195Total

Canadá
Estados Unidos y Trinidad y TabagOa!
Japón
Por~ugal

Espa.ña
Dinamarca

-2301.1

al No se dispone de cifras para cada país.

En enero de 1973, la Cabinda,Gulf exportó 578.000 toneladas de petróleo a Canadá~

los Estados Unidos, Japón y Portugal, en este orden de importancia. Se estimó
que las exportaciones de petróleo de la Cabinds Gulf en 1973 alcanzarían los 7 mi
llones de toneladas.

24. Aunque la Gulf Oil Corporation asevera que sus activid&des benefician al pueblo
del Territorio, un informe publicado en la prensa portuguesa (A Província de Angola,
30 de diciembre d~ 1972) dijo que habían provocado un aumento del costo de la vida
en el distrito de Cabinda, haciendo las condiciones de vida "insoportables" para
los asalariados. Se' informó de que, en un intento de aminorar la situación infla
cionaria en el distrito, las fj';;,toridades portuguesas habían pedido a: personal
exbranjero de la Cabinda Gulf que resip,iera en Luanda y se' trasladara' diariamente
por vía aérea a Cabinda. Así, en realidad, la presencia de la sociedad en el
distrito de Cabinda,en vez de elevar el nivel de vida de la población local, habfg
agr~vado la situación.

23. Se informa de que la Cabinda Gulf produjo 6.297.985 toneladas de petróleo
crudo en 1972, de las que 80.790 toneladas se suministraron a la refinería en
Luanda y el resto se exportó a los siguientes destinos:

22. En 1972, la Cabinds GulT pagó a las autoridades portuguesas en Angola por lo
menos 61 millones de dólares, que incluían 43 millones en impuestos sobre la renta
y 18 millones en concepto de regalías. Los pagos totales de la'Cabinda Gult a
las autoridades portuguesas en Angola durante el período 1958-1972 ascendieron
a 96,7 millones de dólares.

a) Cabinda Gulf Oil CompaIJY

21. Se informa de que la inversión total de la Cabinda Gu!! Oil Company en Angola
durante 1972 ascendió a 209 millones de dólares. En 1971, los ingresos netos de
la Gulf Oil Corpor&tion por ~us actividades en Angola fueron de 5 millones de
dólares, o sea el 1% del ingreso neto total de la sociedad en ese año. 'En 1972,
se preveía que el ingreso neto de la Gulf Oil Corporation por sus acti~idades en
Angola alcanzara la cifra de 30 millones de dólares.

Prospección y ninería
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ANGOL-PETRANGOL

25. En 1972, la Gulf Oil Corporation concertó un nuevo contrato con el Gobierno
portugués que autoriza a la socidad a incluir en sus actividades en el sector de
su concesión la prospección' y la explotación de azufre, helio y anhídrido
carbónico.

-24-

il Para una descripción de los contratos y concesiones, véase Documentos
Oficiales de la ASEmb1ea General vi ésimo se undo eríodo de sesiones Anexos,
tema 2 del programa (Al 868/Add.l), anexo, apéndice III, parrs. 37-46; ibid.,
vi~ésimo ter~er,período de sesiones, Anexos, tema 68 del programa (A/7320/Add.l)~
anexo, apéndice III, párrs. 16-23; e ibid., ~igé8imo cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 23 A (A!7623!Rev.l/Add.l), anexo, apéndice II, párrs. 27-34.

b)

28. Según el informe anual de la ANGOL correspondiente a 1971, durante ese año
ANGOL emprendió por su cuenta prospecciones frente a la costa en el sector de
Ambriz y continuó sus prospecciones frente a la costa en el sector del Congo,
cuando parte de estas actividades~de prospección las tomó a su cargo un concesio
nario de los Estados Unidos, la '-Testern Geophysical Company: filial de Litton
Industries, Inc.. La ANGOL continuó igualmente sus actividades de prospección en
asociación con PETRANGOL, TEXACO y TOTAL. Se informó de que, durante 1971, la
Asociación PETRANGOL-ANGOL emprendió negociaciones con un grupo de compañías extran
jeras para intensificar su~ actividades de prospección frente a la costa en el
sector de Cuanza. No se dispone de más información sobre las sociedades que inter
vienen o sobre el resuJ+'ado de las negociaciones.

30. Según se informó las utilidades netas de la·ANGOL en 1971 ascendierpn a 17,8
millones de escudos y los impuestos percibidos por el Góbierno portugués en Angola

26. Las actividades de la Gu1f Oil Corporation en Ango1a han sido objeto de
protestas por varios grupos internacionales preocupados por la explotación colonial
del Territorio. El Comité de Angola de los Países Bajos dec1ar6 su intervención
en le decisión de la Gu1f Netherlands de interrumpir la importación de petróleo
de Angola~_ Las exportaciones a los Países Bajos comenzaron a declinar en 1971 y
cesaron en 1972. En los Estados Unidos, grupos religiosos y de estudiEmtes univer
sitarios han intervenido activamente en un boicoteo de todo$' los p~oductos de la
Gult Oi1 Corporation como protesta coatra las actividades .le la sociedad de Angola.

270 Como consecuencia de sus asociaciones con otras firmas, PETRANGOL y ANGOL
llevan a cabo varias actividades de prospección de petróleo en Angola: la ANGOL
por su cuerrts.; la Asociación PETRANGOL-ANGOL; la Asociación ANGOL-TOTAL (ANGOL y
la Compañía Francesa de Petróleos) y la Asociación PETRANGOL-ANGOL-TEXACO i/.

29. En 1971, la producción de la Asociación PETRANGOL-ANGOL descendió de 688~058

toneladas en 1970 a 683.137 toneladas. De esta cantidad, 49.917 toneladas eran de
la propia concesión de PETRANGOL y 633.220 toneladas de l10a concesión conjunta de
la PETRANGOL y la ANGOL, en la cual la participación de la PETRANGOL fue de
316.610 toneladas.
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33. En abril ce 1972, el Gobierno portugués otorgó una concesión petrolera en
Angola a la Ar~o Petroleum Corporation de Los Angeles (Estados Unidos) JI. Las
principales disposiciones de la concesión, que fue aprobada por decreto 115/72
el 13 de abril y firmada en octubre de 1972, difieren ligeramente de la información
que en principio divulgó la prensa.

35. La concesión de la ArRa Petro1eum abarca cinco zonas con una superficie total
de 12.189 kilómetros cuadrados.· Se otrogaron a la sociedad derechos de prospección
durante un período inicial de tres años, que pueden prorrogarse por otros siete
años. Gozará de derechos de producción durante un período de 30 años que puede
prorrogarse por dos períodos sucesivos de 10 años cada uno.

34. En virtud de los términos del contrato, Argo Petroleum Corporation debía
establecer una filial en Portugal, Ar~o Petroleum Portuguesa, que es la titular
oficial de la concesión. Según el estatuto de ArgO Petroleum Portuguesa, la
sociedad tiene su sede en Lisboa y una oficina en Angola. Su capital inicial es
de 110 millones de escudos repartidos entre 110.000 acciones de lcOOO escudos cada
una. La sociedad puede aumentar el capital, sin necesidad de nueva autorización
gubez-nemerrta.l , hasta 500 millones de escudos. El Gobierno territorial recibió
gratuitamente el 20% de las acciones originales y tendrá derecho al 20% de todos
los aumen~os de capital subsiguientes.

JI véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sé timo eríodo
de sesiones, Suplemento No. 23 A/8723/Revel), cap. V, Anexo, apéndice I, 1\
párrs. 39-41. >_ •• " •. • . :=::.,:,::.;-~,::::.::::::=:-=-=::_...=.l::=:::.:-.:._~~
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C. Argo Petro1eum Portu~ue~

32. En 1972, se inició la producción én un nuevo yacimiento, Cabeqa de Cobra,
en 31 distrito de Zaire.. Este nuevo yacimiento está situado en una zona adjudi
cada a la Asociación PETRANGOL-ANGOL. En enero de 1973,. se informó sobre el
hallazgo de un nuevo yacimiento petrolífero en Belas cerca de Luanda, zona
también adjudicada a la PETRANGOL-ANGOL. Se llevan a cabo nuevas investigaciones
para determinar si-este nuevo yacimiento podría explotarse comercialmente.

31. En octubre de 1972,. Al'lGOL firmó un nuevo contr..'.to con el Gobierno portugués.
En virtud 0e este nuevo contrato, la contribución anual de la sociedad al Fondo
para el desarrollo minero en ultramar se dobló a 3 millones de escudos, y la
compañía se comprometió a pagar bonificaciones al Gobierno portugués a medida que
la producción aumentara. Deo 1966 a 1971, se informa de que la ANGOL ha invertido
más de 1.000 millones de escudos en actividades de prospección y explotación en
Angola.

a 22,4 millones de escudos. A fines de 1971, el capital y las reservas de la
ANGOL alcanzaban la suma de 943,2 millones de escudos, que incluía un capital
declarado de 380 millones de escudos y reservas en un fondo especial para activi
dades mineras por valor de 519,1 millones fte escudos. Todo el capital de la
JU.TGOL .er-tenece a intereses portugúeses. Se informé de que las utilidades netas
de _~tBANGOL en 1971 ascendieron a 67 millones de escudos, y de que los impuestos
y demás contribuciones pagados al Gobierno portugués en AnBola ascendieron

f

a 193,9.millones de escudos. A fines de ~7l, el capital y las reservas de
PETRANGOL alcanzaron un total de 926,6 millones de escudos.
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36. Con anterioridad a la firma del contrato, la Argo Petroleum tuvo que depositar
en poder del Gobierno portugues una fianza de 50 millone~ de escudos como garantía
del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La Argo Petroleum debe invertir
unos 110 millones de escudos en actividades de prospección durante los primeros tres
años y aproximadamente 300 millones de escudos en los siete años subsiguientes, 10
que equivale a una inversión total de 510 millones de escudos durante un período
de 10 años. Un cálculo aproximado indica que el arrendamiento de terrenos ~n las
zonas de prospección durante el período de 10 años ascenderá a unos 54 millones de
escudos. Además, pagar-á un arrendamiento en las zonas señaladas para la explotación
de 2.500 escudos por kilómetro cuadrado durante los primeros cinco años, aumentando
en 500 escudos cada período subsiguiente de cinco años, hasta un máximo de 3.500
escudos por kilómetro cuadrado.

38. Se exige a la compañía que dé preferencia a la contratación de personal
portugués. Después de los éinco primeros años de la concesión, no más. del 20%
de sus empleados pueden ser personal extranjero0 Este 'porcentaje ha de disminuir
más aún, a no más del.2%, luego de los 10 primeros años. En lo que se refiere
al personal ejecutivo, después de los cinco primeros años el 50% debe estar
corstituido por nacionales portugueses, para subir al 75% luego de los 10 primeros
años. Asimismo, se exige que la compañía dé preferencia a los bienes y servicios
portugueses, especialmente a los servicios de transporte.

40. Luego de la demarcación del primer yacimiento petrolífero, el Gobierno de
Portugal se reserva el derecho de establecer una asociación entre una compañía
de propiedad del gobierno y la Argo Petrole~, como empresa mixta, para la
explotación del yacimiento. La compañía de propiedad gubernamental mantendrá
intereses en la empresa mixta correspondiente al 30% de todos los derechos y las
obligaciones en virtud del contrato de concesión.

37. La Argo Petroleum debia pagar inicialmente una bonificación de unos 9 millones
de escudos al Fondo para el desarrollo de la minería en ultramar y debe contribuir
con 2 millones anuales al Fondo durante los 'primeros cinco años, aumentando a
5 millones de escudos un año después. Tendrá que pagar igualmente bonificaciones
al gobierno colonial e medida que alcance las tasas diarias de producción siguiente:
30 millones de escudos por 50.000 barriles diarios; 60 millones de escudos por
100.000 barriles diarios; y 30 millones de escudos por ~ada 100.000 barriles diarios
adicionales subsiguientes. Las regalías se pagarán a razón del 12,5% y el impuesto
sobre las utilidades netas a una tasa del 50%. Además de sus otras obligaciones
financieras, la Argo Petroleum debe gastar en el Territorio las cantidades siguien
tes: hasta una producción de 25.000 barriles diarios, el 0,25% del precio por
barril; hasta 37.500 barriles diarios, el 0,33% del precio por barril, y a partir
de 37.500 barriles diarios el 0;50% del precio por barril.

39. Se debe dar preferencia al Gobierno de Portugal en la adquisición de hasta
el 37,5% de la producción de la compañía. En caso de guerra o de "una grave
situación de emergencia"; se debe poner la producción total de la compañía a dispo
sición del Gobierno de Portugal.
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Solicitudes de nuevas concesiones

••

~/

41. En 1972 por 10 menos seis compañías de los Estados Unidos.presentaron al
Gobierno de Portugal solicitudes de concesiones petroleras en Angola. La Ranger
Oil Company, de Cheyenne, solicitó una concesión para efectuar prospecciones en
busca de yacimientos de petróleo y para.explotarlos en una zona de Angola situada
entre los paralelos 110 5' y 12° 5' y contigua a la concesión de laPETRANGOL.
La 2uperior Oil Company de Houston solicitó la concesión de una zona que abarcaba
parte de la plataforma continental y del fondo del mar. La Carlsberg Resources
Q9rporation, de Los Angeles, solicitó la concesión de una zona que se extiende
desde Egipto Praia, al norte de Benguela, a la zona de Novo Redondo ubicada más
al norte. La zona de concesión incluye parte de la plataforma continental y el
fondo del mar. La Milford Argosy Corporation, de North Portland, solicit6 la con
cesión de una zona situada entre la frontera con la República del Zaire y la con
cesión de la Cabi~1a Gulf en el Distrito de Cabinda. La Iberian Petroleum, Ltd.,
de Stamford, solic,;}c:.;6 la concesión de una zona indeterminada frente a la costa.
La Exxon Exploration, Inc., de Houston, filial de'la ~on Corporation también
solicitó una zona ubicada frente a la costa y todavía no determinada.

.' 42. La Ecumenical Commission on'Southern Africa, el Council for Christian Social
Action of the United Church of Christ y el American Committee on Africa, todas
ellas organizaciones con sede en Nueva York, manifestaron en cartas separadas a la
Exxon Corporation su preocupación acerca de la medida adoptada por la Exxon con
miras a participar en la economía colonial de Angola. El American Committee on
Africa exhortó a la Exxon a que retirase su solicitud, señalando que la Exxbn no
sólo proporcionaría fondos adicionales al régimen colonial, sino que. también afecta
ría directa y adversamente las vidas de millones de personas de Angola, Mozambique
y Guinea (Bissau) que trabajaban por conseguir el control político sobre sus
propios países y recursos. En s~ contestación al American Committee on Africa,
un portavoz de la Exxon Corporation dijo que su compañía había prestado consideración
detenida y profunda a las cues~iones planteadas, pero no señaló posibilidad alguna de
retirar su solicitud. Según la Exxon, una decisión de tratar de conseguir derechos
de prospección en cualquier lugar implic~ba una evaluación compleja de factores
geológicos, económicos y' políticos. Había incrementos en el consumo de energía en
todo el mundo con las consiguientes presiones sobre el suministro. Encontrar fuentes
adicionales de suministro se tornaba continuamente más difícil y compañía¡ como la
Exxon se veían impelidas a ampliar su búsqueda en nuevas regiones en que las estruc-.
turas geológicas fueran prometedoras. Los riesgos y las condiciones rara vez eran
ideales y ellas tenían que buscar petróleo en los lugares donde fuera probable que
lo hubiera y no donde preferirían encontrarlo. La Unitarian Universalist
Association de Baston, que posee 6.000 acciones de la Exxon, ha comunicado a la
compañía una resolución en la que insta a la Exxon a que establezca un comité que
examine en forma cabal las cDnsecuencias de las inversiones que se propone hacer .
en Angola.
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43. Se informó de que el Gobierno portugués ha ofrecido la posibilidad de una
concesión a una compañía brasileña y aguarda una respuesta antes de tomar una
decisión relativa al otorgamiento de nuevas concesiones petroleras en Angola. No
.hay información de si la PETROBRAS, compañía de propiedad del Gobierno del Bpasil
que ·tiene el monopolio de la explotación en dicho país, ha solicitado una,concesión
en Angola.

!
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Refinación y elaboración

a) Refinería de la PÉTRffiqGOL

45. Con la excepción del petróleo combu'stible y del gas butano, parte de cuya
producción se exportaba,todos los demas productos se consum!an en Angola.- Sin
embargo" el Territorio tuvo que importar cantidades adicionales de gasóleo, gasolina
y kerosen para satisfacer las necesidades locales.

44. Seg~ un informe de la compañía correspondiente a 1971, la refinería de la
PETRANGOL en Luanda elaboró 701.000 toneladas de petróleo crudo, prácticamente la
misma cantidad de tonel~das elaboradas en 1970. La producción total de productos
refinados en 1971 ascendió a 655 _;779 toneladas, con inclusión de lo siguiente "'!J:

7 043
52 385
18 449
69 781

100 807
388 846
18 468

(toneladas)

Gas butano
Gasolina
Kerosen
Combustible para motor de reacción
Gasóleo
Combustible 1500
As falto y as fal'to diluido

46. Las obras de ampliación en la refinería de la PETRJi.NGOL, que se iniciaron
en 1971, estro1 programadas para su compleción a mediados de 1973, dos años E~S

tarde de lo que se había preví.s ro al principio. Se está aumentando la capacidad
de la refinería a un millón de toneladas al año. En 1972 la PETRANGOL anunció
planes para aumentar la capacidad de su refinería a dos millones de. toneladas para
1975 y a tres millones de toneladas hacia 1979.

i

1,]
11
l

3. TENDENCIAS DE 'LA EXPLOTACION DE LOS RECURSOS NO RENOVABLES

48. Angola tiene conocidas reservas de minerales importantes para el proceso
industrial que han estado atrayendo capitales internacionales para explotarlas con
fines de exportación. Aunque los diamantes todavía son producidos únicamente por
la Angola Diamond Company (DIAMANG), hay otras cinco compañías que efectúan prospec
ciones en busca de diamantes. Según se muestra en el cuadro 5 infra, la producción

k/
figuran

1/

Los datos sobre la producción de la refinería en los años anteriores
en ibid., cuadro 7.

Ibid. , parr. 45.

/ ...
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52. En junio de 1972, hablando en la reunión general anual de la compañfa , el
pr~sidente de la Junta de Directores de DIAMft~G examinó la política y los objetivos
de la compañía. Al des cribir las condiciones en que operaba DIAMANG en. el
Territorio, dijo, entre otras cosas, lo siguiente:

DIAMANG

de la DIAMANG ha aumerrtado en forma corrtínua, Se espera que La producci.ón de
mineral de hierro, que alcanzó su nivel mas elevado en 191'1 51 aumente a.ún mas con
la explotación de reservas de baja ley en Cassinga y el comienzo de la explotación
en Oaas al.as y Quitungo (véase mas adelante). Como lo mostrará la inforrnaci<Sn que
se resume a contin11acion, los intereses de Portugal y de otros países extranjeros
están a punto de coaenaar a agotar en el Territorio otros minerales valiosos, espe
cialmente sus reservas de ·fosfato en Cabinda.

-30-

50. Desde 1971 ha habido seis compafiías poseedoras de concesio~es ~e diamantes
en Angola: a) Ango1a Diamond Company (DIAMANG); b ) Consórcio Mineiro de Diamantes
(CONDIAMA); e) Companhia de Diamantes Oeste de Angola, SARL (OESTEDIAM); d) Diversa.
Internacional de ExPlora ~o de Diamantes SARL; e) Companhia Ultramarina de
Diamantes, SARL (DIAMUL ; Y r) Cotnpanhia Nacional de Diamantes ~ SARL (DINACO).

Diamantes

49411 Ademas del hecho de que las actividades mineras están agotando los recursos
del territorio· bajo un sistema colonial de explotacit)n, la minería ha tenido escaso
efecto en la elevación del nivel de vida de la población africana mI. Aunque la
mayor parte de las exportaciones del Territorio corresponden a minerales, en 1970,
de una ipob.Lacdén de 5.673.046 habitantes, sólo estaban empleadas en el sector de
minería 36.082 personas g/, de las cuales 26.863 trabajaban en operaciones de
producción de. diamantes, 8.138 en minerales de hierro, 1.050 en yacimientos de sal
y 31 en la explotación de roca asfáltica.

!El Ibid., párr. 14.
!!I Cifra revi,sada.. La que anteriormente se daba era de 34 el 4oo personas o

o/ Para detalles del contrato original de DIAMANG, véase Documentos OficiaJ.es
de la-Asamblea General, vigésimo sexto período de sesiones, Anexos, adición al
tema 23 délprograma (Á./6000/Rev.l); cap. V, apéndice~ anexo I, 'Pát'rs.92 a 1040

51. Después de la terminación, en abril de 1971, de su contrato exclusive 'por
·50 años, que comprendía mas de 1 millón de kilómetros cuadrados 2/. se ha permitido
a DIAMANG conservar 49.989,7 kilómetros cuadrados correspondientes a 27 explotacio
nes que la conipañía puede continuar uti1i zando durante un tiempo ilimitado hasta
que se agoten totalmente los yacdmí.entos ,
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"un aumento del volumen y el valor de la producción, que ha de aJ.canzarse
en especial mediante l~ eliminación sistematica de cualquier posibilidad de
trasladar los bienes de la compañía desde las zonas en que ésta opera , haciendo
uso intensivo de los expertos en seguridad, con miras a adoptar e~trictas medi
das de prevención y Vigilancia y concertar todos los necesarios ar!eglos
técnicos para ese propósito;

53. Como .p&.rte de los esfuerzos de la compañía para ampliar sus actividades, el
presidente de la Junta de Directores hizo hincapié en que era necesario ayudar a
mejorar las condiciones sQciales y las actividades económicas de la población local
a fin de asegurar su apoyo a los intereses de la compañía y proteger las utilidades
de la propia DIAMANG. Esto se refleja, por ejemplo, en el siguiente pasaje:

54. Con arreglo a un plan de acción preparado para la expansión de la compañÍa,
se presta especial atención a la s egurd dad; Donde mas hincapié se hace es en la
represión del tráfico ilegal de diamantes que priva a la compañía, y p01" consiguiente
a las autoridades de Portugal, de ingresos adicionales. No obstante, es evidente
que esas medidas se pueden utilizar también para reprimir las actividades de los
movimientos nacionalistas. Entre otras cosas, el plan de acción incl~e lo
siguiente:

"La naturaleza de las operaciones de la compañía, ampliamente diseminadas
en regiones vastas y remotas, y los, peligros para el bienestar espiritual y
·tísico de las personas encargadas '- peligros inherentes a la conservación y
el cuidado de los valiosos activos comprometidos - significan que los resul
tados dependen en gran 'medida de" la ~lealtad, la capacidad yla diligencia demos
tradas en su trabajo por los empleados de la compañía, que suman decenas de
miles;

-31-

"Estos mismos factores, más el" riesgo permanente de la subversión teme
rariamente instigada por personas a Quienes enloquece la ambición, hacen que
el éxito de nuestros trabajos dependa cada vez mas de la buena voluntad de
la población Local, , la cual depende a su vez de su bienestar y su progreso
social. "

"No debemos olvidar tiampoco las exigencias soci ales cada vez mayores de
la población que vive alrededor de nuestras minas y la necesidad urgente de
hacer apreciablemente mas que lo mucho Que ya ha hecho por ellos la compañía,
sea por razones elementales de seguridad, sea debido a la preocupaciéSn por
una mayor 'justicia social, 'a. fin de 1:levar a cabo la misión de la nación, sea
sencí.Ll.amerrte porque es obvio que va en beneficio de la compañía el cont.rataz
más gente en la que pueda confiar y ~l procurar que la población, por sí misma
y también con nuestro. apoyo, cree nuevas fuentes de riqueza que son necesarias
en la actualidad para abastecernos, pero que pueden tener en el futuro una
vida económica independiente y constituir una fuente de mayor desarrollo en
que podamos y debamos' participar."

j
. ~
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q.ue producía diamantes en
alcanzó la cifra sin prece
Se calculó que la producción
SegÚn un informe aparecido

57. En 1971, la DIAMANG era todavía la iÍnica compañía
el Territorio. En ese año, la producción de diamantes
dentes de 2.413.021 kilates (véase el cuadro 6 infra).
de 1972 sería de por lo menos 2,1 millones de kilates.

"amplia reforma de las rela.ciones laborales entre la compañía y sus empleados J

actividad ya comenzada en 10 que se refiere al personal de la sede, a fin de
crear un nuevo espíritu de solidaridad e intereses comunes y lograr de esta
manera una comunidad libre, mas activa y decirlid,a, dedicada a' construir un
edificio que todos consideren como propio, en el que encuentren satisfacción
personal y cuyos beneficios vean y experimenten, tanto iné.tividual como colec
tivamente, sin olvidar, por cierto, de mostrar especial preocupación por la
masa de nuestros trabajadores africanos y, especialmente, por los más
necesitados;

55. El discurso del presidente refleja dos preocupaciones dominantes y conexas
con respecto 8. la política de expansión de la compañía: a) fortalecer los arreglos
de s egurd daé ; y b) Lnt.roducí r' el caaíodo social y la expansión económica en las
zonas de sus actividades. E~ realidad, e~as preocupaciones demuestran la intención
de atraerse a las poblaciones locales y mantenerlas bajo control, pe'rpettiando de
esa manera la explotación colonial de la mano de obra y de los recursos naturales
del Territorio.

.. "medidas' de vasto alcance para apoyar- la salud y la educaci6n, crear infra
estructuras urbanas y de vivienda y promover el desarrollo de la comunidad
entre las poblaciones de las zonas df:=l' nuestras activi¿¡_~des locales, para que
de ello resulte una participación cada vez mayor de esas gentes en los bene
ficios de nuestra labor de aprovechamiento de la riqueza oéulta en sus tierras."

56. En 1972, como parte de la política que empleó para ampliar' sus actividades,
la DIAl~G solicitó una concesión exclusiva para la prospección ,y explotación de'
yacimientos de cobre y otros minerales, con excepción de los de diamantes,' en una
zona adyacente al ric;) cuenaa, También en 1972, la DIAMANG hizo una lici tación para
la construcción de un nuevo proyecto hidroeléctrico en Chicapa, a 20 kilómetros al
norte de Henrique de.Carvalho, en el distrito de Lunda. Seis compañías portuguesas
presentaron ofertas que oscilaban entre 234,0 y 278,3 millones de escudos. No se
dispone de información respecto de lo. compañía a la que se concedió el contrato.
El proyecto de Chicapa tendrá una capacidad de producci~n de tres grupos de 5 millo
nes de voltamperi~s cada uno ; Se proyecta agregar" en una fase posterior, dos grupos
adicionales de 5 millones de amperios. Actualmente ,la red hidroeléctrica de la
DIAMANG que proporciona energía al complejo DIAMANG comprende los siguientes pro
yectos: Luachimo, con una capacidad de producción de cuatro grupos de 3 mil1"ones
de voltamperios; Luxilo, con una capaci dad de producción de dos grupos de un mill6n
de voltamperios; y Lucapa, con 'una capacidad de produccí.ón de dos grupos de 4',3 mi
llones de voltamperios.
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Diamantes que no
pueden cortarse

(porcentaje)

23,72

21,04

23,53

34,85

•••

Diamantes que
pueden cortarse

(porcentaje)

76,28

78,96

76,47

6~,15

/ ...

2 395 '552

2 413 021

Cuadro 6

Producción de diaraantes de la DIAMANG, 1967-1971

2 021 r:~?"J.)

Producción
(kila.tes ).

1 288 501

1 667 187

AnnuaJ. Report of the Ango1a Diamond Compan~{ for 1910, en Á Província
de Ang~, Luanda , 17 de agosto de 1971; y Actu8lidade .Económica,
L1ianda, 10 de agosto de 1972.

Angola:

Fuente:

Año

1967

1968

1969

1970

1971

Otras compañías
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59. En noviembre de 1972, la DIAMUL solicitó una prórroga de su concesión por
otros dos años. En 1969 se había otorgado a la compañía una concesión de 5.2e6 kiló
metros cuadrados, que podría extenderse por un período adicional de d9S años, aunque
sólo sobre el 50% de la superficie original. No hay información sobre' si la DINACO,
la Diversa y la OESTEDIAM han solicitado una prórroga 'de RUS concesiones, que
también expirar~n en 1973. No hay información sobre las actividades mineras de
estas compañías. -

en la prensa, el vaJ.or de las exportaciones de diamantes de 1972 super~ en 60,4 mi
llones de escudos al de 1971, o sea 1.583,6 millones de escudos en 1972, en compa
ración con 1.523,2 millones de escudos en 1971.

58. El informe de la compañía correspondiente a 1971, en la forma en que se
reprodujo en la prensa portuguesa, contenía mucho menos información que sus infor
mes anuales de años anteriores. No había información, por ejemplo, sobre las can
tidades pagadas a las autoridades portuguesas durante el año que, en virtud del
contrato de concesión, corresponden al 56% de las utilidades de la DIAMANG. Sin
embargo, mostraba que durante el período 1964-1971, la DIAMANG había producido para
el Gobierno territorial un total de 11,4 miles de mi1lon~~ de escudos en divisas.
Los dividendos pagados de las utilidades de 1971 ascendieron a 311,4 millones de
escudos, a razón de·180 escudos por acción, en comparación con 170 escudos para
1910. y 165 escudos para 1969. En noviembre de 1971, la DIAMANG concedió un préstamo
de 500 millones de escudos al Foreign Exchange Fund de Angola para ayudar a las
autoridades portuguesas a, cubrir pagos atrasados. El préstamo se vence en tres
años, a un interés del 3% anual. El proyecto de presupuesto de Angola para 1972
incluía un ingreso de 325 millones de escudos por concepto de participación en
las utilidades de la DIANIANG.

é-
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Mineral de hierro

60. En 1971~ la producción de mineral de hierro de Angola ascendió ~ 6,2 millones
de toneladas, en comparación con 6,1 millones de toneladas el año anterior.
Las exportaciones, que tuvier~n un valor de 1.188,2 millones de escudos, fu€ron
inferiores en 234,3 millones de' escudos a las del año anterior y ocuparon el
cuarto lugar entre las exportaciones, después del café, el petróleo y los
diamantes. La di sminuc ión del valor de las expo:rtac iones -de :mineral de hierro
se atribuyó a fluctuaciones en el mercado internacional.

61. ~iás del 95% de la producción ~e miner~l de hierro proviene de las minas de
Cassinga, que son explotadas por la Companhia Mineira do Lobito. El resto de la
producción proviene de yacimientos explotados pe: la Companhia do Hanganés de
Angola en el distrito de Malanje p/

Companhia Mineira do Lobito

62.' Las minas de Cassinga están situadas en l~'parte sudoccidental de Angola,
a unos 500 kilómetros de la costa, a la misma latitud que el pueblo 'de Mo~amedes.

Abarcan dos zonas mineras: Jamba hacia el ,norte y Tchamutete hacia el sur. Las
reservas de mineral de hierro de Cassinga se han calculado en 20 millones de
toneladas de mineral de alta ley y 2.000 millones de toneladas de mineral de baja
ley.

63. Según un artículo del periodista suizo Arnold Hottinger, del Neue Zürcher
Zeitung, en 1972, la Companhia Mineira do Lobito·tenía en Cassinga 1.200 técnicos
y 3.600 trabajadores africanos. La población total que habita en el complejo minero
se calculó en 13.000 habitantes, de ~os cuales unos 8.000 vivían en Jamba y
los restántés en Tchamutete. Estos dos asentamientos fueron descritos como "un
típico pueblo de compa:fiía comercial, en el que la minería regula todos los
aspectos de la vida, ya que no existe allíriinguna otra cosa".

64. En 1972, se infor~ó sobre diversos planes para la ampliación de las activi
dades de la compañía. Seeún un portavoz de la compañía, las reservas de mineral de
alta ley que la compañía ha estado explotando garantizarán una tasa de producción
de 6 millones de toneladas anuales hasta 1976. Se espera que para 1977 la
.compañía pueda comenzar a exportar unos 3 millones de toneladas anuales de
mineral de hierro de baja ley. La explotación de las reservas de baja ~ey, que
ha sido llamada por la compañía la "segunda fase'; del proyecto de Cassinga,
requerirá la nOó'ulización del mineral en Cassinga. En 1972 se informó que los
ensayos para la nodulización del mineral de Cassinga serían realizados ~on muestras

El Para detalies sobre estas compañías, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General. vigésimo quinto período de .~esiones, Anexos, adic ión al tema 23
del programa CA/60CO/Rev.l), cap. V, a.péndice, anexo I, párrs. 200 a 215; e ibid.',
vigésimo cuarto período de sesiones~ Suplemento No. 23 A (A/7623/Rev.l/Add.l),
anexo, apéndice II, párr. 37.
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en Franc Ia , el Japón y los Estados Unidos. Se informó a.samasmo que La compañía,
que. forma ya parte de'un consorcio multilateral que incluye intereses de Francia,
Portugal, la República Fede~al de Alemania y Sudáfrica:l estaba negoc iando una iuC_·

nueva asociación con 'un grupo japonés no identific'ado para iniciar la "segunda'
fase~i de Cas,singa. Se recordará que, en' mar-zo. de 1972, el Gobierno de Portug1:tl
autor~zó el establecimiento de una nueva compañía minera que estaría formada por
la Companhia Mineirado Lobito y'dos compañías sudafricanas,. la Union Corporation
Ltd. ') y la Industrial Development Corporat.ion (IDC). Se informó que otros posibles
socios eran la Krupp de la'República Federal de Alemania, la British Steel
Corporation, y la 8IDELOR de Francia.

/ ... ,
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Companhia do Manganés de Angola

67. En 1972, la Companhia Mineira do Lobito se asoció también con la Betblehem
Steel/Cor~orationde los Estados Unidos y la Companhia de Uranio de Moqambigue
en un consorcio al que se ha otorgado una concesión minera en Mozambique (véase
el apéndice II, infra). ··n·

68. No se ha anunciado la fecha en que se iniciará la producción en Cassalas y
Quitungo, en el distrito de Cuanaa-Nor-ce , A principios de 1973 se informó que
el proyecto costaría más de 2.000 millones dé escudos, inc1uiuos 180 millones de
escudos para ampliaciones ferroviarias y 175 millones de escudos para el puerto
minero en Luanda. Un grupo japonés no id~ntificado está proporcionando fondos
para el proyecto.

66. Otro acontecimiento importante en relación con los planes de expansión de
la compañía en 1972 fue el otorgamiento por el Gobierno portugués de una nJevacon
cesi6~ de una zona.en la par~e sudocci~ental de Angola(Portugal, Portaría 389/72,
15 de julio). La zona de la nueva concesió~, contigua a la zoria de la. concesión
en, que están Las minas de Cas s í.nga , se extiende desde el paralelo 14 sur en la
parte septentrional hasta la frontera con Namibia en la parte meridional, y desde
la costa atlántica hasta el meridiano 14°'30~ este de Greenwich. Los derechos
de prospección tienen una duración de tres años, prorroGables por otros do~ años.
La compañía puede conservar el 75% de la superficie original durante el primer
año de la prórroga y el 50% durante ~l seBundo año. Se exige a la compañía que
invierta un mínimo de 5 millones de escudos anuales en la zona de la concesión.
Se le permite asociarse con otras compañías o establecer compañías nuevas para
realizar actividades de prospección y explot&ción en la zona de la concesión.

, '

65. A princ lpJ.OS de 1972., el capital en acc a.ones de ..la Companhia Mineira do Lobito
·era de 1'.200 millones efe escudos y que el. 68% de esas acc iones, pertenec ía al
Gobierno portugués. . En ese mismo año, 1;3. reunión general de la Compañía aprobó
un aumento decapita~ de 1,3 miles de millones de e scudos , de los cuales se
esperaba que 800 millones de escudos ~stuvieran totalmente sUBc~itos a fines
de 1972•

~.
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70. Nc de dispone de información reciente sobre la producción de mineral
de los yacim~entos del distrito de Malanje explotados por la Companhia do
de Angola.

69. Se calcula que, como resultado de las actividades de prospección,
de mineral de hierro en Cassalas y Quitungo ascienden a 80 millones de
de los cuales unos 33 millones de toneladas son de mineral de alta ley
de nódulos comerciales).
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75. En 1972 se descubrieron tres depósitos de cobre en el Territorios Se encon
traron dos en el concelho de Cambambe, distrito de Cuanza Norte, uno por el geólogo
sudafTicano Sr. Cornelius Frank Vermaak y el otro por el Sr. Lob~to de Faria.

Cobre

l . . .

~/ Para una descripción del contrato de la com~añ!a con el'Oobierno de
Portugal, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi,ésimo cuarto
período de se~i~nes, Suplemento No. 23 A A/7 23/Rev.l/Add.l , anexo, apéndice II,
párrs. 47 a 51 e ibid., vip;ésimo sexto 'Período de sesiones, Sup~.emento No. 23 A (
(A/8423/Rev.l/Add.l), anexo', apéndice II.A, párr. 70. °D·

Fosfatos

74. En la primera fase de sus actividades de prospección, la COFAN gastó 50 millones
de escudos en el Territorio. Esperaba gastar otros la millones de escudos en la
segunda fase. Se ha estimado el costo total del proyecto en 1.700 millones de
escudos. En octubre de 1972 la compañía tenía unos 700 empleados.

73. Como 'res~ltado de la primera fase de las actividades de prospección de la COFAN
se estima que las reservas de fosfatos de Cabinda alcanzan a no menos de 100 millones
de toneladas. Para la segunda fase de las actividades de prospección, la COFAN
ha contratado los servicios de una· empresa contratista del Reino Unido, la
Constructors John Brown~ Ltd. (CJB). La CJB estará encargada de los estudios sobre
los diversos aspectos del proyecto,'incluidos la minería, el procesamiento, el
transporté y las facilidades portuarias y la comercializaciqn. Se espera que la
segunda fase quede terminada en.1973. La COFAN está planeando también la am~liación

de sus actividades para producir ácido fosfórico y fertilizantes.

71. La Companhia dos Fosfatos de Ángola (COFAN) posee una concesión para fosfatos
que abarca la mayor parte del distrito de Cabinda q/. La compañía inició la
prospección en enero de 1969 y se informa que está-ahora próxima a iniciar la
explotación. La siguiente información acerca de los propietarios de la compañía
y de las actividades actuales de ésta fue proporcionada por el Sr. I.M. Cheney,
uno de sus gerentes, en una conferencia 'de prensa efectuada en Luanda en octubre
de 1972.

72. COFAN fue establecida en un princ1p10 por el grupo Espírito Santo, de Portugal,
el grupo Rockefeller, de los Estados Unidos, y el Sr. Cheney, del Reino Unido.
Recientemente se amplió la propiedad para dar cabida a nuevos accionistas que
representan a otros grupos de 'los mismos tres países. El grupo Rockefeller está
ahora representado por la CJark Canadian Exploration Company. El Reino Ur-ido está
representado por el grupo industrial Bath and Portland, además de un grupo finan
ciero no revelado. Portugal está ahora representado por la Companhia Unido Fabril
(CUF). Los intereses portugueses, del Reino Unido y de los Estados Unidos poseen
sendos tercios del capi~al de la COFAN.

.
.~
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79. En diciembre de 1972 el Gobierno portugués otorgó una concesión minera al
Sr. Rafael Rodrigues da Silva para la prospección y e~p1otación de tod~ clase de
mihera1es, excepto minerales radiactivos, petróleo, carbón; diamantes y cobre.
La concesión está situada entre 110 24' Y 11° 30' de 1atitúd sur y entre 140 3'
y 13° 53' de longitud ~ste. Durante un período inicial de dos años, el concesio
nario debe gastar 1 millón de escudos al año. Se puede extender la concesión por
otros tres años (Portugal, Portaria 705/72, 5 de diciembre). No se sabe' si el
Sr. Rodrisues da Silva representa a alguna compañía.

rl Vé~se Documentos Oficiales de la Asamb1e~Ge~ral,vi~ésimo séptimo
Eeríodo de sesiones~ Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.1), cap. V, anexo, apéndice I s

párr. 61.

/ ...

ro

Otros minerales

Oro

78. En julio de 1972 un consorcio sudafricano que incluye a la compañía holandesa
Billiton Ma~~tschappif, NV, subs"idiaria de la Shell Petroleum, NV t Y a una compaf1ía
exploradora sudafricana, solicitó una concesión exclusiva para la prospección y
explotación de depósitos minerales en una superficie de 220.000 kilómetros cuadrados
que comprende parte de los distritos de Cuando-Cubango, Cunene y Hu!la, en Ango1a
meridional. En agosto otra compañía sudafricana, la Consolidated Investment
Company, Ltd. de Johannesburgo.~ solicitó una concesión" exclusiva para la,prospec
ción y explotación de toda clase de minerales, (:xcepto diamantes, petrél~o y cual
quier otro aceite mineral, en zonas no especificadas de Angola meridional.

77. En ,1971 la Companhia Mineira do Lobito comenzp'las obras de construcción de
las instalaciones necesarias para el laboreo de los yacimientos de oro, en la loca
lidad de M'Popo, distrito de Huíla r/. A principios de 1973 se informó que un
geólogo francés había llegado a Angola para asesorar a la compañía acerca de la
viabilidad económica del proyecto. Se espera que la explotación empiece próxima
mente. Las reservas' de oro de esta región fueron estudiadas per contratistas
extranjeros, inclusive la Société Franqaise d'Etudes Minieres (SOFREMINES).

76. DIAMANG ha solicitado una concesión para hacer trabajos de prpspección y de
explotaifon de depósitos de cobre (véase el párrafo 56 supra). No hay
info~~~ión sobre la concesión del distrito de Cuanza Norte, que fue solicitada en
mayo_~~'1972 por la Great.Lakes Carbon Corporation, de Nueva York.

ftmbos solicitaron concesiones que abarcaban una superficie de 500 'hectáreas cada
uno. El tercer depósito de cobre se descubrió en la región de Capilongo (distrito
de Benguela). Se presentó también una solicitud para una ~oncesión de 500 hectáreas,
pero no se ha revelado la identidad del solicitante.
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~I Ibid., vigésimo período de sesiones, anexos, adición al tema 23 del
programa (A/6000/Rev.l), cap. V, apéndice, anexo I, párr. 230.

ti Para los propósitos de este examen, se considera de gran densidad de
capital a las industrias que tienen una inversión de capital por trabajador
superior a los 10.000 escudos.

838 En tanto que la minería se 'ha hecho cada vez más importante en la explotación
colonial de Angola, las industrias de transformación siguen desempeñando un papel
menor en la economía global del Territorio. El sector secundario contribuye con
menos del 20% del valor total de' las exportaciones, en comparación con la minería
y la agricultura que contribuyen con alrededor del 40% cada una. Se observará que
una ~ran parte de las exportaciones del sector indu.strial consiste en materias
primas semiprocesadas, tales como hilas de algodón prodncidas e~ las desmotadoras
locales. Las limitaciones del sector manufacturero local se reflejan en el hecho
de que el territorio aún tiene que depender, en gran proporción, de las importa
ciones de bienes de consumo. Aunque ha habí do un aumento en las importaciones
de los bienes de capital, los bienes de consumo todavía representan aproximadamente
el 50% del valor total de las importaciones.

Modalidad de las utilidades y control

4• MODALIDJ'J) DE LA EXPLOTACION EN LAS INDUSTRIAS DE G.RAN
DENSIDAD DE CAPITAL ti

82. El mismo año, se-informé que el Sr. J.M. 'Matos Dias, de la Comisión Portuguesa
de Energía Nuclear, había estudiado con el Gobierno brasileño la posible asociación
de una compañía brasileña en la prosf-3cción de uranio en Angola.

81. A principios de 1973 se informó que la Companhia dos Asfaltos de An~ola había
firmadq un contrato con la Riverwood Corporation de Midland, Texas para la explo
tación.de roca asfáltica. La Companhia dos Asfaltos de An~ola tiene la concesión
de las minas de roca asf~ltica de la zona de Libongo, distrito de Luanda ~/. En
marzo de 1973 se informó que la United States Steel International de Nueva York
había solicitado una concesión exclusiva para la prospección y explotación de toda
clase de minerales, excepto diamantes ..

80. El Gobierno portugués extendió también hasta el fin de 1972 la concesión de la
Ema-Exploragé5~s Mineiras Africanas SARL. Desde 1961 la Ema ha poseído una conce
sión exclusiva en Angola sudoriental para la prospección de toda clase de minerales,
excepto diamantes, petróleo, carbón y minerales radiactivos. Desde 1969 se ha
venido extendi~ndo esta concesión sobre una base anual. No se dispone de informa
ción sobre las actividades de Ema en el territorio.

.¡

.;
1

'i

,
. ;

<J~ •
:}
'[

"¿¡l-...

,!
¡ j

;j
¡·f
: I
Ij
l~

.~.".. ~... --"''',''1



,o:

el
, I
!,j

j
,¡

..

,-
l. f,

'-',.......--.1<...-,- .-, -'-. • " ,~",-+~""". - -
- :~-. ,""' ,

..: d ......

.. -

/ ...

-40-

85. En los últimos años, ias autoridades portuguesas han adoptado nuevas medidas
para promover el establecimiento de industrias en los territorios de ultramar.
En 1970 y 1971~ entre otras medidas, el Gobierno portugués estableció reglamenta
ciones anti-dumping, dejó sin efecto algunas restricciones a la fabricación y
venta de bebidas alcohólicas y ~oncedió a las industrias de los territorios de
ultramar exenciones de impuestos a la importación y otros gravámenes sobre materias
primas y equipo conforme a una lista por categorías V/e En 1970'las autoridades
portuguesas establecieron, en el plano territorial, un Directorio Provincial de
Servicios Industriales, encargado de la concesión de licencias industriales en
Angola, y un Consejo de Cooperación industrial en el que hay representantes del
Directorio de Servicios Industriales.y un representante permanente de la Asociación
Industrial de Angola.

86. A pesa~ de las medidas oficiales para facilitar el desarrollo de las industrias
de transformación, el crecimiento industrial de Angola ha sido lento. Según esta
dísticas oficiales portuguesas, en 1971 la inversión total en nuevas industrias
de transformación alc.anzó a unos 6.000 millones de escudos w/ ,o sea menos que
en Mozambique, donde en 1970 se habían sobrepasado ya los 13:-000 millones de'
escudos Tvéase el apéndice II inrra). La inversi5n real en un año dado es
generalmente muy'inferior a la,inversión autorizada por el Gobierno. En 1970
las jnv~rsiones autorizadas en·Angola alcanzaron a 5.126,8 millones de escudos y
en 1971 a 1.356,2 mí.Ll.ones de escudos, ,en tanto que las inversiones reales llegaron
solamente a 471,6 millones de escudos y 531,9 millones de escudos, en los, años
respectivos.

u/Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General., vigésimo primer
período de sesioñés~ ·an~xos, adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l), cap. V,
párrs. '65 a 60 e [bid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8023/Rev.J.), cap. VII, anexo l.B, párr. 125.

v/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General., vigésimo sexto período
de se;iones, Suplemento No. 23 A (A/8423IRev.l/Add.l>', anexe, apéndice II.A,
párrs. 92a 95, --

w/ Cifra aproximada calculada sobre la base de las estadísticas disponibles
(véase cuadro 1).

84. En.años recientes, el Gobierno de Portugal ha alentado las inversiones econó
micas' pOl~tuguesas y de otros países extranjeros en el sector. industrial, con miras
a reemplazar las importaciones de los bienes de consumo y aumentar las exportaciones.
Esta nueva política data de 1965, año en que las autoridades portuguesas facili-

'tarcn las condiciones que regulan el establecimiento de industrias nuevas. Hás
adelante, autorizaron varias exoneraciones de impuestos para industrias. nuevas o
para la expansión de industrias establecidas en los territorios de ultramar,
inclusive exenciones hasta por 6 años de los impuestos sobre bienes raíces, el
impuesto industrial, el impuesto de desarrollo y los gravámenes sobre utilidades
y dividendos U/e
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quinto período de sesiones, Suplemento No: 23
anexo I.B, párrs. 126 y 127.

,_ < .~ JO"

•~,.~ -...l---.r--..... _

..._.....-......_,.....w.~...,.,,.....---..,~~ ...~...~._-..,-;..,.............,,......--~

x/ véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
período de sesiones~ Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), ca~. V, anexo,
párr. 69.

y/ Ibid" vigésimo
(A/8023/Rev.l), cap. VII,

88. El problema de la utilización de la mano de obra se agrava aún más por la
concentración de las industrias de transformación, especialmente en las principales
zonas urbanas de asentamiento europeo, particularmente en Luanda. En varios
estudios sobre el desarrollo industrial de Aneola, se recomendaba una distribución
reBional más amplia de las ipdustrias para correBir la concentración excesiva alre
dedor d~ Luanda. Para remediar esta situación, en 1967 las autoridades portuguesas
iniciaron un sistema de franquicias para las industrias instaladas, en las regiones
fronterizas xl. En 1969 se introdUjeron re~lamentos en los que se disponían exen
ciones impositivas graduales según la localización. Para este propósito se dividió
el territorio en cinco zonas de la manera siguiente: Zona A, con la ciudad de
Luanda y 50 kilómetros a la redonda; Zona B, con las ciudades de Lobito y Benguela
y 10 kilómetros a la redonda; Zona C, con otras ciudades costeras y 10 kilómetros
a la redonda para cada una; Zona D, a saber, el resto del territorio; y Zona E,
regiones especiales que se iban a separar de la Zona D. Todas las industrias
nuevas establecidas en estas zonas habían de estar exentas de todos los impuestos,
excepto el impuesto extraordinario de defensa, por un período que iba a depender
de la zona de que se tratara y de la cantldad de capital invertido. En la Zona A,
una industria nueva con un capital de 50 millones de escudos estaría exenta de todos
los impuestos por un período de la años. El período de exención sería aumentado
en dos años ~ara la Zona B; en cuatro años para la Zona C; en seis años para la
Zona D y en ocho años para la Zona E Y/o En 1972 las autoridades portuguesas del
territorio aprobaron medidas legislativas más amplias que incluían las disposiciones
de 1969 y extendían los incentivos tributarios (Diploma Legislativo, 76/72). En
las nuevas leyes se clasificaba como zonas especiales bajo la Zona E a las regiones
de sá da Bandeira, Silva Porto, Cela, Carmona y Malanje. Se disponía la prolongaciónJ
del período de exención tributaria en las diversas zonas hasta el máximo de 18 años l'"
fijado para la Zona E, se disponía que la exención de impuestos fuera también ;
aplicable a la reorganización o expansión de industrias que estuvieran ya en opera-;
c~ón y se establec~~n reducciones tributarias para las industrias que produjeran l.....·..··.!
bí enes de expor-t.ac í ón , ;

1

"
89. Sin embargo, como lo muestra el cuadro 8 Lnf'ra , los incentivos de la exención 11
tributaria no han producido hasta ahora la descentralización industrial que trataba i. l

de conseguir el Gobier~o de Portugal y que ayudaría a reforzar el control portugués t
sobre zonas que continúan siendo predominantemente rurales y parte del sector de K
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87. Aunque limitadas, las industrias de transformación de Angola constituyen otro
aspecto de dominación colonial, ya que la mayor parte de ellas son de gran densidad
de capital con una inversión media por trabajador de unos 58.000 escudos, como
puede deducirse de las estadísticas disponibles hasta el fin de 1971 (véase cuadro 7
infra). ,Por tanto, es evidente que la inversión no ha proporcionado a la población
africana oportunidades de capacitación y un empleo de importancia.
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91. El cuadro 11 es i1ustratiYo de la modalidad de las utilidades de las industrias
de t'~ansform.ación de Angola. En 1971 las 31 compañías sobre las cuales se dispone
de información tuvieron un porcentaje medio de utilidades sobre capital y reservas
de un 20%. El mayor porcentaje de utilidades fue declarado por la Agran-AgroQufmica
de A1:1go1a, SARL, fabricante de insecticidas (87%); la Companhia Agrícola Ar'bor-Acres'
CUCA (AVICUCA, SARL), industria avícola (5l%); la Condel-Fábrica de Conductores . 
Eléctricos do Ultramar. SARL, fabricante de cables eléctricos (36,6%); y la
Fábrica. de ,Conservas Atlantico, SARL, industria elaboradora de pesca.do (34,1%).
La modalidad de utilidades de las restantes compañías de la muestra indica que
siete compañías tuvieron un porcentaje de utilidades sobre el capital y las reservas
que variaba entre el 20% y el 30%; 11 tuvieron un porcentaje de utilidades que
variaba entre el 10% y el 20%; y tan sólo nueve compañías tuvieron un porcentaje de
utilidaéies inferior al 10%.
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90. Como se muestra en el cuadro 9 infra, durante el período de 1967 a 1911 el
procesamiento de alimentos recibió la mayor cantidad de inversiones nuevas en el
sector secundario. Otras zonas importantes incluyen la industria de bebidas (que
en 1971 representó la mayor proporción de las inversiones, alcanzando a un, 27% del
total), productos químicos, textiles, fabricación de materiales de transporte,
madera y.corcho. En 191,1 la mayor producción industrial estuvo compuesta ,por la
elaboración de alimentos, que representó un 30% del total, los textiles, un 13%,
Y las bebidas, un 11%. Cabe observar, sin embargo, que por lo. menos la mitad de
la producción textil consistía en algodón desmotado para la exportación. Otros
renglones principales de la producción industrial son los productos químicos, que
representan alrededor del 1% de la producción industrial total de 1971; los minerales
no metálicos, alrededor del 6%; los productos de petróleo, alrededor del 5%; y el
papel, a1rededoT del 4% (véase cuadro 10 infra).

subsistencia. Las compañías todavía prefieren localizar las industrias nuevas en
Luanda (Distrito de Luanda en el cuadro; pero también se debe incluir aquí parte
de Cuanza Norte), Benguela y Lobito (Distrito de Benguela) y Nova Lisboa (Distrito
de Huambo). En 1971, Cuanza Sur tuvo, de' manera excepcional, la maycr. cantidad de
industrias nuevas, pero la cifra respectiva: incluía 63 fábricas procesadoras de
madera con U~ capital total de 27,3 millones de escudos.

92. La mayor parte de las industrias de transformación de Angola son subsidiarias
o asociadas de unos pocos grupos extranjeros. Los cuadros 11 y 12 ilus~ran la
modalidad del control de las industrias de transformación que prevalece en el
Territorio. Probablemente el ejemplo más vívido del papel desempeñado por los
intereses portugueses y de otros países en el control del sector industrial es el
grupo CUC~, iniciado en 1952 cuando la Companhia UniS:o de CerveJas Angola (CUCA)
estableció un~ fábrica de cerveza en Angola. Desde 1965, la CUCA ha establecido
un grupo de compaBías que abarcan rana amplia gama de actividades. Primero, esta
bleció una fábrica de elaboración de forrajes, la CUCA Protector,' y después amplió
sus actividades a la. avicultura y la. ganadería con la creación de la AVICUCA, la
SOFAP, la Fa.zenda Cahombo y la. Sizaleira do Fumege. Al mismo tiempo, la CUCA
amplió sus actividades industriales a zonas conexas del sector de las bebidas.
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Estas comprenden a la CAPstíL, que hace cápsulas de botellas; Amalgamated Packaging
Industries (API) de Angola, que fabrica embalajes de cart6n; y la VIDRUL, que
fabrica botellas y vidrios para la construcci6n. Ha conseguido un mayor control del
mercado de bebidas estableciendo una fábrica para embotellado de vino, la VINUL;
cuatro fábricas de bebidas ne alcohólicas~ la Vit6ria, la SOFANCO, la Real y la
Angolana de Refrigerantes; y una fábrica de jugos de frutas, la PASSICUCA. Más
recientemente, ha comenzado a extender su control a otras zonas de actividades, con
el establecimiento de dos compañías para el suministro de bienes de equipo, la Vega
y la UNITECNICA; una pesquería, llamada IRA; y una fábrica flotante de harina de
pescado y aceite de pescado, la PROTANGUE. Ha extendido también sus actividades
mediante la participación financiera en la SOTUL, compañía formada para construir
un nuevo hotel en Luanda; en la LIANGOL, fábrica de café soluble; y en la ~ndústria

Fosforeira Angolana, fábrica de fósforos.

93. Las compañías del. grupo de la CUCA, o bien son subsidiarias o bien asociadas
de diferentes empresas extranjeras, como el Banco Comercial de Angola y la Companhia
Uniao Fabril (CUF) de Portugal; la Arbor Acres de Rhodesia del Sur; API de Sudáfrica;
la Passi, Ltd., de Suiza; y la Arbor Acres Farm, Inc., la Crown Cork, la
Sea! Company, Inc., y la International Protein Corporation, de los Estados Unidos.
Se informó que intereses brasileños y noruegos participaban en la PROTANGUE, la
fábrica flotante de harina de pescado. En 1972, el grupo de la CUCA empleaba a
unas 3.500 personas en el Territorio, y el valor total de las actividades del grupo
se estimaba en 1,2 miles de millones de escudos aproximadamente. En 1972, el grupo
compró una computadora 360/22 a la Internatiorial Business Machines Corporation (IBM)
de los Estados Unidos.

i

~td ~



-44-

Comprende sólo las ~n4u~trias efectivamente establecidas durante el
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56 748

1 680

2 824

3 292

4 144

2 566

4 429

4 351

6 145

4 131

5 275

4 530

--------------
100 115

Nuevos empleos

--------------
5 848,4

2 702,7

273,5

11~· ,2

112,9

222,8

130,0

225,7

359,8

438,7

264,6

1~71 ,6

531,9

Capital invertid~

(millones de escudos)

6 243
----------

2 851

136

183

432

469

342

374

322

293

238

290

313

Establecimientos
industriales

1961-1970: Ango1a, Anuário Estatístico, para los años 1;'espectivos.
1971: Ango1a, Bo1etim Mensa1 de Estatística, diciembre de 1971.

~. --- _.-..-

Ango1a:

Total

Año

FUentes:

Hasta 1961

1961

1962

1963

1964

1965

1966

1967

1968

1.969

1970

1971
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de transformación; conpañías seleccionadas~ 1971 al
Estructura de las utilidades y el control en las industrias

(millones de escudos)

Fáb
COI']
SAR

Corr.
cm
Ang

Cirn
Ang

Corn
Are
(AV

COI!.
de
Ani
Pro

Corn
Pól
Qq:
Ang

AGF
de

crr
Ino
Plá
Ang

rr- -_.
H ..'

•• •

. i

:
I ~
. ¡
; ¡

H
I!
1:
I ¡
, I

......... - -: - --- .~.-

- - '- ..---,.,"'- ,-
--:'-' --".-..' '.- _.' .,.-

l. · .

--. '--~.-.~_ .. ~ .-.- --, .
~-_.' ~ .-~ ..--.. -~.

Observaciones

Propiedad del Grupo
portugués SECIL y FLS
Overseas A/S and
Ejendomsaktieselskabet
Bibliotéksgaarden.

Parte del grupo CUCA.

Propiedad de un grupo
que comprende las com
pañías portuguesas
Companhia Previdente,
SARL y Fábrica das Antas
SARL y las compañías
francesas Compagnie
Financiere Eternit, S.A.,
y Eternit, S'.A.

Las utilidades comprenden
los resultantes de acti
vidades agrícolas.

Las utilidades comprenden
los resultantes de
actividades aBrícolas.

Filial de CEL-CAT 
Fábrica Nacional de
Conductores Electricos,
SARL de Portugal.

_._-.--~~ -.----~_. _., -.. .. -~.; "_ ...

'61,0,

33,3

78,6

433,3

380,9

324,0

Capital y
reservas bl

-48-

•

Cuadro 11

38,8

62,6

13,8

16,6

12,2

'16,4

Utilidades

• . ...-- .-_.- c· .'_._- -....._~ .-~ '" "
__.• R··~~ •. _._.' -_",_. _.~-.

Fábrica
de cerveza

Desmotado de
alBodón, fa
bricación de
aceite de se
milla de
algodón

Fabricación
de azúcar y
aceites de
palma y coco

Fabricación
de productos
de cemento

J\ctividad

Fabricación
de ca.bles
eléctricos

Fábrica
de cemento

Angola:

QOn.!pañía

Companhia Uniao de
Cervejas
Angola, SARL (CUCA)

Condel-Fábrica de
Conductores
~¡éctricos do
Ultramar, SARL

Lupral-Lusalite e
Previdente de
Angola, SARL

Companhia Geral
dos Al.godóes de
Angola, SARL
(COTONANG)

:OIilpanhia do Cimento
Secil do Ultramar,
SARL
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Observaciones

Filial de la Sociedade
Anónima Concessionária da
Refina~ao de Petróleos em
Portugal, SARL (SACOR),
que es filial de la
Compagnie Fran~aise des
Petroles, S.A., de
Francia.

En parte del grupo CUCA.

Filial de la Sociedade
Portu~uesa de Explosivos,
Lda., propiedad de la
Fábrica Militar de Bra~o

de Prata y la Fábrica
Nacional de Munigoes e
Armas Ligei~as de
Portugal.

Una Asociada del
grupo Champalimaud
de Portugal.

En parte, propiedad de
Fademac, 80ciété pour la
Fabrication de Matériaux
de'Construction, S.A. de
Bélgica.

En parte, del gru~o CUCA
y, en pa.rte, propiedad de
Arbor Acres (Pty.) de
Rhodesia ae1 Sur.

5 ~l.¡

21,6

18,8

40,0

27,3

218,3

5,0

5,8

5,2

4,7

8,8

9,3

Fabricación
de
insecticidas

Fabricación
de productos
plásticos

Fabricación
de explosivos

Elaborac ión
de alimentos
para anif:1ales

Cuadro 11 (con~inuación)

Fabricación
de cemento

Fabricación
de cemento y
otros materia
les de
construcción

Capital y
Actividades Utilidades reservas b/

Industria 11,1 21,7
avícola

AGRAN-ACroquímica
de AnGol~, SARL

Companhia de
Pólvoras e
Explosivos de
Angola, SAHL

Companhia dos
Cimentos de
Angola, SARL

-49-

Companhia An~olana

de Alimenta<sao
Animal ¡'CUCA
Protector ll

:¡ SARL

Cimianto de
Angola, SARL

Compañía

Fábrica de
Conservas Atlantico~ Elaboración
SARL del pescado

CIPAL-CoPlpanhia
Industrial de
Plásticos de
.Angola~ SARL

Companhia A{!,rícola
l\rbor~Acres CUCA
(AVICUCA), Sl\RL
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En parte del grupo CUCA.

En parte del grupo CUCA.

Observac iones

Propiedad.de la Empresa
Agro-Industrial de
Angola (Emangola) y la
British-Am.erican Tobacco
Company, Ltd.

Propiedad del grupo
portugués SECIL y FLS
Overseas A/S y Martin.
S~ndergaard-Jensen.

Filial de SOREF~IE

Sociedades reunidas de
Fabr ~.cacsoes Metálicas:)
SARL de Portugal, filial
de Neyrpic, S.A., de
Francia.

20

21,3

27,1

35,2

35,7

16,8

12,4

11,5

11,9

Capital y
reservas b/

4~5

4,3

3,7

2,8

3,7

3,4

2~2

Utilidades

Astillero

Montaje y
.;r eparacaon

de máquinas
industriales

Activida.des

Embotellado
de vino

Cuadro 11 (continuación)

Elaboración
de frutas

Fabricación
de botellas
de vidrio

Fábrica de
bicicletas

Embotellado
de vino

Hanufactura
de tabaco

Fabricación
de cápsulas
de botella

Vinu1-Sociedade
Vinícola do
Ultr8l!lar 3 SARL

SOREFAME DE ANGOLAlJ
SARL

META~Máquin.ag e
Equipamentos
Técnicos de
Ango1a ~ Si'EL

SOVAN-Sociedade
Vinícola Angolana,
8ARL

VIDRUL-Vidreira
Ultramarina~ SARL

Indústria
Transformadora de
Frutos~ SARL

FABIMOR-Fábrica de
Bicicletas e
Motorizadas, SA.RL

ETA ~ Empresa dos
Tabacos de Angola,
SARL

CAPSUL-Cápsulas
Metálicas do
Ultramar, SARL
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Filial de la compañía
portuguesa Sociedade
Santa Fé, SARL.
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Observaciones
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las compañías portuguesas li
Estabelecimentos Isidoro 1
M. de Oliveira, SARL,'
SOGEFI - Sociedade de Gj

Gestao e Financiamentos 1I
SARL, filial de Companhia 11

,1

Uniá:.o Fabril (CUF) y L
Sociedade Marques, Seixas, tI
SARL. . !

l.1En parte, propiedad del j

1 1
Banco d.e Fomento Nac ional !. I
de Port.uga.L y SEFEL _ 1\'<1
Sociedadedel
Empreendimentos 11

1 1

Financeiros e Económicos tI
do Lobito, SABL. L~

1"]

f'
11

l'¡

I
1

ti
1,·1
11 .

rrl
~ 1
LJ
f'
wl
.1'

1
I

I11,
tI
t· j
r1
¡, 1
1 í

_::'~~::',~ vÓr: .':"_._'. -~ - .:~ ,,- =~.~~~_._--=-=.."::::':=-=-~

, .:. .'. +,1<-

Fabricación 1,6 20,5
de, baterías
eléctricas

Cuadro 11 (continuación)

-51-

Elaboración 1,6 20
de maíz

Fabricación 1,4 188,2
de aceite
vegetal y
jabón

Capital y
Actividades Utilidades reservas b/

Fabricación 2,0 60,9
de productos
textiles y
plásticos

Embotellado 2,1 15
de vino

. _. __._..._----~ - --,'- _., ~-- -_._~-_.,- -. ~-,~'- -
." .• _''''~<- - • -'_- .•_0, _., • • .... '

'Fabricación 1,7 250,0
de papel y
pasta de
papel

Industrializagao
Italo-Angolana
de Milho, SARL

Companhia Geral de
Angola, SARL

-.- --- -+ "---•. ,.~ ",'

Compañía

Sociedade Angolana
do Acumulador
Tudor, SARL (SADAT)

Companhia de
Celulose do
UItramar Portugués,
SARL

COVIP-Companhia
Vinícola Portuguesa,
SARL

SIGl\. - Sociedade
Industrial de
Grossarias de
Angola, SARL

¡;
I ¡
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Compañías que obtuvieron en 1911 utilidades de 1 millón de escudos
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Observaciones

Filial de J.~I~...;ola

Industr ial (A1~JAL), SARIJ.

En parte del grupo CUCA.30

13,3'1,0

Capital y
Utilidades' reservas bl

Cuadro 11 (continuación)

Fabricación
de pinturas
y material
de empaque
taduras
metálicas

Actividades

Fábrica de
bebidas no
alcohólicas

Angola, Boletin Oficial, Series 111, 1972.

Capital social y reservas estatutarias solamente.

Fuente:

bl

al, -o mas.

Compañía

Fábrica'de Tintas
e de Embalagens
Metálicas, SARL

Sociedade de
Refrigerantes
Vitória, SARL
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l. f'I •

estado
Unido e

planta
Cabinda.

Observaciones

enpresas portugues~s,

uniden~es y del Reino
proyecta instalar una
de ácido fosfórico en

Filial de CUF de Portugal, que
proyecta crear una planta de
ácido sulfúrico que utilizará
ácido fosfórico producido por
caFAN (véase infra).

COFAN, propiedad conjunta de

Fábrica de cerveza que se cons
truirá en sá da Bandeira. Entre
los propietarios, están el
Sr. Barreta de Lara, diputado
por Angola en la AS&lblea
Nacional, el Sr. Venincio
Guinaraes Sobrinho, nienbro del
ex Consejo Legislativo de Angola,
y South African Breweries.

En parte, del grupo CUCA. En
parte, industria avícola pro
piedad de Arbor-Acres (Pty) de
Rhodesia del Sur, incr~ento de
capital de 12 a 20 nillones de
0scudos.

Fábrica de café so'lubl.e , que se
construirá en Lobito.

Fábrica de bebidas no alcohólicas
instalada en Nova Lisboa por
enpresas portuguesas. Equipo
couprado a Crown Cork and Seal
C0upany, Iric , ~ é.e Ealtinore,
Estados Unidos.

11,3

50

250

100

Nuevo
capital

1 700

Cuadro 12

8

lncrcnento
¿te capital

las industrias de tranfornación al
(nillones de escudos)

Ultn~o capital nuevo de ~~portancia aportado a

_.__._ .. _-.,.., _" ._ J_._._'~ _
..oc ••: ;•• ".

-53-

Anc;ola:

C
",.1onpe.nl.a

Conpanhia dos Fosfatos de
Angola (COFAN) b/

Conpanhia Fabril e Conercial
do Uitranar (COMFABRlL)

Conpanhia de Cervejas do
Sul de Angola

CODpanhi~ Avícola Arbor
Acres-CUCA (AVICUCA), SARL

ClFAL

Cardoso e Coelho, Lda.
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Conpanh i.a Industrial-·
Met~lúrgica de Angola
( CODUlv1E)

Conpanhia de Liofiliza~ao

de Angola (LIANGOL)

Conpanhin ue Productos
Avícolas-COPA, SARL

Conpanhia uo Sisal de
Angola (AGAVANGOLA)

Concor Industrial de Angola~

SARL

~ooper Angola

Cooperativa Agrícola do
Cuanza Central (COPERFRUTOS)

10

25

6

60

20

13,5

40

FabTicación de productos
netálicos. Situada en Caala,
cerca de Nova Lisboa.

En parte, del grupo CUCA.
Planta de cáfé soluble; incre
Dento de capital de 20 a
30 ~illones de escudos.

Filial de Arbor Acres Faro,
Ene ., de Glastonbury, Estados
Unidos~ y Poulex EstablismJent
of Zurich, Suiza. En parte,
de~ Grupo CUCA.

Fabricación de troncos de
sisal, que se instalará en
Cub al.,

Conpañía con~tructora, en
parte, propiedad de Cinianto
de Angola, SARL, LUPRAL
Lusalite e Previdente de
An~ola, SARt, y Concor
~fug&lbicana, Lda.

Fábrica de productos químicos
para piensos y para uso
industrial y doné~tico, erigida
en Nova Lisboa por la Wellcom~

Founde.tLon , Ltd . ," del Reino
Unido.

Elaboración de piña para la
manufactura de conservas y
bebidas. En proyecto, con la
asistencia técnica de Inter G
de Francia.
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Industria del talco con sede
en Luanda.

Observaciones

Compañía portuguesa ya en
~archa en Benguela, proyecta
construir una nueva fábrica
en Nova Lisboa de tuberías
de hierro.

Compañía constructora, incre
mento de capital de 1,6
a 40 millones de escudos.

Fábrica de levadura y cerveza,
. . '"que se er1g1ra por empresas

portuguesas.

Con apoyo financiero de
empr-esas extranjeras, COAGRIMA
proyecta erigir una fábrica
textil y otra de aceite vegetal
y forraje en el Distrito de
~lalanje.

Fábrica de papel en Viana,
cerca de Luanda.

Fábrica de cerveza, incremento
de capital de 76 nillones a
85 millones de escudos.

Copropiedad (50%) de Kohler
Bros. 7 Ltd. de Sudáfrica y
empresas locales, proyecta
establecer una fábrica de cajas
de cartón para abastecer las
industrias de frutas locales
y embalaje de pescado~

Fábrica de elaboración de
r.laderas, erigida en el
Distrito de'Cabinda.

6

5

34

30

400

130

Nuevo
capital

9

40

38,4

C~~ll1ro 12 (continuación)

Incremerrto
de capital

Cooperativa Agrícola de
Malanje, SARL (COAGRIMA)

~1balagem Holdain

Compañía

LUPRAL - Lusalite e
Previdente de Angola, SARL

JOMAR

Nova Empresa de Cervejas
de Angola (NOCAL)

Sociedade Industrial de
Manufacturab de Papel (SIP)

Sociedade Industrial de
Talcos de Angola (SITALCOS)

PROPAN - Consércio
Portugues de Planificagao

Sociedade Agrícola e
Industrial de Construgoes
(SAGRICO)
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Fundición, que se establecerá
en Nova Lisboa.

/ ...

Observaciones

Fábr~ca de vidrio que
inst~,ará una compai1{a
por'~uguesa "

Fábrica de cigarrillos, que
se construirá en Lobito por
Fábrica Velo3a de Mozaubique
y la Cooperativa dos Tabacos
de Benguela de Angola.

Hotel de 380 habitaciones
que se construirá en'Luanda.
Adrlinistrará el hotel la
,ITT Sheraton Corporation of
America, dependencia de la
International Telephone and
Telegraph Corporation.

Matadero industrial en cons
trucción, en Luanda, por un
contrati'sta de Sudáfrica.

Fábrica de papel plisado, que
se establecerá en Benguela.

Nueva conpañia de eTlbotellado
de vino en Mogemedes.

Fábrica de cemento, que se
erigirá en Lobito.

Compañía de elaboración de
alimentos; incremento de
capital de 6,3 millones a
~7,2 millones de escudos.

70

40

5

'30

275

900

120

700

Nuevo
capital

.
Cuadro 12 (contilJuación)

Incremento
de capita:l:.

e ••

• ••

• • •

·..

·"..

·..

·..

COr.lpa~ía

SOFRIO - Sociedade
Frigorífica do Sul, Lda.



Observaciones

Astillero para reparar embar
caciones en Pedra do Feitigo
cerca de Santo Antónia do
Za,ire. Se prevé que la
inversión total ascienda
a 137 nillones de escudos.

-57-

29

Nuevo
capital

Cuadro 12 (continuación)

Increnento
de caEítal

• • •

Corlpañía.

~/ Industrias regiL~radas en 1972 y hasta marzo de 1973 pa~a
las que hubo información sobre el importe planeado de inversiones de
capital ..
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Explotación de la mano de obra

94. Entrel 1961 y 1971 las inversiones de capital en las industrias de transfor
mación de Angola aumentaron en cerca del 115%, nientras que el número de .puestos
laborales aumentó sólo en 71% aproxioadamente. Esta diferencia en las tasas de
crecimiento se refleja en que la inversión nedia por trabajador aumentó de aproxi
madamen~e 47.000 escudos en 1961 a unos 58.000 escudos en 1971 (véase cuadro 7 supra).

95. No existe información precisa relativa al número de africanos empleados en
el sector industrial. Sin embargo, los datos indican que los africanos ocupan la
mayor parte de los puestos no especializados, mientras que casi todos los trabaja
dores calIficados son inmigrantes europeos. Según un estudio pr-epar-ado poz las
autoridades portuguesas en 1972, el 87% aproximadamente de la población activa de
Angola se dedica a la agricultura, lo que deja sólo un 13% para todas las demás
actividades.

96•. En Angola todos los trabajt..d.ores no calificados quedan somet.Ldos a las dispo
siciones del Código de Trabajo Rural para los Territorios de Ultr~~ar (Decreto 44.309,
de 27 de abril de 1962). Un traba,jador rural es todo trabajaq.or cuyos "servdc íos
sólo entrañan la realización de una labor manual y la naturaleza de ese servicio
no lo coloca en ninguna clase de empleo a sueldo o de trabajador especialmente
capac fbado" z/. A los trabajadores rurales puede pagárseles salarios mixtos
(salários mistos) es decir, salarios pagados parcialmente en especie. Aunque el
Código de Trabajo Rural dispone que el 50% de los salarios debe pagarse en efectivo,
ha habido casos de trabajadores que han recibido sólo el 40% de sus salarios en
esta forma aa/. Al examinar toda estadística de salarios del Territorio debe
tenerse en CUenta que éstas no reflejan necesarLament.e el salario efectivo pagado
en numerario a los trabajadores. En consecuencia~ los salarios medios efectivos
pagados en verdad a los trabajad~res no calificados durante 1968 fu¿ron probablemente
inferiores ,a los salarios medios indicados en el' cuadro 13 infra.

\

97. El Angola Comité de los Países Bajos, en una petición presentada el 20 de
abril de 1972 al Consejo de ,Administración de la Organización Internacional del
Tr~bajo _(OIT). reprodujo un estudio confidencial preparado en 1969 por el Sr. Alfonso
Mendes, jefe a la sazón del Instituto de Trabajo de Angola, sobre las condiciones
laborales prevalecientes en el Territorio. El estudio sé preparó a petición de las
autoridades portuguesas, que solicitaban sugerencias sobre el modo de reducir el
a~oyo de la población de Angola al movimiento de liberación.

z/ Oficina Internacional del Trabajo: Informe de la Comisión nombrada de
conformidad con el artículo 26 de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo para examinar la queja presentada por el Gobierno de Ghana relativa al
cumplimiento por parte del Gobierno de Portugal del Convenio relativo a la abolición
del trabajo forzoso~ 1957 (No. 105), Ginebra, 1962.

aal Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/7200/Rev.l)~ cap. VIII, anexo 11, párr. 171.
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90. Según el Sr. Mendes, en 1970 los africanos constituirían aproximadamente
el 91% de la población del Territorio.

liNo obstante, casi toda la riqueza, todas las posiciones d.irectivas,
todas las ..empresas agrícolas, ganaderas ~ industriales y comerciales, y la
.verdadera autoridad para to~ar decisiones estará aún en manos del segmento
europeo de la población, que en 1970 seguirá siendo tan sólo una pequeña
minoría, como sisnpre lo ha sido. Este mismo segmento ocupa taQbién las
posiciones directivas en la administración pública de Angola. il

El Sr. Mendes señal,a en su estudio que "existe una gran diferencia entre los
salarios del t:rabajad~)r africano y los del de origen europeo i l

• Da la cifra
de 600 escudos como'el salario medio mensual de un trabajador africano, mientras
que a los trabajadores Buropeos se les paga seis veces esa cantidad. Según el
Sr. Mendes, los trabajadores africa.10s representan aproximadamente las tres cuartas
partes de la fuerza laboral. El Sr'. Mendes informa de que las autoridades admí»
nistrativas con frecuencia reprimen a los trabajadores a petición de los e~pleadores

y no son inusitados los casos de violencia física extrema. Además, informa también
de que "la falta de pago de salarios y otras infracciones graves cometidas p<:>r
los empleadores no se castigan con eficacia il

• El autor vincula la ausencia de
una clase media africana en el Territorio al hecho que los africanos no participan
en las actividades comerciales e industriales.

99. A decir verdad lo que indican las estadísticas es que los pocos africanos que
participan en el sector industrial son relegados a un muy bajo nivel de salarios.
Como muestra el cuadro 13 infra, existe una notable discrepancia entre los salarios
pagados a los trabajadores calificados, en su mayor parte europeos, y los pagados a
los trabajadores no calificados, en su mayoría africanos. En 1970 el salario mínimo
para ],os trabajadores mayores de 18 ~ños de edad era de 30 escudos por día para
Luanda y Cabinda; de 25 escudos para Carmona y Sao Salvador; y de 20 escudos para
otras ciudades. Cuando se preguntó al jefe adjunto del Instituto de Trabajo de
Angola cómo era posible considerar que 30 escudos fueran suficientes para asegurar
un decente nivel de vida a un jefe de familia~ contestó que 30 escudos era el
"mínimo de los mínimos". Sin embargo, y según el, este mínimo sólo se pagaba a
aquellos trabajadores que no habían adquirido aún ninguna habilidad específica,
y no se podía presumir que todos los trabajadores que recibían dicho 'salario fueran
necesariamente jefes de familia. Su exposición fue, sin embargo, objetada en un
artículo de prensa publicado en el ABe-Diario de Luanda, del 25 de febrero de 1970.
Según este artículo, la mayor parte de los africanos ya han asumido responsabilidades
familiares a los 15 ó 16 años de edad y casi todos los trabajadores africanos son
trabajadores no calificados. El artículo agregaba-que la política de laissez-faire
del Gobierno no ofrecía ninguna garantía a los trabajadores de que se hiciera algo
para remediar las discrepancias de salarios dimanada del desarrollo irregular,
tanto regional como sectorial, de la economía del Territorio.
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ffLa práctica. racista más difundida, con la que los negros entran más
frecuenteHente en contacto y que les inspira el mayor' resentimiento, es la
de la escala de paga desi~ual para trabajadores blancos y para trabajadores
ne~ros. Encontrar la paga de un hombre negro igual a la de un blanco que
haga el mí suo trabajo es la excepción, no la regla.

En una pequeña fábrica de muebles de Luanda, un negro y un blanco
sentados uno al lado del otro ejecutan una tarea idéntica: hacer las patas
de una silla. El negro percibe 70 centavos estadounidenses por d!a, el blanco,
3 dólares de los EE.UU. El blanco no dice que sea m's capacitado, y explica
la paga desigual afirmando: "Este no es mi país. Soy de Portu~al Y' estilo gente
q,ue ha nacido aqu! no merece tanto como yo".

100. En 1972, un visitante de los Estados Unidos que estuvo en las zonas del
Territorio controladas por Portugal expuso sus observaciones personales sobre las
condiciones laborales existentes:
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Trabajado~

no calificado

---_-.."-. - . ,...............,.";,..,...........~~.~~.,....:.~, ......_'-_,,-SiA..,-o,~...--. .......,,...._..........._,"~

Trabajador
calificado

1968
Salario medio

-61-

Trabajador calificado
y no calificado.

Angola: Salario medio diario de los trabajadores
j.ndustriales: .deterr.1Ínados sectores, 1968 al

(en escudos)

Sector

al Ultll~o año para el que se dispone de datos.

Fuente: Portugal, Anuario~statístico,1970, vol. II.

Elaboración de pescado
(enlatado y congelado) 20~54 l62:t33 18:.107

Azúcar 21,31 122,07 15,94

Aceites comes't íbLes 60~74 l40~72 39,32

Cerveza 88,71 251,68 51,52

Bebidas no alcohólicas . 38,81 171,54 28,72

Tabaco 44,84 100:146 .29,90

Desmotado de algodón· 38~54 79~34 33,03

Hilados y tejidos de algodón 49,34 60,74 37,41

Aceite de palma 20~77 41,54 19,40

Refinación de petróleo 408:>77' 517 ,63 48,34

Chapas de hierro· y acero 114,00 147,04 40,07

Tuberías de acero 13,86 193,33 45,75

Artefactos eléctricos 72,12 119,38 35,60
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4. En el presente informe se identifican algunos de los grupos financieros e
industriales más importantes, ya sean de Europa, de los Estados Unidos o de
Sudáfrica, que participan en la explotación cada vez más acelerada, con fines de
lucro, de los recursos económicos de Mozambique. Dicha explotación abarca los
recursos energéticos, la minería; la agricultura comercial y la industria~ así como

3. Según se señaló anteriormente, aproximadamente el 88% de la población africana
de Mo zambique está ocupado en el sector de subsistencia de la economía ~/. De esta
manera~ el sector de mercado, basado en el intercambio monetario, es el que se
encuentra bajo la explotación y el control de extranjeros. Un análisis de los
indicadores de la actividad económica en el Territorio constituye, en realidad,
un análisis de la magnitud e intensidad de la explotación colonial.

a/ Documentos Oficiales de l~ Asamblea General, vigésimo período de sesiones,
Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6000/Rev.l), cap. V, apéndice, anexos 1
y 11; ibid., vigésimo primer período de sesiones 9 Anexos, adición al tema 23 del
programa (A/6300/Rev.l), cap. V, ane;;, apéndICes 1 a V.

b/ Para los estudios más recientes, véanse Documentos Oficiales de la
Asamblea Gene~~l~ vigésimo quinto perío4o de sesiones, Suplemento No. 23 A
(A/8023/Rev.l/Add.l), anexo, apéndice III~ ibid., vigésimo sexto período de sesiones,
Suplemento No. 23 A (A/8423/Rev.l/Add.l), anexo, apéndice 11; ibid.-~gésimo
séptim<? perí?do de sesi_ones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. V; anexo,
apéndice 11.

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de
sesiones~ ~e~to No. 23 (A/7623/Rev.l)~ cap. VIII, anexo III~ párr. 36.

l. LA EXPANSION ECOJ'fOMICA CmID EXPLOTACION COLONIAL

-63-

INTRODUCCION '

l. A solicitud'del Comité Especial, la Secretaría p~eparó en 1965 y 1966 una
serie de siete documentos de traQajo en los que figuraba información basica para el
estudio emprendido por el Subcomité I sobre 18.s actividádes de los intereses extran~

jeros, económicos y de otro tipoJ que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaracíón sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en los Territorios bajo administración portuguesa. Estos documentos de
trabajo contenían información sobre minería~ concesiones y ocupación de tierras
y asentamientos~ agricultura e industrias de elaboración; ferrocarriles de propiedad
extranjera en Allgola y ~bzambique; y relaciones económicas de Mozambique con
Sudafricay con Rhodesia del Sur al.

2. Desde entonces~ cada año se ha preparado un estudio en el que se da in~ormación

acerca de las nuevas inversiones de capital y otras actividades económicas, y se
. hace una referencia especial a los intereses extranjeros b/.

.1

1



los contratos suscritos para la exportación de mano de obra africana, de la economía
de subsistencia de Mozambique, a Sudáfrica en especial. No obstante,' en este
informe no figurará información sobre la agricultura comercial, que ha sido incluida
en informes anteriores d/ y que será examinada nuev~ente en próximos informes.

5. Según fuentes l.Jortuguesas, el sector de mercadbbajo control' extir-anj ei-o ,
expresado como producto interno bruto de Mozambique, aumentó de 10.500 millones de
escudos e/ en 1958 a 25.100 millones de escudos en 1968, calculados según los precios
de 1963 (véase el cuadro 1 infra) f/. La tend.encia calculada para el período
1958· 1964 indica una tasa de crecimiento de 6,5r anual. El período· 1964-1968 revela
un aceleramiento de la explotación económica al 13% anual g/. La.intensificación
de la tasa de crecimiento corresponde al período en que las fuerzas de liberación
nacional de Mozambique iniciaron sus actividades militares.

di Ibid.) vigésin~ primer período de sesiones, Anexos, a~ición al tema 23
<le1 programa (A/6'300/Rev.l), cap. V,- anexo, apéndi;e-III-. -

el 25~50 escudos equivalen aproximadamente a 1 dólar de los Estados Unidos.

fl Las fuentes oficiales portuguesas hacen frecuente ~eferehcia' al· producto
interno bruto y no al producto nacional bruto, Para fines de present.ací ón y análisis
de la producción total d~ un territorio colonial, es decisiva la distinción en la
bibliografía técnica. El producto interno brQto se re~iere a la producci6n
registrada deutro de determinada zona geográfica, independientemente. de que ':los
recursos productivos correspondientes sean o no de propiedad de los nacionales de
ese territorio. En cambio, el producto nacional bruto se·refiere.principalmente a
la actividad productora de un grupo determinado de nacionales 'y sus propiedades.
Por consiguiente, en el caso de un territorio colonial ricben recursos naturales
pertenecientes a nacionales de otros países y explotados por'ellos, el produ.cto
interno bruto puede ser mucho mayor que el producto nacional bruto. Se pueden
soslayar las consecuencias de esta diferéncia mediante la manipulación adecuada de
la definición jurídica de 10 que constituye u.na empresa "nac.í.onal.!", ocultando de
esa manera la nacionalidad de los verdaderos beneficiarios de 'las utilidades produ
cidas mediante la explo~ación colonial.

g/ Basada en la serie de relativos en que 1963 corresponde a 100 y lma línea
de tendencia mínimo-cuadr~ticapara 1958-1964 equivalente a Yc= 85.+ 6,5x con
origen en 1961, y una línea de tendencia pa~a 1964-1968 equivalente a'yc =132 + 13x"
con origen en 1966.
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Consumo total de energía
(millones de toneladas métricas

de equivalente de carbón)

0,690

0,680

0,710

0,937

0,794

0,672

0,855

0;740

0,824

0,752

1,210

1,245

1,124

Cuadro 1-----

...

...

10,5

11,3

11,7

12,5

14,1

15,4

16,4

18,8

20,0

21,2

Producto interno bruto y consumo total
de energía~ 195a:l91rcf

Producto interno bruto
(miles de mi11vnes de

escudos de 1963)

~mbique:

Banco Nacional Ultramarino, Bo1etim Trimestral, No. 85, 1971; Wor1d
Energy Supplies, 1958-1961 (Publicación de las Nacipnes Unidas,
No. de venta: 63.XVII.4) e ibid., 1961--1970 (Publicación. de las
Naciones Unidas, No.' de vent~---73.XVII.2).

Año

1958

1959

1960

1961

1962

1963

1964

1965

1966

+967

1968

1969

1970

-65-

6. Otros indicadores confirman la tasa cada vez mayor de explotación económica
del Territorio. En particular, el consumo de electr~cidad en millones de kilovatios
hora ha registrado una tasa muy elevada de crecimiento (véase infra). El consumo
total de energía ref~.eja asimismo la tendencia general (véase el cua.u-o 1 infra).
Los datos sobre el producto interno bruto y sobre el consumo de enerBía soñ indica
dores básicos de la tendencia de la actividad económica. El apreciable incremento
de la serie relacionada con el producto interno bruto y el consumo de energía
refleja ios esfuerzos de los intereses de Portugal y de otrow países para acelerar
la explotación económica de Mozambique. De los datos se infiere que, a. pesar de
los llamamientos formulados por las Naciones Unidas, la explotación económica de
Mozambique no ha disminuido y los intereses económicos extranjeros continúan expan
diendo sus actividades en el Territorio.
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Divididos actualmente en los·distritos de Beira y Vila Pery.

IJ
,1
IJ
l'n
"tI

!I
ij
;~

,lj
1I

iI
I{

11
n
1I
l'
:j
¡-!
l'

1-1
1
1

ji

11

I
¡

10\ ¡ \4

!
I

.IJ.
¡¡
¡¡
IJ
Ii
rl¡¡
tI
¡:~

¡¡
j

I
í

í i
HI{
i!

I1

j
j

J

1,
I
~
1
1

I
1

11
j

I
1
¡

CONTROL DE LOS RECURSOS DE ENERGIA2.

Ji
k/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período

de sesion~s, Su;lemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. X, anexo II.C, párr. 3.-----

9. El ejemplo más evidente de la política portuguesa es el proyecto de la presa
de Cabora Rassa que se espera que abra nuevas zonas de explotación de recursos no
renovable& y que ya empieza a atraer a varios intereses económicos extranjeros al
Territorio, espec ialmente en el distrito de Tete, donde se está const....uyendo la
presa. Así, pues, el futuro desarrollo económico de Mozambique, especialmente en
lo que se refiere al control de sus recurSOG energéticos, se en~uentra amenazado
por la mayor explotación de esos recursos por grupos internacionales en cooperación
con Portugal.

7. La expansión del sector de mercado bajo control colonial depende de la dispo
nibilidad de recürsos energéticos de bajo costo. Se espera que la existencia de
recursos naturales y de energía de bajo costo, especialmente después de terminado
el proyecto de Cabora Bassa, atraiga intereses económicos de Portugal y de otras
naciones extranjeras para intensificar la explotación colonial d~ Mozambique.

10. Hasta que empiece a funcionar el proyecto de Cabora Bassa, la principal,fuente
interna de energía de Mozambique es el carbón. A Louren<s0 Marques, Manica y
Sofala j/ corresponde casi el 70% del consumo total de energía en el Territorio.
En esas-zonas, como se ha informado anteriormente, vive tambie~ más del 50% de la
población blanca k/.

8. El rápido incremento de la capacidad instalada para la producción de electri
cidad y los bajos índices actuales de utilización de electricidad en el Territorio
revelan un esfuerzo especial por parte de las autoridades portuguesas para atraer
intereses económicos extranjeros a Mozambique. En el período 1958-1970, el consumo
total de energía eléctric3 en millones de kilovatios-hora aumentó a la tasa anual
de 12,4% h/. En 1970, la cap:'cida1 instalada era de 355.000 kilovatios y el consumo
total de electricidad era de 43~ millones de kilovatios-hora (véase el cuadro 2
infra). A pesar de -íos esfuerzos de Portugal para ampliar la capacidad generadora
y el consumo de electricidad en Mozambique, la utilización de la capacidad instalada
de generación de electricidad en kilovatios-hora producidos por kilovatio era muy
baja en comparación con algunos países vecinos. En 1970 Mozambique utilizaba ,ólo
1.572 kilovatios-·hora por kilovatio instalado, mientras que Rhodesia del Sur utili
zaba 5.378 kwh/kw y Sudáfrica, 5.099 kwh/kw .!I.

h/ Calculado median'te el m1todo de cuadrados mínimos, usando la serie de
'relativos basada en 1963 y con año de origen 1964. La ecuación de tendencia
es: Ye = 112 + l2,4x.

i/ World Energy Supplies, 1961-1970 (Publicación de las Naciones Unidas,
No. d0 venta: 73.XVII.2), págs. 297 y 302.
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11. Aunque hasta el momento no se'ha encontrado petróleo en Mozambique, la pros
pección está a cargo de tres grupos internacionales que representan intereses de
Sudáfrica, los Estados Unidos de América, Francia y la República Federal de
Alemania.

12. A continuación figura un resumen de las actividades de los principales inte
reses económicos extrarL~><.oS en esos sectores y sus modalidades de explotaci6n.
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Statistica1 Yearbook, 1965 (Publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: 66.XVII.1) e ibid' 2 1971 (Publicación de las Naciones
Unidas~ No. de·venta: 72.XVII.1); Wor1d Energy Sup'p1ies~ 1958-1961
(Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 63.XVII.4) e
ibid., 1961-1970 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: 73.XXVII.2).

Año Capacidad instalada Consumo total
(miles de kilovatios) (millones de~ilovatios-hora)

1958 63 80

1959 105 130

1960 122 150

1961 159 189

1962 182 233

1963 211 249

1964 209 282

1965 210 314

1966 244 337

1967 270 361

1968
r'

274 408

. 1969 332 470

1970 355 430

Fuentes:

1 -
t •
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Proyecto de Cabora Bassa

l ...

Actividades de la Oficina de Planificación para el Desarrollo del Zambeze

'1/ Ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23 A
(A/8023/Rev.l/Add.l), anexo, apéndice III, párrs. 154 y siguientes; ibid., •
vigésimo sexto período de sesion~s, Suplemento No. 23 A (A/8423/Rev.l/Add.l) , anexo,
apéndice II.B, párrs~ 81 y siguientes; ibi~., vigésimo séptimc, período de 'sesiones,
Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), capítUlo V, anexo, apéndice II, pirrs. 69 y
siguientes.

17. Según un informe publicado por la Oficina de Planificación para el Desarrollo
del zambeze, 6rgano gubernamental encargado de supervisar el proyecto de Cabora
Bassa y de proporcionar servicios centrales y regionales, se habían gastado

Construcción de la ~resa

16. Según una fuente, las obras de la línea que une a Cabora Bassa con Sudáfrica
(véase supra) avanzan con un adelanto de un año, con respecto a 10 previsto. El
trayecto de la línea de transmisión ha sido despejado hasta 40 millas de Songo,
y se han construido las líneas de energía duales desde Sudáfrica hasta
Vila de Manica, cerca de Umtali. .

15. Las obras para la construcción del muro de la presa empezaron en junio de
1972, a fines de la estación de las lluvias, y se espera que el embalse empiece
a llenarse hacia 1973. En septiembre de 1972 se empezaron las obras para sentar
los cimientos de los muros de la presa. Se calcula que se utilizarán unos
580.000 metros cúbicos de hormigón para la construcción de los muros, lo que
exigirá un volumen medio diario de 400 toneladas de cemento que suministra la
Companhia de Cireentos de Mogambique, SARL, empresa asociada con el grupo portugués
conocido con el llombre de Champalimaud. Con objeto de satisfacer las exigencias
crecientes del proyecto, en 1972 la Companhia de Cimentos invirtió 400 millones
de escudos en la ampliación de su planta de Nova Maceira (véase el párrafo 103 infra).

14. Según lo previsto, la primera et~pa del proyecto debe~á quedar terminada
en 1974 y se espera que la generadora central del 'sur, que tendrá una capacidad
de 1,2 millones de kilovatios, esté en pleno funcionamiento en 1975, y empiece a
suministrar energía por una línea de alta tensión de' 1.930 ki16metros de longitud,
a la estación de Apolo en Irene, Sudáfrica.

13. En informes anteriores del Subcomité I correspondiente a los años 1970, 1971
Y 1972 1/, figura información detallada sobre el proyecto de Cabora Bassa en
la que se describen las disposiciones del contrato con la Zamco,-Z8lJ1beze Consórcio
Hidroeléctrico Lda., y el acuerdo entre Portugal y Sudáfrica, f~sí co~o los
nombres y nacionalidades .de las empresas que intervienen en el proyecto, ya sea
directamente como miembros de Zamco o como ejecutantes de subcontratos y obras
conexas. A continuación se resumen los nuevos acontecimientos.

¡ ;

¡;'

H
! ¡

I!

\1
11
1I
l:¡
r'-t
I'!
I j

1\

II
11
11
[";
: ,1

;i
I!

1,
"

t •,
i
1
I
I¡
1

¡J
I

l'
i1
I¡
Í,1

1
I

I i¡ ,

, ,, ,
..)

:I
1)
: \

ii
l :
\!
11
, I,,
J
1¡
H
I¡
, ¡
\¡

(
ji
1,
!i
i 1

l'

·1"



;;
E

1"
C.

e

m
e
y
a
e
d
m
e
1
q

g:

21
Me
h:
7'

a:
11

mi

Fe

¡
·1

I
1

I

~1'~

r

J

..¡j.
¡l.
1;
1"
[ ~
l'
1
1

r!
ti
"'i ¡

11
1 !
11

1
\
i

. ~

1

¡
I
I

,1

j

I
,1
Ij
1.1
1¡
11
'1

1
I¡
1
¡

i
·í

1

11
Ij
[l
",;,1

uno

2,8 marcos alemanes equivalen aproximadamente a 1 d61ar de los Estados

23. La compañía también puso a disposición de Zamco en el lugar de la presa
los servicios de un ingeniero mecánico, dos mecánicos especializados y tres
dependientes de repuestos, y proporcionó vehículos equipados con radio a cada
de los mecánicos.

21. Los contratos concedidos por la Oficina de Planificación para el Desarrollo
del Zambeze durante 1972 incluyen uno por 496.000 escudos con ACTA-Actividades
Eléctricas Associadas. SARL nI, para el suministro e instalación de equipo telefónico
en Tete, y uno por 622. 500' escud~s con Compor-tal, de Mozambique, cuya sede está
en Vila Pery, para prqporcionar servicios.

-70-

mI
Unidos.

/ ...

22. En 1972 se informó también.de que la empresa norteamericana Caterpillar Tractor
Company, había es~ado vendiendo equipo de construcción al consorcio Zamco desde
1970. Como se informa en la revista de aquella compañía "The Dealer" (abril de
1972), Caterpillar, por medio de su agente Steia, vendió a Zamco equipos que
comprendían 18 camiones 769B, 10 cargadores de ruedas, 8 tractores de oruga,
2 aplanadoras de motor l4E,' y 3 motores industriales. Con objeto de proporcionar
una base de apoyo operacional para el lugar donde está la presa, la compañía
estableció una sucursal en Tete, así como un servicio de reparaciones a una
milla del lugar de la construcción; adquirió también un avión brimotor Piper Aztec
para r.ecoge.r y entregar piezas de repuesto en casos de gran urgencia.

20. Para 1973, la Oficina tiene un proyecto de presupuesto de 476,5 millones
de escudos.

19. Además, durante el ejercicio económico de 1971, ~a Oficina concertó U~ nuevo
acuerdo con la República Federal de Alemania que elevó su crédito a 111,6 millones
de marcos mI para proporcionar recursos de financiación para la planta de conversión
de energía-de Cabora Bassa. El contrato se negoció sobre la misma base que los
créditos de exportación contratados originalmente.

3,8 millones de escudos en la presa de Cabara Bassa hasta fines de 1971. Esta
cifra i~cluye el desembolso de 2,3 millones de escudos y pagos de plazos, con los
correspondientes gastos de prefinanciación, que ascienüen a 1,5 millones de escudos.

18. Los gastos realizados por la Oficina de Planificación'para el Desarrollo
del Zambeze durante 1971 ascendieron a 241,2 millones de escudos, incluidos los
gastos de personal (66,6 millones de escudos); los gastos para materiales
(64~7 millones de escudos); y gastos en servicios y varios (109,9 miliones de
escudos) •

nI ACTA participa también en contratos relativos al plan de la cuenca del
"río Cun~ne en Angola (véase el apéndice I, supra, párr. 16).

rI __~.. '._ ,,, _., , ".'.." , ,-v-• --,-' . o" _. _. ',' ._~.~-'....:".,-".":'"~~.,._-_._._~.,.,•••~'~,;-:1 •..,,"'.~,...--:.; .. '''.... .,._.
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29.' Se están construyendo otros dos grandes proyectos en el Territorio:' la
presa del río Massingir y la presa Chicamba Real. La presa del río Massinsir,
sobre el río Elefantes, se está construyendo a un costo calculado de 710 millones
de escudos. Se prevé que estará terminada en 1975 y tendrá un embalse con una

o/ "The Fortune Directory: The 500 Larp.;est Industrial Corporations",
Fortune, mayo de 1971.

28. Desde un punto de vista práctico, la ~resa no es una necesidad real para
Mozambique, que cuenta ya con estaciones termoeléctricas y pequeños proyectos
hidroeléctricos que abastecen suficientemente sus actuales necesidades. Hay unas
770 centrales generadoras, de las cuales 664 son propiedad privada. Las centrales
más importantes son la Hidro-Eléctrica do Revue, que proporciona energía eléctrica
al distrito de Manica e Sofala y a la región de Umtáli en Rhodesia del Sur, y
la central termoeléctrica que abastece a Lourengo Marques.

Medidas de seguridad

26. Según descripciones de fuentes oficiales portuguesas, la presa de Cabora Bassa
es parte de un .proyecto de fines múltiples para proporcionar energía eléctrica,
desarrollar la agricultura, la minería y la navegación, y controla~ las inundaciones
en una zona de casi 85.000 millas cuadradas, con una población de 1,5 millones
de personas.

27. Para los movimientos de liberación nacional~ el proyecto refleja la continuación
del Gobierno colonial de Portugal y un medio de ~arantizar la dominación blanca
y el Gobierno colonialista en el ~frica meridional. No obstante, para el
Gobierno portugués, la ccnstrucción de la presa ha. llegado a constituir un
gran desafío político.

25. ,Como ya se informó antes, el cordón de seguridad- que rodea el proyecto es
muy estricto e incluye un triple sigtema defensivo de vallas y fortificaciones
en varias millas alrededor, carreteras asfaltadas y escoltas al tránsito que entra
y sale de la zona del proyecto. Incluso la prensa portuguesa informa de que,
a pesar de no haber indicios de destrucción ni en la zona de construcción ni
en la zona de viviendas de Cabera Baasa , el material y los armament.os procedentes
de Tete, por una carretera de 130 kilómetros, son escoltados por vehículos
militares, como medida de precauci6n; soldados portugueses y la milicia afri-
cana patrullan un perímetro de 200 kilómetros. Una fuente portuguesa se~aló que
la concentraci6n militar en la vecindad del proyecto es suficientemente amplia para
que un ataque de guerrilla sea imposible.

24. En 1971, el total de las ventas de la Caterpillar ascendió a 2.127,8 millones
de dólares de lo.s Estados Unidos; su activo sumaba 1.813,6 millones de dólares
y su ingreso neto fue de 143,8 millones de dólares. La compañía ocupa el 42~ lugar
entre las 500 empresas industriales más grandes de los Estados Unidos o/.!I¡
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Mozambique, Boletim Oficial, Series 111, No. 9, 20 de enero de 1972.g./

a) la Moz~bique Amoco Oil Companv ; b) Aquit~ine_MoGa.mbique

Petróleos~ 8ARL; Anmercosa-Companhia de Petróleos de MOGambique~ SAl
Gelsenkirchener Bergwerks Aktien-Gesellschaft; y c) Hunt_Jnternational
COIñPany pI.

~/ Para una descripción de las concesiones y de las compañías de que se
trat~ véase Documentos Oficiales de la Asamble:5?-_ General ~ vir;é~J.mo tercer período
de sesiones, Anexos, tema 68 del progrnma (A!7320/Add.l), anexo, apéndice III,
párrs. 135 a 140. Jbid., vir;ésirno cuarto _2eríodo de scsi.opes" Suplemento No. 23 A
(A/7623!Rev.l!Add.l) anexo, apéndice I~, en el que figura un mapa de las

31. A pesar de la prospección intensiva, aún no se ha encontrado petróleo en
Mozambique, que depénde todavía de las importaciones de petróleo crudo para sus
necesidades en materia de combustibles líquidos. Con objeto de satisfacer la
demanda de combustibles de petróleo refinado, las compañías portup,uesas han aumentado
la capacidad de sus refinerías de Mozambique a ü50.000 toneladas métricas por año,
(véase el cuadro 3 infra).

concesiones.

30. También está en estudio una serie de proyectos de menor importancia, incluidos
algunos que se relacionan con el proyecto de Cabora Bassa.

33~ En enero de 1972, se canceló la concesión exclusiva explotada conjuntamente
por Sunray Oil Comnany, Clark Oil and Refining Corporation y Skelly Oil Company
(Sunray, Skelly y Clark) dé los Estados Unidos, a solicitud de los concesionarios ~/.

32. Durante 1972, las siguientes compañías participaron en prospecciones de
petróleo en Mozambique:

Petróleo

-72-

capacidad de 2,8 millones de metros cúbicos. En el distrito de Gaza, a unos
28 kilómetros de la frontera con Sudáfrica y a unos 248 kilómetros de Lourengo
Marques, la presa de Massingir servirá para irrir,ar unos 500.000 acres de tierra
que se extienden desde el valíe de Limpopo hasta el valle del bajo Limpopo. El
contrato para la construcción de la presa fue concedido a la Constructora do
Tamegu~ Ld~. en agosto de 1971 (Portaria 413/71, 6 de a~osto). El Gobierno
territorial aumentó la deuda pública de Hozambique en 550 millones de escudos
para financiar la construcción de la presa de Massingir. No se dispone de infor
mación con respecto al origen del capital ni la administración de la Constructora
do Tamega~ Lda. La compañía participa también en el proyecto de la presa
de Cabora Bassa. Se espera que la presa de·Chicamba Real, situada en el río PunGue,
cerca de Vila Pery, iniciativa de la Sociedad Hidro-Eléctrica do Revue (véase tam
bién el párrafo 10 infra), tenga una capacidad de almacenamiento de 2.000 millones de
metros cúbicos una vez esté terminada. La segunda ~ase del proyecto quedó termi
nada a principios de 1970.
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Cuadro 3

Capacidad de
Importacione~ refinación

(en miles de toneladas métricas)

í969

1970

1961 490 570

1962 399 570

1963 431' 570

1964 484 570

1965 535 570

1966 653 700

196'7 677 850

1968

MozambiQue: Importaciones y capacidad de refinación del
~~ petróieo--c];üdo~ 1961-1970

Wor1d Energy Supp1ies~ 1961-1970 (Publicación de las Naciones Unidas,
No. de Venta 73.XVII.2). -

Fuente:
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rl Para detalles sobre las condiciones de la concesión, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo tercer período de sesiones~ anexos,
tema 68 del programa (A/7320/Add.l), anexo, apéndice III, párrs. 122 .a 134:-

~I Mozambique, Boletim Oficial, Serie 111, No. 72, 2 de junio de 1972.

36. No se dispone de información sobre las ~ctividades de la Mozambique Amoco
Oi1Company ni de la Hunt International Petr01e~ Company.

34. Por lo que se sabe en 1972 no se han ot.o'rgado concesiones nuevas para la
prospección petrolífera. Se di~pone de muy poca información con respecto a las
actividades de las cinco compañías que actualmente realizan prospecciones petrolí
feras en Mozambique, salvo en lo relati~o al consorcio Aquitaine-Alnnercosa
Gelsenkirchener.

35. Según su informe· anual correspondiente a 1971_!. iurante ese año la Aquitaine,
que es accionista mayoritaria del contrato Aguitaine-A:,roercosa-G~lse~~irchenercon
centr6 sus actividades en la cuenca del río Zambeze. La compañía gastó un total
de 76,0 millones de escudos en sus operaciones durante 1971, de la siguiente
manera: perforaciones, 65,0 millones de escudos; estudios geofísicos, 4,1 millones
de escudos; estudios geológicos, 2,3 millones de escudos; y otras operaciones,
5,4 millones de escudos •. Según ese informe, las perspectivas para 1972 no se
consideraban alentadoras y ias actividades de la compañía se iban a limitar a un
análisis ~e los resultados de las operaciones de perforación.

En 1967, se otorgó a las tres compañías una concesión (Decreto 47.990, de
11- de octubre), situada entre el paralelo 24 sur y la frontera sur de Hozambique
con Sudáfrica, una zona de unos 60.000 kilómetros cuadrados, que incluye parte
de la plataforma continental hasta 200 metros de profundidad r/.
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050

040

060

061

053

064

062

088

086

073

068

095

108

Exportación

250

260

270

321

298

283

245

237

295

282

414

277

351

Producción

(miles de toneladas métricas)

Afio

1958

1959

1960

1961

1962

1963

1964

1965

1966

1967

1968

1969

1970

Wor1d Energy Supplies~ 1958-1961 (Publicación de las Naciones Unidas
No. de Venta 63.XVII.2), e ibid., 1961-1970 (Publicación de las
Naciones Unidas, No~ de Venta 73.A~II.2).

Fuente:

Cuadro 4

Carbón

MozmubiQue: Producción y exportación de carbón~ 1958-1970, ---

37. El carbón es la fuente de energía más importante de Mozambique. Las únicas·
minas de carbón que funcionaban en Mozambi~~c hasta hace poco eran las de Moatize,
explotadas por la Companhia Carbonífera de Mocambí"Que, una filial de la Companhia
de MocambiQue que produjo ün promerlio anual de 300.00d toneladas de carbón durante
el último decenio, principalmente para consumo interno. Cada año se exportó
una pequeña cantida1 (véase el cuadro 4 infra). Recientemente, la compañía anunció
que pronto iba a empezar-o operaciones en las minas descubiertas poco -antes en
la reeión de Chupanga, del distrito de Tete. Se espera que la producción de las
minas de Chupanga aumente la producción anual de carbón del Territorio hasta
cerca de un millón de toneladas. Se esperaba que las ganancias de la compañía en
1971 fueran de alrededor de 5 millones de escudos. Los dividendos que se distribu
yeron entre los accionistas ascendieron a 2,4 millones de escudos durante el mismo
período.
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TENDENCIAS EN LA EXPLOTACION DE LOS RECURSOS NO RENOVABLES3.

Nuevas concesiones mineras

/ ...

Consorcio de la Bethlehem Steel

39. s~ sabe que en Mozambique hay yacimientos de diversos minerales de importancia
para la industria y, si bien la minería no desempeña todavía un papel importante
en su economía, se ha producido en los últimos años una. afluencia creciente de
inversiones extranjeras en el sector extractivo, particularmente en el distrito
de Tete~ donde se está construyendo la presa de Cabora Eassa.

t/ Por información sobre la Companhia Mineira do Lobito y la Companhia de
Mo~ambique, véase Documentos Oficiales de IR Asamblea General, vigésimo cuarto
período de sesiones, Suplemento No. 23 A (A/7623/Rev~I/Add.l), anexo, apéndice II.A.,
párrs. 37 y siguientes e ibíd., vigésimo período de sesiones, Anexos, adición al
tema 23 del programa (A/6000/Rev.l), capítulo v, apéndice, anexo II, párrs. 214
a 220.

38. Las modalidades de la explotación de los recursos no renovables en Mozambique
se reflejan en el esfuerzo encaminado a incrementar las exportaciones de minerales
y en la falta de de~arrollo del sector de elaboración industrial. Esta falta de
desarrollo afecta la capacidad de la población local para ganarse un salario~

puesto que se le niega la oportunidad de un empleo industrial y de aprender
oficios más complejos.

40. La producción, empero, no ha aumentado sustancialmente. En 197~, el total
de la producción minera del Territorio era de 368.000 toneladas que tenían un
valor de mercad0 3 si se cuenta lo explotado y el consumo inte~no, de 117,3 millones
de escudos, lo cual representa solamente el 2,5% del valor total de las importa
ciones del Territorio. En 1971 se evaluaron las importaciones de minerales en
89~6 millones de escudos, lo cual indica una disminución de más del 8% en relación
con 1970. Las exportaciones de carbón alcanzaron los 22,3 millones de escudos,
lo cual representa ~l 24,7% del valor total de las expoTtaciones minerales; la
microlita~ la columbita tantalita y el cobre representaron respectivamente el 20,9%,
el 20,5% y el 8,7% del valor total de las exportaciones minerales (véase el cuadro 5
infra) •

41. Los principales compradores de las exportaciones minerales del Territorio
fueron el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (29,1 millones de
escudos), la República Federal de Alemania (23 30 millones de escudos) y Jap~n

(2l~3 millones de escudos).

42. En septiembre de lQ72 3 -el Ministro de Ultramar de Portugal otorgó .una concesión
'exclusiva para la prospección minera a un consorcio formaáo por la Bethlehem Steel
Corporation, el segundo en importancia de los productores de acero de los
E~tados Unidos, la Companhia Minera do Lobito de Angola y la Companhia do Uranio
de Mozambique, una subsidiari~ de la Companhia de Mogambiq~e (Decreto 349/72, del
6 de septiembre) t/~
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47. tn marzo de 1972, Lonrho, Ltd. solicitó una concesión exclusiva para la pros
nección de toda clase de minerr:tles, con excepción de los diamantes, los hidrocar
buros y sus subproducto s y los mí.neral es r-ad.íac t í vos, en una zona. de 210 ki10r.J.etros
cuadrados del distrito de Ví La Pery. no se posee información sobre la acogida que
recihi6 esa solicitud.

46. 1,3. cor.rp!1f'\íA está exerrt.a del narto de todas las taxas, impostas e contribusoes
(tributos, Lnpuestos y p:ravámenes) tar.to nac i onaLes , como territoriales o locales,
en relación con los bienes inJ"1uE'bles y las instalaciones usadas para la prospección,
extracción y elahoración de minerales; t arnbi én está exenta. 'de todos los impuestos ~r

r:raváJT:cnes sobre 13.S acciones, el capital o los bonos ya emitidos o oue emita, así.
corno sohre las ~anRncias o reservas distribuidas o derivadas de las operaciones.
Además, l~ cornnañía está exenta de todos los derechos de import~ción sobre el equi~o,

1!]. na-nri.nar í a , los vehículos, aviones., helicópteros ;,r demás Material que req.uiera
para su t.raba jo , con excención del Lmr-ues t o de t í nbr-e y de un imposto estatístico
(i~11nucst() estadí::> t í co ) del uno por l. n00 ad valore~.

44. Se concedi2ron al consorcic derechos de prospección de todos los minerales,
con inclusióp de la fluorita~ salvo los materiales radiactivos y sus subproductos,
el petróleo] el carbón y los diamantes. El período inicial de la concesión es
de tres años~ y puede prorrogarse por otros dos. Se concedieron al consorcio
derechos de extracción por un período inicial de 20 años, que pueden renovarse
por 15 años más. Durante el período inicial de tres años de la concesión, el
consorcio debe explorar activamente la zona de la concesión e invertir por lo
menos 2,0 millones de escudos el prime'( año, 3,5 millones de escudos en el segundo
y 3~5 millones de escudos en el tercero.

43. La concesión abarca varios miles de millas cuadradas y se extiende desde ,
DjanGuire (ChiGco) hasta Chan~ara~ en el distrito de Tete. Con arreglo a las
cláusulas del 'contrato~ el otorgamiento de la concesión no invalida los derechos
mineros adquiriios previamente por otros intereses en la misma zona.

45. El concesionario, que tiene que inscribirse de acuerdo con la ley portuguesa
y debe tener su sede administrativa en territorio portugués, ha de emprender ope
raciones con un capital inicial de 10 millones de escudos. El Gobierno de
Mozambique recibirá de la empresa concesionaria el 50% de las ganancias netas de
la concesión~ así como direitos de concessao (regalías) calculadas sobre la base
del precio internacional medio de los principales exportadores mundialesa La
compañía deberá pagar al Fondo de Hinería de Ultramar una suma' .de 600.000 escudos
por año. En virtud de una cláusula especial del contrato:¡ la compañía no tendrá
derecho a indemnización alguna si toda la superficie de la concesión o parte de la
misma se ven afectados por el desarrollo de la cuenca del río Zambeze en relación
con la construcción de la represa de Cabora Bassa u obras conexas.

\
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do Ultramar pidió una concesión
y el mineral de hierro en una
Por el momento no se dispone de
la compañía ni sobre el

Otras concesiones

u/ Mozambique, Boletím Oficial, Serie 111, 2 de septiembre de 1972.

v/ Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1~ vi~ésimo quinto período
sesiones. Suplemento No. 23A (A/8023/Rev.l/Add.l), anexo, apéndice 111, párrs.
a 138.

Empresa de Minéri-os do Ultramar (EMUL)

Operaciones oineras
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Companhia Mogambicana de Minas (COMOCMIN)

49. Lom-ho Ltd. es una empresa muy activa en Rhodesia del Sur donde participa a
través de su subsidiaria, la C~ronation Svndicateo¡ Ltd. (CORSYN) en la explotación
del oro, cobre y scheelita.

48. Lonrho, Ltd. se inscribió en mayo de 1909 con el nombre de Londen aod Rhodesian
Mining and Land Companyo¡ Ltd., que cambió por su nombre actual en 1963. Además
de dedicarse a la minería, la compañía se ocupa de actividades de construcción,
agricultura e ingeniería en el Africa meridional y en Europa, ~1auricio y Sri Lanka.
Una de sus empresas subsidiarias es la Companhia do Pipel~ne MOGambigue-Rhodesia,
SARL. En 1969, el capital registrado de la compañía era de 20 millones de libras.
Sus utilidades netas ·para el ejercicio terminado en septiembre de 1970 se estimaban
en 7 millones de libras.

50. En septiembre de 1972~ la Empress de Minérios
exclusiva para la prospección del cobre, el níquel
zona de Mozambique cercana a Rhodesia del Sur uf.
detalles sobre la identidad de los propietarios de
resultado de su pedido.

51. De fuente portuguesa se supo que en abril de 1973 se creó una nueva sociedad
para la prospección de minerales en la región de Honde, al sur del río pungué,
donde se encontraron en 1971 yacimientos de minerales ricos de hierro, magnetitas
y hematitas, estimados en 120 millones de toneladas. Al parecer algunas empresas
internacionales están interesadas en esos yacimientos. Según la misma fuente,
hay entre ellas empresas del Japón y de los Estados Unidos. También se dice que
se está examinando ·la posibilidad de construir un ramal de vía férrea entre Vanduzi
y Honde para transportar eventualmente los minerales que habrán de exportarse
por Beira

52. Como se informó anteriormente 'v/, la COMOCMIN fue creada en diciembre de 1969
por un consorcio formado por la Johannesburg Consolidates Investment Company, Ltd.
(JeI) (Johnnies) de Sudáfrica, la Anglo-~erican Cor~oration of Southafrica y el
S~~ Lionel Gomes dos Santos de Mozambique, con fines de prospección de todos los
minerales con excepción del 'petróleo, el gas natural y sus derivados, los diamentes,
y el mineral de hierro én una zona del distrito de Tete.
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56. En 1972, la Companhia do Uranio de MOGambique informó que había descubierto
26 nuevos yacimientos de uranio en la región de Moatize y registró sus derechos
sobre todos ellos. No hay información reciente sobre el capital y las ganancias
de la compañía.
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Companhia ao Uranio de MOGambique

53. Según el informe anual de la compañía pare 1971~ la C0110CMIN desarrolló.activi
dades en las zonas de Tchirodzi~ Necungas, Mavudzi y Lupata e invirtió 10,8 millones
de escudos durante el año. En virtud de las cláusulas de su contrato, la compañía
estaba obligada a gastar en ese año un mínimo de 4DO escudos por kilómetro cuadrado
en la prr pección. No se poseen informaciones sobre las ganancias netas de la
COMOC lI

r- en 1971; se sabe ~ empero, que repartió entre sus accionistas dividendos
por valor de 4 millones de escudos.

57. Varias otraa sociedades han participado activamente en la exploración de los
recursos minerales de Mozambique en los últimos años. Entre aquellas sobre las
cuales no se dispone de información actualizada, se cuentan las siguientes:
Interminas Fluorites de M09~bique~ SARL, que está asociada con la. Continental Ore
Corporation y la Société du Luxembourg.; la Sociedad Mineira de Manica. Lda., empresa
de Rhodesia del Sur; la International Nickel Southern Exploration Ltd., del'
Canadá y la Edmundian Investments (Pty). Ltd. de Sudáfrica (exploracióL del cobre).

55. Se sabe que en la zona de 1:.1 concesión de Moatize hay yacimientos de titano
magnetita; las concesiones de Domba y Changara están situadas en zonas ricas en
diversos minerales~ particularmente en fluorita. La prospección de la fluorita
ha atraído, de hecho~ nuevos capitales extranjeros, y entre ellos el consorcio de
reciente formación a que se hace referencia en el párrafo 42 supra.

54. La Companhia do Uranio de MOGambique tiene tres eQncesiones exclusivas para
la prospecciÓ"1 del uranio en el distrito de Tete ~ una en Moatize y otras dos en
las regiones de Domba y Changara~ en la frontera con Rhodesia del Sur.

•
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w/ Para los fines de este informe, se consideran industrias de gran intensidad
de capital las que tienen una inversión de capital por obrero que sobrepasa los
10.000 escudos.

60. El azúcar absorbía más del 40% de todas las inversiones del sector de exporta
ción, seguido por ~l sisal (12%) y la refinación del petróleo (10%). El cemento
representaba el 13,1% de las inversiones de las industrias orientadas hacia el mercado
ifiterno, seguido por la cerveza, (9,2%) y los textiles (7,2%).
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Pautas de las utilidades y el control

PAUTA DE EXPLOTACION DE LPB INDUSTRIAS DE GRAN
DENSIDAD DE CAPITAL w/

4.

59. En 1970, había 1.904 industrias en actividad en el Territorio, de las cuales J.80
producían para la exportación y 1.724 para el mercado interno. El valor total de
las inversiones en la industria al 31 de diciembre de 1970 era de 13.157,9 millones
de escudos de los cuales el 52,3% correspondía a las industrias de exportación
y el 47,7~ a las industrias que trabajan para el mercado interno.

62. La mayoría de 'las compañías que trabajan en esos ocho sectores de la industria,
así como las que se dedican 'a industrias en las que la cifra de producción es más
baja, están entrelazadas mediante un sistema complejo de compañías subsidiarias y
filiales que dependen de un pequeño número de grupos financieros de Portugal y de
otros países extranjeros.

I

58. Al ip.;ual que el sector extractivo, el sector indust'rial de Hozambique es
todavía limitado y desempeña un papel menor en el cuadro económico global del
territorio al que aporta cerca del 14% del producto interno bruto. Ocho ramas
principales de la ¡ndustria (la elaboración de alimentos, la industria textil,
la refinación del petróleo, la fabricación de equipo de transporte, la industria
maderera, los minerales no metálicos, el tabaco y las bebidas) representan más del
70% de toda la producción de las industrias de transformación. E~os son también los
sectores en los que hay una gran, concentración de inversiones y que están controlados
generalmente por capitales portuguesas y extranjeros.

61. Como se observa en el cuadro 6 infra, casi todas las industrias de Mozambique
tienen gran intensidad de capital. En 1969, último año sobre el que se dispone
de estadísticas industriale~ completas, la inversión total de capital en la indus
tria era de 12.500 millones de escudos, de los cuales el 70~ estaba concentrado en
los sectores a q~e se hizo referencia en el párrafo 58 supra. La inversión de
capi;"a.l por obrero en esas ocho-r-emas era la si,:;uiente: más de 4 m~llone.s_de escudos
por obrero en las refinerías de petróleo; 359.000 escudos en la industria de la
bebida; 282.700 escudos en los minerales no metálicos; 204.200 escudos en la industria
textil; 193.500 escudos en la industria del tabaco; 140.800 escudos en la elabora
ción de alimentos; 81.800 escudos en la' fabricación de equipos de transporte y
54.100 escudos en la industria maderera. En lo: que respecta al sector indu$tria1
en su conjunto, la inversión media de capital por obrero era de 102.600 escudos,
en 1962; en 1969 el promedio había aumentado a 163.300 escudos.

...



63. En lo que respecta a las pautas que siguen las utilidades, resulta claro que
estas han aumentado en forma significativa en diversos sectores (véase el cuadro 7
infra). En 1962 cuatro sectores de la industria solamente registraron ganancias
brutas superiores a los 100 millones de escudos; en 1969, ese número había pasado
a 9 sectores.

64. A continuación se detallan, por ramas de actividad, las pautas de las utilidades
y el control de las actividades de las principales sociedades involucradas.
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~10zambique :

Cuadro 6

Industrias de transformación~ 196? y 1969

Con inclusión de la reparación de vehículos.

/
I •••

1969

182

1.013

221

1.675
". II

3.609

8.658 i
¡

~ 1>

520 ,

262

2.547

1.972

27.304

604

2.024

6.024

903

274

203

11.165

3,,053

831

75.672

1:
¡;

1

I
......~ -:-'-:::::::':.:":.:.. '..·~L_·· .-......~-'~---

Nlñnero de obreros
)

1962_

183

1.723

hlO

3.677
11.126

527

para los años respectivos.

primas, en particular desmota-

188,4

1969

4.052,8

475,3
414,9

359~5

282,7

204,2

193,5

404,6

139~9

103,6

124,5

1962

1.226~2

206,8

Inversión de capital por obrer~

(en miles de escudos)

1~6 ~7 174~5 2 .i~98

70,9 165,4 1.421

94,8 140~8 20.034

70,4 89,2 367

35,6 82,8 1.106

60,0 81,8 2.435

75,1 70,2 643

18,5 62,8 97

33,3 61,6 126

32,9 54,1 11.118

10,8 18,2 937

115,2 112,9 462

'Total 59.090

bl

Fuente: rbzambique~ Estatístieas Industriais,

al Principalmente la elaboración de materias
doras de algodón.

Construcción de máquinas y
artefactos eléctricos

Fabricación de equipos de
transporte b I

Industria del caucho

Industria del cuero

Calzado

Otras industrias

Madera

Industria del papel

Muebles

Industria

Construcción de máquinas
no eléctricas

Imprenta

Elaboración de alimentos

Fabricación de productos
livianos de metal

Minerales no metálicos

Industria textila l

Industria del tabaco

Refinerías de petróleo

Industria Química

Industria me~alúrgica

Ind'lstria de bebidas

1
1
1
fJ

1.··...°..•.·.1tI
t .

t
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1962 1969

394,2 887,9

360,0 364,4

112,2 233,2

126,0 212,8

75,2 176,7

40,5 173,8

70,8 135,1

41,9 129,0
... 109,7

37~7 75,0

7,5 39,6
12,2 39,3
7,6 34,1

9,8 29,4

5,2 25,5

5,0 10,3

0,2 3,3

-85-

Fuente: Mozambique, Estatísticas Industriais, nara los años respectivos.

al Calculadas tomando el valor de la producción y deduciendo los salarios,
el costo de la materia prima y el costo del consumo de energía. No se deducen,
por falta de datos, los valores por concepto de amortización y obsolescencia ni los
pagos de intereses.

bl Sobre todo la elaboración ~e materias primas y, en particular, las
desmotadoras de algodón.

Sector

Cuadro 7

(en millones de escudos)

Mozambique: Ganancias brutas estimadas de la industria, sin
deducir los impuestos .. por sectores '.. 1962 Y 1969 al

Calzado

Imprenta

Construcción de máquinas y artefactos eléctricos

Industria del caucho

Muebles

Industria del papel

Industria del cuero

Industria de elaboración de alimentos

Industria textil bl
Tabaco

Industria de bebidas

Minerales no metálicos

Industria química

R~finerías de petróleo

Madera

Fabricación de equipo de transporte

Minerales metálicos

". ,.
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Sociedade Algodoeira de Fomento Colonial (SAFC)a)

x/ . Who Owns Whom: Continental Edi tion .. A Directo:ry of Parent, Associate and
Subsidiary Companies, in Industries and Commerce, 1972/1973, vol. 2 (0.\'1. Roskill
y Co. (Reports), Ltd., Londres).

y/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercer período de
sesioñes, Anexos, tema 68 del programa (A/7320/Add.l), anexo, apéndice IrI,
párr. 189.

69. En 1964, el capital autorizado de la compañía era de 200 millones de escudos
pero se informó de que la inversión real de capital era de 514,4 millones de escudos
al 31 de diciembre de 1964. La compañía, con sede en Por-t'ugal., tiene una fábrica
en Mozambique (Textáfrica) y una en Angola (Textang). A través de su subsidiaria,
la Sociedade Algodoeira de Portugal, que integra el grupo de compañfas controladas
por el Banco Portugués do Atlanti co y el Banco Comercial de Angola, se informo de que
la compañía había invertido 250 millones de escudos en 1972 para la expansión de su
planta en Vila Pery (Textafrica) y 150 millones de escudos para una nueva planta
que se establecería en Nam~ula.

67. Hasta 1965, en virtud de la política gubernamental, el capital portugués
corrtrof.abu con exclusividad la industria textil de algodón de Mozambique y /. La
única emprer a textil era la Textafrica, una subsidiaria de la Sociedade AIgodueira
de Fomento Colonial (SAFC), propiedad conjunta del Gobierno portugués y de intereses
textiles metropolitanos.

Refinería de petróleo

-86-

66. Entre las filiales de la SONAREP en Mozambique figuran la SONAP de Mozambique
(SONAPMOC) , SONAP Marítima Lda. y OrLCOM. Las utilidades netas de la SONAREP
en 1972 ascendieron a mas de 19 millones de escudos. Su capital autorizado y
reSerV&3 s~ calculan en 573,9 millones de escudos. Las utilidades declaradas
de la J0.·~APr . en 1972 se estimaron en 7,8 millones de escudos, con capital
y reservas de 184,4 millones de escudos.

65. La Única compañía refinadora de petróleo que opera en Mozambique es la .
Sociedade Nacional de Refinacao de Petróleos (SONAREP), de propiedad de la
Sociedade .Nacionel de Petróleos (SONAP) de Portugal., que a su vez aparece en
Who Owns Whom como filial de la Compagnie Francaise des Pétroles, de propiedad
del Estado francél3. xl ;

68~ Desd~ 1966, se ha autorizado a otras compañías a establecer fábricas textiles
de algodón en Mozamb í que , Las mas iDJ.'portantes son: la Companhia Nacional
Algodoeira, subsidiaria de la Compnnhia de Mocambique; Textil de Lour~nGo Marques
{TEXLOM), SARL, que es controlada por Fabricas Associadas de Oleos (FASOL);
Uniao Fabril de Mocambique (UFA); Unia:o Industrial do Norte., Lda.; Textimpex
Sociedade Comercial Fazenda e Marques, SARL; y Transtex Fatrics (Pty).

Tejidos_de algodón
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Companhia, Nacional Algodoeirab)

72. En 1967, se autorizó a TEXLOM para establec€1' un complejo textil en Matola,
Lourenco Marques, pero los acuerdos financiE¡!ros sólo finalizaron en diciembre
de 1970, cuando la compañía firmó un 'contrato en París con la Compagnie ,g6nérale
d'entreprises électriques, SA (CGEE) para el suministro de equipo y montaje de la
planta, con asistencia técnica q.e la Schaeffer Engineering, SAo La BanQue
franGaise du commerce exterieur y la Banque de Suez et dE: l lUnion des Mines,
prestaron asistencia financiera, con la garantía de la SociedadeFinanceira
Portuguesa, SARL y el Instituto de Crédito de Moqambique, ambos también accionistas
de la compañía. Según el contrato, la planta empezaría a funcionar en 1973.
En 1970, TEXLOM tenía un capital autor-í zado de 80 millones de escudos, y había
invertido 8,8 miílones de escudos en el proyecto.

c ) Textil de Lourengo Marques (TEXLOr-.P

~

71. Se comunicó que esta compañía tenía 4,1 millones de escudos declarados
utilidades en 1972. Su capital y reservas se calcularon en 84,1 millones de
escudos. La compañía también está represent da en la Junta de Directores de
Empresa MOGambicana de Emprei tadas y de la S ciedade Algodoeira do Zambeze.

70. Además de sus inversiones en textiles delalgodón, la compañía tiene intereses
mayoritarios en la Sociedade Hidro-Eléctricad. Revue· que suministra ener~ía
eléctrica a su fábrica; la Empresa r·1oambicanu ele Malhas, un consorcio de artículos
tejidos; la Companhia de Seguros Ourique, una ompañía de seguros; la Cooperativa
dos Produtores e Exportadores de Café de Angol ; y la Sociedade Algodoeira do
Zambeze, SABL.
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p::p:::::~: ::F~A. En 1972, la compañía dec1~r6 utili- I

'~r!,~;'í":'11':'í;". dades de 200.000 es cudos • Su capital aumentó de 5 millones a 10 millones de l...'.·,.,.:....'. escudos en 1971. No se dispone de información sobre las act.Lvidades de la
Uni§.o Industrial do Norte, Textimpex o Transtex.

Otros productos textiles

11 a) , Companhia Textil do Pun~e
U';

[J 74. Esta compañía se dedica a la manufactura de sacos de arpillera y otros productos'
[1 textiles hechos de kenaf y yute para uso en la agricultura. La compañÍa es filial í
[1 de la Companhia de Seguros Império (a su vez filial del grupo CUF) z/, y la ~~l
I1 Sodedade Agr:(S'0la dÓ /1adal. Una compañía agroindustrial en Mozambique.que representa ti
¡l . f:!
t\ ~ Y La Companhia Uniao Fabril (CUF) es una de las sociedades industriales ;j
1] mas grandes de Portugal. I

[1 J~
1 le.. ;.
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Industria de bebidas

intéreses franceses, suizos y noruegos aa/. En 1969, la compañía tenía inversiones
de más de 300 millones de escudos y un activo de 184 millones de escudos en el
Territorio.
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Fábrica de Cervetas Reunidas de Mogambique

Companhia Industrial de Cordoarias (CICOMO)
_. __._._ - I ~_

Fábrica de Cervejas da Beira. -- --.-

a)

b)

b)

75. Establecida en 1965, con un capital autorizado de 50 millones de escudos,
la CICOMO se dedica a la manufactura en gran escala de cuerdas y otros productos
de sisal. Su may-o~ accionista es la CUF, que tiene un interés predominante. Otros
accionistas son: Companhia de Seguros Império; Companhia Agrícola Joao Ferreira
dos Santos; Companhia do Boror; Empresa ARrícola do Monapo; y Companhia T~1c.til, do
Pungué , En 1971, la CICO~,lO declaro una producción de ~ .900 toneladas; sus ventas
ascendieron a 84 millones de escudos.

77. Esta compañía, que est~ asociada con la Socie~dade Central de Cervejas de
Portugal, produce cerveza y bebidas alcohólicas. En 1969, el capital autorizado
de la compañía se calculó en 200 millones de escudos.

76. Las compañías más importantes en la industria de bebidas de Mozambique son
las siguientes: Fabricas de Cervejas_Reunidas de Mo~ambigue; Fábrica de Cerve.ias
da Beira; Consorti..1!ID Maciana Agrícola; y Companhia de Cerve.ias e Refrigerantes
McMahon', SARL.

78. Se desconoce el propietario de la compañía. Esta opera en la industria
cervecera y aumentó su capital registrado a 90 millones de escudos en 1969.
cuenta con información sobre su último capital y utilic1.ades.

e) Consortium Maeiana ~ríeola

79. Establecido en 1971 por tres compañías ce rveceras de Mozambique, ·dos de ellas
filiales de la Sociedade Central de Engarrafam~nto de Vinhas, el consorcio opera
en la industria del cereal de mal.ta , Su capital autorizado en 1971 era de 10 mi- "
llones de escudos. No se tiene información sobre sus utilidades en 1971.
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Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer período
adición a~ tema 23 del programa (A/6300/Rev.l), cap. V,
parr. 138.

aa/ Documentos
de s eSTones, Anexos,
anexo, apéndice II1,
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l.

d) Companhia de Cervej as e Refrigerantes McM.~on, SARL

80. Se informa de que esta compañía es de propiedad local. Produce cerveza y'
bebidas no alcohólicas, y en 1970, su capf t al, autorizado se calculó en 85 millones
de escudos.

Refinación de azúcar
-;"",;;,;--.~--......--,;;.;;;,~,;;;;..
81. Una. de las principales actividades agroindustriales de Mozarubique es el cultivo
y elaboración de la caña de azúcar. De acuerdo con el complejo sistema de cuotas
impuesto por Portugal, hasta hace poro sólo un tercio de 1 .... C' cuotas de azúcar
asignada a productores de los territorios de ultramar bb! se podÍa entregar como
azúcar blanco y el resto como azúcar bruto para se:" refinado en Portugal. En 1970'
de una producción total de 286.000 toneladas de aZúcar elaborado, 196.000 toneladas
(68%) eran de azúcar bruto; 86.000 toneladas (30%) de azúcar blanco; y 6.000 tone~
ladas (2%) de azúcar refinado. '

82. Las compañías IDaS importantes que se dedican a la industria azucarera son las
siguientes: Aqucareira de MOGambiaue, SARL; Marracuene Ap;rícola AQucareira,
SARL (MARAGRA); Sena Sugar Estates, Ltd.; Companhia do Búzi; y Sociedade Agrícola
do Incomati, SABL.

tema 24 ~el programa

MARAGRAb)

a) Aqucareira de Moqambique, SARL

83. La Aqucareira de MoqambiQue se constit~ó en 1964. La compañía. es de propiedad
portuguesa, pues la industria del azúcar está sometida al. control "nacional" y la
compañía debe ser una empresa "nacional" sometida a algunas condiciones ccl ; La
compañía ha" obtenido crédito de la Industrial Development Corporation de Sudafrica
y, además, del Ba1').~o Nacional Ult.raiñarIñO y del Instituto de Credito de Moqambique.

85. Esta compañía fue creada en 1963 por la Marracuene Agrícola e Comercial~__L.da.,
con ayuda financiera del Banco de Fomento Nacional y de la Industrial Development
Corporation de Sudáfrica.~ obstante, se comunica que la compañía es ent~ramentE
de propiedad portuguesa. Desde entonces 5 MARAGRA ha recibido nuevos préstamos ¡~¡.;

84. Según su informe correspondiente a 1971, se ha. autori zado a AGucareira para
ampliar sus instalaciones a fin de elevar su producción de .100.000 a 110.000 tone
ladas anuales ¡, Se confió' este proyecto a la empresa francesa Fives Lille Caí1,
y se preveía que la producción fluctuaría entre 10.000 y 80.000 toneladas para
fines de 1972. Se informó de que las utilidades netas de la compañía ascendieron
en 1971 a 12,5 millones de escudos y su cápital y reservas a 110 millones de
escudos.

b'b/ Ibid., vigésimo segundo -período de sesiones, Anexos,
(A/6868/Add.l), anexo, apéndice 111, párrs. 131 Y s í gs ,

cc/ Ibid., párr. 5.
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las mismas fuentes, así como de otros bancos portugueses, por un total estimado
de 800 millones de escudos. En 19n6 5 se informó de que el capital autorizado de
la compañf'a as cendÍa ~ 130 mí.Llones de escudos. No se dispone de datos recientes
sobre su capital y utilidades.

e) Sena Sugar Estates, Ltd.

86. La Sená Sugar Estates. Ltd., es una empresa de propiedad pz-edomínantiement.e
británica, el 90% de cuyo capital, estimado en 1964 en 300 millor2s de escudos,
estaba en manos britenicas. Se informo de que los activos netos de la compañía
en Mozambique ascendían en 1971 a 10,5 millones de libras esterlinas y las utili
dades netas a 643.000 libras esterlinas"

87. Además de elaborar azúcar en Mozambique, la compañía posee una refinería en
Lisboa, explotada por una filial, de exclusiva propiedad suya, la Sociedade
Industrial do Ultramar (SIDUL). La producción de la Sena representa en promedio
un 63% de todo el azúcar producido en Mozambique. En 1970,sus exportaciones de
azrtcar representaron~ en tonelaje, el 17% de las exportaciones tGtales del
Territiordo,

88. Además de su filial SIDUL, la Sena tiene el 49,5% de las acciones de la
Companhia do Comércio d~ Mocambique.~xPlotatambién una concesión algodonera
y una pequeña plantación de copra, se dedica a la fabricación de cemento, a la
elaboración de madera para exportar y explota una compañía naviera.

d) Sociedade Agrícola do Incomáti

89. La Socied.ade Agrícola do Incomati, una de las mayores productoras de azticar
de Mozambique, se formó en 1952, cuando fue comprada a la empresa británi ca
Incomati Sugar Estates, al parecer por Gapitales portugueses. En 1971/72, su
producción de azúcar bruto fue de 53.600 tonelada~ y sus utilidades declaradas,
de 15,9 millones de escudos , Se informó de que su capital y reser-vas al.canzaben
a 234,6 millones de escudos.

e) Companhia do Búzi

90. La Companhia do Búzi, una de las mayores empresas agroindustriales de
Mozambique, se dedica' primórdialmente a la producción de azúcar, pero ha diversi
ficado sus actividades a varios otros cultivos, entre ellos algodón, ar-roz , mapira,
kenaf y maní. Su filial comercial, el Entreposto Comercial de Mocambique, es
a su vez filial de la ~mpanhia de Mocambigue. Sus utilidades declaradas en 1971
fueron de 12,1 millones de escudos y su capital y reservas ascendieron a 234,6 mi
llones de escudos.

Elaboración del anacardo

91. Aunque la industria del anacardo está en expansión, sigue monopolizada po.r los
siete grupos múltiples siguientes, que controlan su producción e industrializacion

/ ...
, !

""~

•



""

-91-

l ...

r-r--.. - •....,...., .. ' . ~ -. ';'

d) Sociedade Comercial e Industrial de CaJ~ (SOCAJU)

c) Companhi~ Agrícola e Comerci~~Joao Ferreira dos Santos-

a) CaJu Industrial de MOGambi~

b) Sociedade )ndustria~ de Caju e Derivados (CAjUCA)

98. En 1971, la SOCAJU aumentó s u capital autori zado de 70 millones a 90 millones
de escudos. No obs t ant.e , durante los dos Últimos años, la compañía no ha obtenido
utilidades. Por ejen~lo en 1971, declaro una pérdida de 21,3 millones de escudos.

97. Esta compañía se fundó en 1965. Esta controlada por intereses portugueses
y locales, entre ellos la ~om~anhia de Seguros Império, que es parte de CUF, la
Sociedade de Háquinas de Descasque, Lda. y la Sociedade Gera! de Comércio,
Indús tri a e Transportes" SA.'RL.

96. La Jorreirantos está también representada ante la Junta de Directores de la
Sociedade Algodoeira do Niassa, la Com~anhia Industrial de Matola y la So~iedade

Algodoeira do Zambeze.

95. Una de sus sucursales, la ~ompanhia Comercial Joao Ferreira dos Santos 
Jorreiraritos, opera en la industria del anacardo y en 1971 contaba con un capital
autorizado de 110 millones de es cudos , En el mismo período, sus utilidades' ascen
dieron a 78,3 millones de escudos.

94. Esta compañía, una de las mayores empresas agroindustria1es de Mozambique,
fue fundada en 1897 por la familia dos Santos. Según se informa, es de propiedad
exclusivamente portuguesa.

93. Esta compañía pertenece a intereses por-tugues es e i t.al.Lanos , representados
por 'la Companhia Uniao de Cerve.ias de Angola (CUCA) 'Y la Oltremare Industria
Prodotti Alimentari e DerivatiSPA. También está representada en la Junta de
Directores de CAJUCA j .La SociE~dade Agrícola do Hadal, controlada según se informa
por capitales franceses, suizos y norueBos.

92. Formada en 1950, la Ca.iu Industrial de MocanoLque es la compañía elaboradora
de anacardo mas arrt í gua del Territorio. ·su principal accionista es el Banco
Nacional Jltramarino de Portugal. En 1972, la Caju Industrial declaró una perdida
de 2 millones de escudos. Su capital y reservas se calcularon en 38,1 millones
de escudos.

en Mozambique: Caj~ Industrial de MOGambiq~; Sociedade Industrial de CaJ~

Derivados (CAJUCA)~ Companhia Agrícola e Comercial Joao Ferreira dos Santos;
Sociedade Comerciai ~ Industriai~e Caj~ (SOCAJu);:rñdüstria d~Caju Mocita,
8ARL; Companhia 'de Culturas de Angoc~ y ~ence anUierc~, Lda.
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Indústria de paju Mocita, SARL

CompartIlia de Culturag, de Angoche

Spence and Pierce, Lda.

Companhia de. Cimentas de Mogambique, SARL,

e)

f)

g)

a)

100. En 1970, Mocita aumentó su capital autorizado de 20 millones a 42 millones de
escudos. Además, la compañía estableció una empresa subsidiaria en Mozambique, la
Indústrias de Ca.iu Antenes, SARL, junto. con otros asociados, con un capital autori
zado de la millones de escudos. No se dispone de información sobre los beneficios
de la compañía durarrbe los años más recientes.

99. Mocita se c'reó en 1966, financiada con capital sudafricano e italiano
(la Anglo-American Corporation of South Africa? Tiger Dats and National Mi] ling
Company, ~. y Dltremare-Industria Prodotti Alimentari e Derivati, SPA). La
Anglo American Corporation of South Africa tiene un interés dominante en la

-~compama;

l •••

101. La Companbia de Culturas de Angoche, que s egún se informa es en parte de
propiedad suiza, es lIDO de los principales productores de sisal de Moz ambf.que ,
No se dispone de inform9.ción sobre las actividades de la compañía en 1970 y 1971.
En 1962, su capital autor-í aado se calculó en 50 millones de escudos, y para 1966,
la compañía había i.nvertidC' 266,5 millones de escudos en el Territorio.

102. Esta compañía se fundó en 1962, y en gran parte pertenece a la firma británica
Pierce, Leslie artd Company, Ltd , En 1966 su capital autori zado se calculó en
3,5 millones de escudos. No se dispone de información reciente sobre sus actividades.

103. Esta compañía, que está asociada con el Grupo Cnampalimaud, es el principal
productor de cemento del Territorio y se encarga de su~nistrar hormigon al .
proyecto de la presa de .Cabora Bassa. Cuenta en Mozambique con tres fábricas en
funcionamiento situ~das en Matola, Distrito de Lourengo Marques; Nacale, Distrito
de Mogambique; y Nova Maceira (concelho Dondo), Distrito de Beira. La fábrica
de Nova Maceira, se encarga fundamentalmente de suministrar cemento aCabara Baasa ,
En 1972, la compañía invirti6 unos 400 millones de escudos en la ampliación de la "
planta' de Nova Maceira con objeto de satisfacer la creciente demanda del proyecto
de la presa. El capital y reservas de la compañía en 1972 se c..alcularon en
545,1 millones de escudos y sus utilidades en 1,5 millones de escudos ..

•-'0
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110. En 1972, el grupo suizo Alpina Investitions2AG, que representa a la Southern
Trust Investment Corporation, firmé contratof por valor de 175 millones de escudos
con el Instituto de Crédito de Mozambique. Otra inversión importante fue el
préstamo concedido por el Export-Import Bank de los Estados Unidos, por valor de
3,8 millones de escudos, al Banco Comercial e Industrial de Lourengo Marques en
julio de 1972.

108. Lusalit~ pertenece en parte a las empresas francesas Compagnie Fiuanciere
Eternit, SA, Fabrecin-Fabriques Reunies de Fibro-Cement, SA y mndus Holding., SAo
En 1971 se estimaron su capital y reservas en 80,6 millones de escudos y sus utili
dades en 4,6 millone~ de escudos.

106. En 1971, el capital y Lao reservas de Cometal-Mometal se calcularon en
89,1 millones de escudos y sus utilidades de 9,4 millones de escudos.

105. Según el informe de la compañía correspondiente a 1971, la producción de
vagones de ferrocarril durante ese año ascendió a 334 vagones. También recibió
un contrato de Serviqos dos Portos, Caminhos de Ferro e Transportes de Mogambique
para el suministro da 17 grúas a un costo estimado de 58,6 millones de escudos.
Su contrato con Purfina consistía en suministrar vagones cisterna (vagoes-cisternas)
para la Companhia de Combustíveis do Lobito; se desconoce el valor del coutrato.
En junio de 1972 se informó de que la South" Africa Railways había pedido 375 auto
motores a un costo de 160 millones de escudos, de los cuales 300 eran de tipo
diesel y los otros 75 del tipo mejorado con amoníaco.

109. Otros grupos financieros han contribuido también en los proyectos de inver
sión en Mozambique.

104. Esta compañía se dedica.a lá industria del transporte, sobre todo a la
producción de vagones de ferrocarril, estructuras metálicas, grúas y otro equipo
de transporte. Se desconoqe su propietario. En principio"la compañía fue fundada
por el industrial portugués Joao Batista da Silva. La compañía no sólo opera en
Mozambique; además ha recibido contratos de Pur-f'Lne , de Angola, de la' Junta
Provincial de Energía Eléctrica de Angola (Junta Provincial de Electrifica~ao de
Angola) y de los ferrocarriles de$udáfrica (South Africa Railways).

b ) Cometal-Mometal

e) Lusalite de Mogambique, SARL

107. La ~sa1ite de Moqambique opera en la industria de fibrocemento. La comp'añi~

es también un accionista importante de Concor Industrial, que fabrica tuberías.
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Tentencia en las utilidades

111. El cre~iente interés en invertir en las industrias de transformación de
Mozambique (véanse los cuadros 8 y 9 infra) se infiere de las ~levadas utilidades
que obtien~n las compañías respecto de las que se dispone de información. La confi
guración de las utilidades de las 30 compañías enumeredas en el cuadro 8 muestra que

,
.1

. ,
.¡

J
'1, ¡

.1



Comp

Comp
Mo

Soci
do

Comp
de

COm¡:
Fe
JC

Entr
'f,t)

Soci
de

Soci

Fábr
(F

COIllI

ComI
Jc

Come

Emba
Me

COIl1ll

Soci
de

,
.u -: •

.~ , ...

una compañía, tuvo un porcentaje de utilidades de capital y reservas de más del 70%
10 obtuvieron utilidades que iban del 10 al 40%; otras 10, utilidades que variaban '
del 5 al 10% Y 6, utilidades q.ue ibán dél 3 al 5%.
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113. La Companhia Industrial da Matola es part e de un grupo multil..ac ional formado
por la Metallurgy South Africa (Pty) Lda., de Johannesburgo; G~~ellschaft Für
Elktrometallurgie G.m.bcH. de Düsseldorf; London and Scandinavian Metal~urgical Comnany,
de Londres; A.B·. Ferrodegeringan, de Estocolmo; Metallurg Inc., de nueva York; y
Shieldallgy and COmpany, también de Nueva ~ork, relacionadas todas ellas con las
importaciones de' mineral.

114. En 1972, se fundaron en Mozambique varias compañías, y algunas ya establecidas
aumentaron su capital autorizado. Las nuevas inversiones de que se informó en 1972
ascendieron a más de 3.000 millones de escudos. A continuación, figura un resumen
de la información de que se dispone sobre estas industrias nuevas, así como acerca
del aumento de capital ·de las compañías existentes.

112. Entre las compañías grandes controladas por intereses ext~anjeros, que decla
raron utilidades importantes en 1971 figuraban: Entreposto Comercial de Moc;ambique,
una filial de la Companhia de Mogambique, con utilidades de 21,5 millones de escudos
y 151 millones de escudos en capital y reservas; Fábricas Associadas de Oleos
(FASOL), industria de aceite vegetal, utilidades de 12 millones de escudos y
65,6 millones de escudos en capital y reservas; Mosambique Industrial, también de
la industria de aceites vegetales, 14,8 millones de escudos en utilidades y 68,7
millones de escudos en capital y reservas; Embalagens de Mogambique Metal Box,
industria metálica ligera, filial de la Metal Box Comnany de Sudáfrica, 9,2 millones
de escudos en utilidades y 25,9 millones de escudos én. capital y reservas; y la
Companhia Industrial da Matola, industria de elaboración de alimentos, 7,5 millones
de escudos en utilidades y 203,6 millone's de escudos en capital y reservas.
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cuadro 8

"

Mozambique: Configuraci6n de',utilidades y control de las
industriu de transforaaci6n; compaflías escosidas, 1911 !I
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Observaciones

filial de '!'he Metal Box Col!Pany
<le Sud'trica.

Propiedad desconocide;. Se
afirma que es de propiedad de la
Repub110a Federal de.Alemania
Asociada con SONAP-8ACOR, a su
vez filial de crp~
FrBnfaise des P troles.

Representa capital de Sud'trica,
el Reino Unido, Suiza y los
Estados Unidos.

Integra la Junta de Directores
de Sociedade Algodoeira do
Niusa; Sociedade Algodoeira
do Zambeze; Companhia Industrial
da Matol"j Grupo CUF.

/ ...

La VUlIba-Gestlo de Bens
ImobilUrios integre. la Junta
de Directores.

La Sociedade AlgodQeira de
Fomento Colonial posee intere
ses dominantes.

Lagos e Irmatls y la companhia
Seguros Tranquilidade integran
la Junta de Directores

De propiedad portuguesa. :Ba
recibido créditos de Soutb
Atrican Industrial DevelOiinent
Corporation y Banco Nacional
Ultr~ino.

IntegJ.a la Junta de Directores
de la. Companhia dos AlgodéJes de
Mo~aJnbique.

Entreposto Comercial de
Mo~ambique es su filial
comercial.

Según los informes, es de pro
pil!dad pOrtuguesa en su
to'talidad.

Subddiaria de CoIIPaDhia de
K?C$.,.Abique.

Asociada con SOIAP-8ACOR.

12,3

12,1 261,1

12,0 65,6

9,4 89,1

9,2 25,9

8,7 320,1

7,8 184,4

1,5 203,6

6,9 112,3Anacardo-sisal

Comercio de automóviles

Electricidad

Comercio de autom6viles

Copra-sisal

Industria de elaboración
de alimentos

Distribución de petróleo

Aceite vegetal

Azúcar

Transpol'te

Industria metálica ligera

Seguros de vida

Companhia Distribuid~ra de
Autom6veís

Unilo Comercial de MoC;ambique

F'brica de Conductores
Eléctricos de Moc;ambique

Companhia Industrial
Jolo Ferreira dos Santos

Companhia Industrial da Matola

Sociedade Nacional'de Petróleos
de Moc;ambique

Fábricas Aseociadas de Oleos
(FASOL)

Cometal-Mometal

Embalangens de Mogambique
Metal Box

Companhia do Boror

Companhia do Búzi

Companhia de Seguros Tranquilid.ade
de Moc;ambique

Capital
CoIlpai'Jía Actividad Utilidades y reservas BJ

(millones de escudos)

Companhia Comercial JQ&o Elaboraci6n de anacardo 18.3 riq.o
Ferreira dos Santos .:
JORRElRANTOS

Entreposto Comercial de EJ4presa diversificada 21.5 151,0
'!t:>gambique

Sociedade Nacional de Refin~&o Refinación de petr61eo 19,1 573.9
de PetrSleos (SONAREP)

Sociedade Agrícola do IncomAti Azúcar 15,9 234,b

Mogambique Industrial Aceites vegetales 14,8 68.7

Sociedade Hidro-Eléctrica Energía 14.1 267,9
do Révue

Companhia dos AlgolUSes de Algodón 12,8 187,7
Moc;8Dbique

Agucareira de Moc;ambiCl'le Industria azucarera 12,5 110,0
""
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4,1 84,1

3,5 58,8

3,2 41,8

1,5 545,1

1,5 23,1

1,2 10,2

0,1 49,6
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Asociada con el grupo
Champalimaud.

Filial de Compaohia de Boror.

Companhia de Constru~c6es de
Mo~a.mbique integra la Junta
de Directores.

Companhia Comercial Jolo
Ferreira dos Santos integra
la Junta de Directores.

Subsidiaria de Companhia de
MO~ambique •

Franco-suizo-noruega. Segtín
se informa, es de control
noruego.

Amindus Holding, S.A. y
Compagnie Financnre Eternit ,
SA son accionistas. Propie
taria de Concor Industrial.

Filié! de Companhia de
Mo~ambique.

80,6

15,4

60,05,2

4,6

Algod6~

Algod6n

Cemento

Algod6n

Copra

Fibrocemento

Distribuidores de gas

Silvicultura

Companhia Kacional Algodoeira

Lusalite de Mo~ambique

MO~ambique Florestal

Sociedade Algodoeira do Niassa

Mo~acor-Distribuidora

de Combuat!veis Gas-CIDLA

Sociedade Agrícola Algodoeira

Companhia de Cimentos de
M;)~ambique

Boror Comercial

Empresa Mt>~ambicana de
Empreitadas

Sociedade Agrícola do Madal
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!I Enumeradas en orden descendente del volumen de utilidades.

W El oapi.ta.l autorizado y las 'reservas legales, solamente.

Fuente: Mozambique, BoletÍJll Oficial, Series IlI, 1912; Marchés Tropicaux et M~diterraneens, ~? y 8 de septiembre
de 1912.
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Observaciones

Tubería. De propiedad de Lusalite de
Moc;ambique, SARL y diversos socios de
Lourencso Marques t Portugel y Sudáfrica.

Contrato con CFM para la ampliaci6n del
muelle de Nacala. .

Aumento de capital de 80 millones a
120 millones de escudos; contrato con "lM
para la compra de equipo. Filial de
Com~~ia de Moc;embique.

Suministro de 12 barcos rastreadores.
Empresa brasilefta financiada por Banco do
Brasil.

Producci6n de escarpias el'sticas para
carriles. El principal accionista es
Elastic Hail Spike CoDlpany.

Embotellado de agua mineral. La planta se
establecerá en Vila de Manica.

l ...

Contrato con CFM para el suministro de
equipo.

Industria camaronera. Propiedad conjunta
de V. Lopes y L. Corbett Investments (PTY),
~.

Contrato con Servic;os dos Partos, Cl!UIlinhos de
Ferro e Transportes de Moc;ambique (CFM) para
compra de ~uipo.

Aumento de capital de 332.500 a 33,3 millones
de escudos.

Propiedad raíz. La Companhia do Btízi posee
4.9 millones de escudos en acciones; Búzi
Commercial posee 100.000 escudos.

Fáb;ricas de mosaico y ladrillo que estarú
localizadas en LourenCSo Marques. CerAmica
Jatobá, (le SIo Paulo, Brasil.

Contrato de transporte con CFM para el sumi
nistro de 20 grúas eléctricas para el puerto
de Nacala.

Industria del cemento. Expansi6n de su planta
en Nova "Maceira. Asociada con el grupo
Champalimaud.

Aumento de capital de 150 millones a
400 millones d~ escudos.

Aumento de capital de 35 millones a
60 millones de escudos. Propiedad de
r.k>c;e.mbique Industrial, SARL.

Contrato con Sandoa-Austral de Sudáfrica para
la construcci6n de 15 barcos rastreadores.
Según los intor.mes, Corbelt Enterprises de
Sud'frica posee intereses importantes en la
firma •

Tubería met~ica.

3,0

4,0

1,0

2,4

5,0

5,0

10,0
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60,0

80,0

10,0

58,6

40,0

12,4

171,3

400,0

Mozembique: Principales inversioues nuevas
de capital en la industria. 197~

40,0

32,9

250,0

Aumento de
capital lluevo cap1tal

(millones de escudos

Companhia Industrial do Monapo

Entreposto Comercial de
ltlCSambique

Fábrica de Xaropes e
Refrigerantes Vumba

Companhia Industrial de Pesca
de camarao, Lda. (IMPESCAL)

Companhia Industrial de Pesca
do CamarAo

Construc~ees Técnicas, SARL

Eístaleiros FreJalo, SA

F. Bridler e Companhia, Lda.

Companhia de Tubagem de
ltlc;ambique, SARL (COTUBO)

Concor Industrial, SARL

Fábrica de Fixadores Elásticos
para Carris, Lda.

Companhia de ltlc;ambique

Cometal-r.k>metal

Coupanhia de Cimentas de
r.k>c;ambique, SARL

CerAmica Brasil r.k>csambique, Lda.

CompaMa

Babcock and Wilcox
Mos¡atllbicana, SARL

Búzi Imobiliária, Lda.

Adriano Maia (Sucessores) e
Companhia, Lda.
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Aumento de capital de 10 millones a 25 milones
de escudos.

Suministro de equipo & CFM.

Contrato con CFM para suministro de equipo.

Aumento de capital de 35 millones a 50 millones
de escudos.

Autorizada para establecer una fábrica de explo
taci6n y producci6n de áddo fosfórico.

Industria textil: se invertidn 250 millones de
escudos en la ampliació~ de la planta en Vila
Pery; 150 millones de aaeudos para la nueva
planta que se establecerá en Nampula. SOALPO
es parte de un grupo que depende del Banco e

Portugu!s do AtlAntico y el Banco Comercial de
Angola.

Desmote de algodón. Awaento de capital de
12 millones a 20 millones de escudos.

Aumento de capital de 70 millones & 90 millones
de escudos.

Aumento de capital de 26,5 millones a e 30 millo
nes de escudos.

Aumento de capital de 15 millones a 20 millones
de escudos.

Industria hotelera. Aumento de capital de
400.000 a 12 millones de escudos, son accionis
tas por partes iguales la Sociedade Gera! do
Comércio y Southern Suns Hotels International
de Sudátrica.

Contrato con cm para el suministro de equipo.

Observaciones

Aumento de capital de 10 millones a 15 millones
de escudos.

Industria cerimica, son accionistas ICBUL y
Empresa Moc;ambicana de Empreitadas.

Contrato con CFM para el sUlllinistro dl'} equipo
para la conexi6n fel'roviarie. de Resseno Garcia
y Limpopo.

Manufactura de neumáticos. Construcci6n de una
fábrica que estará localizada en Lourenc;o
Marques.

Tapicería. La fábrica se establecerá ~n

Lourenc;o Marques. Asistencia técnica de
Lusotufo-IrmIos Rolla-lndústrias TAxteis de
Cortegac;a, que posee el 50% del capital.

Pesquería e industria conservera de pescado;
recibirá asistencia financiera (30 llillones de
d6lares) de F.I.D. de los Estados Unidos.

Contrato con CFM para la compra de equipo.

1.000,0

50,0

250,0
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450,0

Cuadro 9 (continua~i6n)

400,0

r

10,0

5,3

8,7

63,7

256,8

12,3

3,5

5,0

5,0

8,0

30,0

15,0

11,6

15,0

Aumento de
capital Nuevo capital

(millones de escudos)

Sociedade Técnica de
Empreendimentos Industriais
e Agrícolas, Lda.

Sociedade Ultramarina de
Adminiatrac;ao

Standard Elektrik Lorenz, AG

Unilo Comercial de Moc;ambique,
BAR!.

Maria Setella, Lda.

Sociedade de PromoC;1o Hoteleira
Lda. (PRO!l:IOTEL)

General Tire (a trav~s de
Naber General)

Sociedade MO~ambicana de Gestlo
de Bens

Sociedade ,\lgodoeira do
Zambeze

Lusotufo de Mo~ambique

Sociedade Comercial e Industrial
de Moagem (SOCIMOL)

HDc;~ique Industrial

Phosphate ~velopmen.!.

Corp)ration Ltd. (IDSKOR)

Sociedade Algodoeira de
PortU¿¡al (SOALPO)

Sóciedade Comercial e Industrial
de Caju (SOCAJU)

1tlC;8IIbique Comercial e
Técnica Lda..

Induetri&S CerAmicas de
Moc;ambiq:le (ICM)

Iron and ateel Corporation
de Sudlií'ica (ISCOR)

Industria Ceramica e BetlD
do Ultrt1l'i1iU' (ICBUL)

Compañía.
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Código de Trabalho Rural, arto 17 (Coimbradd/ José de Albuquerque Sousa,
Editora, Lda , , Coimbra, 1962)

ee/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo primer período
de sesiones 9 Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6300/Rev.l), cap. V, anexo~
apéndice V, párrs. 14 a 22. I •

tf/ Ibid., párr. 19.
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E~lo~ación de la mano de obra

Explotación de la mano de obra mozambiqueña por Sudáfrica
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117. Se recordará ee/ que una esfera en la que tradicionalmente se ha explotado
la mano de obra africana de Mozambique es la contratación de tr~bajadores para
las minas de oro y carbón de Transvaal. Monopoliza esta contratación la
Witwatersrand Native Labour Association (WNLA)3 una asociación cooperativa de
las minas de Transvaal. Según lo dispuesto en la Transvaal Mozambique Convention
de 1928, los africanos pueden legalmente trasladerse de Mozambique a Sudáfrica
con fines de trabajo sólo si van a hacerlo en las minas de Transvaal y únicamente
si los contrató la WNLA. Sudáfrica, a cambio del permiso para contratar en
Mozambique trabajadores para sus minas, garantiza el tránsito por Lourencso Marques
del 40% del tonelaje total de las importaciones comerciales por la vía marítima
hacia lo que se llama la "zona competitiva", a saber, el corazón industrial de
Transvaal. En 196~. se introdujeron algunas revisiones en ese arreglo ff/.

116. En 1971 se revisaron los tipos de salario mínimo en Mozambique. En la indus
tria~ el comercio y los servicios se fijaron tipos de salario de 18 a 25 escudos
por día (0,72 a 1~00 dólares~ aproximadamente) que representaban, en general, los
tipos de salario medio que ya se pagaban en 1969. Cabe señalar que 5 según el
Código de Trabajo Rural dd/ los salarios de los trabajadores se pagan tanto en
din9ro como en especie, y este último no puede rebasar la mitad de la cantidad
pagada en dinero. De ello se infiere que el salario real, pagado en efectiv0 3
puede ser más bajo que los salarios nominales que aparecen en las estadísticas
oficiales.

115. Como se indica en el cuadro 10 infra 3 no obstante el aumento de la inversión
de capital por trabajador en las industrias de transformación, que casi se duplicó
de 1962 a 19693 y la afluencia de nuevas ·inversiones en el sector industrial, el
incremento paralelo en el número de trabajadores y en sus escalas de salarios no
fue muy significativo. En el mismo período sólo se incorporaron 16.582 nuevos
trabajadores a la3 industrias de transformación, lo ~le representa un aumento
medio de 2~000 obreros por año. Por su parte, el incremento en las escálas de
salarios fue comparativamente pequeño. Se carece de información sobre el número
de africanos empleados en el sector industrial. En genera1 3 la agricultura
absorbe casi el 90% del empleo total de la población africana activa (véase
A/9023/Add.3, anexo leC, párr. 114).
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Desorganización de la economía de subsistencia

120. Las autoridades portuguesas se percatan al parecer de los problemas que
entraña ese reabentamiento. En Tete, por ejemplo, el reagrupamiento de la pobla
ción se considera una "operación ultradelicada" porque afecta a diversos grupos
étnicos y algunas poblaciones que vivían a orillas del río tendrán que ser trasla
dadas a zonas áridas donde deberán aurender nuevas formas de ganarse la vida ii/ •.l,; _

gg/ Según el Anuário Estatístico de Mozambique, 1969, había 132.244 trabaja
dores mozambiqueños registrados en Transvaal, distribuidos así: 85.084 en las minas
de oro; 15.056 en las minas·de carbón y 32.104 en minas, servicios privados y otros.

'hh/ Para una descripción de esos planes véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8423/Rev.l), cap. VIII, anexo T.C, párrs. 59 y siguientes.

ii/ Ibid., p~rrs. 71 a 75.

119. Otro aspecto de la explotación de la mano de obra es el reasentamiento
de africanos en Mozambique hh/. Esto les ocasiona graves infortunios porque
suele trasladárseles a una economía de subsistencia basada en artes distintas
de las que han adquirido por tradición. El ejemplo más palmario de esa explotación
es el reasentamiento de los habitantes africanos oriundos del distrito de Tete,
que quedará inundado cuando se termine la presa de Cabora Bassa..

118. Ultimamente dicho convenio fue objeto de severas críticas en la Asamblea
Nacional de Lisboa; el diputado Max Fernandes instó a que se revisara~ con urgencia
los salarios de los mineros portugueses que trabajan en Sudáfrica. Señaló que,
según las estadísticas oficiales 'de Sudáfrica, había 724.000 ~ersonas emplead~s en
las minas en 1971, de las cuales 630.000 (~l 87%) eran africanos, entre los cuales
se contaba un gran número de "ciudadanos portugueses" gg/. En cambí.o, de una nómina
total de salarios de 21,4 millones d~ escudos, los trabajadores africanos, a
quienes les está prohibido por ley ocupar puestos que requieren fuerza de trabajo
calificada en Sudáfrica, ~ecibieron sólo 6,2 mi110nes de escudos. En otras palabras,
el 71% de los salarios se pagaron al 13% de los trabajadores calificados y solamente
el 29% de 108 salarios al 87% de trabajadores africanos no calificados.
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29,30

26,60

26,00

25,30

21,30

19,60

57,50

52,60
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46,10

37,10

35,20

35,40
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24,40

29,80

42,90

31,40

22:l90

22,50

24,10

19,50

l4~80

12,10

15,20

12,40

1962 1969

132,10 217,20 al
32,70 64,00

59~70 62,20

55,60 57,70

Salario medio diario--- (en escudos)
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Fuente: Mozambique, Estatísticas Industriais, para los años respectivos.

al Según el Anuário Estatístico de Portuga.1, vol. 11, 197'0, el salario medio
diario de los obreros de las r-ef'Lner-fas de petróleo era en 1969 de 99,74 escudos •.

Calzado

Sector

Textiles

Elaboración de alimentos

Madera

Cuero

Muebles

Industria papelera

Minerales no metálicos

Caucho

Refinerías de petróleo

Industria tabacalera

Impr-ent-a

Construcción de máquinas y artefactos eléctricos

Construcción de material de transpor.te

Industria química

Industria de bebidas

Minerales metálicos

Cuadro 10

Mozambique: Salario medio diario de los trabajadores
industriales~ por sector 9 1962, y 1969
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APEHDICP. III

• •

. .

RHODESIA DEL SUR

. . .

. . . . . . . .• •

MINERALES Y MINERIA .
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INTTIODUCCION

en Doc'umentos Oficiales de la Aselliblea
Sunlernento j~o. 23CA/8423/Rev.l/Addol),-,
período de sesiones~ Suplemento No. 23A.

al La in!~ormación mas recí ent.e fie;ura.
G ~, .". -t ~ - •.7ener'·u., Vl;,--;eS:'L!110 sexco pe~}ot1o eLe ses~e8 ...

" _. TTI "1.' d .". "" t'anexo, apenalce ~_ ; ~ül ., V1 Ge Sl mo sep,J.mo
(A/D723/Rev.l),c~.~~exo~-a~r4.€~p-_~-'-·-c-e-I~_I-I-.-~~~--~---~~~~-~-----~-~
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3. Según los elatos proporcionados por el réóimen ilege,l, había 211 empresas
extranjeras y 14.847 empresas locales registradas en el Territorio en 1972. La
nayoría de las empresas más importantes son subsidiarias de intereses del Reino Unido
Y' de Sudáfrica, cuyas operaciones están considerablemente interrelacionadas. También
participan intereses norteamericanos y de Europa occidental, aunque en nenor medida.

l. En Los in.:i?ormes arrtez-í orea del COI..ité Especial a la Asamblea General, así
como en los siete estudios especiales preparados por la Secretaría par-a el
Bubcomí tg I, figura información sobre la economía de Rhodesia del Sur 8./. Otros
datos sobre las s ancí ones econónri cae y financi.eras de car5.cter obligatorio, impues
tas al Territorio por el Conaejo clr-: Ser~uridad, aparecen en los informes del Comi.t~

establecid.o por el Consejo c"2 EleguriCiad. en cumplimiento de su resolución 253 (1968)
c1c= 29 ele m~tfo de 1968 "E./. Los acontecimientos ::'"lolíticos y de otro orden ocurridos
recierrtement.e en el Territcrio se reseñen en el Último documento de trabajo p::-e-

- l"''' " . . .. 1 e í t .... l;\ • 1parado por a üecretarla para el act.ual, per-Iodo de sem.ones ue.i, onu e I'.spec~6.

(l\j9023/Add.l) .

b/ Los datos
vigésimo .sexto año,
Suplemento Especi al
SuplemeT!to Espe ei al

2. Desde la declaraci~l ileGal de la independenci~ en 1965, el régimen ilegal
se ha negado a revelar la hlG.Y0i:' r.ar-te de la i.nfornación relativa a la. situación
de la e couorcfa y a las activi dades ~le los intereses económicos extranjeros en
Phodes í a del Sur con el fin de proteger al Terri. torio de los efectos de las sencí o
nes interilaciür... al.es , l~¡l 1969, se restringi6 aún más la inf"or111ación proveniente
del Territorio medí.ant.e La ir.:-i:;roducción del Emergency Powers Regulatiol1s (Reglamento
sobre poderes de ureencia), que, entre otras"cosas, l)rohíbe a los intereses extran
jeros, económicos y de otro tipo, que realizan operacioneo en el Territorio que
"revelen secretos e conómí cos y f.. sea irltencio~almente o IJor nel1l:Leencia". En conse
cuencia, la info:rma.ción suministrada por el ré3imen ilee;al o por los intereses
comerciales es en gran p'::~.rte de carácter ,generel, especialmente la que se refiere

. f .::1 'l. "" • • •• • ., d 1 . 1 t .a el. r'es ue pr-ocucca on , comer-ca o exterJ.or y p8.rtJ.c~pac1.on ' e capata ex ranjero
en IR economía del T.erritorio. Sin PY~barGo, esos datos indican que no ha hao í do
nfnguna reducción en el pape.l, de los intereses extran jeras, econénrí cos y de otro
tipo, en el ~L';rritorio~ como se señal,a en el último estudio esr>ecial; la economía
sigue estando domí.riada por esos intereses, que act.íian en colaboración con el réginen
ilegal y reciben el apoyo directo de ~ste.
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!~. Sobre la base de los datos proporcionados »o r el r~r~imen ilet~aJ., no hay
forma de a'\lerig'~~"t"" hasta qué punto las empres as extranjeras est.311 exp.Lot.ando los
recursos deL Terri torio. No obs carrte .. existen AJ..cunas indicaciones de la mc:~gl1itucl" . o
y del rendimiento 1e 128 ~nvarsiones extranjeras. El l. de abril ~e 1972, el

"0. 01 1 .~ d o o~ d:) .,' .~. -" d'regJ.men J. ega.... anunca.o una eC~S10n e «ar ap.ra cacaon J.nmeG.l.ata. a . os ampues tos
nuevos - un nuevo ampuesco 8. los accionistas no ret~identes y un Lmpuesno e..jicion8~
sobre la~ utilidad0s que nerivan en Rhodesi8 del Sur las sucursales de emp~esas

extranjeras - que en su conjunto reduciríar! la salida de ~tilidades sobre las
inversiones extranjeras en 6,5 millones de dólares rnodes íos el a 50 millones en
19'"(3/74 _ .'\1 mismo tierr.po., el récimen ileral adoptaría. medidas para terminar los
acuerdos' exí.s tent.es sobre doble tributación con el Heino Unido de Gran Bretaña
e Irlanéla del Norte. los Estados Unidos de .Améric:_~:, Francia, los País~s B3.jos,
Suiza, Dinamarca, lTo:ruega y SueciCl.. Sin embargo, se conscrvarfa el acuerdo sobre
doble tributaci6n con la Rep1'Jblica de SudaI'rica.

5. En el debate sobre Los nuevos Lmpueabcs en el n?arle.mento~' de P.hoCl.esia áel
Sur, el Sr. John \:Jra.tl1:=!.ll, Hiiinistro de Fi:n911Zas O! ~ rechazó la idea de que los
impuestos alejarían Las inversiones que el 19GolJier!.10" tra.taba. de alentar. Di ,jo
que el país seguiría ofreciendo atractivos a lOE: inversionistas debido a las posibles
utilidades sobre las inversiones, el mercado en potencia, la c1ispt1nibili0.ad de
mano de obra, las relaciones industriales y el elima impositivo en general. El
Sr. Wre~the.ll declaró asimi.s'tlo que, he.sta ese momento, las inversiones en el
Terri tor:.i.c habían resultado sumanerrtc rentables para las empresas eJo..'"tranjeras y
que, como consecuencia de ello, l~ se,li0.~l 811Ual de utilide.des en efectivo habír!
aumentado sustiancí al.mer te cada año , Esto había agravado la presión sobre los recur
sos de dí.ví sas del país.

RB8EÑA DE LOS ACOl·7TECIMIENT0S ECaN0lv11cos RECIENTES

6. En abril de 1973, el r3gimen ilegal publicó cll Economí c Survey oí Hhodes~

(estudio económí co de P,hodesia) para 1973, en el que propor-eí onabe datos estadís
tices seleccionados sobre la situación de la economía nacional en el año Bnterior.
Según el Economic Sur.v~~ en 1972 el producto interno bruto había aumentado a
1.256,6 mí Ll.ones de ¿ólares rhodesios, es to es, un aumento del 12% sobre el año
anterior (1.120,5 mí.Ll.ones de dólares rhodes í os}, Este porcentaje se correare
con una tnsa de crecimiento del 13,6% en 1971. No obstante, en realidad,
de un ajuste por aumentos de pz-ecí os , la tasa de crecimiento fue sólo de un 8%,
en comparación con el 9,5% en 1971. SegÍm el Economic Survey, el "moderado descenso"
había sido p~ovocado por una leve ,distorsión ascendente de las estadísticas del
año anterior, como resultado de una temporada agrícola excepéionaJ.mente buena. ... -sde
la declaración unilateral de independencia, la tasa media de expansí.én anual 11a SJ.éi.O

de un 6,5% por año en valores reales.

el El dólar de Rhodesia del Sur es equiva'Ient.e a 1,67 délares de los Estados
Unidos o a 0,65 libras esterlinas, aproximadamente.
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Cua.dro 1

7. De acuerdo con los datos p~esentados por el réeimen ilegal, les principales
componentes del producto interno bruto son los siguientes: manufactura (alrededor
de 22%); (lis+"l"'ihucdón:l hn'b=úes y restaurantes (14%); agricultura (17%) y minería
(6%). Las aportaciones de los diveraos sectores al producto interno bruto, el
costo de los factores, para los años de' 1968 a 1972 :figuran en el cuadro siguiente:
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30,3

1972

72,2

~~92 ,2

34,0
71,4

'217,9

36,0

176,0

87,2

71,6

42,7

21,2

33,8

13,6

56,2

1.256,6

64,6

39,3

18 8,
30,2

13,4

25,0

31,7

156,6

1971

190,2

68,7

255,5
32,4

63.2

53,2
1.120,5

40 1,
992,0

21 6,
28~9

139,6

67,0

57 !'J2

34~o

16,4
28,2

13,0

1970

160,0

67~2

221,0

30,4

59,5

1968 1969--
130,,2 162,0

48,4 62!t1

160,9 181,2

26 94 29,6

49,0 56~2

15,1 20,0

19,6 ""3 Qe: , ....

113,0 126,2

57,9 ....() 2
(,,'

4o,8 r.-~ 8
,1..J,

29,1 31,u

14,2 15,2

25,1 26,2

11,7 12,2

h1,1 44,4

790,3 915~0

~onomic_Survey of Rhodesia, 1973 (Imprenta del Gobierno, Sa1isbur:r).Fuente:

• ,_~-,.-_•• _ '00 • _, 0_0__ ,••_' -.
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Rhodesia del_Sur: origen industrial del producto
interno bruto en 1968-1972

(en millones de dólares rhodesios)

Servi cios dc"n~sti cos

Serv~cios domésticos rurales africanos

Otros servicios

_,~ - _ ....__•• _~ o o ~ ~ .,

',. '0'0 r __

Producto interno bruto

Agricultura y si1'vicultura

~linería y eAplotaci6nde canteras

Artículos manufacturados

Electricidad yagua

Construcci6n

Finanzas y seguros

Bienes raíces -

Distribución, hoteles y restaurantes

Transporte y comunicacione3

Administración pública

Educación

Sanidad

1',1, ,-'f
__ J....l.

--,-,.~--_._,-~----------,----
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J

General i dades

TIERRAS Y AGRICULTURA2.

/ ...

8. En 1972, la balanza de pagos neta arroj6 un superávit de 5,5 mil10neR de
dólares rhodesios en la cuenta. corriente y la cue.nta de capital combina.das? J..

diferencia de 1971~ cuando hubo un déficit de 24~5 millones de d61ares rhodesios~

lo que indi.ca un mayor volumen de exportaciones y precios más elevados. No obs t ant e ,
el ingreso de capitales se r edujo de 30 millones de dólares rhodesios en 1971 a
1 millón de dólares rhodesios? debido a préstamos anteriores obtenidos en el extran-"
jera por sociedades de capital.

9. En cuanto a las perspectivas futuras 3 el Economic Survey subr~fó que, 8, pesar
de la grave sequía de l~ temporada de 1972/1973 (véanse los párrafos 20 y 21 infra),
no se preveía que el valor de las exportaciones agrícolas en 1973 fuese ml1Y inferior
al nivel de 1972, como consecuencia de los precios más elevados y de la ma.gnitud de
las reservas. Se espera~a igualmente que las exportaciones de minerales aumentaran
a raíz del aumento de los precios~ en tanto que se preveía que la demanda de artícu
los manufacturados, tanto en el rlano local como en el internacional, continuaría en
un nivel alto. No obs t.antie , se calculaba asimismo que el ~ivel de importaciones
ascendería, 10 que quiere decir que la balanza de pagos continuaría sufriendo
presiones en 1973~ y que la tasa de crecimiento d~ la economía sería algo más baja,
en comparación con años anteriores.

la. Se recordará que, el 17 de poviembre de 1969, la "Asamblea Legislativa'~' ele
Rhodesia del Sur aprobó la llamada "Land Tenure Act" (Ley de régimen agrario) que
reemplaza la Land Ap-portíonment Act {Ley de distribución de tierras) 'de 19"30, el
instrumento original por el que se dividi6 el país en diversas categorías de
tierras. Según la nueva "Ley", el Territorio está dividido en tres categorías de
tierras: tierras europeas (45 millones de acres); tierras africanas (44 millones
de acres) y tierras nací.onal.ea (7 millones de ac.res ) , Esto r-epr-esent-a un aumento
de 9 millones de acres en la superficie total de tierras reservadas para europeos~

en comparación con lo que se reservaba en virtud de la Land Apportionment Act
(los acres adicionales antiguamente pertenecían a tierras nacionales); la extensión
de la superficie africana se mantiene igual.

11. Desde 1968, y como consecuencia de los efectos de las sanciones económicas
- especialmente en la producción de tabaco -, la agricultura, que tradicionalmente

,es el principal sector de la economía de Rhodesia del Sur, ha pasado a- ocupar-ef
segÚndo lugar después de la manufactura en lo tocante a sus aportaciones al producto
interno bruto (217,9 millones de dólares rhodesios en 1972). Pese a ello, la agri
cultura sigue siend.o el principal empleador de mano de obra a.fricana, así" como la
mayor fuente de exportaci5n(~9% en 1971) y el sector que obtiene más divisas. En
la actualidad, la industria ganadera, que representa el 21% del valor total de la
producción, se ha convertido en el principal contribuyente del sector.
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Producción bruta--------

Fuente: Rhodesia del Sur: MOllthly Dip.;est of Statistics? Ofici'na Cerrtz-al,
Estadísticas (enero de 1973}~_8alis~ury. .

~_......Cuadro 2

15. En los cuadros que figuran a continuación se da el vp 10r de la producción
agrícola cultivada y comercializada por africanos y··blancos de 1965 a 1971:

RhodesiEI: _del-:C::;_~~_ Pro_d1:lcción _8.e:rícola-= 1965-1971

..( en millones. de dó18,res r'hodes ios )
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13. En febrero de 1973, el "Pr ímer Ministro lY Tun Sr¡:i.th dijo que, a nesar de un aumen-.
to deL 70~i entre 19(.3 y 1971 .. la producc.í ón ar:rícola de los 3.fric~,nos tOí3.avía no era
adecuada pr.ra s ati s f-lC<:r las necea i dades de 10 pob Lac í ón e..i'rican8. ni par-a co::tri·
buir en forma significativa al producto interno bruto. Demostrando la diferencia
entre la producción de africanos y euroteos, el SI'. Smith señaló que~ pese al
amnento-del valor de la produccióh de los africdnos - de 41)0 millones de dólares
rhodesios en 1973 a 71,5 millones d8 dó¡&res rhcdesios en 1971 -, la producción
ascendía apenas a una tercera parte de'¡á" producción de los e~opeos en 1971~ que
había aumentado en sólo 45~~ durante el mísmo período (de 13'+ millones de dólares
rhodesios en 1963 a 204 millones de dólares rhodesios -en 1971). En el mismo
período~ las ventas de la producción de los europeos aumentaron de 108 millones
a 148' millones de dólares rhodesios (37~~), en tanto que las verrtas de la producc í.ón
de los afr.icanos~ que casi se había duplicado~ ascendieron a sólo 16 millones de
dólares rhodesios en 1971, o sea lO!j5% de lé.1.8 ventas de la producción de los
europeos.

14.. El Sr. Smith declaró que , en vista de la falta de progreso suficiente,
tarea inmedia~a del "Gobierno iY era. mejorar la producción agrícola africana.
que se convirtiera en un elemento ~iable dentro de la economía del ~aís.

J.2. El sector agrfco.l.a está dominado ror intereses de 103 colonos bLaucos y ele
empresas agrícolas, que en conjunto r epz-esent.an más de dos t er-cer.is purtes del
valor de la producció~ agrícola del Territorio. La tercera parte restante corres
pende al E'.ector arr í cano , Gran mayor-fa del cual (-'stá conot í t-~:d.~o por agri cul,tares
d.e subsistencia. Del total de la producción de l..os africanos, un 80~,: se reserva
par-a el consumo familiar y sólo se coner-c í alI:a el 20;~.

Año

1965
1966
1967
19G8

., 1969
"+ 1970

1971

"
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120,1
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126,2

161,3

204,8

5,5
11,1

8,5

13~1

20,4

Producción africana---_._--'"' --......

.." '-.•--;.-- '-\'--"- .':-:-' .

Pr~~~ción ~urop_~

117,,6

112,,1

112,8

93,5

112:.9

117,9

148)2

184,4

-,

ve~~iiE...de c:ultivos ..p2::.ip.cipa1;~es y ele ~a:nado, ~965-l972

(en millones de a.ólar(~s :-hodesios)

r::1odesia c1~=1 Bur , !ronthly Di.r;e.~t oí Statistics ~ (enero de 1973).

Rhodesia del Sur:

Fuente:

Año

1966

1965

1967

1968

1969

1970

1971

1972
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16. No hay datos disponib1.cs en cuant.o a las c arrtLdades de cultivos de africanos
o europeos. En el ~c~~ic SU~Y~!i sin embargo, se proporciona un pequeño índice
de la producción de los europeos. Según esta !uente, la producción de tabaco de
los europ~os aurnentó en 1972 ~~ 8% respecto de la p~oducción de 1971, el maíz en
17%, el algodón en 27%~ el sacrificio de reses en 32% y la producción lechera en
15%. La producción de maní alcanzó un. nivel que excedió el doble de la producción
del año anterior y se quintuplicó la producción de sorgo. El trigo fue el w1ico
cultivo que tuvo un rendimient0 inferior al del año anterior.

17. Hasta la. imposición de las sanciones, el tabaco era el cultic'o más importante
en cuanto al número de agricultores dedicados a su producción 3 así como el producto
de expor-bací.ón principal (seguido por el azúcar) .Y .La fuente más importante de
divisas. A fin de compensar la perdida de sus principales mercados de tabaco, que
fue consecuencia de la imposición de 138 sanciones, el régimen ilegal s mediante un
sistema de subsidios') ha alentado la diversificación hacia cultivos que rinden
menos utilidades, con particular hincapié en la, pro<.lucci.ón de maíz~ trigo, algodón
y ganado. Como resultado de estos subsidios, el n"úmero de cultiv~dores de tabaco
se ha reducido de 3.000 en 1965 a. 1.600 en 1971.

18. En 1971, el Sr. DaNiel Smítb , UMinistro de Agricultura"" dijo que parecía
haberse ganado la batalla para diversificar la agricultura y que en el futuro
habría menos subsidios para este propósito •. En febrero de 1973, sin embarBo, el
Sr. Mike Butler, Presidente de la Rho~~sia Nat~QPal Farmers' Union (RNFU), sefialó
que había resultado en gran parte i~posible log~ar una diversificación y lma renta
bili<i.ad sosten.i.das en la mayor-fa de las expl.c'cecdones agrícolas!l y que Le carga de



la deuda había llegado a ser cada vez más pesada.. En los últimos siete u ocho años,
la deuda en el sector agrícola se había elevado en un 98%, mientras que la produc- .
ción bruta había aumentado sol mente en un 44%. El Sr. Dutler dijo que el constante
pobre rendimiento conduciría inevitablemente a un abandono del c~po~ Para corrobo
rar esa afirmaciór.l se puede señalar que en el pzoyectio de presupuesto para 1972/1973
se previeron un total de 4 millones' de dólares rhodesios para a~oyar precios ya
aprobados pa.ra la cosecha de mLízy 231.000 dólares rhodesios para subsidios al
cultivo de la soja , además de los 20 millones· de d.ólares rhodesios destinados al
tabaco (véase párr. 23 infra).

. . '.
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20. En enero de 1973 se informó que el Territorio estaba pasando por la sequía más
grave de los últimos 30 años~ Según cálculos moderados:; las pérdidas ya sufridas
durante el período de crecimiento se es't ímaban en 2Q millones de dólares rhodesios 11

y se suponía que esas perdidas se duplicarían a menos que cayeran pronto abundantes
lluvias. Como consecuencia de la sequía, el Presidente de la R~odesia Tcbacco
Association estimaba, según se dijo, que la producción de tabaco no llegaría~ la
cifra de 145,5 millones de libras fijada como objetivo (véase párr. 22 infre). Se
preveía que los campesinos de las zonas septentrionales, conde se cultivan fa
mayor parte de las cosechas de tabaco y maíz, iban a perder alrededor del 75% de
su cosecha de maí~ y del 50% de la de tabaco~ los pastos también estaban empeorando.
Según distintas fuentes, la perdida de los ingresos de exportación de la agricultura,
principal fuente de divisas, iba a empeorar inevitablemente la ya precaria balanza
de pagos.

21. El 8 de marzo el ffMinistro de Agricultura" anunció un programa de socorro por
la sequía con arreglo al cual el "Gobierno ft propor'cdonar-fa una asistencia económica
equivalente a no menos de los dos tercios de las' pérdidas de cultivos y ganados
sufridas por los campesinos~ El uG6bierno" 'comenzaría, en el término de pocas
semanas, a destinar fondos para el proyecto de socorro por la sequía en primer
lugar para los criadores de ganado y más tarde, una vez conocidas las pérdidas de
cultivos, para los cultivadores. El. Sr. Smith dijo que la cosecha de cereales
había sufrido las peores pérdidas y que, según un estudio de la situación en las
r-egí.ones septentrionales, no cabía duda de que la sequía había quitado a los culti
vadores toda esperanza de obtener utilidades razonables en esa temporada. Con todo,
se tenían esperanzas de poder salvar el 70% de la cosecha de algodón•.

. • ..ir

19. La Central Statistical Office ha suministrado datqs entre'los cúalesse
encuentran otros elementos de juicio que ponen en eviden~ia las~dificultades
encontradas por los expJotadores agrícola3 blancos. Según dicha información,
en 19'72s¡ de un total de 6.600 a.gricultores blancos y compañí-as de explot.:.t'ción a$zoí
cola} solamente 1.090 exPlotadores individuales~ o sea aproximadamente uno de cada
siete, obtuvieron ingresos imponibles. La mayoría de ellos, un total de 925, obtu
vieron utilidades de menos de 10.000 dólares rhodesios. De las 468 compañías agrí
colas que pagaron impuestos, dos obtuvieron utilidades de más de 200.000 dólares
rhodesios; una. obtuvo entre 100.000 y 200.000; 80, entre 10.000 y 50QOOO, y 204 obtu
vieron ganancias de 10.000 dólares rhodesios o menos. No existen datos sobre el
ingreso per cápita de los agricultores africanos.

..
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23. Sin embargo, a pesar de haber conseguido eludir parcialmente las sanciones, el
régimen ilegal tuvo que asignar, en su presupuesto para 1972/1973, una partida
adicional de 20 millones de dólares rhodesios pa~a hacer frente a las pérdidas
anuales en las transacciones comerciales de la Tobacco Corporation~ que desde la
declaración unilateral de independencia ha comprado-~os cultivádOres, al precio
de apoyo~ toda la producción de ta9aco para revenderla a los compradores~ habitual~

mente con pérdidas considerables. Desde 1966 se ha destinado para este propósito
un total de 88 millones de dólares rhodesios.
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22. Paz-a el período 1972/1973, la cuota establecida por el VlGobierno" para la pro
ducción de tabaco de Virginia curado al hl1mo se fijó en l45~5 millones de libras.
El precio de apoyo mínimo, cuyo pago por el régimen ilegal se garantizaba a los
cultivado~es~ era de 23 centavos rhodesios po~ libra (51 centavos por kilogramo) o
sea ~ rendimiento bruto de 33,4 millones de dólares rhodesios garantizado a los
1.600 cultivadores. Esta cuota, superior en 500.000 libras a la del año anterior
y en 13,5 millones de libras a la establecida anualmente entre 1966/1967 y 1970/1971
(132 millones de libras),. indicaba que el régimen ilegal estaba consiguiendo eludir
las sanciones y que la cuota estaba alcanza.ndo gradualmente el nivel de 250 millones
de libras anterior a las sanciones. Esta probabilidad recibió más fuerza de lo dicho
en dos informes posteriores, según los cuales: a) durante 1972 el tabaco almacenado~

es decir, todo el tabaco no vendido desde la aplicación de las sanciones, se había
reducido como consecuencia de ventas a compradores extranjeros, desde su máximo de
250 a 300 millones de libras hasta una cantidad comprendida entre 90 y 100 millones
de libras; y b) la cuota para 1973/1974 sería aumentada en un 40% con relación a
l~ del sño anterior j a 203,7 millones de libras.

Tabaco

25. En marzo, el Sr. David Smith:) "Ministro de Agricultura li
, informó que, a raíz

de un estudio sobre la rentab~lidad del cultivo del tabaco, el promedio nacional
del precio garantizado para el tabaco se había el~vado de 51 a 55 centavos rhodesios

24. En junio, el i9Ministro de Agriculturau anunció que tras siete años de control
de las ventas de tabaco el "Gobierno 1i

, en vista del aumento creciente de las ventas,
había convenido en aplicar para la temporada 1973/1974, un nuevo régimen de comercia
lización del tabac0 lt como punto de partida para volver al régimen de libre empresa.
De tener éxito, el nuevo sistema disminuiría sustancialmente la necesidad del apoyo
gub~rnamental a la industria tabacalera. Conforme al nuevo sistema, los producto
res obtendrían el precio real de venta recibido por la Tobacco Corporation, aun
cuando fuese mayor que el pre ...:o de apoyo , y un tercio de 1a- cosecha. no recibiría
apoyo alguno de parte del Estado. La Tobacco Corporation compraría solamente una
parte de la producción remanente de calidad inferior, 'para la cual fijaría un precio
básico destinado a estimular "el máximo grado de competencia. No obstante, ·el .
Gobierno seguiría garantizando a los productores un rendimiento mínimo de unos
9.000 dólares "rhodesios per capita.
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29. Con relación a su política laboral, el informe anual de la compañía para 1972
señalaba que, durante los últimos seis años, la compañía había ejercico un riguroso
control sobre el costo de la mano de obra; sin embargo, en 1972 se había elevado la
escala de salarios tanto para los europeos como para los africanos. El informe
expresaba también que la compañía estimulaba a los empleados africanos a asentarse
en las propiedades de la empresa por períodos prolongados, y proporcionaba a sus
empleados permanentes educación y capacitación con miras a prepararlos para llegar
a ocupar puestos que requiriesen personal especializado, semiespecializado o de
oficina.

28. Según informaciones periodísticas de junio de 1972, las notables ganancias de
la Hippo Valley h~bían aumentado la probabilidad de nuevas y abultadas inversiones
para la producción de azúcar en la zona de Lowveld, donde está ubicada la finca y
donde los plantadores de azúcar han invertido ya más de 50 millones de dólares"
rhodesios. La propia'Hippo Valley se proponía invertir, durante los tres años
siguientes, 2,8 millones de dólares rhodesios para ampliar su ingenio de Chiredzi.

Azúcar

27. La Anglo~American Corporation of South Africa (véase el párrafo 45 infra)
tiene una participación mayoritaria en esta empresa, que es la mayor plantación
de azúcar del Territorio y es también productora de frutos cítricos. Tate and Lyle
Company, Ltd., del Reino Unido (véase párrafo 30 infra) tiene participación mino
ritaria en la sociedad. Las utilidades netas de la compañía en 1972 ascendieron
a 2,8 millones de dólares rhodesios, o sea 1 millón más que el año anterior, y
en 1972 se declararon dividendos de 10 centavos' rhodesios por acción, o un total
de 1,1 millones de dóla~es rhodesios.

Hippo Valley Estates~ Ltd.

26 . El azúca.r se cultiva principalmente en fincas pertenecientes a compañías. Las
tres más importantes, descritas más abajo, pertenecen a intereses sudafricanos. No
se dispone de datos recientes sobre el volumen de la producción azucarera. A raíz
de la imposición de las sanciones, las ventas de azúcar, que antes ocupaban el
segundo lugar entre las exportaciones agrícolas más importantes, disminuyeron nota
blemente~ lo que provocó el cierre de una de las mayores plantaciones (véase el
páprafo 30 infra). Recientemente, sin embargo, los principales cultivadores han
informado sobre un aumento de sus utilidades, lo que indica un repentino aumento
de las ventas .

por kilogramo. Según el Sr. Smith, el estudio había demostrado que los cultiva
dores de tabaco de Mashonalandia obtenían unas utilidades anuales medias extrema
damente reducidas, con las cuales todavía tenían que hacer frente a los reembolsos
de capi"Cal y al costo de vida. La decisión sobre el aumento del precio del tabaco
Se había tomado para mejorar la viabilidad de los cultivos , que habían decaído aún
más &lrante la temporada en curso, como consecuencia,de la sequía. Si, pese a los
precios más altos, un cultivador sufriera todavía pérdidas debidas a la sequía,
tendría derecho a recibir ayuja financiera con arreglo al proyecto de socorro por
la sequía.
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Otros cultivos

Rhodesian C0rP0ration, Ltd. (RHOCORP)

30 ~ Esta compañía, que es la única inversión de Tate and Ly1e Company Ltd. del
Reino Unido que queda en el Territorio, declaró utilidades' netas de 28~.46l dólares
rhodesios en 1972, en comparación con 232.969 en 1971. (La planta\dón azucarera de
la compañía, Chirundu Sugar Estates, dejó de producir en 1967.) En 1972 la compañía
dijo que seguía operando favorablemente en el mercado interno y que los beneficios
acumulados a su favor en una cuenta bloqueada en Rhodesia del Sur ascendían El.

250.000 libras esterlinas.

-112-

Rhodesian Sugar Refineries

Triangle, Ltd.

.
33. Lonrho (véase el párrafo 51 infra) ocupa más de un millón de acres de tierra
dedicadas a la ganadería y posee 60.000 cabezas de ganado. Los intereses ganaderos
de la compañía en el Distrito Oriental cubren uñas 180.000 acres.

32. La principal actividad agrícola de la RHOCORP, una compañía del Reino Unido
con diversos intereses en el Territorio (véanse los párrafos 61 y 90 infra) es la
producci6n de maíz. En 1971/1972 la compañía inform6 qUE: las .utilidades provenientes
de las explotaciones agrícolas se habían elevado a 92.580 dólares rhodesios, en compa
ración con 60.418 dólares rhodesios el año anterior. Duranbe esa temporada, había
habido 2.991 acres en cultivo, con una producción de 86,879 sacos de maíl. La
Compañía pla.;.'lté tabaco en otros 231. acres , de 10 que resultó un total de
347.384 libras aproximadamente. '

34. La Anglo-American Corporation controla la Mazoe Citrua Estates, sobre la que
no se dispone de ninguna información detallada.

31. La Huletts Corporation, principal firma productora de azúcar de Sudáfrica,
por conducto de su subsidiaria, Sir J.L. Hulet and Sons (Rhodesia) Ltd., 'controla
la Triangle, Ltd., otra de las importantes plantaciones de azúcar de Rhodesia del
Sur. En este momento no exí.s'be información sobre las operaciones de la compañía
en 1972. Ha de recordarse que en 1971 la Trian@;le declaró una ganancia neta: de
1,9 millones de dólares rhodesios, de los cuales 1,8 millones eran atribuibles
a·la Huletts Corporation.

- -------_._----------------
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Fuente: Rhodesia del Sur, Month1y Digest oí Statistics (enero de 1973).

Rhodesia del Sur: Valor de la producción minera, 1965-1972

(en millones de dólares de Rhodesia del Sur)

38. En el cuadro siguiente figura el aumento del valor de la producción de minerales
para el período comprendido entre 1965 y 1972.

Generalidades

Cuadro 4

-113-
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37 . En 1972, el valor de la. producción de minerales alcanzó una nueva. cifra máxima
de 108 millones de dólares rhrdesios (valor en mina), es decir, un aumento del 6,7%
respecto de 1971 (101.200.000 dólares rhodesios) y más del doble del valor de la
producción en 1964'(53 millones de dólares rhodesios). Según fuentes oficiales,
el valor de la producción podría haber sido incluso mayor, a no ser por las dos
devaluaciones del dólar de los Estados Unidos, moneda en la que se basa la mayoría
de los contratos.

3• MINERALES Y MINERIA

35. Aunque en 1972 el sector minero sólo correspondió el 5,7% del producto interno
bruto (72.200.000 dólares rhodesios), representa la mayor concentración de inver
siones extranjeras en la econcmfa de Rhodesia del Sur •. No se d.ispone de datos
respecto de la magnitud de'la inversión total en el sector. Sin embargo, según
una declaración del presidente de la Rio Tinto (Rhodesia) Ltd. (una de las prin
cipales empresas de propiedad extranjera que opera en el territorio), entre 80 y 90%'
de la inversión en la minería procede de fuentes extranjeras.

36. Desde 1964, la producción de minerales básicos, principalmente cobre y níquel,
ha reemplazado al oro (que ahora figura en el cuarto lugar) como pilar del sector
minero. También se extraen en gran escala cromo, asb~stos y tungsteno. Otros
minerales que se explotan, a.unque en menor grado, incluyen minerales refractarios
como el volframio, la c,ianita, .la arcilla de silex y le. magnetita. Se informó
que en 1972 había en el Territorio cuatro minas de níquel, 40 de cobre y unas
100 de oro, así como conc~sioiles de prospección exclusiva que abarcan 20.215 kiló
metros cuadrados.
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40. SegÚn el Sr. Craig Gibson, director ejecutivo de Rio Tinto (Rhodesia) Ltdo~ el
objetivo de~OO millones de dólares rhodesios a que se hace referencia se alcanzará .
principalmente mediante el ampli~ aumento de la producción de níquel, oro y pla
tino. El Sr. Gibson predice que el valor de la producción de níquel aumentará
en 35 millones de dólares rhodesios en el plazo de diez años como resultado de las
actividades de nuevos productores. El platino, que aún no se explota,. rendirá
10 millones de dólares rhodesios, el oro, otros 12 millones de dólares rhodesios;
y la expansión continua de minerales ya establecidos, como 'el cobre y el cromo,
otros 37 millones de dólares rhodesios.

41. Se informó que a fines de 1972., pese al progreso indiscutido del sector minero
durante el año, h~bo una reducción del ritmo de' gastos de las principales empresas
mineras en comparación con un aumento del 50%'en 1970 y de un nuevo aumento
del 40% en 1971. La reducción se atribuyó al período actual de· baja de'los precios
de los minerale.s y noa ningu~a.pérdidade impulso a largo plazo.

/ .. ~..
El El Sr. Dillon dijo en otra declaración. que había 10 nuevos proyect9s .~~ne~

ros en marcha, siete de los cuales eran importantes, pero que debían mantrener'ae ,en
secreto Los detalles de todos ellos. ' ..
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3g. Salvo respecto del oro, no hay indicación alguna del valor de ninguno de los
minerales producidos en 1972; la producción de oro se evaluó en 18.500.000 dólares
rhodesios~ o sea un aumento de 5.500~000 dólares rhodesios respecto de 1971, y
se estim.Ó no oficialmente en unas 480.000 onzas. En una declaración del "Ministro
de Minas IS, Sr. 1.Bo Dillon, se indicó que durante el año hubo un importante
aumento en el valor de la producción de cobre, níquel y cromo. Sin embargo, se
redujo ;1 valor de la producción de tungsteno, piedras preciosas y carbón. El
Sr. Dillon dijo además que, sobre la base de la expansión de las minas existentes
y de los nuevos proyectos planificados dI, se preve:!a que el vaJ.or de la producción
aumentaría en. otro 10% en 1973; y' que confiaba en que, "saJ.vo que se registrase una

'depresión mundial VI, el vaJ.or de la produccfén de raí.ner-af.es llegaría al objetiva
de 200 millones de dólares rhodesios en el decenio de 1970.

42. El crecimiento de la industr.ia minera ha 'tenido escaso efecto sobre el nivel
de vida africano. En 1971, unos. 53.900 africano,s ocupados en la industria m~nera

percibieron un total de 19,millones de 'dóla~es rhodesios, 'es decir, 353 dólares
percápita. En contraste~ los 3.670 europeos, asiáticos y mestizos ocupados en
la misma industria percibieron un total de· 17.700.000 dólares rhodesios, es decir,
4.810 dólares per cápita. Además, todbs:lós proyectos mineros, salvo uno, han
estado ubicados hasta ahora en zonas f1europeasH. Recientemente, sin emba.rgo, fun
cionaríos del régimen ilegalhan'manifestado que, debido a métodos modernos' de
prqspécción, se pr.evé que pronto se establecerán muchas minas nuevas en zonas
remotas, . incluso en tierras reservadas 'a las tribus. Según estos funcionarIos,
con esta descentrali.zación se logrará una distribución más equilibrada de la

'población y se estimulará el desarrollo eco~ómico de las zonas africanas mediante
la c;reación de más empleos. Pese a la explotación de nuevas minas, cabe suponer
que los africanos seguirán siendo empleados de'bajos salarios en las empresas
mine~as, en lugar de partieipar en la~ utilidades. En l~ actualidad, la mina de
níquel Empress, d:e propiedad de la empresa Río Tinto (Rhodesia) Ltd. y explotada
por é~ta (véase el párrafo 50 irifra) es la úni~~ mina importante de la que se ,sabe
que está situada en tierras reservadas a las trib~s.
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43. En un artículo publicado en Afric~Today, relativo a las inversiones estadouni
denses en Africa;l Be rormul.en varias conclusiones generales aplicables a la inver-·
sión ext~anjera en la minería de Rhodesia del Sur independientemente de la fuente.
Los autores señalan que las empresas estadounidenGes dan excesiva preponderancia
a las industrias extractivas~ es decir, la petrolera y, ~n menor medida, la minería,
lo que tiene efectos negat ívos sobre la economía en general de los países africanos
en desarrollo. Debido a que ambos sectores se basan en la densidad.de capital y
están orientados hacia los mercados extranjeros más bien que a la economía local,
se crean enclaves tecnológicamente superiores que no benefician en nada al resto
de la economía y que coartan la formación de una fuerza de trabajo calificada.
10s autores señalan además que, incluso si los gobiernos africanos aumentasen con
siderablemente los impuestos aplicados a las empresas min~ras extranjeras, la inver
sión extranjera en Africa seguiría rindiendo utilidades más elevadas que las tasas
mundiales en general.

Actividades de las empresas m~neras

46. En 1972 las utilidades netas de la RHONICK bajaron a 1 millón de dólares rhode:
sias ~ en comparación con 3,5 millones de dól.ares z-hodes í os en 1971, debido a los
reajustes monetarios z-esu'l.t.arrces de la devaluación del dólar de los Estados Unidos
y a la merma de la demanda mundial del níquel. No se pagaron dividendos. La pro
ducción de las minas Trojan y Madziwa también bajó en comparación con el &10 a~te
rior (G.300 toneladas de níquel refinado en 1971). En septiembre se informó de que
excavaciones recientes habían señalado un aumento probable de 5 millones-de toneladas
en las reservas de mineral de la mina Trojan, con una proporción media de 0,7% de
níquel, lo que prolongaría la vida de lamina a unos 25 años. Anteriormente se
habían calculado las reservas de mineral de la mina Trojan en 7,7 millones o.e
toneladas, lo que daba a la mina una esperanza de vida de doce años.

44. A continuación. se resumen las recientes actividades de las empresas extranJeras
que operan en el sector minero en Rhodesia del Sur; así como otras actividades
relacionadas con los minerales y la minería.

Anglo-·American Corporation oí South Africa

45. La Anglo American Corporation of South Africa se dedica principalmente a.la
extracción de níquel, cobre y carbón. Además~ tiene intereses en la producción de
hierro, acero y ferrocromo, la agricultura y la silvicultura en general, y en la
~enca y las inversiones. Se estima que el activo total de la empresa en el Terri
torio supera los 50 millones de dólares rhodesios. Realiza las actividades mineras
por intermedio de dos filiales principales: a) la Rhodesian Nickel Corporation~.Ltd.
(RHONICK), en la que también tiene intereses la Rand Selection Trust Corporation of

, South Africa; controla las empresas Trojan Nickel Mines? Ltd ,.; Madziwa Mines, Ltd.
Y 13indura Smelting and Refining Compamr ~ Ltd.; y b) la Wankie Colliery Com'Pany 2 Ltd.,
que paseé y explota la única mina de carbón del Territorio. En 1970, la Anglo
~erican informó que sus concesiones de prospección de níquel en el Territorio abar
caban un total de 6.000 millas cuadradas y que buscaba además cobne , arcilla y otros
minerales.
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50. En febrero de 1973 se informó que la Prospectinp, Ventures, una empresa
angloamericana de exploración, había solicitado del VilvJ.inisterio de Minas u , los
der.echos exclusivos para la prospección de arcilla refractaria en la zona de Bulawayod

48. En julio:. el '¡Ministro de Transporte y Energíai í
, Sr. Roger Hawkins, anunció

la decisión del réGimen ilegal de que la Wankie Colliery procediese a la construcción
de una estación de energía termoeléctrica~~u~costo de 240 millones de dólares
rhodesios~ quya capacidad instalada definitiva sería de 1.320 mW, o sea la sufi
ciente para reducir considerablemente la dependencia de Rhodesia del Sur de la
presa de Cabora Bassa, en Nozambique. El proyecto) que se prevé terminar para 1982,
baría necesario que la Wapki~ duplicase la producción de carbón, a casi 8 millones
de toneladas anuales, con lo que se transformaría en uno de los mayores productores
de carbón de Africa.

Lonrbo 9 Ltd.

49. En julio se informó de que la Anglo~erican C0!E0rat~~n. and Rhodesia Chrome
;'!iines~~ filial de la Uni;9:q._.-ºarpide Corporation (véase el nárrafo 6(; .infre.) ') y
la Rio Tinto (Rhodesia)!t Ltd. (véase el uárrE'.fo 53 infra) estaban dedicados a la
prospeéción de menas platiníferas en la zona de Great Dyke, en la que prospecciones
recientes habían indicado la existencia de reservas de 400 millones de toneladas
de mineral que contenían minerales del grupo del platino, así como.otros minerales
estratégicos. Se explicó el ritmo acelerado de la exploración por la decisión de
los fabricantes estadounidenses de a.utomóviles de aumentar su uso de platino en
los escapes de los motores.

51. Lonrho~ Ltd. una empresa del Reino Unido, controla por intermedio de su filial~

Coro~~tion Syndi~ate, Ltd. (CORSY~), de la que es propietaria 3 tres de las cuatro
principales mínas de oro de Fhodes i a del Sur, así como la mina de cobre de Inyati~ que
en los últimos años, debido al ba.jo precio del oro, ha. dado más de la. mitad de las
utilidades de la empresa. También extrae scheelitá, el mineral básico del tungsteno
(la producción total de scheelita del Territorio se evaluó en 1971 en 2 millones
de dólares rhodesios). En 1972, debi.do al alza de los precios del oro en el mercado
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47. La empresa ~nkie__~ól~iery también informó en 1972 de una reducción de las
utilidades netas a 1~8 millones de dólares rhodesios (en comparación con 2,6 millones
de d6lares rhodesios en 1971). Se explicó la reducción por la perdida del mercado
zambiano y el tope interno impuesto por el régimen ilegal a los precios del carbón
y del coque a fines de año. La.s ventas de carbón bajaron en 300~OOO toneladas, o
sea a 2,8 millones de toneladas, pero las ventas de coque aumentaron ligeramente)
a 297.000 toneladas. La producción también fue afectada por la pérdida de la
hullera No. 2, en la que una explosión provocó el 6 qe junio la muerte de 490 mine
ros, 95% de los cuales eran africanos (véase A/9023/Addol~ anexo) párrafo 233). Para
compensar la pérdida de esta hullera, la empresa Wankie anunció planes para hacer
excavaciones y equipar una cuarta hullera, que se- esperaba entrase en funciones
a fines de 1973~ con un costo,de 6~6 millones de dólares rhodesios. La empresa
prevé hacer en los próximos años una inversión total de 13 millones de dólares
rhodesios en diversas mejoras~ incluso la hullera No. 4.
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5.5. Se recordará que en 1971 la Rio Tinto (-ªhodesia), Ltd. adquirió la empresa
Rhodesian Mining Enterprises (Pvt.)~ Ltd. Y las minas de cromo del Great Dyke,
que comprenden en total 291 concesiones de cromo; también obtuvo una opción a. comprar
las 160 concesiones de la empresa Frances Mine (Pvt.)~ Ltd. Según se declaró
en la reunión anual de mayo de 1972, la empresa investigaba activamente las propie
dades recientemente adquiridas y había hecho planes para su explotación. La empresa

Rio Tinto (Rhodesia), Ltd~

53. La empresa Rio Tinto (Rhodesia), Ltd., filial de la empresa Rio Tinto Zinc,
del Reino Unido, es otra de las principales productoras de níquel y cobre del
Territorio. También tiene intereses en la explotación de oro y, 'en 1971, i~ició

también la explotación de cromo. En 1972 la empresa obtuvo una utilidad neta
de 545.000 dólares rhodesios de su principal mina de níquel, la Empress, abierta
en 1969. Esto representó una reducción de 1.900.000 dólares en relación con las
utilidades netas del año anterior. Se atribuyó la baja al cierre temporal de la
fundidora para su renovación, a lo que se sumaron la reduccióii de la demanda de
níquel en el mercado mundial y la devaluación del dólar estadounidense. Las reser
vas de la mina se estiman en algo menos de 19 millones de toneladas métricas, 10
cual, sobre la base de la tasa actual de extracción, da a la mina una esperanza de
vida de 19 años. La segunda mina de níquel y cobr~ de la empresa, la Perseverance,
cuya explotación se inicié en marzo de 1972, tiene reservas que se estiman en
un millón de toneladas de mineral. Se prevé que su producción de 1973 compensará
la prevista reducción general de los ingresos de la empresa como consecuencia de
un men~r precio de venta por tonelada. No hay información respecto de las dos
minas de oro en ~ctividad de la empresa.
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mundia1 3 las utilidades conjuntas de las minas de oro Arcturus, Muriel y Mazoo
se elevaron a 1)3 millones de dólares rhodesios. En cambio, las utilidades de la
mina de cobre Inyati bajaron a 1,1 millones de dólares rhodesios (en 1971 fueron
de 1 93 millones de dólares rhodesios) •. Las utilidades totales de la CORSYN aumen
taron en el 937%~ de 2,2 millones a 2;4 millones de dólares rhodesios.

54. Las utilidades netas del grupo en general (incluso la Tinto Industries y
otras empresas~ así como las minas de níquel y de oro) fueron de 1.500.000 dólares
-rhodesios en 1972 (2.700 •.000 dólares rhodesios en 1971).

52. A f~ne5 de 1972 se informó que la Homestake Hines, una filial de la empresa
Lonrho ajena a la CORSYN 3 había reabierto la miñ~ de oro Shamva~ una de las mayores
minas de oro abandonadas del Ter~itorio, cuyas reservas, según se cree, exceden
de 9,6 millones de toneladas de mineral. Suponiendo ~a reserva de esta magnitud
y una tasa de extracción de 40.000 toneladas mensuales, se prevé que la producción
de oro podría llegar a 2,3 millones de gramos anuales, cuyo valor sería de 3,7 millo
nes de dólares rhodesios si el precio mínimo del oro se mantuviese en 67 dólares
de los EE.UU. la onza. Esto excedería del valo~ de la producción de la mina Dalny,
de propiedad de la Falcon Corporation, que en la actualidad es la mayor mina del
Territorio (véase el párr. 60 infra).
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trataba además de obtener la aprobación del "Oobderno il para establecer una fundición
para producir ferrocromo. La empresa proyecta que la fundición, que estará ubi
cada cerca de GatooTIa 3 comience a ~l~cionar hacia 1975.

Iv1essina (Transvaal) Development ComEany 2 IJtd. (Nessina)

56. Messina, una empresa sudafricana, es la mayor productora de cobre de Rhodesia
del Sur por intermedio de su filial ~D (Mangula), Ltd., propietaria de la mina
Mangula. La Messina posee, en su propio nombre~ otras tres minas de cobre (Alaska,
Gwai River y Schackleton) y, por intermedio de una segunda filial, la Messina
Smelting and Refining Company, Ltd., controla una fundición en la mina Alaska
que produce cobre refinado para todo el grupo. La APElo-American Corporation tiene
un interés cercano al 10% en la i.lessina.

57. En 1972, la MTD dió cuenta de ventas de 18.258 toneladas de cobre y de utili~

dades netas de 4,4 millones de dólares rhodesios, o sea un aumento de 200.000 dólares
rhodesios con respecto al año anterior. Las re3ervas conocidas de mineral de la
mina ascienden a 18 millones de toneladas.

58. La producción conjunta de las minas Gwai River, Alaska y Shackleton es inferior
a la de Mangula. En el período de seis meses que terminó en marzo, su producción
conjunta alcanzó a unas -6.500 toneladas de cobre refin~ao~ sin cambios con respecto
al año ant·erior.

59. Desde 1970, la Messina ha venido explotando además la mina de scheelita
Beardmore, respecto de c~va producción para 1972 se carece de cifras. En febrero
de 1973 se informó que la M.es_sina (Rhodesia) Development COlI1pany, otra subsidiaria
de la Messina:, había solicitado del UDepartamento de Minas H un permiso exclusivo
de prospección de cobre en una superficie de 97 millas cuadradas en la zona
de Salisbury.

Falcon Mines ~ Ltd.

60. La empresa Falcon Mines ~ Ltd., del Reino Unido, f'igura entre las mayores pr-oduc-e
toras de oro de Rhodesia del Sur. En 1972 la empresa dio cuenta de utilidades que
ascendían a 479.937 dólares rhodesios, lo que representaba un aumento de unos
120.000 d5lares con respecto al año anterior, debido al mayor precio del oro.
El tonelaje extraído de la mina principa1 9 Dalny, se redujo en 34.500 toneladas
con respecto a 1971, ~s decir, a 195.000 toneladas métricas. Durante 1972 la
empresa declaró que) en vista del mayor precio del oro, se estaban tomando medidas
para retasar secciones de la mina Dalny que anteriormente se habían clasificado
como antieconómicas, y que estaba investigando reservas en la mina Venice que, en
caso de resultar viab1es g sé abrirían para la producción a un costo de 60.000 dóla
res rhodesios. También estaban en marcha la labor de desagüe de la mina Turkois,
en Chakari.

L;
61. La empresa Falcon es de propiedad, en una tercera parte ~ de la RHOCORP, que, \1

como se señaló anteriormente (véase el párrafo 32 j supra), también tiene extensos 11

intereses agrícolas en el Territorio (43.000 acres en 1963), así como una partici- !l
pación en la empresa Rhodesian Brick and ~t~ries (véase el párrafo 90, infra). Las 'tI

empresas Faleon y RHOCORP poseen;, cada ~a~ un interés de un tercio en la Olympus \
Consolidated Mines, que produce tungsteno, scheelita y volframio, y cuyas utilidades \!

netas f'ueron de 100.000 dólares rhodes íos EJn 1972. I I¡
II

''¡ ··1·3<-r·"·-·····,...,~·"'-·_.,..~,-·,··,·_·:·-"·"·7f~"-'''-·~-. ·_-~w~..·_'-"~·~~·-:~~,,·"-~'--<~·~-_··~:·~··,~·· ......"··_· ..-··~·_·_--------_·,~-~_··_~_·__·__·_·-_·_~:X..-·-·_~·~: .-



r¡
I !

1'1
I I

1
1

¡!
¡1

1i
¡1
dfl'
[1
1 1
/1
l¡
It
1 ¡
f 1
1; i

U

n
l:J
r~

,.
.'.

1f
. ,.

i1

65. .~~n 1972, se inform.ó que la. Gold Fie::"ds oí South Africa, uno de los mayores
grupos mineros de oro del mundo,- había iniciado laboI'es deprospección en Rhodesia
del Sur. La compañía, que proyecta la búsqueda dc yacimientos de minerales de cobre,
zinc y níquel, solicitó permisos exclusivos de prospección en el Distrito de Bulawayo
(65 millas cuadradas) y en el Distrito de G,.¡elo (101 millas cuadradas).

/ ...

i}.urner and Ne~rall~ Ltd ,

Gold Fields of South Africé!..._-------

62. ~n el informe anterior a.p.l Comité. Especial se destacó la inauguración provee
t.ada por la Johnnies de una mí.na de cobre y níquel de '27 n:illones de dólares
rhodesio3 en Shnn~ani, potencialmente la roinr. más grande del Territorio. En febrero
de 1973, se anunció que estaban a. punto de comenzar los trabajos en la mina y
fundición üe níquel, que habían sido aplazados mientras se realizabgn nuevas inves
tigaciones. Se prevé que los inc;resos iniciales en divisas de la producción cal.cu
Lada de l~. 500 toneladas de níquel refinado por afie al.canaarén a 7 millones de dólares
rhodesios por a1'o, suma que aument.ar á con la venta de una cantidad relativamente
pequeña d.e cobre obtenido COmo subproducto. Se di~io que la Johnnies contrí.nuaba
también sus exploraciones en l);::¡nba, en el distrito (le Inyatzí , a unas 20 millas de
Shangarri , en donde se han encont.r-ado ruenos yac ímí enuos importantes de níquel y cobre.
Los informes señal.en que la producción comb'i.neda de estas ...los minas, con un criadero
de mineral ca'Lcu.Lado en 25 millones ó.:: toneladas métricas con un promedio de 1 51 5%
ue níquel, podría i[ualar o supe~ar la producción conjunta de las minas Trojan
y Empress, y elevar los in(~resos de divisas de la Johnnies a ~.?o millones de dólares
rhodesíos por año.

63. En octubre de 1972, se informó que se había conceJido permiso a la Johnnies
para la prospección superficial de diamantes en la zona del Parque Nacional ~!ankie.

SegÚn el Sr. Dillon, ¡:j:'Jinistro de Binas", el permí.so se había concedido en la inte
lie;encia de que no se da.ría neces ar-i ament.e a la cJohv"'d.es el derecho a explotar
concesiones en la zona si se encontraban yacimientos ('\..~ diamante.

64. Ro se han recibido nuevas informaciones acerca de las actividades de la Turner
ruad ~ewall, Ltd. del Reinó Unido. oue, a. través de su filial, la Rhodesia and General
'A"73bestos GorEC2.ration, es la prin~ipal productora de asbes t.o en T'Jl0desia del Sur, y
representaba en 1~69 el 63% de la producción total del Territorio. En enero de 1)12~

la Coiapañfa había anunciado que se- esperaba que su nueva planta de tratamiento de
asbesto, de un costo de 25 millones de dólarf~s rhodesios, instalada en la mina
KinG, Mashaba, a 161 millas de Bulawayo, iniciase su producción en abril de ese a~o

y que alcanzase su plena capacidad par-a fines del año. La planta., que se~n se creía
era el mayor proyecto privado de desarrollo jamás emprendido en Hhodesia del Bur-,
estaba financiada ~on fondos congelados en Rhodesia del Sur desde la declaración
unilateral de independencia. Se "preveía que, como resultado de la expansión, la
mina KinG pasaría uel cu&rto al primer lugar entre las minas del grupo. También se
es t án ampliando la mina 8hangani del grupo, hasta entonces la que más producía en
el Territorio. La 'rurner artd l'Íewall había calculad.o que sus pérdidas como resultado
de las sanciones ascerltlían a ao millones de dólares rhodesios.
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Mineral de cromo

66. Al p~recer, Rhodesia del Sur posee las mayores reservas de mineral de cromo de
alta calidad en el mundo. Ese mineral se concentra en el Great Dyke, que se extiende
desde la zona de Gwanda~ al sudeste de Bulawayo, hasta las ro~rgenes del río Kariba,
al norte de Salisbury. Se Lnf'orma que están activas actualmente veinte m.i.nas de
cromo en el Territorio, cinco de las cuales~ que representan el 70~ de la producción
total, pertenecen a la Uni~ Carbide Corpo~tion de los Estados Unidos, que las
explota mediante su filial, la Rhoc1esia Chrome Hines, Ltd. Otras compañías son:
la Rhodesian Vanadium Corpor-at.Lon ( filial de la Foote Mineral co; , de los t~stau.os
UnidosT.-' la Inla.la ChromeCompF...DY (Pvt.) ~ Ltd. •• filie,l de la As;ociated Ore; and
Metal Co).:;poration~ Ltd., de Sudáfrica (filial a su vez de la An~lo-Transvaal

Cónsolidated Investment Cc., Ltd.); la Rhonda Chrome Mines y la Rhodesian Cambrai
Mines; así como la Rio Tinto {Rhodesia)...1 Ltd. (véa:;~l pár'rafo 55 sunra).

670 ~ 1972, el Sr. Dillón dijo que, con el objeto de aumentar el valor de las
exportaciones de cromo, el país iba a establecer nuevas plantas para la producción
de ferrocromo, que se utiliza en la elaboración del acero inoxidable. Un descubri
miento reciente de un yacimiento importante de pi/edra caliza aSEguraba los suminis-. '" 'tros adecusdos para esa operac10n•

•

68. 'Se recordará que, el 25 de enero de 19'72, el Departamento del Tesoro de los
'Estados Unidos, en virtud de una enmienda a la Military Procurement Act (Ley de
·compras militares) de 1972 (conocida como la Bnmie'ñda Byrd), levantó oficialmente

, las restricciones a la importaci.ón de cargamentos de minerales de cromo y "otros
: mat03ria.les estratégicos y críticos" de Rnodes í.a del Sur. La Ley abarca un total

de l~, míner-al.es : y entre ellos el asbesto , el níquel ~ el cobre, el nancaneso ~ el
estaño,y.el tungsteno. Según el quinto informe del Comité establecido en cumpli
miento de la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad, al l~ de octl1bre de
1973 les Estados Unidos habían reconocido la importación de casi 60.000 toneladas'
de mineral de cromo, 33.560 toneladas de ferrocromo; 962,6 toneladas de cátodos de

'niquel; 1.649 toneladas de ferrocromo de alto contenido de carbono, 1.651 toneladas
deferrocromo de bajo contení do de carbono; 3.013 toneladas de 'silicio de ferrocromo;
160 toneladas de fibras de ~sbésto y 27 toneladas de min~ral de berilio. En abril
de ¡973,' la Corte Suprema de los Estados Unidos se negó a examinar una apelación
presentada por algunos miembros del Congreso de los Estados Unidos con el objeto de
iriterrumj;>ir' las importaciones de cromo. Anteriormente, en el mes de noviembre, el
Tribunal de Apelación 4e los Estados Unidos habia juzgado que la enmienda Byrd

, indicaba un "desprecí,o manifiesto de nuestros compromisos en virtud de tratados~i

como Miembro de Las Naciones Uní.das , pero afirmó' que carecía de facultades para
intervenir.

69. El 19 de mayo de 1973, se informé que el Sr. Chs~les' Diggs, congresista de los
Estados Unidos ~ dirigíl3. una investigación del Congreso sobre, el papel que desempe
ñabael régimen ilegal, si es que desempeñaba alc:uno~ mediante la Oficina de
Informaciones de Rhodesia en Washington, D.C., en cuanto al cabildeo para la apro
bación de la enmienda Byrd.' Según las leye$ estadounidenses relativas a las SW1

ciones; cualquier ,actividad Hque promueva o que esté destinada a promover las impor
taciones de Rhodési,a'1 ,está sujeta al pago de una multa o a condenas de reclusión,
o' a ambas penas a la vez. El 22 de mayo se presentaron al Senado y a la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos ~royectos de ley encaminados a dero~ar la
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enmienda Byrd. En virtud de esos proyectos, patrocinados por 24 senadores y
78 congresistas respectivamente, se revocaría el texto que autorizaba al Gobierno
de los Estados Unidos a importar cromo y otros minerales "estrategicos " •

70. El mismo día, el Consejo de Seguridad aprobó:' 3. resolución 333 (1973), por la
que pidió 'a los Estados cuya legislación permitía la importación de ~nerales y
otros productos de Rhodesia del Sur que la derogasen Lnmedíatamerrt; ,
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72. Según la información suministrada por el régimen ilega1 3 en 1970 había 1.160 es
tablecimientos industriales~ lo que representaba un aumento de 100 comparado con 1966.
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Generalidades

INDUSTRIA r.'1ANUFACTURERA .y EMPRESAS CONEXAS4.

74. No Je dispone aún de estadísticas detalladas de la p~oducción de los sectores
industriales para 19'72. La contribución de cada. sector en 19'Tl seg"Ín su valor :f su
volumen (tomando 1964 como año básico), figura en el cuadra s í.guí errce :

71. Desde la declaración ilegal de indepenciencia en Rhodesia del Sur~ la industria
manufacturera ha registrado la tasa de crecimiento más rápida de todos los sectores
de la economía. A partir de 1968, esa industria ha reemplazado a la agricultura
como sector de mayor aportación al producto interno bruto. En 1972, la contribucíón
de la industria manufacturera al prodllcto interno bruto aumento en un 14,4% en rela
ción con el año anterior~ a 292,2 millones de dólares rhodesios, o sea el 23,2% del
producto interno bruto. El impulso principal para la expansión y diversificación
del sector ha sido la necesidad de producir localmente bienes que se importaban
antes de la imposición de sanciones y~ al mismo tiempos conservar las divisas. En
consecuencia, la mayor parte de la capacidad productora del Territorio se orienta
hacia la elaboración de mercaderías para el consumo local. Sin embarso, seGún se
dice) se está exportando un porcentaje cada vez mayor de la producción. Las manu
facturas principales son vestidos 3 tejidos~ calzados, aliluentos y productos de
metal~ hierro y acero.

73. En 1971, la producción brut~ del sector manufacturero ascendió a 785,7 ~il1ones

de dólares rhodesios 9 lo que representó un aumento del l2~3% con respecto a 1971
(738,1 millones de dólares rhodesios)o Se informé de aumentos de volumen superiores
al lOX en todos los sectores 3 salvo alimentos (7,7í;)~ madera y muebles (4%)} yequi
pos de transporteo
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Inc1ice de
volumen

(1964 = 100)

23,0 203,1

21:¡5 l75~3

14,3 1G6.,1

0,6 254,5

6,9 144,9

6~5 114~7

6,0 112,1

3,.9 238,2

3~6 155,3

3 113
"'61 -,~. ,.)

1,0 124 ,l~

--~- --,
100,0 168,5

Porcentaje
del valer

total

expansión en cuanto a la
minerales no metálicos)

<3 .:L ,\...

50,7

23~9

26,6

24,5

7,1

48,1

738,1

105,2

170,0

Valor
.. _--

(er.~ miles
de dóltires
r hade:810s )

Total

Otros

Fuente:

Sector

76. SeGún las cifras suiní.ní ecradas por el régü4~n ilegal, la formación de capital
fijo bruto en la industria manufacturera ascendí.ó vm 1971 a 33 ~= millones de dólares
rhodesios ,¡ casi el triple .le su rri.ve.l, en 1966 (13,4 mil"";.': nes de dólares rhodesios).
Durant.e el año, se inscribió un total de 172 compañías manufactureras:; la cifra más
baja desde 1968, inferior en 20 al de 1970~ afio en el ~ue se inscribió el núnlero
mayor . La declinación parece ref'le,iar las crecientes dificultades con que tropieza
la industria a raíz de la estricta. vic~ilancia sobre las asignaciones de divisas a
indLstrias no indispensables, puesta en vigor por el ré3imen ilegal de 1970 como
coneecuenc í a de la escasez de divisas.

75. Como puede observarse en el cuadro anterior, la mayor
producción ha ocurrido en el sector texti1 5 seGu~do de los
los meta les y productos metáli cos , ~r los alimentos.

i íet.al.ea y pioduct.os metálicos

Alimentos

Productos químicos y del petróleo

Tejidos~ incluso algodón desmotado

Vestidos y calzados

Bebidas y tabaco

Lquipos de transporte y talleres

Productos minerales no ~etálicos

Papel e impresión

Madera y muebles
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Cuadro 6

Rhodesia del Sur'

(en }niles de dólares rhodesios)

102 4 866 47,7
119 3 220 27,0

~ 1l

132 4 oou 30,1

178 6 020 33,8 [:
n t Jo

188 6 r,40 35,8 1:

192 9 402 49,0 1,

172 4 675 27,0
1~
1\

~Iuevas

compa~1i,_s__

Inscripci§n de nuevas compañías ~nufactureras l capital nominal 1965-1971

Fuente~

,Año

J.965
1966

1967

1968

1969

1970

1971

Compañías manufactureras según las esfer~9 de actividad

78. A pesar de su posición dominentc en relación con, el producto interno bruto,
las industrias manuractureras empI~811 alrededor de una tercera parte de los afri
canos en la agricultura (105.BOO trabajadore~ en 1971). La media de salarios de
los africanos era de 485 dólares rhodesios por afio, lo que excedía a la media
nacional de 313 dólares rhodesios y casi cuadruplicaba la de la agricultura (124
dólares rhodesios en 1971).

79~ Se resume a continuación la información disponiQle acerca, de ciertas compañías
manufactureras en el Territorio, se~ún sus esferas de actividadv

Alimentos Y... bebidas.

80. Según los datos publicados en 1972, la ffi10desian Bre~eriee, Lt~., (RHOBRm~),

filial de la South Arrican Breweries (62%), filial a su vez de la Anglo-American
Corporation, es la compañía industrial más importante del Territorio~ con un activo
total'de 28,3 millones de d61ares rhodesios. La campañía tenía también una parti
cipación del 15% en la Hippo Val1ey Estates. Ltd. (véase el párrafo 27 supra) y era
pror-ietaria de la Chibuka Holdinp.;s, que a su vez controlaba la Heinrich 's Chibuku
Breweries, fabricantes de cerveza y productos alimenticios africanos;:Y la
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85. La B.A.T. Central Arrice Ltd., asociada con la British-American Tobacco Company
Ltd, del Reino Unido, ocupa el segundo lugar en importancia entre las firmas ela- .
boradaras de tabaco' deL Territorio. La compañfa anuncí.ó aue .en eíl, período 1970·.1972 \1

sus oner-ac'í cnes de elaboración de ·tabaco en SalisbuÍ'y indicaban utilidades decre··
cie~te8. En 1971~. las utilidades imponibles ascendieron a 560.000 dólares rhodesios.

/ ...

84. En 1972~ la Rothmans of Pall Mall (Rhodesia), Ltd., filial de una conna-
~ía tritánica ~ in:'ormó que en sus oper-ac í ones en Rhor1esia. del Sur había 
obtenido una ut í.Lí dad neta de 1\23.192 dólp.res rhodesios (707 .949: .dó.Lar'es
rhodesios en 1971) y que les reservas habían aumentado a 2 ~8 millones de dólares
rhodésios'(2,3 millones de dólares rhodesios en 1971). La compañfa elabora y
vende cigarrillos' y tabaco para pipa~·Y posee también una inversión en la. African
Distillers,~ Durante el año, la Rothmans compró cuatro manzanas de terreno en una
zona de fuerte concentración industrial con la intención de trasladar su departa
mento de· elaboración de caja.s al nuevo sitio, para permitir una expansión general
en l~ fábrica existente. Con ~ujeción a su asignación de reservas extranjeras, la
compañf a también tiene el propósito de desarrollar un departamento de imprenta y
litografía.

Elaboración de tabaco

-125-

82. En 1972, la Lever Bros , ~ vinculada a la compañía estadounidense del mismo
nombre, indi có que sus vantas de alimentos elaborados habí'an aumentado en un 60%
desde 1969, Y que había habido aumento, así como diversificación, de sus
actividades.

83. La Falte-Harris Industrial Holdings, Ltd., asociada a la !4ger Oats and ITational
Milling Company, Ltd., grupo sudafricano dedicado a la elaboración de alimentos,
participa en la elaboración de harina, alimentos para el ganado, cereales, malta
y productos alimenticios en general. En 1972, la compañía anunció utilidades netas
de 410.363 dólares' rhodesios, lo que representó una disminución en relación con
1971 (424.305 dólares rhodesios).

81. Durante el año, la RHOBREW anunció que había convenido en participar, junto
con otras tres'grandes empresas comerciales y la Tribal Trust Land Development
Corporation (TILCOR), en un proyecto destinado s, establecer centros comerciales
modernos en diversas zonas de tierras reservadas para las tribus~ El primero de
estos' centros se inauguró en marzo de 1972 en Chisumbanje en la zona del bajo S~bi.

La RHOBREW participa también en el desarrollo de una dadena de hoteles de turismo
de categoría internacional.

Rhodesian Ford Corporation (Pvt.) Ltd. En 1971/72, la compañía declaró' utilidades
ñ~tas de 3,2 millones de d6iares rhodesios, 10 que sigD,ificó un adelanto de
679.000 dólares rhodesios en relación con el año anterior.
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Cemento

86. La Sa1isbury Port1and Cement Company, Ltd. que está vinculada a la
A~iated Portland Cement Manufa.cturers" Ltd. c",el Reino Unido y a la
White 's South African Portlan!i Cement Company, Ltd. de Sudáfrica~ anunció utili
dades n~tas de 396.000 dólares rhodesios para 1971~ se esperaba que para 1972 las
ganancias fueran considerablemente mayores, por el aumento de gastos del gobierno
y las municipalidades, la firme actividad en la entera de la construcción y las
necesidades de los nuevos inmigrantes. La compañía estaba desarrollando un
programa de expansión de 1,6 millones de dólares rhodesios, cuya terminación se
preveía para 1913.

81. La Rhodesia Cement, Ltd., vinculada a la Pretoria Portland Cement Company ,
de Sudáfric8J' es una de las veinte compafiías industriales más Impor-tantes del
Territorio. Su fuente principal de ingresos es su filial, la United Portlpnd
Cement CompaIl.V (Pvt.), Ltd. Las operaciones de las dos fábricas de esta última
dieron por resultado utilidades de 835.000 dólares rhodesios en 1972, lo que repre
sentó un aumento del 23% con respecto a 1971. La Rhodesia Cement tiene también
participa~ión en las compañías siguientes: la Portland Cement Company (Malawi), Ltd.
(53%); la ~neral Research (Pty.), Ltd~ de Botswana~ filial de su total propiedad
que se dedica a la explotación de yeso para uso en el cemento; la ffi10cem Industries
(Pvt.), Ltd.~ de Rhodesia del Sur, que se dedica a la extracción de arena para
uso en el cemento; la Dunstan-Rhocem (Pvt.), Ltd. (49,9%), que en 1972 obtuvo
utilidades netas de 12.080 dólares rhodesios, de los que 14.962 dólares rhodesios
fueron atribuibles a la compañía princip'al; y la Fort Concrete Holdings (Pvt.), Ltd.
(23,3%), que se d~dica a la elaboración de productos de cemento pretensado
reforzado.

Vidrio

88. La PIste Glass Industries (Rhodesia)? Ltd., filial de la PIate Glass de
Sudáfrica, elaboradora de artículos de vidrio para las industrias de automotores
y muebles, informó de utilidades distribuibles de 964.700 dólares rhodesios
en 1972 (876.361 dólares rhodesi.os en 1971). SegÚn sus directores, la compañía
se ha transformado en un importante exportador y productor de divisas y tiene el
propósito de mantener una tasa elevada de reinversión en el Territorio. En 1911,
se invirtieron más de 200.000 dólares rhodesios en·activos fijos, planta y equipo
para la fábrica de la Plate Glass Industries situada en Salisbury.

Muebles

89. La Springmaster Corporation, Ltd., filial de la Associated Furniture
QQmpanies (AFCOL) de Sudáfrica!! anunci~ utilidades netas de 179.738 dólares
rhodesios para 1911/12, lo que representó un aume~to del 43% con respecto al año
anterior. La compañía tiene en funcionamiento seis fábricas en el Territorio,
una de las cuales fue terminada en 1911 a un costo de l)OO.OOO dólares rhodesios.
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Abonos

93.. El principal fabricante de abonos de nitrógeno en el territorio es la .
Sable ehernical Industries Ltd., financiada principalmente por la Sable Chemical
Industries (South Africa) y In. f?~:)Uth_ African I~ustrial_Development~orporation.

'I'amuí.én hay cierta pf:trt~·.~i})ación de Rhodesia del Sur. Como se señaló previamente,
la fábrica, cuando esté terminada, habrá costado por lo menos 34 millones de
~ólares rhodesios y constituirá el mayor proyecto de inversión de Rhodesia del
Sur desde la declaración unilateral de independencia.

94. En 1972, el régimen ilegal votó el otorgamiento de préstamos y subvenciones
l)or un monto de 8,) millones de dólares rhodesios a la empresa, para desarrollar
la ca.pitalización y subvencionar el precio local de los abonos. Se i.nformó ele
que, debido a los costos en aumento, la fábrica de abonos de Que Que iba
á costar alrededor del 30;'1. más de lo que se había previsto oriS?:inariamente y

/ ...

Tejidos

Acero

92. La Davi.d Hhitehead and Sons, filial de la Lonrho Ltd., (65%), es el fabricante
de tejidos más importante dei-Territorio. Según noticias publicadas en la prensa,
la compañía se ha d.edicado desde 1971 a un nr-ograma de [!astos de capital por un
Donto de 350.000 d61arcs rhodesios anuales. Las utilidades netas del semestre
terminado el 31 de marzo de 19'72 fueron de 655.000 dólares rhodesios, en comparación
con 542.000 Gólares rhodesios correspondientes al mismo período del año anterior.

90. La !lhodt;s.~.an sBrick al~ Pott~!'ies Company, L~., en la que la RHOCORP (véanse
los párrafos 32~ 61 supr~) participa con un 17% de lR3 acciones, informé de que
había realizado utilidades de 237.504 (lólares rhodes5.os en 1971, que aumentaron
a 268.920 dólares rhodesios en 1972. En 1972, la compañía comunicó una disminu
ción del 9% en las ganancias provenientes de sus divisiones de fabricación de
laurillos y alfarería, compensada por las utilidades de su filial, la Moweld
Fencing and Wire ~roducts (Pvt.) ') Ltd":" J adquirida en octubre de 1971. Durante el
año, se efectuaron gastos de capital por un monto (le 79.000 dólares rhodesios.
Se encargaron dos hornos en J3ulawa.yo, uno para al:f'arería y otro para ladrillos, y
se hicieron adiciones a. la.s viviendas africanas.

91. La Ste,yarts and Lloy~ de Sudáfrica, un consorcio del acero en que la
British Steel Corporation posee una participación del 23% de las acciones, opera
en Rhodesia del Sur por intermedio de una filial conocida (CIllO Tubemakers of
.!Ul0desia. En 1971:; se informó de que se había aumerrtado la capacidad manufacturera
de la Tubemakers mediante la construcción de un nuevo taller de fabricación y
unidai de galvanización totalmente intee~ado.

Ladrillos
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¡rotal

5 040
r:; 220..
5 400
5 590
5 'r80

15,0
15,7
16,5
17,2
17 g8

I,:estizosAsiáticos

POBLACION, ENPLEO y G.ANANCIAS .

EXPORTACIONES E II~ORTACIONES

6.

Europ~

5.

Rhodesia del Sur: Población 9 19~8-l972
- (en miles)

Africanos

4 790 226 8~9
4 960 234 9,1
5 130 243 9,2
5 310 255 9,4
5 490 267 9,6

Fuente: Economic Survey of Rhodesia g 1973.
. --=-

de que, dado que se trataba de un caso de fuerza mayor, el ¡IGobierno" se haría
cargo de la diferencia•. Según el Sr. Jack Mussett, "Ministro de. Comercio e
Industria lf

, a pesar de los aumentos de costos y de las demoras, la producci.ón de
la fábrica había ahorrado al régimen ilegal más de 10 millones de dólares rhodesios
en divisas desde 1969, y el costo de la fabrica y el equipo se re~uperaría a
mediados de 1973.

1968
1969
1970
1971
1972

95.. En 1972, el valor total de las exportaciones aumentó en 19% en relación
con 1971 (290,1 millones de dólares rhodesios)~ o sea, a 3h5,O millones de dólares
rhodesios, excediendo por primera vez, en valor monetario,' el nivel de 323,0 millones
de dólares rhodesios anterior a las sanciones. El valor de las importaciones
disminuyó a 274,2 millones de dólares rhodesios (en comparación con 284,4 millones
de dólares rhodesios en 1971), principalmente a causa de'demoras en la entrega de
equipo de capital importado. Como res.ult~do, hubo un superávit comercial visible
de 62,8 millones de dólares rhodesios en 1972, en comparación con 0 9 8 míLl.onea de
dólares rhodesios en 1971 y 23,7 millones de dólares rhodesios en 1970. Según el
régimen ilegal, el aumento se debió principalmente a las ~xportaciones agrícolas 9

aunque también hubo una mayor demanda de otros. productos básicos. En total, la
relación de intercambio (el monto de las importaciones contra el monto de las
exportaciones) mejoró en l,6%~ principa~~ente como resultado de la devaluación de
3;.a moneda de varios países que comercian con Rhodesia. El régimen ilegal no da
dat.os concretos sobre el destino de las exportaciones, pero, según la Rhodesian_
Credit Corporation, las mercancías exportadas por' Rhodesia del Sur se enviaron a
b~ países en 1972.

Año-

96. En mayo de 1973, el Sr. John Wrathall, "Iv'iinistro de Finanzas", predijo que las
expoi-tacd onea del Territorio en 19'"(3 superarían el nivel de 1972, aunque la balanza
de pagos conpdnuar-fa en situación difícil, El. Sr. Wrathal1 dijo que, aunque
probablemente habría una disminución de las exportaciones agrícolas, 103 sectores
de minería y manufacturas compensarían con mucho la disminución.

97. El siguiente cuadro muestxa la población de facto de Rhodesia del Su¿ para
los años 1968-1972';
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~"1odesia del Sur: aumento de la población europea, 1968-1972

98. Como puede verse en el cuadro anterior, la poblaci6n africana ha au~entado

en 700.000 personas durante el período de cinco años, lo que representa una tasa
anual promedio de crecimiento de alrededor del 3,6% , atribuible casi enteramente
al crecimiento natural. Se calcula que, si el crecimiento continúa al presente
promedio, la población africana se duplicará dentro de los próximos 18 años.
Actualmente, más de la mitad de la población africana del territorio tiene
menos de 15 años de edad. Durante el mismo período, la población europea aumentó
en 36.000 personas, lo que es en su mayor parte atribuible a la inmigraci6n, que
llesó a su punto culminante con 14.743 inmigrantes en 1971, y descendió a 13.966
en 1972. La emigración de los europeos redujo el aumento neto a 9.400 en 1971 y
a 8.820 en 1972. El crecimiento natural neto sólo representa 2.500 personas por.
año.

Aumento Crecimiento
JI J' Año Inmigrantes Emigrantes neto natural Total--

1968 11 86~ 5 650 6 210 2 358 8 568

1969 10 929 5 890 5 040 2 456 7 496
1970 12 227 5 890 6 340 2 725 9 065

1971 14 743 5 340 9 400 2 738 12 138

1972 '13 966 5 140 8 820 2 564 11 384

;

ti
t
~~l

<I
rr!

Fuente: Rhodesia del Sur, Honthly Di¡;est of Statistics, (enero de 1973). r
99. Desde 1964, han entr~do a.Rhodesia del S~ 82.000 inmigrantes. En 1972, por ~l:
consiguiente, cerca de un terc10 de la poblacion europea estaba compue$ta por ~

"recién llegados VI. Según noticias publicadas en la prensa, a fin de demorar el r!,

gobierno de la m~oría cuanto sea posible, el "Gobierno" ha alentado la inmigración
por diversos medios, incluso la asistencia en la financiación de pasajes y el
establecimiento de requisitos poco severos para obtener la ciudadanía.

100. En 1972, el empleo de africanos aumentó en 63.000 respecto de 1971 y llevó el '1
total a 848.000, lo que representa un aumento global de casi el 30%· (o sea, ¡H,'...•.,J
200.000 empleos nuevos) desde la declaración unilateral de independencia. Sin "

l

' embargo, de los nuevos empleos creados, 35.000 correspondían a la agricultura, ~..".
I donde los salarios son del 40% del sala.rio africano medio. Incluidos los europeos ~

1::',' y los mestizos, el empleo aumentó en un 7.6%, a un total de 960.500•. Las ganancias J.l.~.'.'."...•.'.'..

totales obtenidas en empleos aumentaron en un 12% en relación con 1971, de
613,1 millones de dólares rhodesios a 690.6 millones de dólares rhodesios. Se

, informó de que Il excluida la agricultura, los salarios habían aumentado en un 6% •
1, para los ~frica.nos, comparado con un 8% para los blancos, mestizos y asiáticos. ti
¡ I
1- l ... ~.

1
: L• VE

r F; Th o

~ ~

~ . ". l.1
d-"'-~'~-.. ,.--~"'''''':~~'~'::===:?~.' ~::''é--=2::=:::C~:=:::~~: __:: :--:::::::::~~'::::=:~.::':::·::::~-:::::~~::':::==:=~==_==~~':::'~=-:':?~:~~=-::-:'_::=:~"-"''''-:-:.=_ '~~'-=:':~~:~:~'-:-",_=~:::::-::-"::=.~=:=~',d



.-._------
~.",,,,..:.,~ ~:.....".....~ ..........-........,~,.",..,~.;.......---;.-..,......

-130-

En 1971, los salarios totales pagados a los africanos alcanzaron a 244,4 millones
de dólares rhodesios, o seam un promedio de 313 dólares rhodesios por habitante.
Los europeos empleados (108.000) ganaron un total de 365.1 millones de dólares
rhodesios, o un promedio de 3.377 dólares rhodesios por habitante, poco más de
ciez veces más que los africanos.

101. A pesar del aumento de los salarios de los africanos, más del 50% de los
africanos empleados continúan ganando menos del salario africano medio y, por
consiguiente, no reúnen las condiciones financieras necesarias para votar
(400 dólares rhodesios en 1971). Como p~ede verse en datos suminis~rados por el
régimen ilegal en 1911, el 38% de los africanos empleados (308.400), el grupo más
numeroso, se dedicaba. a la agricultura, donde el salario medio es de 124 dólares
rhodesios por año. Otro 14,5% (114.200), empleadol ~ 1:1 servicio d.oméstico, el
segundo grupo en magni.tud, ganaba 260 dólares rhodesa»c por año. Durante ese año,
el propio régimen ilegal señaló en el Economic Survey que la mejora de los salarios
agrícolas había sido insignificante durante los diez años precedentes y que, como
resultado, la escasez de fuerza de trabajo en los establecimientos agrícolas estaba
alcanzando serias dimensiones. Según el Economic Survey, a menos que las condi
ciones de trabajo puedan mejorarse, es sumamente probable q~e la escasez se torne
más aguda y se agrave el pral lema más general de dar empleo aceptable a un número
cada vez mayor de af~ricanos en busca de trabajo. Según datos facilitados por el
régimen ilegal, la diferencia entre el mayor salario medio recibido por africanos
(744 dólar~s rhodesios en finanzas, seguros y bienes raíces) y el salario más
bajo recibido por un.europeo (2.650 dólares rhodesios) alcanzaba a 1.900 dólares
rhodesios por año~

102. La distribución de los africanos en el empleo y los salarios recibidos se
exponen en el siguiente cuadro.

------- ....,; ,.-'("'....-----.-
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Cuadro 9
.~

'"Rhodesia del Sur: empleados africanos por sector industrial, 1971
-

Número de Salario anual Ganancias anuales
africanos medio totales

Sector empleados (en dólares (en millones de
(en miles) rhodesios} dólares rhodesios)

Agricultura 303,4 124,0 37,7

rt.d.nería 53,9 353,0 19,0

Industria manufacturera 105,8 485,0 51,3

Electricidad yagua 4,2 486,0 2,0

Construcción 49,2 478,0 23,5
l.i

Finanzas, seguros., bienes
.- 2,8 744,0 2~1raJ.ces

Distribución, restaurantes,
hoteles 50~2 480,0 24,1

Transporte y comunicaciones 18,2 717,0 13,1

476,0
1[,

Administración pública 26,9 12,8
"

Educación 20,4 659,0 13,4
-:
r;'

Sanidad 7,9 619,0 4,9
i

Servicio doméstico 114,2 260,0 29,7
,
<

Otras actividades 23,8 452,0 10,8

Total 781,0 313,0 244,4

!
j
li

~
~
j

11 J
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I
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Fuente: Rhodesia del Sur, Monthly Digest of Statistics, (enero de 1973).
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INTRODUCCION

6'. En 1973 se informó que existía una fuerte demanda mundí.a.l de las materias
primas producidas en Namibia. A mediados de febrero, se anunció un aumento del
precio en dólares de los diamantes, que neutraJ..izó plenamente el menor valor del

~ Para los más recientes véanse Documentos Oficiales de la hsamblea ~enera1,

\~gésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8423/Rev.l/Add.l),
anexo, apéndice 1, e ib~9:.., vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento
No. 23 A (A/8723/Rev.l) capítulo V, anexo, apéndice IV).. .

El Un rand (R) equivale a 1,50 dólares de los Estados Unidos.

4. Se han observado considerables variaciones en al crecimiento de los dife
rentes 'sectores de la economía. A lo largo del período 1965-1970, las ventas
de prod.uct os 'de la minería, con excepción de Los dí amanbes , aumentaron en alrededor
de' 'un 24% por' año, niientras que la tasa de crecimiento del sector agrícola fue
de sólo el 6,5%, y' se, consideró que la pesquería hab.ía permanecido estática. Se
informó que los gastos púbÍicos estaban aumentando a una tasa del 24% anual,
lo 'que. había contribuido al 10% de incremento anual registrado en la construcción
del sector privado.

I ...

5. En 1971 se informé que el' Gobierno de Sudáfrica iniciaría un plan quinquenal
de desarrollo para Namibia, con gastos totales de hasta 9d millones de rands.
Unos 30 millones de rands se iban a destinar a proyectos hidráulicos y de

i
enere;~a.

20 Namibia, como los demás territorios coloniales de Africa, tiene una economía
doble, en la que la mayoría de la poblaci6n africana está ocupada en el sector
de la .economfa de aubs í s bencd a., Por 10 tanto, los datos sobre el sector de la
economía de mercado y en especial sobre el producto nacional bruto ofrecen una
bas~ para analizar la dondnación y explotación colonial del pueblo y los recursos
del Territorl.o que impiden el avance hacia la libertad y la independencia.

3. En,1965, último año para el cual se dispone de cifras oficiales, el producto
nací onal bruto de Na.mil;>ia fue de 214 millones de ra~ds p./. Según los cálculos,
el producto necí.onat. bruto ha venido aumentando desde ese año a una tasa del 10%
an~1al,.10 que ha-ría llegar' el producto nacional bruto de 1972 a una cifra aproxí-,
mada de 417 millones de rands , Sin embargo; en 1970 se calculó que el producto
nacional bruto de Namibia ascendía sólo al 3% del de Sudáfrica.

1. El presente documento de trabajo complementa los estudios anteriores sobre
actividades de los intereses económicos ercranjeros en Namibia que 190 Secretaría
preparó para el s'Ub~dmi.~é I en 1964 y de 1967 a 1972 a/. El objeto del presente
documento es actualizar .los estudios anteriores suministrando nueva información
sobre los' sectores principales de la economía en que hay inversiónes extranjeras,
identificar las compañías extranjeras correspondientes, señalar sus ~anancias

y su nacionalidad, 'y exponer el papel que desempeñan en la explotaci6n del
Territorio.



1
D
t
L
Y
L
C
D-e
A-1
e:
e
ti

]

€

S

e
d
y

l'
MI

'1
I

d
¡¡
ti

1
r¡
1,

ti

1
I
I

rl
!
I
)

l. MINERIA

-~- --,',- --,......-.. :-._-~.-"--,-. "-"~''"''''"":'- •.., .,.~ .

/ ...

Generalidades

11. A principios de 2972 el Gobierno de Sudáfrica presentó un proyecto de enmienda
de ley titulado "Mines, Horks and Minerals in South West Arrica Amendment bill"o
En la segunda lectura, el Ministro de Minería dijo que el proyecto de ley se
había redactado como resultado de peticiones hechas por la Asociación de Compañías
Mineras del Africa Sudocc'idental, que desempeñaba un papel semejante al de la
Cámara Minera de la propia República de Sudáfrica. El propósito de las enmiendas,
era simplificar los p:.'ocedimientos estipulados en la ordenanza original de 1968
relativa a las solicitudes de licencias prospección y ex,lotación en Namibia.
SegÚn el Ministro, los cambios introducidos facilitarían la tarea de los prospectores
especialmente si sólo deseaban hacer un estudio geofísico para determinar si las

L. Como se ha hecho notar en informes anteriores del Comité Especial, el Gobierno
de Sudáfrica ha consolidado las estadísticas de Namibia con las de la República
de Sudáfrica y ha prohibido la' publicación de información oficial sobre la pr-oduc
ción minera y las inversiones correspondientes an Namibia.

10. Veinticinco de las compañías se dedicaban exclusivamente a actividades de
prospección y nueve se habían establecido ya en Namibia. Otras cinco compañías
de propiedad extranjera se concentraban en sus operaciones mineras ya estable-
cidas y no participaban, en cuanto se sepa, en actividades importantes de prospección.

9. Se recordará que en su resolución 283 (1970) de 29 de julio de 1970 el Cons~jo

de Seguridad instó a los Estados Miembros a disuadir a las compañías privadas de
i~~rertir u obtener concesiones en Namibia. Además, en la resolución 3C1 (1971)
de 20 de octubre de 1971 del Consejo se declaró que las concesiones otorgadas
en Namibia por Sudáfrica después de la aprobación de la resolución 2145 (XXI)
de 27 de octubre de 1:)66 de la Asamblea General no eran susceptibles de patrocinio
por los Estados contra un futuro gobierno legal de Namibia. Sin embargo, a fines
de 1972, 34 compañías y organizaciones de propiedad extranjera se ocupaban acti
vamente en actividades de prospección en Namibia. Por origen nacional estas
compañías y organizaciones se distribuían así: Sudáfrica, 16; Estados Unidos, 11;
Reino Unido, 3; Canadá, 0; Francia, 1; y Grecia, l.

7. Se informó también que consideraciones de carácter político estaban dando
lugar a grandes inversiones en propiedades en la República de Sudáfrica y a una
constante y cuantiosa salida de dinero de Namibia. Al mismo tiempo se decía que
residentes de Namibia e inversionistas estaban trasladando sistemáticamente .
sus saldos de ra.nds a Sudáfrica debido a consideraciones políticas. Por la misma
razón se estaban haciendo considerables inversiones en propiedades en Sudáfrica.
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.J dólar con respecto al rand; los precios de la harina de pescado llegaron a m r el es !
1 sin precedentes y se preveía que los compradores italianos de pieles de caracul :¡
¡ pagarían más en liras italianas a consecuencia de la debilidad de esa mo~eda. Sin i1

1 embargo, se preveía que el producto en rands de los metales comunes de N<::Lmibia ¡ij,!

vendidos en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nort.e y en los Estados n
Unidos de América disminuiría ligeramente. ¡J
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Diamantes

15. Desde el cierre de la mina de Strathmore Diamond~ Ltd.~ en 1911, la Consolidated
Diam,on~ Mines of South West Africa'l-Ltd. (CDM) ha sido virtua1,:nent(~ el ú..l'l:i..co produc
tor de diamantes en Namibie.. La. CDM: es filial ,de la De Beers Consolidated Mines,
Lt<.!.• de Sudáfrica, que es la mayor productora de dí amant.es de joyería en el nundo ,
y que está estrechamente vi.nculada con la Anglo American Corporation de Sudáfrica.
La Anglo American posee por lo menos el 26% de las accione8 de la pe Beers
,Q2nsolidated Mines, Ltd; Y las dos compañías tienen el mismo presidente. Además, la
De Be~~ posee un importante número de acciones de la propia iillglo lJIlerican
QQ.rporatiol1 y tiene también inversiones en varias compañías del grupo 'de la
Anglo J:.meri~~. Además de la extracción de diamantes, la I!.e. Be~ participa en
la ccmercializaci6n al por mayor de los diamantes de otros productores. Sin
embargo , a fines de 1912 la De Bee~~ se dedicaba principalmente a. vender diamantes
extraídos por compañías que pertenecían .a¡ grupo de la De Beers. No se dispone
todavía de información sobre las ganacias de la CDt1 en 1972.

posibilidades de las tierras en cuestión justificaban solicitar derechos de pros
pección exclusi va. Sin embargo, el l1inistro señaló que como los derechos de
prospección, explotación :r utilización de todos los minerales de todas las tierras
del "A~rica Sudoccidental~', exc.Luí das las tierras s í t.uadas en las zonas a.fricanas,
pertenecían al Estado, no se consultaba a los propietários privados de tierras del
Territorio antes de concederse derechos de prospecci6n o de explotaciónwinera
en sus tierras.

17. No se dispone de más información sobre las actividades de prospección de la
Marine Diamond Corporation y de la Tidal Diamonds (SWA) (Pty.) Ltd.

12. En los párrafos siguientes se actualiza la informaci6n suministrada anterior
mente sobre explotaciones ltineras y actividades de prospecci6n en Namibia.

16. Según los informes, el Sr. Aristóteles Onassis,'industrial y naviero griego 9

v~sitó Namibia a principios de 1972 y obtuvo ~a concesión de prospección de
"diamantes en Damara1and, zona situada entre Walvis Bay y Swakopmund.

14. Aproximadamente el 90% (por peso) de los diamantes producidos en Namí.b.í a ,
especialmente por la Consolidated Diamond Mines of Soutt Hest Africe., Ltd. (CD'tvf),
son diamantes de joyería~1 éste es el porcentaje más elevado de tales diamantes
entre todos los productores principales elel mundo. La .producción de diamantes
de llaJnibia ocupa el cuarto 1uc;ar en el mundo s después de Sierra Leona, Sudáfrica
y Ghana :':/, en valor, reprasent.é algo más del ,10% del total mundial.

13. Como ha sucedido durante muchos años, la extracción de diamantes continúa.
siendo la actividad minera más importante 'de Narnibia en cuanto a ingresos, así
como la industria más importante del Territorio. En 1911 representó aproxima.
damente el 68% de los beneficios netos derivados de la producción de rrcinerale~

por las diversas compañfas ,
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25 000

47 300

1972

5a /

17 coa
25 600

60 000

62 700

6ooE/

l:97~

159

25 900

28 100

73 200

69 800

1 000

48 900

42 400

Cuadro 1

(toneladas métricas)

196r ;t96.Q. 1969 19~rO

lDl lC'1"" 238 205,.;D

33 800 30 200 25· 500 22 800

31 700 30 200 28 000 27 300

'70 200 60 800 '"(5 700 70 500

69 400 55 400 69 300 67 900

700 ' TOO 700 700

22 600 23 200 38 200 46 100'

B 700 26 900

:producción de metales c9!!lunes, 1967-1972

Tsumeb Corporation, Ltd.
i

Sólo de enero a marzo.

Peso del estaño recuperable.

Sólo de enero a septiembre.

Producción en Namibia y Sudáfrica.

a)

a/

b/

~/

dI

Namibia:

Cobre (producciQn minera)

Cobre (fundido)

Cadmio

Metales---...-

.:;~.;;.. . ~'o/~:Üil!:.!!;~~;;:'~':::;::='::::::::::::::==::-="::::::::;;::::"'~" ~.....:.__....:::.:':.:-.;:~:;::;::.:::.:::::::::::::=::::::::::::u::::::;.::::::::z:::::::-..;,:;:::::::~ ..c.,,--~ _se_...::':

r :

i1

/ ...
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Operaciones mineras

Plomo (producción minera)

Plomo (refinado)
- ( d . '" . )b/Estano pro UCC1cn nnnera.-

Zinc (producción minera)

Zinc (Planchas)d/

19. El principal productor de metales comunes en Namibia continúa siendo la

Tsumeb Corporation, que es propiedad de la American Metal Climax, lnc. y de la

New.mont Mining Cor~orati~, ambas de los Estados Unidos, y de la Q9 0 ki ep ~opper

Company, Ltd., de Sudáfrica, de las que son principales accionistas las mismas

18. Después de los dí amanties , los meta.les comunes constituyen la segunda categoría

en importáncia de las actividades mineras en NalYibia. Son también la fuente

de ingresos segunda en importancia del Territorioo En el cuadro 1 infra

se indica la producción de los principales metales comunes extraídos-e;-

Namibia.

Netal



74 300

24 900

8 200

33 100

7 800

69 300

Concentrados de zinc

Cobre

Plomo

Utilidades brutas antes de deducir los
impuestos 21,0 17,6 30,6 15,5

Impuestos pagados al Gobierno de Sudáfrica 6,7 6,7 9,9 5,6 \"
·t

Utilidades netas l4~3 10,9 20')7 9:¡9

";j

.Namibia: Metales vendidos por la Tsumeb Corporation, 1970-1971

Cuadro ~

Cuadro 2

Namibia: Utilidades de la Tsumeb Corporation_~ 1968-19'7.1

Metal 1970 1971
(toneladas cortas)
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1968 1969 1970 1971
(millones de rands)

dos compafiías de los Estados Unidos. Como un indicio más del c~ntrol extranj~rocabe observar que la Newm6nt Mining Corporation también administra la Tsumeb,Corporation. La Newmont y la American Metal Climax poseen cada una un 29,2% de lasacciones de la Tsumeb. Entre otros accionistas, la South West Afriea Company Ltd.(SWACO) ~e1 Reino Unido es duefia del 2~5% de las acciones de la Tsumeb. Las ganancias ~ la compafiía en afios recientes, así como las cantidades de metales vendidosfig~an en los cuadros 2'y 3 infra.

20. En 1972 la Tsumeb C?r:Poratioll añadió a. sus actividades una 'completamentenueva y comenzó a importar concentrados de plomo de Alaska para fundirlos, en la planta de ~sumeb. El primer embarque de 210.000 toneladas de con-centrados de plom1o lleg6 a. WaJ.vis Bey en octubre; a comienzos de febrero de 1973 se'había elaborado totalmente este envío, que estaba listo para ser reembarcado" posi-blemente como metal de plomoo
(

"

111'.

.,
"

íl
11,!
: j
Ij
1

:i
.\
1 i

l¡\

(1
q
1,
11
¡i
, I

d
:1
H
'1
i¡
, i

.1
:1" i

.\
s" \ ~r

I



22. A continuación se indican los beneficios obtenidos por la SWACO en 1971-1972 y
años anteriores:

23. En el año terminado en junio de 1972, la SWACO produjo aproximadamentu
41.000 toneladas métricas de concentrados que representaban 6.000 toneladas de plomo
y vaJ.1a.dato; 11.000 toneladas de sulfatos de plomo y zinc; 23.000 toneladas de sili
cato de zinc de Berg Aukas; y 635 toneladas de concentrados de estaño y wolframio de
Brandberg West. Hubo una reducción considerable en la producción de plomo y vanadato
en comparación con 1971, año en que se produjeron 8.000 toneladas métricas. Según
se ha comunicado, esto al igual que el descenso de las utilidades, se debi6 a una
huelga de trabajadores contratados que se presentó en diGiembre de 1971 (véase el
párrafo 76, infra) •.
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88 000

1971

286 000

767 000

481 000

1970

381 000

164 000

223 000

99 000

274 000

el 30 de junio)

1969

(libras esterlinas)

1968

69 000

339 000 . 373 000

270 000

Cuadro 4 r

Utilidades de la SWACO~ 1968-1972Namibia:

(El ejercicio económico termina

South vTest Afri.ca Company, Ltd. (SWACO)b)

Utilidades netas

Utilidades brutas antes de deducir los
impuestos

Impuestos pagados , principalmente al .
Gobierno de Sudáfrica

21. Durante muchos años la South West Africa Company, Ltd. (SWACO) del Reino Unido 'ha
venido explotando una mina de plomo, variadato y zinc en Berg Aukas y una mina de
estaño y 'W'olframio en Brandberg West. f.:yroximadamente el 30% de las acciones de la
SWACO son propiedad de la~ Vogelstruisbult Go~~ning A!:~a~--1- Ltd_", de Sudáfrica, otro
30% de la New Conso1idated Gold Fie1ds Ltd. del Reino Unido y el 40% res~ante de la
Anglo American Corporation y de la Charter_Cons~ida:t.ed., Ltd. del Reino Un.ido. La
.9h,arter Consolidated, tee, Y la .Anglo American Corporation_ están rela.cionadas entre
sí en el sentido de que cada una. de ellas posee una cantió.a.d importante de acciones
de la otra, y además el presidente de la Charter Conso1idated, Ltd. es también. . . -~~

director de la Anglo AmerJ.c~_CorI?ora~J.~.

n.---~...--::=:::;:;:::::::.::-,;::::::=;::::::;:::;:;-..::=::::::::::;:-- "'-"---~.~~~-~,..~.::::::;:.;:~=.::-.::~:..::::::-~~. -.,...:;;:.:::,---'--""'-::::::::.:::::::::;:-c:::..-M"".::::::::...;.".••...,:.:::... .: ,,~
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11le",n 24. En afias recientes la 8WACO ha derivado buena parte de sus utilidades de la
11 Tsumeb Corporation, de la que posee el 2,5% de las acciones. Si bien no hay informa-
lt ci6n actualizada sobre las utilidades de la Tsumeb por si sóla, 10.8 dividendos de

1 la 8WACO originados en esta fuente bajaron·de 208.000 libras esterlinas en 1970/1971
'ji a 67.000 libras en 1971/1972, lo que se atribuy6 igualmente a la huelga de los

r~ ::~ba:~:::r::n:::::s~ue,como resultado de un acuerdo sobre doble tributaci6n
r'i concertado entre el Reino Unido y Sudáfrica y que en 1967 se amplió a Namibia':i
rJ '
11
K~ ,

I¡
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al Tesoro del Reino Unido que se le autorizara para
Londres a Namibia pues la compañía realizaba allí
Sin embargo 9 en agosto de 1972~ la compañía decidió

Kilo Products, Ltd.e)

28. Establecida en 1969 por un consorcio de compañías sudafricanas que incluía a
la Gold Fields of South Africa~ Ltd. y a la Anglo American Corporation, la Kiln
Products, Ltd. adquier~ los residuos y los concentrado~ de las minas de la SWACO
de Berg Aukas y produce óxido de zinc que vende exclusivamente a la ~nc Corporation
oí South A:t:rica (ZINCOR). A su vez, la ZIIiCOR tiene un eontrato para satisfacer
todas las neeesidades de zinc de la Iron and Steel Corporatiou of South Africa (ISCOR)
controlada por el Gobierno de Sudáfrica ~/. - --

26a En 1970, la SWACO solicitó
transferir su administración- de
la mayor parte de sus negocios.
retirar su solicitud.

después del término del mandat.o , la Sv.f-i\.CO obtuvo exenc Lón completa de la tributación
que pagaba al Gobierno de f:ludáfrica :por sue oper-ac í.ones en Namí.b'í.a , -En 1970-1971,.
las gananc fas de la compañía antes de deducirse los impue~~tos ascendieron a
767.000 libras esterlinas. El Go"bierno del Reino Un ído había cobrado a la compañía
286.000 libras por concepto de impuestos a las sociedades y el Gobierno de Sudáfrica
le había cobrado 184.000 libras por co~ce~to de llllpUestos a la explotación minera.
Como resultado del acuerdo ·.le dob.l,e tributación mencionado supra, el Gobierno del
Reino Unido concedió una rebaja í!!lp03itiv::l :por el monto del impuesto sudafricano.

27. En la reunión general anual de la SWAC0 9 ce.Lebr-ada en noviembre de 1972 en
Londres) se informó que se iba a explotar un pequeño yacimiento de cobre situado
dentro lie una dE ~ as zonas de concesión de la compañía en Así s Ost y que se esperaba
iniciar la producción en junio de 1974. Se informó que la participación de la compa
'ñía en la inversión general en esta empresa (un. 25%) ascendía a 82:000 libras esterli
nas. De esta carrt ídad , aproximadamente 27.000 libras se invertirían en 1972-1973.

el véanse detalles sobre estos arreglos en Documentos Oficiales de la
Asamblea General? vigésimo. séptimo períoq,~e_.sesiones~Suplemento-N-o--.-2-3
(A/5723/~ev.l), cap. V, anexo, apéndice IV, párrs. 38 a 40.
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Klein Aub Copper Company

Kban Mine (Pty.) Ltd.

Industrial tüning Q~rEoration (¡MeOR) Zinc oí South West Africa

Uis Tin Mine

f)

g)

d)

e)

32. Como se seña16 anteriormente, las minas de zinc de la SWACO constituyen una
importante fuente de este metal par-a Sudáfrica. Otra fuente importante es la mina
Roah Pinah, de la IMeOR Zinc. La mina Rosh Pdnah , ubí.cada en la parte meridional
de Namibia, al noreste de Or-an.lemund, se empezó a explotar en junio de 1969 con
una inversión de 5 millones de rands. La compañía pertenece a la ISCOR (51%)
y a la Moly Copper Mining anc' Exploration' Compan;r ~ SWA Lt~ (49%). En 1970-1971
la mina Rosh Pina~ produjo 38.000 toneladas de concentrados de zinc~ que dier9n
u:u rendimiento de 200000 toneladas de metal de zinc entregaoas a la ISCOR dI.

En ibid., párrs. 47 a 49, se dan más detalles sobre esta compañía.

Navarro EX¿Qloration Compan"'y

31. Se informa de que 'la Khan Mine (Pty.) Ltd.• , que posee una mina. en la
entre Rossing y '~elwitschi8.:; es una filial de propiedad exclusiva de la
Ohlthaver end List Mining C0n~al~. No se dispone de ~nfonnación reciente
esta mina. Hacia fines de 1972 se anllilció que ese año el grupo ~hlthaver

no pagaría dividendos.

33. La I~avarro Exploration Company tiene una pequeña mina de cobre cerca, de
Okallandja 9 que a fines de 1969 producía alrededor de 200 toneladas de mineral por
día. Ht3.sta ahora no se dispone de tatos financiero3 sobre esta mina. Sin
embargo, según informes de 1972, la compañía pertenece a. la ~a'Data Corpora.tion s

de los Estados Unidos.

30. Esta compañía es administrada por la lSCOR en el "t9rritorio patrio;i de Damara.
En 1971 se informó que Uis Tin Mine estaba produciendo aproximadamente ei 63% de las
necesidades de estaño de la lSCOR. ~¡o se dispone de cifras sobre utilidades y
ventas de la compañía.

29. La Klein Aub Copper Company es de propiedad de General Mining and Finance
Corporation y Marine Products, Ltd., ambas de Sudáfrica, y de Federale Wo1ksbelegging::1
(Bpk.), importante agrupación sudafricana de intereses diversificados. Es adminis
trada por la General Mining and Finance Corporation, filial de la Federale Mvnbou Bpk~

también de Sudáfrica. En 1969, el año más -reciente para el que se dispone de informa-o
ción~ ~as utilidades brutas de la compañía antes de deducir los impuestos ascendieron
a 2,5 millones de rands. La compañía pagó al Gobierno de Sudáfrica 430.000 rands
por concepto de impuestos; las utilidades netas fueron, en consecuencia, de
2,07 millones de rands.
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Cobrea)

j) Mina de Cape Cross

En 1972~ la información indicó la existencia de una mina en la zona de
Cross, al norte de Swakormund. Según se ir.fcrrra, la mina produce pitalita y se
que la totalidad de su producción se destina a la exportación.

39. En una conferencia de prensa celebrada en febrero de 1973, Sir Albert Robinson~

Presidente de la Johnnies, anunció que se preveía que la mina propuesta ocuparía el
tercer lugar en importancia en Nanribia después de las de la CD~1 y de la Tsumeb
Corporation. Dijo que los yacimientos eran de unos l~ millones de toneladas de mine·~

ral de cohre-zinc y de zinc y plata en cantidades recuperables, y que se necesitarían
millones de rands para. explotar la mina. Se preveía que la mina comenzaría a
producir en 1975, a un ritmo de 100.000 toneladas métricas por mes. Sin embargo,
la compañía no había decidido aún si fundiría o refinaría el cobre extr~:r:do en
Hindhoek o en algún otro lugar de Namibia, o si exportaría los concentrados de

38. En junio de 1972, la Johannesburg Consolidated Investment Company2 Ltd. de
Sudáfrica (JCI) y la Minerts Development ~Pty.) Ltd. en una declaración conjunta
anunciaron el descub~imiento de un yacimiento de cobre a 27 kilómetros al
noroeste de Windhoek~ en Otjihase. Las dos compañías habían participado en una
prospección conjunta de esa zona. Se informó de que la compañía había gastado
alrededor de 2 millones de rands en actividades de exploración y prospección en
Namibia antes del descubrimiento de ese yacimiento. Asimismo, se informó de que
las actividades de prospección habían abarcado una superficie de 35.000 kilómetros
cuadrados.

Actividades de prospección

37. En 1972, uno de los directores de la ISCOR predijo que la parte meridional
de Namibia y la parte noroccidental de la provincia de El Cabo, Sudáfrica, se
convertirían en una de las grandes zonas productoras de co~re del mundo. Señaló
que en general no se sabía que en la zona había grandes yacimientos de ruineral
que por el momento no eran fácilmente accesibles a los fines del transporte.

L) Gamites Mining Company (Pty.) Ltd.

-141-

34. La Oamites ~üning Company (Pty.) Lt~. comenzó oficialmente sus actividades
mineras en noviembre de 1971, luego de hacer una inversión de 4,8 millones de rands.
El 75% de esta suma había sido proporcionado por la Falconbridge Nickel Mines, Ltd.
del Canadá, y e~l 25% restante por la Industrial Development porporation (IDC), de
Sudáfrica. Se informó que la mina estaba alt~nente mecanizada y durante todo 1972
puso anuncios solicitando ingenieros~ ajustadores y mineros, todos los cuales
debían ser blancos.

36. Como se señaló en el párrafo 9 supra, 34 compañías ext~anjeras realizaban
en 1972 actividades de prospección en busca de cobre y otros metales. De ellas
21 buscaban cobre y otros metales y 11 buscaban petróleo.
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cobre para refinarlos. Se preveía que la mina, en la cual se habían hecho hasta
entonces 24 pozos de sondeo, emplearía alrededor de 200 blancos y 1.500 no blancos
que, de.conformidad con la política de la Johnnies, serían alojados en lo posicle
en Windhoek~ Sólo el personal de los servicios esenciales residiría en la zona
misma de la mina.

40. Según informes de' prensa, la mina de Otjihase será financia.da de la siguiente
manera: la Johnnie~9 el 52,5%;'la Continental Ore Companyde los Estados Unidos~ el
23,8%; Y la Fedmar, de oudáfrice.. , un porcentaje no declarado que se cree abarca
el saldo. Debe señalarse que la ?edmar es una filial de la Federale Volitsbeleggings,
un importante grupo sudafricano que tiene diversos intereses (véase también el
párrafo 59, infra). La IV.li.nerts Deve10pment (Pty.) Ltd~ que fue socia de la Johnnies
en las actividades originales de prospección, se encargará de come'~~cializar la
producción de la mina propuesta y mediante su vinculación con la Continental Ore,
tendrá acceso a mercados mundiales.

41. No se dispone de nueva información sobre las actividades de prospección de
la Falconbridge Nickel Mi.nes, Ltd., del Canadá, ni de la FEEDSWA Prospekteer~ers,

empresa creada por la Tsumeb Corporation, la SWACO, la Sarusas Development
Corporation y otras pequefias empresas.

43. La Gold Fields of South Africa, Ltd.? una filial de la New Consolidated Gold.
Fields t Ltd. s del Reino Unido, obtuvo una concesión pare buscar uranio en Trekkopje,
cerca de Rossing. Se preveía que en 1912, los gastos de exploración llegarían a
un millón de rands. Se informó ele que se estaban realizando actividades de
prospección en extensas z~nas mediante estudios geofísicos y geológicos.

45 El descubrimiento de uranio es también el objeto de las actividades de, .
prospección que realizan cuatro organizaciones en otro lugar cercano a Sp1tzkop,
en Damaraland: la Bantu Minin Cor oration Ltd. de Sudáfrica, controlada por el
Gobierno' la ANGLOVAAL que opera por intermedio de una filial conocida como
DiGamma Mining Company); la David Graaff Investments; y la organización del
Sr. Peter le Riche.
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46. A comienzos de 1972 se informó que siete compañías petroleras internacionales
estiaban desarrollando actividades en zonas de concesión en Namibia: la .;
Shell Petroleum Company; la British Petroleum Company; la Chevron Oil Company;
la Etosha Petr.o1eum Company (Pty.) Ltd.; la De Beers Consolidated Mines, Ltd.;
la Societé Nationale des Pétroles d 9Aquitaine; y el Sr. B.J~H. du Preez. Más abajo
figura la información disponible sobre la Chevron Gil Company y la Etosha, Petroleum
Compan~. No se dispone de nueva infol~ación sobre las actividades de las demás
empresas.
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IJ 47 • La Cr~ron Oil Company de los Estados Unidos, que funciona en consorcio con
11 la ~~nt Company, también de los Estados Unidos~ ha realizado actividades
11 de prospecci6n en la parte meridional de Namibia. A fines de 1972, el

tl q " presidente de la compañía manifestó que tenía muchas esperanzas de hallar i:
1
11

, .:¡:. cantidades explotables de petróleo frente las costas de la Provincia del Cabo, en .~.'.'•."..'.
; 8udáfrica. Mencionó que se le había informado de que las posibles zonas petrolí- ~

'1\ ¡¡ ~ feras frente al delta del río Orange , en la frontera entre Namibia y Sudáfrica, k~

¡( se hallaban a una profundidad tal que sería preciso elaborar nuevas técnicas para 1
n exp.Lobar'Laa , y añadi6 que su compañía y·a tenía equipo capaz de explotar pozos J.
u petrolíferos a más de 500 metros por debajo de la superficie del mar. Según se i
(1 informó, esta operación exigiría gastos por 5 millones de dólares. ~
~ '....¡l re
',:1

1

1
,'. 48. La Etosha Petroleum Company, filial de la Brilund Mines Ltd. del Canadá, tiene ,•..••...

una extensa zona de concesión en la parte septentrional de Namibia~ con una •
d superficie de unas 117 .000 millas cuadradas. En varias ocasiones la .compañía había li
¡-¡ anunciado que en la zona de concesión se habían hallado estructuras petrolíferas ~to
l.i•. 'jl potenciales~ pero en 1972 no inrormé acerca de la realización de ning~~a actividad t

considerable. Según un informe la Tiefbohr (Pt;L.), Lt--ª.., filial de una compañía I
1¡1.1 del mismo nombre de la República Federal de Alemania, ha sido contratada por la,~.:·,._.
11 Etosha para realizar las actividades de perforación. ~.'

W I'¡:¡l 49. En cuanto a las nuevas conceaí ones , cabe señalar que en febrero de 1972, t~.!.
li el Sr. B.J.H. du Preez , empresario sudafricano, obtuvo la concesión que solían ji,

¡l detentar la Shel1 y la British Petroleum en. la parte noroccidental de Namibia y t:
1

1

..••...1.
1
):: que abarca una superficie de 50" 000 kilómetros cuadrados fre"te a las costas, !.•>••.•.•..., 1

I, desde el río Cunene hasta un ¿unto ~l sur de Wa1vis Bayo ft
,:] "
11 t

¡:¡ 50" Con ocasión de la "\.isita del Sr. Onassis y el Sr. du Preez a Namibia (véase ti

:..,I¡...••.'.:.:::;.!. ~l ~=;'~~s~6, E:u~:a{¡O :: =::~~óq~:eee: s;~i~~a~s::t:~aa;~~::~:d~o~::~~e~on ~,~...•..:..:..•.:,;.•.•....j.j
. el Sr. du Preez para buscar petróleo en Namibia. Al mes siguiente la South West ;.

Africa People Organization (SWAPO) escribió al Sr. Onassis protestando por su
r·l propuesta participación económica en Namibia y citó la opinión consultiva de la f
¡1 Corte Internacional de Justicia el. f
N l
I,.. 'j' el Leral Conse...9..ueppel!..!or S.!o.at.el'-.E.!. tp.e Continued Presence of ·South Africa r
,¡ in NaiñibiaSouth West Africa.) notwithstandinr-: Security COÜnc{l reso1utfon 2'7~ r
1I "CL9,7i>J, Advisory 0i2ini6n, LC .;f-!", Reports' 1971, pái""~-- [

1I l. · · ~
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2.

Generalidades

51. En junio de 1972 una organización del Gobierno de Sudáfrica conocid~~ como
Southern Oil Exploration Corporation (SouthuWest Africa) Ptyo (SWJ\.KOR) otorgó
una. nueva concesión a un grupo formado por cuatro compañías: la Getty Oil COrtlpany,
la Continental Di! Com.pany, la Philips Pet1"o1eum CO~l?an:[ y la Aracca EXEloration~ Ircd,
También se ha informado de que la Société Nationale de Pétr01es d VAquitaine , -
de Francia obtuvo una nueva zona de concesión en 1972.

52., En 1912 la Bantu Mining Corpor~tion Ltd. de Sudáfrica terminó una exploración
geológica de un yacimiento de sodalita, una piedra semipreciosa, en el complejo

. ,
de Cunene, en la parte septentrional de Namibia,. Se decidió comenzar las opera-
ciones de explotación junto con dos empresarios africanos; la Bantu Mining
Corporation proporcionaría asistencia financi.era y técnica tanto para la exp'Lora
ción como para la comercialización.

53. En 1972 la ]jord Mining and Exploration Company (Pt~.) Ltd., que :pertenece a
la Nord Reso'Urces de los Estados Unidos ~ siguió buscando wolframita en la mina
de Krantzberg, situada en la región de Omaruzu ,

55. Según se informó, 1972 fue un año excepcionalmente rentable para la industria
pesquera. Fue una temporada sin precedentes en 10 que respecta al enlatado de
pescado, y al precio de la harina de pescado (200 dólares por tonelada) fue consi
derablemente mayor al logrado en 1971. La totalidad de la producción de aceite
de pescado, calculada en 16.000 toneladas, se vendió a intereses británicos. Se
colocó en el mercado mundial un total de 5,7 millones de cajas de pescado enlatado;
de estie total, los esta"};)lecimientos de elaboración de pescado de Vlalvis Bay
produjeron 2,5 millones de cajas.

56. En la temporada de 1972, la captura total frente a las costas de Nam~bü·.t

ascendió a 368.000 toneladas métricas de sardinas y a 161.000 toneladas métricas
de otras especies, lo que hace un total de 429.000 toneladas métricas. El cupo
total permitido era de 995.400 toneladas (338.700 toneladas de sardinas y
656.700 toneladas de otras especies). Como se informó anteriormente, para evitar
la pesca excesiva, especialment~ de sardinas, la industria pesquera se rige por

54. Después de la minería 9 la industria pesquera es la actividad económica más
importante de Namibia. Tmnbién es, controlada por intereses blancos; los africanos
proporcionan la mano de obra. Hay nueve compañías o grupos pesqueros comerciales
registrados en el Territorio, y casi todos pertenecen directa o indirectamente a
intereses sudafricanos. En 1971 los beneficios totales de las principales compañías

,pesqueras ascendieron a 11,5 millones de dólares de los EE.UU., después de dedu
cirse 4,9 millones de dólares por concepto de impuestos.

Otros minerales
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57. La información disponible sor~e las actividades de algunas de las principales
compañías pesqueras en Namibia se resume en los párrafos siguientes ff.

un sistema de cupos. En 1972 se asignó nuevamente a cada una de las nueve compañía3
un cupo individual de 90.000 toneladas (36.000 toneladas de sardinas y 54.000 tone~

ladas de otras especies). Se comunicó que sólo se había capturado alrededor
del 25% del cupo para las especies distintas de las sardinas. El cupo correspon
diente a la earddna , que como produ.cto enlatado es más lucrativ0:t se completó sin
dificultades. Para la temporada de pesca de 1973, que comenzó el 1 c: de marzo,
el cupo de pesca para el Territorio, basado en recomendaciones del Consejo Asesor
para el Desarrollo de la Pesca, se determinó aproximadamente en el mismo nivel
que el de 1972, es decir, en 995.400 toneladas métricas, aunque esta vez se dividió
en partes iguales entre sardinas y ot,ras especies, lo que ~~rmitirá una captura
de 495.000 toneladas métricas en cada categoría.

.,

i
l'
1-\
¡J

. ; ..

í
tir
l
tI
11

t1

r¡,
h
t!
t..•.•.1
'1[1
KJti 1

!
~j
fi;

!'.,:\. ~

SW.APROM (Pty.) Ltd.
U [

All " 58. Esta compañía se formó a comienzos de 1972 mediante la fusión de la ff~
;1 Willem Barendsz, Ltd. Y otras tres compañías pesqueras que realiz'aban actividades f
tI en Namibia. Como parte de esta fusión se convino en que el buque-factoría r
~j Willem Barends z ~ junto con otro buque-factoría, el Suiderkruis, serían retirados hI
n da las aguas costeras de Namibia y Sudáfrica. Se preveía que en 1972 la SWAPROM i
:1 ~::::~:. beneficios de alrededor de 3 millones de rands, antes de deducirse los I~i

j Marine Products. Ltd. rl
;; ,.

rl 59. Esta compañía, que forma parte del grupo Federale Vo1k.sbeleggings, obtiene r
n sus beneficios de la pesca que realiza en las costas de Namibia y de la parte l°
Il occidental de la Provincia del Cabo, Sudáfrica. Durante varios años los beneficios ¡
I de la compañía" antes de deducirse los impuestos, ascendieras a un promed.ío de t 1I¡ ~ 6 r I

11 ~:~~i~om;~;o~:: :j~a:si9i~ s~oe~~:~a:t;: ~~i~~e: ~: ~~~~~i~: ~;7~~e~~f5.caci6n, I.C.
1f1 los beneficios de la compañía, procedentes de otros intereses, antes de deducirse L

f1 los impuestos, aumentaron de un millón de rands en 1967 a dos millonet3 en 1970s r,.~
H seguidos nuevamente por 'una pequeña baja en 1971. Se preveía que la compañía 1
:J continuaría c~n su política de diversificación. }
1 t~

! t f '1';¡ Angra Pequeña Fishing Corporati<m. t-
l,'.,.;¡! 60• Esta compañía es cont¡·oll'3.:la indir,~ctamente por una importante institución fl

.1 financiera sudafricana, el Tr.'ust Dank elf Africa, Ltd. Se preveía que en 1972 L~

:,•.:.'¡i los beneficios antes de dedncí.rae los impuestos alcanzarían aproximadamente los to. ,]

:1 800•000 rands, lo que constituiría un aumento considerable respecto del año l1
1 I ;¡j
! r J

tI !I En Docume.!!.tos Oficiales de .la Asamblea Gen~ral, vigésimo s~ptimo per=l:odo rJ
1

1

,:\1: ~e sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/R~v.l), cap. V, anexo~ apéndice IV~ , ~.~,¡.>\j.;.
párrs. 109 a 114~ figura también información sobre las compañías pesqueras. ~
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anterior. En enero de 1973 la Angra Pequefie. comenzó a diversificar sus intereses
al compa: uns'. parte importante de le\ Amalgamated Laundries 11 de C'tudad del Cabo, y al
asumir con ello el control de la mis.lIla.

63. En agosto de 1972 se celebró en ~'¡alvis Bay una reunión de todos 'los agentes
en el Afriea meridional de la Federal Marine 9 Ltd., organización encargada de .
comercializar el pescado enlatado producido por la industria conservera de Walvis
La finalidad de la reunión era trazar una estrategia para incrementar las ventas
de pescado enlatado en el Atrica meridional, especíalmente en Namibia, Sudáfrica,
Swazilandia y Botswana.

61. Como se informó él" B.ffcf pasado, los béñéii~~ll;s''~et~s de":l~; compañía , después
de deducirse los impuestos, exper-Imenbaron una gradual disminución, de 1,1 millones
de rands en 1968 a 940.000 rands en 1970. La compañía ha continu~ao diversificando
sus activ~.dades, adentrándose en nuevas esferas de acción, especialmente los bienes
raíces, la venta de motocicletas, lugares turísticos, financiación y hoteles
(incluso un vínculo con la HQliday Inns Comp~ de los Estados Unidos). La OSWILL
realiz,a también actividades en el exterior. ¡,,, fines de 1972 se comunicó que
el 60% de las actividades de la OSWIL se realizaban fuera de la esfera de la
~ndustria pesquera.

62. En septiembre de 1972 se anunció que una compañía conocida como la Sea Harvest
Corpors.tL:m JPty.)" Ltd. empresa mixta perteneciente a la Imperial Cold Storage
de Sudáfrica y a intereses españoles, iba. a construir en Walvis Bay una nueve.
fábrica elaboradora de pescado de carne blanca.. Se informa que la Imperial Cold
Stora~posee ampl~os'intereses agrícola~ en Namibia.
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278 100

1'78 900

221 800

Ganado menor
vendido en

Sua.áfrica

• ••

•••

312 500

316 800

312 100

Total de
vacunos
vendidos~ ••••.Ao __

• • o

• • •

72 900

57 300

11 500

Namibia-

Vacunos
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Genera) idadas

AGRICULTURA Y GANft..DERIA

239 600

259 500

240 600

305 900

352 600

Sudáfrica

3.

Q2~pañ~as envasadoras de carne

Namibia,~_VenEtLde ganad.2.....Yacuno Y'~e ganado
menor .~ur~te el periodo 1~67-197~

1967
1968

1969
1970
1971

Año

Cuadro 5

Ganadería._-
65. Se cría ganado vacuno especialmente para exportarlo a merca.dos de Sudáfrica
controlados por el Gobierno mediante un sistema de cupos.. Algunas reses muertas
son exporta.das directamente (fuera del sistema de cupos) de lfamibis" al extranjero
(no a Sudáfrica). No se dispone de los datos correspondientes a 1972. Las ci tras
de venta de ganado vacuno y de ganado menor correspondientes a 1967-1971 figuran
en el cuadro siguiente:

64. La explotación agropecuaria comercial ocupa el tercer lugar en impqrtancia
entre los sectores económicos de Namibia. Este sector, ta~bién controlado por
los blancos, consiste casi por completo en la cría de ganado vacuno y lanar. En
las zonas de Otavi y Grootfon'tein hay algunos cultivos de maíz. Se dispone de
poca información detallada sobre las actividades agrícolas en el Territorio.
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: 66. La mS\Vor parte del ganado vacuno que se vende comercialmente es criado por ~'~·ll

granjeros blancos 'diseminados en la regi6n de Namibia denominada "hLanca", La ff.'.:
1 matanza del ganado vacuno y la elaboración de la carne son efectuadas casi exclu- f,
~ sivamente por dos grandes organizaciones con base en Sudáfrica. Antes de la ~~o
1 segunda guerra mundial, la exportación de carne congelada a través de' Walvis Bay ~

1[:.'l
i
, había constituido un pilar fundamental de la economía de Namibia. Sin embargo, W·"

esta actividad prácticamente había cesado cuando s hace varios años, la Junta de ~:.

,) . f "
1 "
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Piel de caracul

69. La producción de piel de caracul., a la que se dan clistint\')s nombres, como
il cordero persa¡', 91astracánH o ~y swakara,i7, ocupa el segundo lugar en importancia entre
las acti-vidades agropecuarias de 1'1amibia. La mayor parte de la producción de piel
no se exporta a Sudáfrica sino a otros países. Se informa que en la actualidad
existen unos 4,4 millones de ovejas caracul en Namibia~ y 1,8 millones en Sudáfrica.
Las pieles obtenidas de estas ovej as son embarcadas por las cooperativas a d.os casas
de subasta. de Londres que comercializal'l su producci6n en febrero, mayo, julio,
septiembre y noviembre.

67. A comienzos de 1972 la S~..9:.-Afrikaanse VleisErodusent~Jª§ntra_~_.ICC?EE~!atief)
~Ek., conocida como Vlei~~nstraa1~ se hizo cargo del matadero municipal de
Windhoek y en marzo del mismo año adquirió la fábrica Impela, en Otavi. En 1972 la
Vleissenstraal, que está organizada como cooperativa, embarcó cerca de 1.000 tone------- -
ladas de carne vacuna congelada al Reino Unido.

Vleissens'" 'aal__........_,_ .~A ___
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70. Los principales merca~os para la piel de caracul son la República Federal de
Alemania, que compra. aproximadamente el 60% del total de la producción de Namibia
y de Sudáfrica, e Italia, que adquiere alrededor de un 20%~ En 1972 la Junta del
Caracul, que está encarg~da de comercializar las ~ieles de caracul procedentes de
Namibia y de Sudá,frice., inició una intensa promoción de ventas en Japón y España,
países en que se cree existe un considerable mercado potencial. El precio de los
abrigos hechos se ha elevado en aproximadamente un 20% con respecto al decenio
anterior y el precio al detalle de un abrigo fluctúa actualmente entre 700 y
1.600 r-anda, 1.n el siguiente cuadro se indica el aumento de las exportaciones de
caracul ;:le Namibia y 8udáfrica en los 'últimos once años:

l ...

Fiscalización del Comercio de Carne Vacuna de Sudáfrica tom6 a su ca~go la comer
cializaci~n de la carne en Namibia. Ya en 1971 se estaban ex:portando algunas par
tidas de carne vacuna de l'Jamibia a otros mercado:? fuera de Sudáfrica.

68. La .ASOKOR está constituida como sociedad comercial. Haci~ fines de 1971, una
compañía conociaa como la African ~Jleat Canners, que había estado funcionando a un
nivel muy reducido en Okahandjá~-fue absorbida por la ASOKOR. En marzo de 1973 se
había dado term-:no a mejoras por valor de unos 250.000 rands y se informó que la.
compañía proyectaba exportar carne directamente a Europa. En 1972, la ASOKOR comenz6
a enviar carne de I:jamibia a Ciudad de El Cabo, desde donde era exportada a Grecia
y al Reino Unído, Se informa también que dos filiales del grupo de la ASOICOR
(la ~rr~o_Meat_Packersy 1~ !Carroo ~ivestock) desarrollan actividades en Namibia.
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Preció medio
Sudáfrica i.~amibia Total por piel ~or.1?ota1--

(.!llJ..g9!f~~ .ª~..pieles ) (rands) (millones de z-ands )--_o
0,8 2,0 2,8 4,38 .lé::,O

1,4 3,4 4,8 5:/58 27,2

1,7 3,6 5,3 5,94 31,6
1,8 3,3 5,1 '5,78 29>;-{j"'~

2,0 3,4 5~4 8,09 45¡¡6

Año

1960

1968

1969

19"(0

1971

:.·.•. 1"i
73. Como ocurre con la cría de ganado vacuno, la industria del ca:racul está llegando: f

tam'bién a un límite. En septiembre, al inaugurar la Feria Agrícola- de Karasburg, "
el Sr. B.J. van der Welt, "Admí.ní st.redor del Africa Sudoccidental", declaró que la 1........•. 1
cantidad de ovejas caracul en Namibia había. alcanzado ya el punto de saturación en
lo que se refería a las actividades agrícolas de conservación y advirtió que
"nuestro suelo no puede resistir un número mayor' de ovejas". 1:
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Cuadro 6

72. Casi todas las pieles de caracul son comercializadas en el extranjero por tres
casas de subasta que representan a tres compañías con base en Namibia: a) la
~t.!..~~_~d Holt, Ltd. del Reino Unido, que representa a la Boere-S~erk Bpk. of
South W~sl.P..frica; b) la Anning Chadwick snd Kiver, Ltd. del Reino Unido, que repre- ,
senta a la Afri~a.P Kéirakul Auctions o_f South H'est_Africa:, y e) la Huds_oE_'.~ Bar Coro 8.11 i¡

del Canadá, que representa a la Farmer' s CC""QP_~r~~otov~.liool_.~-ª.~!:.od.!lce Union, Ltd.
oi South West Arrica. En mayo elE=> 1972, la ,!iudson vs Bay 'J' la JUlni.~ fusionaron sus
operaciones. Su casa de subastas en Londres es conocida. como la Huucl")n_vs B~_-ª!l.d

Annings. Como resultado d~ la disminución en el número de centros de venta~

algunos granjeros dedicados a la ex~lotación del caracul-han comenzado a vender
sus pieles por intermedio le un centro de suc~stas danés.

71. Se informé que el año 1912 había. sido un año de "prosperidad inigualadai7 para
los granj eros dedicado!3 a la cría de ovej as caracul en Namibia:) ya que el precio
medio por piel~ que en julio hahía sido de 9,9 rands en agosto, por primera vez se
elevó a más de la r-anda, Se informa que los granjeros namibianos ganan unos 15
millones de rands al año gracias a la producción de piel de caracul, mientras que el
Gobierno de 8udáfrica obtiene unos 9 millones de rands en impuestos y las casas de
subasta de Londres reciben unos 750.000 rands de comis~ón. Aproximadamente 20.000
africanos trabajan en las granjas de cría de caracul, principalmente como trabaja
dores migratorios contratados~ se infor.ma.que sus salarios ascienden a unos 3 rands
por mes.
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PLAN DE LA CUENCA DEL RIO CUNENE

': .

4.

- ..... ~ -..
t ~ -. •

si Para detalles de los arreg+os financieros entre Portugal y Sudáfrica
véF..se Doc~~?.:t2~fic:iJtJ.~s de la Asamblea .,general, v'Íg~j.1!!2...S!;xt? período d;. .
sesion~s5 S~J>lemen.:to H~.• 23 ~ (A/8423/Rev.l/Add.l), anexo, apéndfce II.A, parro 115.

h/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, y~gésim~§ptim~~!~odo

de se;!_op.~~üplemento "Ño-:- 23 (A~8723/Rev.1~, cap. V, anexo, apéndice IV, párrs. 4
a 8; e Ib1d., cap. IX, anexo 1, parrs. 96 a 111.

CONDICIONES DE ~~~LEO y SALARIOS

Generalidacles

75. Asimismo,. se informó que se mantenía estricta reserva respecto de los nombres
~e las comp~iías que habían participado en las licitaciones para las obras de la
central hidroeléctrica en las cataratas de Ruacana del río Cunene. Según el mismo
informe las compa.ñías deseaban mantener secreto el hecho de que habían hecho lici
taciones para las obras del proyecto por temor a ser objeto de campañas de protesta

., • t
como hab1a ocurr1do con el proyecto de Cabora Bassa en Mozambique. En el apéndice I
~up!~ figuran más detalles sobre el plan de la cuenca del río Cunene.

'(4. Como 'se informó anteriormente, este plan, que atañe a Angola y Hamibia, figuró
originalmente en un acuerdo firmado en 1969 entre Portugal y Sudáfrica. El plan
incluye la regulación del cauda~ del río Cunene, la generación de energí~ eléctrica
y la construcciánde una serie de obras de riego. La mayor parte de la financiación
procedería de la República de Sudáfrica !!J . En septiembre de 1972 se informó que
las primeras aguas que habían llegado a Ovambolandia gracias al plan de la cuenca
del río Cunene habían ido a dar a una presa de depósito. Se informó también que la
población africana obtendría muy poco provecho de este plan.

76. La huelga de los trabajadores migratorios provenientes de Ovambolandiay las
condiciones en que se solucioné se describen en el informe anterior del Comité
Especial h/. A~que el Gobierno de Sudáfrica celebró el arreglo como un importante
paso positivo, el hecho de que la responsabilidad de contratar trabajadores migra
torios para que prestaran servicios por contrata en la zona "bfance" hubiera sido
transferida al "gobf.erno'' de los' "territorios :?atriosH no produjo cambios importantes.
Fundamentalmente el sistemeJ siguió siendo el mismo: los ~ombres, incapaces de sobre
vivir en la economía de subsistencia de los "territorios patrios¡' se veían forzados
por la. presión de las circunstancias a firmar contratos para traba,jar por ::?alari9s
sumamente discriminatorios como trabaj adores no (~specializados en la zona "b.l.enca",
La minería~ que es la principal industria de Na.mibia:¡ no permite el empleD de
africanos como mineros calificados.
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80. En los artículos se señalaba que el Gobierno y los e~pleadores que trataban
de consegufr mano de obra barata no especializada utili~aban casi exclusivamente
el sistema de la mano de obra migratorias Recurriendo al empleo de trab.ajadores
migratorios medi~~te contratos de un año de duración~ en vez de emplear a trabaja
dores permanent.es , el Gobierno reduce al mínimo los gastos de capital que le exigiría,
de lo contrario la construcción de viviendas, escuelas y hospitales. Además, una
fuerza de trab~jo no especializada y sometida a cmooios continuos desalienta los
sindicatos y las actividades políticas, a la vez que simultánea~mente hace bajar
los salarios. También se señaló que los trabajadores migratorios del Territorio no
están protegidos por una legislación de salarios mínimos como la. de la República.
Los salarios son fijados por los asociaciones de empleadores, que actúan mancomuna
damente par-a imp'8dir la competencia por la mano de obra.
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81. En los artículos se enumeraban además var-í as ccmpañfas británicas que desarro
llaban actividades en el Territorio, algunas de las cuales, según se informaba,
pagaban sa1arius inferiores al m!nimo recomendado. ¡~l1tre esas compañfas figuraban

78. En mayo ¿e 1973 se publicó en The Guardian de ~anchester una serie de artículos
sob-re las conúí.cíones de empleo de 50-e'Oro- traba;jaclores migratorios en Namibia, en
su mayor parte ovambos. Seg(tn esos artículos~ las condiciones de vida en los cam
pamentos de la mano ele obra zci.gratoria en que se exige por ley que vivan los traba
jadores en todo el Territorio, son casi siempre muy deficientes e inferiores a las
ofrecidas en la República de Sudáfrica. Como prueba de esas condiciones, se señp~ó

que la autoridad lcoal.,había recomenrlado que se demolieran con carácter de urg":~lcia

el campamento de los trabajadores en el pueblo africano de Katutura, en las afueras
de Windhoelr, en el que residían 5.000 ovambos, debido a su pesama condici6n general.
Sin embargo, los fondos para su demolición, y presumiblemente para la construcci6n
de ITuevos alojamientos, habían sido retenidos por el Departamento de Administración
y Desarrollo de los Bantúes.

79. Seg~~ los artículos~ los salarios son a menudo inferiores al salario mínimo
recomendado por el Departamento de Aeuntios no Europeos de 'ivindhoek. Según el jefe
de dicho Departamentos 15 rands por semana es el salario mfrrímo con que puede vivir
decentemenbe un trabaj ador con tamí liares a cargo. Esta suma está bastante por
debajo de la que se considera el límite de poorc~a en ~ldáfrica, a pesar de que el
costo de la vida es más alto en el Territorio.

"(7. Los ÚIdcos cambios r-eal.es que se lO!'7,raron en el acuerdo, todos ellos de secunda-s.
ria importancia~ fueron los siguientes: que~ en el futuro~ los contratos serían más
expl!citos acerca de Las hOl':::l.O de trabaJo, las horas extraoro.inariaE: y las condi
ciones del servicio; que se permitirían licencias para visitel' el 1ucar de origen
durar\te el período abarcado pov el contrato; que se proponc.í.onar-fan servicios
medicas gratuitos y que, por lo menos en teoría, el trabajador adq~iría el derecho
a cambiar de empleo. No obstante, debido a las ....es'tricciones en materia. de resi
dencda y de circulación en la zona. "b.tance'", a los trab8,.1 ador-es ce les planteaban
dificultades excepcionales para ejercer ese derecho.
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el Territorio han producido unaen

82. Al pasar revista a las políticas de empleo de las compañías mineras, que son
los empleadores más importantes de mano de obra migratoria del T.erritorio, los
artículos señalaban que las condiciones variaban considerablemente de una mina a
otra, y que los mejores niveles, tanto de salarios como de condiciones de vida.,
eran los ofrecidos por la CDM. Se preveía que en junio de 1973 el trabaj ador peor
pu~ado de ¡a CD~1 estaría gan&~do 52 rands mensuales y que los sal~rios medios
ascenderían a casi rr9 ':,a.,l1ds al mes ~ lo que signi:~icaba un incremento de casi un
200% en d08 años. Las conuí ci.ones de vida en el recinto de Oranjemund se descrIbfan
como limpias ~r t.olerab1!~s :v se hacía notar o..ue se i~pa.rtían cursos de alfabetización
y c~pacitación técnica.

83. Se informé que los salarios más baj os en Tsu.mcb y en la mina de Berg Aukas eran
de 23 y de 20 rands al mes, respectivamente, y que las condiciones de los campamentos
eran inferiores a las de la GDM.

Reacción internacional

/ ...

84. Los informes de las condiciones existentes
creciente preocupación en el exterior.

85. En la reunión anual de la Charter Consolidated en Londres, algunos accionistas
pidieron a la compañía que se rE;t.irar&--del Africa:-meridional. El presidente de le.
Charter Consolidated dijo que, aunque los accionistas desearan "er un mejoramiento
de 10-; 'salarios y de las condiciones de vida. de los af'r-í.canoa en el Africa 'üleridional,
consideraba que el retiro ele la compañfa "no ayudaría a nadie'¡ y que los sa'l.ar-í cs
de los africanos, "aunque eran LndudabLement.e bajos si se les aplicaban los p3.t.rc·nes
de las naci.ones industrializadas') eran superiores a los promedios de Africa '-:l Asia".

la Afric:~_9~ygen (filial de la Bri~;hph. O~r.;en); la I'~etal..P9~..~crow f~~E'Jne~) la.
m'JACO; y la Stew_~~:ts__~d J;.1:3Yd:3., en la que la ~J;..:i:ti2E_J~t.ee~Corpo~a.:!G~Ollposee un
grupo luinoritario de acciones. Según esos artículo~~ la African Oxy~en~ ubicada
cer~a de ''lindhoek, emplea a. unos 50 arr-í cenos , de los cuales'~~c;í-que"ga;a menos
recibe 7,60 rands por sewana, incluido un subsidio por asisten~ia. Al termiuar el
contrato de UJ1 año , se paga una "bonificación (le un z-and adicional por semana. La.
Metel Box , ubicada en r,valvis Bay 5 emplea a 3:jO africanos quí.enes , se&;LÍn r epr-esen
tañtes-de- la compañfa , reciben un se.laria básf.co de lh:.30 r:mJs. Sin embar'gc ,
según los trabajadores ~ la paga básica es de 6,30 r anús que, al ser complementada
con bonificaci.ones por producción y por asistencia, atUnenta a un máximo de 9,30
r-anda, L2, Stewarts and Lloyds!l que emplea a unos 110 africanos ~ casd ted.os 01108

alojados en~l{atutür~-pag;-en·la actuJ=ilidad un salario mfrrímc de poco más ele 12
rands por semann, Ho obstante, se informó que en abril de 1973 la. Briti.sb Stb:ll
.ºorpol~~tion había anunciado que la ptewa.:.,rts ~pd Lloyd~ era. una de iüs-tr~G- 'C'oolp'añías
sudafricanas a que estaba vincula.da que habían conv-enido en reajustar los sa.larios
para asegur-ar-se de que todos los emplea.dos recibieran un "sal.ar-í o de subsistencia
adecuado" •
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6. REACCIOH DE IJi.~3 IGLESI¡.\s y OTRAS ORGANIZACIONES .AN~E

LAS ACTIVIDADES DE LOS INTERESES LX~&UJJEROS ~CONOMICOS

y DE OTRA INDOLE ': El~ I\LANIBIA.

86. Se esperabaqu€ en 19',3 se presentaran al Con!¿,reso ele los Estados Unidos como
se había hecho en 1972~ pr~yectos de ley tendientes a denegar contratos del
Gobierno de los Estados Unidos a las sociedades de capital que no pagaran salarios
iguales a sus empleados negroR y blancos en sus operaciones en Sudáfrica. A este
respecto, se informó que la NeWL1l0nt Bining Cornoration mant.enfa un iisistema laboral_._-._-- ---_.._.... ~- '.._-~----~-
casi feudel i7 mediante el cual cont rat.aba trabajadores de las zonas tribales azotadas
por la miseria, los obligaba a rirI!w-r un contrato de un año , no renovable, les pagaba
unos 40 dólares de los EE. UU. al mes y luego los devolvía a. sus zonau de origen.
Bu el informe no se señal.aba claramente si se refería a las a.ctividades de la
New1nont 9~:ryorati.':m en Sudáfrica o en Namibia.

88. En septiembre de 1972, como protesta correr-a la participación de la Huds_~n's .Bay
~~.l!!:~.~n@ en Namibia, .miembros del Movimiento contra el Apal"theid realizaron una
ma~ifestación frente a las salas de subasta de Londres donde s~ vendían pieles de
caracul procedentes de Namdb í a, Les maní restant.es sostenían que las exportaciones
de caracul provenientes de NB.l71i.bia eran ilegales.

91. La part~cipación de la Philips Petrol~ C~r~any en lu~a concesión petrolera en
N~rr.d~ia dio origen a una resolución de los accionistas que fue presentada en enero
de 1973 a la r(~unión anuaL de la compañía por un grupo forl1ado por miembros del
Consejo Nacianal de Iglesias de los Estados Unidos, la Iglesia ~~iscopal, la Iglesia
Netodista, la Iglesia fresbiteriana Uní.da y la Asoc.í acLón Universalista Unitaria.·
En dí cha reE!0lución se ins"taba a la COTi!.i)8flía a que se abstuviera de toda actividad
de exp'Lorucí.ón o en concesiones ubicadas en l\famibia. Do se dispone eh") Lnrormac í ón
alguna sobre los resultndos de la presentación de esa resolución.

89. Ese mismo mes, los Comisionados de la I~lesia Anglicana, conocidos generalmente
como los qomisionados Eclesiásticos, vendieron una importante cantidad de acciones de
la Rio Tinto Zinc Cor~oration cuyo valor se calcula en 3 millones de rrolds. En una
declaraci5n publicada a ese respecto, los Comisionados dijeron que se oponían a que
la Rio Tinto participara en las actividades de extracción de uranio en l'Iamibia.

87. Muchas organiza~ionesg incluidas iglesias, hcn daúo a conocer su oposición a
la participación de algunas de las compañías cuyas Activida~es se describen en el
presente documento~

90. Posteriormente, a principios de 1973, se organizó una campaña en el seno de la
Iglesia .A..Tlglicana tendiente a persuadir a 8U Junta Central de Asuntos Financieros a
que vendiera 70.000 acciones de la Consolidated Gol.9-_ Fields, Ltd. Este.. medida se
debió a la publicación, en noviembre de 1972~ por una org~~ización británica cono
cida como l~ Counter Information Servi~, de un Lnrorme en que se acusaba a la
Consolidated Gold Fields de pagar salarios de explotación a sus trabajadores negros
y se"sostenía:"<iue-'la empresa poseía un historial .de "exp.Iotací.ón brutal e Lnhumana"
que aíin subsistía.
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92. El 2 de mayo de 1973 el Sr. William Johnston, Presidente de los Episcopal.
9hu~chm~n tor 80uth Africa en la declaración que ~ormuló como peticionario en la
110a. sesión del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, dijo que su grupo,
que se había venido preocupando durante 17 años de los problemas del Afries meri
dional, especialmente de Nalllibia, era accionista de la AmeriCal'l Hetal Climax, lne_.
y de la Newmont l;ffining Corporation ~ propietarias de la mina de Tsumeb en Namibia.
En 1972,' su grupo había presenta.do tres resoluciones para que fueran examinadas
en las reuniones gen~rales anuales de ambas compañías. Las dos primeras resolu
ciones, en que se pedía a las compañías que reconocieran a las Naciones Unidas y
trataran con ella y que dejaran en depósito las uti.lidades 'provenientes de sus
ope:'aciones en Namibia hasta el día en que trataran con el Gobierno de Nantibia,
habían sido rechazadas por la Securities &ld Exchange Commission de los Estados
Unidos. La tercera resolución, en la que se solicitaba información acerca de las

. operaciones de las compañías en las minas de Tsumeb, había sido presentada a las
reuniones. Aunque dicha resoluci.ón había sido derrotada abrumadoramente, había
servido para dar publicidad al asunto y las propias comp8ñías se habían senti¿o
considera.blemente perturbe,das por el desafío planteado por e~ grupo a su pr-e senc í.a
y sus actividades en l~aDli"bia.



l. En el informe del Comité Especial. a la Asamblea General en su vigésimo
séptimo período de sesiones al, se reprodujo un anexo del informe del Subcomité I,

'con información básica sobre-las condiciones económicas existentes en las Bermudas,
con especial referencia a los intereses económicos extranjeros. El último docu
mento de trabajo preparado por la Secretaría para el actual período de sesiones
del Comité Especial contiene información reciente sobre las condiciones económicas
generales existentes en el Territorio (A/9023/Add.6, cap. XXIII, anexo, parrs. 29
a 53). A continuación se presenta información complementaria sobre las activi
dades y los inter~ses. económicos extranjeros.
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APENDICE V

BERMUDAS

Introducción

al 'Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período
sesiones ~ Suplemento No. 23. (A/8723/Rev.1), cap. V, anexo, apéndice VI. '
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Tierras1.

"E./ Una libra esterlina ~quival:ra a 2,40 dólares de las Bermudas hasta el
29 de junio de 1972. V~ase también el p~rrafo 22 infra.

4. Debido a la escasez de vivienda y de tierras disponibles para 1a construcción,
la Potencia administrad.ora considera que debe darse preferencia a los bermudeños
para la adquisición de tierras y casas, especialmente para propiedades de precio
mediano y bajo. La política que fiscaliza la adquisición de tierras por los no
bermudeños se ocupa separadamente de: a) los q~e han tenido un empIco remunerado
durante tres o más años consecutivos; y b) los que no tienen un empleo remunErado.

3. . De acuerdo con un informe publicado por el Departamerrco de Planificación de
las Bermudas en agosto de 1972, si continúa la tasa actual de construcción, (:11

diez años habrá desaparecido toda la tierra adecuada para desarrollo de la vivienda.
Aún queda una superf'icie de 2.200 acres que podría desa!'rol1arse~) pero el
Departamento sostiene que el 68% de esa tierra no debe tocarse dada su amenddad
y belleza. Los restantes 700 acres podrían utilizarse para edificar.

2. Una acelerada tasa de desarrollo y un sustancial aumento d\~ poblaci6n (d(~

42.6hO habitantes en 1960 a 52.609 en 19',1) han conducido a un aumento general
en los precios de los terrenos, y se están efectuando esfuerzos considerables
para aumentar el area total. utilizable del Territorio mediante el relleno de bajíos
y pantanos costaneros. Se calculó la densidad de la población en cerca de 2.900
personas por milla cuadrada, una de las más elevadas del mundo.

6. Los no bcrmudeños que deseen ddquirir ti2rra$ o viviendas deben solicitarlo
al Departamento de Inmigración y Trabajo. En abril de 1972, el Consejo Legislativo
aprobó la Ley de Finanzas (Finance Act), que establecía el 10% de impuesto a la
adquisici~n de tierras por no bermudeños, con retroactividad al 26 de febroró
de 1972. En respuesta a objeciones ~ormuladas, en el sentido de que el impuesto
desalentaría a los f'or'aatieros de adquirir propiedades en el Ter!'itorio, se informó
que el Sr. R.M. Gorham, Secretario Parla~entario de Finanzas, mani~estó que el
impuesto estaba "concebí.do precisamente para desalentar la adqui~icién de :tierras If ,

porque trde todas las cosas que escaseaban ••• la tierra era la más escasa de todas H
•

El segundo objetivo, habría dicho, era '~esaconsejar, reducir y des~nflar el precio
de la propiedad" en el Territorio.

5. Se permite a :los s01i(;1tantes en la ca.tegoría a) qU13 adquieran: i) tierra
(sin construcciones), Sí€lapre que el precio de compra no sea inferior a 18.000 dólares
de las B~rBudas b/; ii) tierra con vivienda, cuyo alquiler anual no sea inferior
a 1.584 dólares de las Bermudas; y iii) un departamento, cuyo precio de adquisición
no sea inferior a 36.000 dólares de las Bermudas. Se puede permitir a los solici
tantes en la categoría b) que adquieran: i) tierra (sin construcciones),sieapre
que el precio de adquisición no sea inferior a 24.000 dólares de las Bermudas;
ii) tierra con vivieDda, cuyo alquiler no sea inferior a 2.016 dólares de las
Bcrmudas; y, iii) un departamento, cuyo precio de adquisición no sea inferior
a 48.000 d6~ares de las Bermudas~
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2. Turismo

10. De acuerdo con un reciente Lnformc del Departamento de Planificación, el 901~

de la fuerza de trabajo ha sid.o cons tant.emcnt.c empleada en las industrias de
servicios, en razón ue la floreciente activiüad turística, lo que constituye una
indicación dGl grado en que el empIco se vincula ~on el turismo. En 1970, la
f'uor za de traba~o totalizaba 27,,200 personas. La mitad de la f'uer za de trabajo
se halla cons t.ant.ement.e empleada en ser-ví cí.oe per-sona.Lcs ; de este grupo, alrcde.dor
de un tercio es empleado direetauent.e ror hoteles y casas de huéspedes. Más
de 9.000 personas en .'.J. fuerza de trabajo son oxtranjeras 5 de las cuales 2.000
tien~n condición de bermudeñ~s. De acuerdo con el infoI~ae, ha sido necesario
eI!lplear gran ntimero d.e trabajadores extzran.jcr-os ~ dado el rápido crecimiento d.:..l
G~.l'ple(), qU0 superó la, capae í dad de la fuerza. de trabajo residente para llenar loe.
empleos disponibles.

D. El Departamento de Turismo, dirigido por el I\:linistro de Turismo el, tiene a
su cargo e~" fomento del turismo. El Departamento tir:-ne oficinas en Londres,
Nueva York, Chicago y ~oronto. Para proteger la industria, el Gobierno ha decidido
que el desarrollo futuro se lleve a cabo por etapas y se controle para asegurar una
expansión ordonada y preservar las cualidades que han atraido a los visitantes.
Continuarán hasta 1975 las restricciones a la expansión hot.e.Leru , El Gobierno
calcula q1;.C, hacia 19~r5, se habrán añadido 1.580 nuevas camas al número autorizado
elí la actualidad (8.581) mediante la ejecución de planes aprobados previamente.
Sin embargo, a comienzos de 1972 c] Gobierno anuncí.ó que aminoraría sus lir.li.taciones
a la expansión hotel('ra para permitir a los bermudoños abrir pequeñas caaas de
pens í.ón, con una capacidad maxiFta de 10 camas.

9. En 19'"(0, el 'I'er-r í.t.orLo ten1'.a autorizados "por el Gobierno, 16 hoteles (de 25
a 900 cruuas); 63 casas de huéspedes (de 6 a 91 camas); dos clubes (de 65 a
121 camas); 11 colonias de casas tipo cabaña (de 24 a 110 camas); y 20 chozas sin
servicio domestico (de 12 a 148 camas) at , En 197'_ se terminó el Holíday Irm ,
con 600 camas, y se esperaba que~ para fines de 19'T2, se terminarían las obras del
SOllthampton Princcss, con 400 camas. Según S~ informa, la mayoría de los princi
pal.es hoteles y otros grandes esta.blecimientos relacionados con la.. industria
tu..'t"ística pertenecen a Lnt.eresos no bcrmudeños ,

{a La industri:;t turística continúa proporcionando al Territorio su principal
fuente de ingr:::sos; en 1971, representó el 44% del producto interno bruto, o s~a,

aL:'ededor de 3.02 nrí.Ll.onos de dólares de las Bermudas , En 1972, visitaron el
Territorio ~.20.950 per-sonas U~12.947 en 1971), más del 95% de los ví.aí tarrces
proc cc.ieron de "~\mér:1.ca del Norte.
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11. En 1972, al Territorio ezper-í.merrtó una seria. lucha industrial, especialmente
sobre el desempleo estacional de los trabajador~s de hotel bermudeños~ mientras
muchos no bcrmudeños disfrutaban durante todo el año del empleo garantizado por
sus acuerdos de trabajo. La Unión IndustriaJ de Bermudas sostenía que los no
bcrmudeños tenían emp~eos en hoteles que no podían ocupar porque, de acuerdo con
La ley de irl"Jligración, 100 Qxtr~njeros no pueden trabajar en las Bermudas a menos
qu~ no pueda hallarse entre los residentes personas con sus conocinlientos. Se
infornlo que Sir Walter Robinson, el Jefe d~ la Oposici5n, manifestó en marzo de 1973
que el turismo no era beneficioso para muchos bermudcños, porque se traía europeos
pdra llenar la mayoría de los puestos principaJes en la industria en la que traba
jaban en condiciones favorables.
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Acontecimientos financieros3.

12. Como uno de los pri~cipales refugios contra la tributa~ión, las Berr~üdas ha~

realizado recientemente uot.ab't.es progresos en el desarrollo de una industria
financiera internacio~al. Hay cuatro bancos en el Territorio, el mayor de los
cuales es el Bank of Be~1i1uda, Ltd., establecido en 1889 y constituido en sociedad
anónima en 1890. En 1072, sus recursos totales aumentaron en 17 millones a.
336 millones de dolares de las B0rmudas (137 millones en 1967). En marzo de 1973,
el Banco anunció la incorporación de una filtal completamente de su prop~~dad en
Jas Islas Cana.I, a saber, el Bal1.};: cf Bermuda (GuerESey), Ltcl., con un carlital
de 5')0.000 libras esterlinas. El banco es el único depositario del gob.íarno
territvrial en las Berrrvdas y mantiene relaciones de corresponsalía con los princi
pales bancos en todo el mundo.

13. El segundo banco en importancia es el Bar~ of N.T. Buttcrfield and Son, Ltd.,
estabJ.ccido en 1858, que se constdtuyó en sociedad anórrízua en 1904. Según los
informes, durante el período terillinado en julio de 1972, los depósitos aumentaron
en cerca. de 30 millones a un total de 251,2 millones de dólares de las Bermudas.
Los recursos totales aumentaron en c~rca de 36 millones a una cifra sin prccedontes
de 272,5 millones de dó:lares de las Iiermudas (115 millones en. 1967). Sus entradas
de explotación por accion aumentaron en el 27% a 1,26 dólares' de las Bermudas por
acción. Los accionistas recibieron un totaJ. d·~ 700.000 dólares de las Bermudas
correspondientes a ese año (600.000 dólar~s de las Bormudas en 1970/71).. El
banco cuenta con filiales en las Islas Caimán, Toranto (Canada) y Tórtola, Islas
Vírgenes Británicas. En marzo de 1973, se anunci6 que el. banco había concertado
un arreglo con Earing Brothers anO. Compa~y~ Ltd., mediante el que esta última
adquiriría el 50% de ~os intereses en N.T. Butterficld and Son (Channcl Islands),
Ltd~.2 Gu~!nsel, constituida en sept í cmbr-e de 1972. El nombre se cambiaría a.l de
Barfield Trust CO~E§,ny, Ltd., ~on sujeción a la aprobación de las autoridades
competentes. El capital efectivo se aumentaría a 500.000 libras esterlinas y la
compañf a sería de propiedad conjunta. por partes iguales de Baring y ButterfieJ.d.
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lh. El B€=::~ud~_P.:r;ovide~!.-!3al.1k.L1:1d.,constituido en soc í edad anónana en 1S'69 ,
cst;a aaocd.ado con el Barc~~~Ba!.l~_.:1~ternational);J~d.• , que posee aproxíms.dament.e
el 32~~ de las aceí.ones , El 40% de las acciones están en manos del público de
Las Bermudaa , En 1971, los recursos del bar..co ascendían a 35 mi 11ol1~s de éJ61a.res
de las Be:r.:mudas.

17. ];1 número de compañías Lnt.er'nací.ona'Lea registradas en las Bermudas aumentó
d'~ "r56 (m 1961 8, Jo .. e91 a finales de 1971 y a 2,,107 a finales de 1972. De propiedad
principalmente de los intereses canadienses, del Reino Unido y de los Estados
Unidos, más del 15~& eran "compañías exentas ft establecidas como sociedades anént.cas
en el Territorio; el resto eran compañías residentes extranjeras con sede en jas
Bermudas. Amba.s clases de compañías rea.lizan sus operaciones como ucompañías
ext.raujeras", es dec í r , fuera del territorio. Las act Lví dades prir:cipales de las
compañías exentas consisten en la fina~ciación, los seguros, los fondos mutuos y
los consorcios unitarios.

18. Bl 24 de junio de 1972, después de r;::alizar un estudio en el Territorio para
la B~rmuda International Bus':'ness Association (entre CUyOS miembros figuran los
cuatro bancos m::m:Cionados anteriormente), .::~grupo de e~onomistas del Cambridge
Hcsearch Instituto of Massachusetts (Estados Unidos) public;o un informe relativo
a la cóñtribuci6n que aportaban a la economía de las Bermudas las compañías
internacionales establecidas como sociedades anónimas en el territorio. En su
informe, el grupo observó la enorme expansión de las Bermll~as como centro finan
ciero extranjero, como ~o indicaba el hecho de que los ingresos procedentes de las
transacciones internacionales aumentaron a una tasa del 31% anual de 1966 a 1971.
El grupo consideraba que podía preverse que dí.chns transaccionQs aumentarían en
importancia para le. economía general en. el período 1972-1976. Se prevé una tasa
de crecimiento del 10% anual durante este período, o sea, el doble de la. tasa
anual de crecimiento estimado de la economía.

15. I~l Bermuda National ~ank!t Ltd., Lncoz-poi-ado en 1969., está afiliad.o con 01
Bank of N2Y~S~tia, que p-o-s-e~e:.--e-1--4'O% de sus acciones. El resto está en posesión
de ciudadanos bermudeños , Los recursos del Banco en 1.971 eran de 31 millones de
d61a.r0s de Las Bermudas ,

16. Je informa qUe, con sujeción a la aprobación dol gOb~erno, la Cíty Finance
and Investment C9mpan~~ Lt~., (variQs d8 cuyos directores son mi(~bros del United
?,:~rmuda Party en la Asamb'lea Legisla.tiva), ha propuesto el establecimiento de-_._----
un nuevo banco que se llamará el Bermuda City Bank. El Bank of Bcrmuda, Ltd.,
y el Bank oí' NltT. Butterfield and Son, Lt.d., , se han uní do en la oposición al banco
pr-opuosto de"i-q:'¡ie el 60% sería~ propiedad de la City F'inallCG and Investment Company
Ltd., Y l~O% dnl First National City Bank, d~ Nueva York. La soJ leitiud para e.1
establecimiento deJ. balico está sómetida-actuaJmente a la consideración del'S-pccial
Joint Sclect Cornmittee (Comite Especial Conjunto) d~J poder l¿gis1.ativo. .'____ w_ •

•
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20. Otras contribuciones de las compañías internacionales a la economía comprendían~

a) aJrudar a mantener la balanza de pagos positiva del Territorio; b) proporcionar
un gran níimero de prof esionales altamente calificados ~ c ) promover- la capac i ta.ción
dentro de la ~lerza Qe trabajo disponible~ especialmente en las esferas de la
contabilidad;, la hanca 9 el derecho:! la administra.ción y las computadoras; d) cimentar
los recursos bancar-ios de las Bermudas y e) estimular las inversiones ele capi.tal.

•

..

l'

,
j

l·

'.i

El
21. Después de que el grupo terminó su estudio en el Te"i:'ri t.or-í o , tres ~,conteci~

mientas importantes afectaron las actividades ele las coiapañfas internacionales.
primero fue una decisiéE adoptada por el Gobierno del Reino Unido el 23 de junio
de 1972 de liberar la libra esterlina de su tipo fiJo de c~mbio e introducir un
control de cambios entre el Reino Unido (incluia.as la Isla del 'Hombre y Las Islas
Canal) y los países de la zona de la libra esterlina, a excepción de la República
de Irlanda. Can arreglo a las nueva8 reglamentaciones de control de carnbios 9 los
residentes del Reino Unido deben ahora obtener permiso para realizar inversiones
directas en estos "Daíses (incluid.as las Bermudas)o- .

19 o De acuerdo con el informe del gr'upo , las transacciones Lrrte:...r.ac Lona'Les cont.r í

buyeron ~ según cálculos 9 con un 13.%, o sea, 30 millones de dólares de las Bermudas ~

8.1 producto nacional eruto de las Bermudas en 1971" convirtiéndose así en el
segundo sector en importancia de la economía después del turismo. Las compañfas
que reolizaban dichas opera.ciones empleaban directamente 1.330 personas durante
el uña, o sea, el 6% de todas las plazas disponibles a jornada co~plcta. De este
total!, 630 p-::rsonas se ocupa1:a.n en prestar servicios para esta clasE: de operaciones,
ndentras que el resto estaba empleado por 195 conpañfas que tenían sus propia.s
oficinas en el territorio. Las empresas internacionales invirtieron un total de
cerca de 11 millones de dólares de las Bertmdas por conceptos tales como alquilere9~

materiales de oficina y sueldos. I::rl el eje:ccicio fins.nciero 19'(1/'/2, aportaron por'
lo menos L, 5 millones de Cl.óla.res de las Bermudas de ingresos al Gobierno; que
represent~aban el 2l~? de]. total neto de los der-echo.s de aduana. Aproxí.madament.e
4 millones de dólares de las Bermudas eran atribuibles directamente a act.ividades
turísticas -por las visitas de los representantes de las compañías en 1971.

/ •• o

22. Después de esa decisión y de celebrar consultas con el Gobierno del Reino
Unido~ el Gobierno de las Bermudas decidió vincular el tipo de cambio del dólar
de las Bernludas al dólar de los Estados Unidos~ en lu~ar de a la libra esterlina~

~ partir del 29 de julio. El Gobierno de las Bermudas anunció además que la nueva
paridad de cambio de moneda local sería de O!t8l85l3 gramos de oro de ley ~ y -que
éste era el mismo valor en oro que el dólar de los Estados Unidos ~ de maner-a que ~

para los fines prácticos el dólar de Bernrudas sería ieual a un dólar de los Estados
Unidos. El 25 ele agosto j el Sr. Jaclc Ho. 8harpe:t miembro a la sazón del Consejo
Ejecutivo de Finanzas y act.ua.Lment.e Ministro ele Finanzas ~ declaró que la medida
recientemente adoptada por el Gobierno del Reino Unido había conducido al"Gobierno
de las Bermudas a elaborúr un nuevo sistema de control de cambios que regularía
Las tra.nsacciones con todo el resto del mundo -J incluyendo la región en que cLr-cuLaba
la libra esterlina~ en forma igualo Bajo este sistema, los consorcios y cOIQpañías

I

internacionales registrados en las Bermudas y su personal ejecutivo foráneo podrían
clasificarse como ííexternos l1

• En consecuencia, no estarían sujetos al control
de cambios de las Bermudas y tendrían completa libertad para trasladar S1.'.8 fondos
si así lo deseaban.



~
i i¡ .j

i Ir
I1I:,¡
l-¡.
I

tI
¡. J

~ ¡
f I¡ ,
:¡
11
! .i
i ¡
r 't

il
~ 1
:'1
~ t¡ ¡
IJ
[ j
: j

\j
; ¡

1I
1, .¡
} .t
: .1

!!

-161-

24. El segundo hecho importante fue la aprobación~ a fines de 1972, por el Gobierno
de los Estados Unidos de enmiende,s a la·Interest F.qualization 'fax Act. La Ley
enmendada hace factible para una compañía de los Estados Unidos financiar a un

'. - ~.

agente ele negocios) distribuidor o cliente de ultramar por intermedio de U11R filial Ib··-

de J.as Bermudas ; Esta Ley, acompañada de las nuevas políticas monetarias y de f::j'
cambios ele divisas extranj eras que pros í.gue el Gobierno de las Bermudas s perrItirá le.
probablemente al Territorio convertirse en un centro popular de financiación de ~N'·'·.... ' ..._._..¡
ultramar por compañías de los Estados U....1idos. Según un folleto publicado en •
noviembre por el Bank of' Berrnuda , Ltd ..~ algunas importantes organizaciones multil1a-~--------\ --- ¡cionales de los Estados Unidos han escogido las Bermudas co~o base para sus activi-
dades financieras internacionales. Han creado compañías de préstamos y d2 finan,,· 11
ciación bon~__ fide en el Ter-ritoria y están obteniendo, frecuentemente con la asisten-J
cia del Banco de las Bermudas, eurodólares, "do.Lar-es TI asiáticos ° divisas europeas 'l
para sus operaciones. Se cree que una filial de f'í.nanc í ací.ón de las Berrnudas , 1

financiada por fuentes ext.ranjeras y que oper-a rierrtro de las d.i spos i c iones aplicables]
¡

del Internal Revenue Cede arid Regulations de los Estados Uní.dos , podría evitar con _1

éxit'o'€limpú~sto actual' sobre-la renta 'exigido por los Estados Unidos así como , 1

cua.Lquí er impuesto para la igu.alación de intereses. .y
(

fl
ti"1
'1

el Para esta información y otras relativas a la Companies Act, 1969~ véase
DocQ~;ntos Oficiales de la Asamblea Genera1 9 vigesimo Réptímo período de sesiones 9

SUpIelñ€ntO~To-:-2~. (A/8723/Rev.lf, cap-. V, ane~{05- apéndice-Vl-, párrs. 5 a 9. ----

25. El tercer hecho importante fue la uresentacián en la Cámara de la Asm~blea

el l? de diciembre" por- el Sr. Shar:pe~ de un proyecto de ley titulado :'The
Exemrrbed Comparrí es .. EXf~ .rted Part.ner-shi.ps and ~Ton·"Resident Corporate Bodies
{Increasé--clAnnual '1t~0~s)-~-'A-;-t-~1972".-...... La ley servirá par9.-a:umentarlos derechos
qu.~ añ~almente se -carg~~r: 8. lfi~'3 c(ñupañías internacionales ~ en un 50% aproximadamente
en algunos casos y en 1"115 del 1.)0% en otros. Por pl:-imera vez ~ en la nueva escala
de derechos se ha.rá una distinción entre los diferentes tipos de compañías regis
tradas en las Bermudas. El proyecto de ley se volvió a examinar por se~unda vez
el 8 de dicie~cre (véase infra) y se esperaba su promulgación para el l~ de enero
de 1973. Hasta entonces ~ ta.nto las compañías exentas como las extranjeras resi-
dentes tenían necesidad de pagar derechos por un monto de 480 dólares de las
Bermudas al Gobierno con anterioridad al comienzo de sus operaciones y anua.Lme.rte
~ partir de entonces ~!.

23. El efecto de Las medí.de.s mencionadas es hacer que el rre:1:ritorio resulte menos
atractivo para resident~s del Reino Unido, Como consecuencia') muchas compañías
internacionales propieda.d de empresas del l1J?:i.no Unido han sido liquidadas o están
en proceso de li~lidación~ por hacer encontrado más ventajoso trasl~darse 2 otra
jurisdicciór~ (las islas del Canal y Suiza). :r<:n julio de· 1972:, se informó acerca
de que un sexto aproximadamente de todo el comercio internacio-::ml efectuado con
las Be~mudas había provenido del Reino Unido~ cuya participación estaba en declive.

..
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26. Al proceder al seGundo examen de la legislación propuesta~ el Sr. 8harpe
aTJ.~;nció que ~ tras intensas consultas con los dos órganoB sás vinculados al comercio
irrte:::'n.acional (la Bermuda International Business .~ssociation y la International
...... • ••• --- - o .. _._ ••__..~._... ._.. _

v)~~~~nH~~ D:l:Yl Slon oí the Be.!lliuda CEam~er o.!'-S~¡jrler~) ~ el Gobierno había aceptado
sus recomendac í onen sobre los derechos que deben apJ.icarse a las CLllil}ié:lf!~a..= CYe>Y1t.~.s

',o> "permdtí.das ". En su caso, los derechos anuaLes pagados al Gobierno oscilarán
ei tre (50 y J_. 000 dólares de las Berrnudas , según sea la clase de la compañía ~r,

e~-: el caso ele consor-cí.os exerrcos , serían del orden de 650 dólares de las Eermudas .

los próximos cinco allos.

27. fú su discurso~ el Sr. 8harpe había hecho una exposición de los beneficios
derivados de compañías internacionales~ camo indicaba un informe recién public~do por
un equipo económico del Cambridge R~search Institute (véanse los párrafos 18 a 20
.~~nrG.) • Di<10 que, al preparar este' Lnrorme , el equipo había celebrado consultas
con algml0s depQrt~~ntos del Gobierno y creía que sus conclusiones eran razonable~

mente correctas o Dedicó particular atención al gran porcentaje del producto
nac ional br-uto (PNB) de las Bermudas, proveniente del comercio intt:;l"nacional
durante 19'11. ?To obstante, consideró que era aquí,tativa rea..[ust.ar sus der-echos
anuales] que habían permanecido invariables desde 1935~ Además) declaró que el
Gobierno LiC trataba de efectuar con una frecuencia mayor de cada cinco años ninguna
revisión ulterior de tales derechos abonables en virtud de la nueva le~islación

propuesta..

28. Durante el debate relativo a la le~islación prepuesta, el P-ogressive Labour
!'ar"'Cy (PLt:.), de la oposición, expr-esó la. opinión de que 9 c í se c10ía que- las
co¡.~afiías inter:iacionales habían hecho tan valiosa contribución a la economía, el
Gcb i er-no deb'ía proooz-c ionar las instalaciones v servicios necesar íos para ¿;llas,

l'"t d - -.,°d .• .., t'-l-'~ LO .. ; tcon' o n.je o e conso.í.a,c ar su pOS1Cl.On campe a t rva , a rpos rcaon sos uvo que
J.os 30 millones de dólares de las Bermudas recibidos de tales compañías "no se
ale.jaban suf'Lc í errt ement.e del Puer-co" y que!l en su ma.yor parte, ese dinero estaba
administrado por muy pocas personas. Consideró que el Gobierno debía iniciar ur,a
política por la que tales cOIDT;lañías fueran alentadas o invitadas a utilizar
al~unos de sus fondos para acelerar el desarrollo económico del Territorio. La
0posición planteó también la cueat í.én de si las compañ Ias internacionales se
estaban ausentando de las Bermudas Zy , si era así, si había aLgo que hacer con los
derechos más elevados que se había propuesí.o oue pagaran. Finalmente ~ la Oposición
consí.der-ó que el Gobierno era un tanto i:o.flexible 1101" no adaptarse al cambio de
las circunstancias cuando se comprometió a no aunentar tales derechos durante
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~ '1' 29. En su réplica) el Sr. 8harpe dijo que sólo un. 101 apr-oxfmadamente de las
I 2.000 compañías internacionales registradas en las Bermudas operaba desde Territorio
~.l y que no utilizaba las instalaciones del mismo de modo que ello implicara para
¡I ellas un esr-ier zo excesivo d Jü poner de relie......e los beneficios para las Bermudas ~

I¡ señaló que Heste tipo de comercio beneficia a toda la comuní.dad"; Añadió que el
I.'j' Gobierno se propuso hacer posible y conveniente que las compañías internacionales
¡ utilizaran algunos de sus fondos para financiar »royectos públicos o de inversiones
!¡ pr-Lvadas , pero no de tal modo que esto representara una. exigencia para ellas. Con
!:J¡l relaci.ón a las crític8.s hechas a la garantía dada por el Gobierno de no aument.ar
I los derechos propuestos en los próximos cinco años, el Sr. Sharpe consi~eró que
l~j .¡.
1
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era razonable que el Gobierno no hl1biera de introducir más canbios en tales
puesto que no se habfan producido cambí os a este respecto en los últimos 37
Consideró necesario también dar taJo seguridad a las compañías.

30. A raíz del debate sobre la legislación propuesta~ se dijo que el Sr. 8harpe
había comentado la liquidación de algunas compañías internacionales. Dijo que
alBunas de las compañías~ en su mayoría propiedad de empresas d~l Reino Unido,
habían sido liquidadas 9 porque habían encontrado que las Bermudas eran desventaj03as
al no ser parte de "La limitada zona de 1~ libra estel'linaJ t

o Para otros ~ afladió
cctn ~odía constituir una ventaja para permanecer en el Territorio. Hizo nota~

que: ~ hasta diéiembre de 1972, habían" liquidadc 108 compañías en total. o est.aban
en fase de liquidación, mier.trAs que se hé:l.l1ían fU1'1J1o.do otras 286, Y que se manterría
bien el constante afluir de nuevas compañf.as •
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•
APENDICE VI

ISLAS CAlMAN

Introducción

l. La información básica relativa a las condiciones económicas en las' Isl~~ Caimán,
con particular referencia a los intereses económicos extranjeros, se incluyó como
anexo del informe del Subcomité I y se reprodujo en el informe del Comité Especial
a la Asamblea General en su vigésimo sépti~o período de sesiones al. Además, el
más reciente documento ue trabajo preparado por la Secretaría sobre las Islas
Caimán para el actual período de sesiones del Comité Especial contiene'información
reciente sobre las condi~iones económicas generales en el Territorio (véase
A/9023/Add.6, cap. XXIV,'anexo, párrs. 20 a 45). A continuación se incluye infor
mación complementaria sobre las actividades de los intereses económicos extranjeros.

•

al Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período
de seSiOn(:3, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.I), cap. V, anexo, apéndice VII.

/ ...
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l. Desarrollo financiero

Para una explicación acerca. de la moneda, véase el párrafo 12 infra.bl
el Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sé~timo ~eríodo de

sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. V, anexo, apéndice ~II, párrs.2a 70

/ ...

4. Bancos de diversa magnitud han desempeñado una función en la transformación
de las Islas Caimán en un importante centro financiero internacional. Existe en
la actualidad un número cada vez mayor de bancos privados pequeños y medianos qUG,
al igual que las sucursales de los principales bancos internacionales~ tienen
todos ellos consorcios afiliados o llevan a cabo ellos mismos negocios fiduciarios.
Las principales clasificaciones de los bancos y consorcios del Territorio están
permitidas en virtud de la ley y existen diversas categorías de licencias que
determinan sus actividades .

2. Debido a su condición de refugio fiscal~ su accesibilidad y su estabilidad~

el Ter~itorio ha presenciado últimamente el rápido desarrollo de una industria
financiera internacional o El número de instituciones f'Lnanc'í erae de las Is12.s
Caimán aumentó de aproximadamente 1.870 en 1969 a más de 2.300 en 1970 y 3.472
en 19710 A comienzos de 1~73 se calculó que había más de 5.000 de esas institu
ciones, en su mayor parte de propiedad de intereses del Canadá, los Estados Unidos
de América y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. En ese total
se incluían aproximadamente 80 bancos, 600 consorcios y 40400 compañías financieras
internacionales. La contribución de la industria al producto interno bruto está
creciendo a una tasa anual del 75% y proporciona entre el 30% y el 40% de los
ingresos del Gob í.err.o . La industria da empleo a un creciente número de caimanianos,
aunque la mayoría de. los cargos superiores siguen ocupados por extrranjeros ,

3. Los factores principales que contribuyen al crecimiento de la industria son
los siguientes: a) la compleción, por la Cable and Wireles3 (West Indies)~ Ltdo~

subsidiaria de la Britisch Cable and Hireless, Ltd. ') de un programa encaminado a
una considerable ampliación de los servicios de telecomunicaciones, inclusive
en particular la instalación, en febrero de 1972, a un costo de 3,5 millones de
dólares de las Islas Caimán ($ CI) bl, de un cable submarino unido a una estaciCn
terrestre de satélites en Jamaica; b) el interés manifestado por la mayoría de
las principales instituciones tancarias y fiduciarias del mundo por establecer
oficinas sucursales en George Town, la capital, para. realizar desde ellas negocios
financieros internacionales; y c) la puesta en práctica de la política guberna~~n

tal de promover y proteger esos negocios. Esta política está incorporada en las
siguientes leyes: la Ley de Compañías, de 1960~ enmendada; la Ley de Exoneración
de Impuestos, de 1963; la Ley de Reglamentación del Control de Cambios, de ~.9GG;

la Ley de Reglamentación de Bancos y Consorcios, de 1966; Y la Ley de Consorcios,
de 1967, enmendada. Las principales disposiciones de esas leyes se reseñan en el
informe anterior del Comité Especial ~.
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Bank of' Hontl"eal Trust Co!,porat"ion (qaYJ!lan)., Ltd.

Barcla:¡s Bank InternationaJ.~ Ltd.-----_. _._-----

Firs+- lTation"'l C·: +"'r ~::lnlr_._. .... ~_.--:...:=..._~ =... ~'..!... 1.. c,;, :..

. Car í b'bean Bank (Ce.:. man ) ~ Lt(1.---------_..-- - ._-=-----
Cayman International Trust Companv7 Lt.d,-------_.- .-----_.. .._~-::.-.;;~.......:-

Channel. Izrter-nat.Lone.L Bank (UI)., Irtd ,_0 ,~_ .. _.M _~ __.. .. _

Bank o f Montir'ea.L

llY.'8,'I;,ralc Trust Company (Ca:Y711an) ~'. Ltd e Ó_. , ._._.....__.----- --_...

Baha~r:~~__ In:t_~!n8,..:.~jon8:~_ fJ;'rus'~__COIDP8~ ~ L~d _

7 o Los bancos que poseen licencias <'.e clase A son generalmente sucursales de
importantes bancos internacionales y los consorcios que poseen licencias de clase
A son por lo común subsidiarios o afiliados de bancos internacionales ~ aunque un
pequeño número de bancos y consorcios privados poseen Lí.cencfas de clase A. A
c01lLien~os ele 1973, los tenedores de lieencias de clase A 'eran los siguientes:

Canadian Imperial B~nk of Commerce

Banlt oí' Nova 8cotia

..... 1 "" V· .. ( ,.. .:J e ) T td.bF.tn \: or lrg~nla ~7~r.'anl.:' ayma,n ').l.J •
1 __. _..-_.__

-166-

5. La primera es una licencia. de clase A, que concede al poseedor el derecho de
efectuar negocies ba~carios y/o fiduciarios, ya sea. dentro o fuera de las Islas
G~i~án y sin litlitación alguna en cuanto ~ los clientes. un banco poseedor de
una licencia de clase A puede non~almente ~omerciar en oro y divisas.

¡:'. La licencia de clase B se subd.í ví.de en dos categorías: restringida y no
re~tringida. Una licencia no restringida de clase B concede al tenedor el derecho
a efectuar esos negocios dondecuí.ez-a fuera del '.~'erritorio a cambio de un compromiso
de no n~[;ocic:"',r con la población local. '3;'al onerador quedaría clasificad.o norma.l,
mente como no residente para los fines de control de cambios y no sería normalmente
designado cOHerciante en oro y divisas. Un tenedor de licencia restringida de
clase b está facultado para realizar negocios en cualquier lugar fuera del
Territoric ~ pere con det.emrinados clientes ~ designados por nombre ~ la lista debe
ser corta y puede ser aumentada con alcance limit&no. Del ¡nismo modo) el poseedor
d.e una Lí cenc.í.a Testringicta quedar-fa cla.sificado como no residente para los fines
de control de cambios y norma'Iment;e no sería designado comerciante en oro y
divisas.
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8. Todos los poseedores de licencias de la Clase A mantienen oficinas con persona.l
propio y ofrecen toda la gama de servicios bancarios o de consorcios y, en algunos
casos~ a~bos tipos de servicios. Los poseedores de licencias de la Clase B se
hallan, en virtud de sus licencias~ limitados a efectuar negocios en el extranjero
y generalmente están constituidos en el Territorio como compañías exentas, con
un compromiso de liberación de impuestos por :parte del Gobierno. Hasta hace poco,
la. mavorIa operaba a través de agentes, pero actualmente algtmas están abriendo
oficinas con personal propio. A principios de 1973, existían unos 50 poseedores
de licencias de la Clase B y el número aumentaba rápidamente.

9. El 19 de diciembre de 1972, la Asamblea Legislativa enmendó la Ley de regla
mentación de bancos y consorcios~ de 1966:) elevando los derechos·anuales para la
obtención de licencia.s de la Clase A de 1.000 a 15.000 dólares'de las Islas Caimán
y') para las licencias de la Clase B, de 500 a 2.500 dólares de las Islas Cain:án.

11. Es probable que las compañías de inversión continúen siendo la mayoría durante
algún tiempos pero un número creciente de compañías manufactureras y comerciales
internacionales han descubierto los beneficios de la comercialización y facturacióR
de artículos de un país a otro por medio de un país que tenga la condición de
ref'llgio fiscal. También se está generalizando entre las compañías internacionales
más erandes el sisteI~a de minimizar sus gastos de seguros empleando el autoaseguro
a través de nna filial situada en un refugio fiscal y contratando tan sólo los
riesgos excepcionales en el mercado tradicional de se~uros. En diciembre de 1972~

se informó que se había remado la Interns.tional Marine and ~,Jort~age Insurance
C~~an~, una nueva firma extranj era de seguros,con un capital total calculado

10. La mayoría de las demás instituciones financieras constituidas en las Islas
Caimán son sociedades de controlo fondos de inversión en el extranjero, que fun
cionan como un consorcio unitario en el Reino Unido. Esos fondos brindan un medio
por el cual sus accionistas participan en la propiedad de lma cartera de valores

'o de otra propiedaü bajo el ffianejo de expertos. Por lo tanto, el esquema de un
consorcio unitario entraña dos entidades jurídicas: un consorcio, que posee el
capital, y una compañía de eestión, que compra o vende valores en su nombre. Entre
los fondos de inversiones Lnt.ernac íonal.es más conocidos registrados en las Islas
Cainlán como consorcios exentos y libres de impuestos figuran: el Australian arrd
G~~era~__~empt_Fund, el Atlan!ic Exe~pt Fund, el Target Ofrshore Fund y el
Nihombashi Ftu1d.
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Lnidos, para proporcionar protección
sobre préstronos hipotecarios para todoG

en más de 650.000 dólares de los Estados
contra la pérdida de capital e inter.eses
los paíaes del Commonwealth del Caribe.

13. Si bien el Territorio estaba antes dentro de la zona de la libra esterlina~

las personas que viyían en zonas de otras monedas tenían siempre c1.erecho a ser
designados couo no residentes a los fines del control de cambios. Una compañía
re~istrada en las Islas Cainlán, de propiedad de dichas personas y que se ocupara
de negocios ubicados exclusivamente fuera de la zona de la libra esterlina, podía
ta~bién tener derecho a la condición de no residente y estaría por tanto libre del
control de cambios. Hasta ahora, los residentes de la zona de la libra esterlina
se han visto sometidos a las mí.smas limitaciones en las Islas Caimán y II en su
caso? es probable que transcurra algún tiempo antes de a~e se aclaren todas las
consecuencias de la ley enmendada.

15. Con un capi,tal de 1,1 millones de dólares de las Islas Caimán ,. la .compañía
tiene más de 180 accionistas, en particular la Commopwealth Dev_elop~~lt Finance
pQmp~~~td. (CDFC) tle Londrep9 que pos~e el 27% de las acciones. La eDre

2. Q!"í.ade tor~_u~g~-ª_!3--:::y....r _c_onsecha de "l_átigo de mar"

/ ...

di véase también Documentos Oficiales de la. Asa..'Ilblea General, vigésimo
~é'Ptiio.. pe!..~9_do de ~~.§:~c~ S~.E1~~jo N.Q.. 23(A/8723/'Rev.l), éap. V, anexo;
apéndice VII y el documento A/9023/Add.~ can. XXIV? anexo, párrs. 27 a 30.

14. ~~j~ul~~~_~~, formada en 1969 por un grupo de inversionistas del Reino
Unido y de los Estados Unidos, ha establecido una moderna granja p~ra la cría de
tortugas cerca de George Town~ Hasta ahora, la compañía ha invertido un total
de 3,0 millones de dólc,res de las Islas Caimán en el proyecto (·en comparacdén con '.
1:>7 J;l:i.llones entre 1969 y 1972). Se prevé que el valor de la producción de la
granj.9, Rerá. de l,2 millones de dólares de las Islas Caimán en el afio calendario
de 1973 y la compaflía espera obtener sus prímer.os beneficios en 1974. La mayoría
de los productos de tortuga se exportan al Reino Unido.

12. Como ya se ha observado, la moneda de las Islas Caimán se introdujo el 19 de
mayo de 1972. La unidad es el dólar de las Islas Caimán, con un tipo de cambio
de dos dólares 'de las Islas Caimán por libra esterlina. A raíz de la decisión
adoptada por el Reino Unido de liberar a la libra este~lina de su tasa fija y de
.fntroducir controles de cambios con la mayoría de los países de la zona de la libra
esterlina, las Islas Caimán dejaron que su nueva moneda flotase con la libra
y enmendaron sus. normas de control de cambios 'Para pennitir la continuación d.el
libre comercio con los países afectados po~ la meó.ida del Reino Unido, con excp.pción
de las salidas d.e capital en monecla. local, que deben ser apr(;badas por el Contralor
de Cambios 'di.

. -
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16. Durante muchos años, la compañía Upjohn ha experimentado con las prostaglandinas
una familia de productos químicos naturales derivados a.el coral de alátigo de mar",
con posibilidades de uso' en·medicina. En febrero de 1973, se informé que la
compañía había firmR.on '~n ar>1.1erno r-on el Gob.i.e'rno y con Mariculture ~ Ltcl- ~ r\~:r9
cosechar el i1látigo de mar" en el estrcl'ho Sf>p.t:PTlt:ri{lt1~1 n,::,l n,..;:tn Caimán.

ha garantizauo un sobregiro de 500.000 dólares de las Islas Caimán con el ~ank

of Nova Scotia~ en marzo de 1972 se recaudaron otros 350.000 dólares de las Islas
. Caimán para. capital de operaciones mediante la emisión de un 10% acciones conver
tibles con fines de empréstito.
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l~ Al informe del Sucomité I se agregó información básica sobre las condiciones
económicas en las Islas Turcas y Caicos, con especial referencia a los intereses
económicos extranjeros~ información ésta que se reprodujo en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones al.
Además, el último documento de trabajo de la Secretaría sobre las· Islas Turcas y
Caicos, preparado para el actual período ae sesiones del Comité Especial, contiene
información reciente sobre la situación económica general del Territorio
(A/9023/Add.6~ cap. XXIV, anexo). A continuación, se proporciona información com
plementaria sobre las actividades de los intereses económicos extranjeros.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sépti~o. período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. V, anexo, apéndice VIII.
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l. Desarrollo de los bienes raíces y turismo
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3. La adj~~icación de tierras se co!~letó en 1971~ y es ahora posible determinar
la proT',iedad de todg,G las tierras del Territorio. La compra de tierras de particu
]!:!:.t::S está sujeta a. negociaciones de carácter privado y no se halla sometida a
ningún control. La ~ctual política con respecto a las tierras de la Corona es no
conceder' títulos de propied.ad has te. que se hayan realizado las mejoras permanentes
previamente convenidas. En ccne ccuenc i a , las tierras de la Corona se conceden en
primf'''C lu[':ar en arriendo condicional. Gener-a.Iment.e ~ el cumplimiento de las condiciones
estaJÜ~::::cida.s se escalona' a lo le.rgo de un período ele cinco años y antes de dos años
deben hacerse evidentes a.Lgunas mejoras. El Gobierno se conmr-oriet.e a conceder el
título de prop'i et ar-í.c absolu.to al finalizar el períod.o de arrendamiento, si se ha.
cumplido con el desarrollo convenid.o. Si dentro del plazo estipuladG no se ha llenado
esta condición s la. tierra. revierte automáticamente a. In Corona.

b/

cl Ibid•.• cap. V~ anexo) apéndice VIII~ párrs , 2 a 9.

1/ "J d""l "o (et-J) o -,'" Lí.b t ~" (ro·) ,.... r :« -"1!:..- l n o ar Jamalcano'}l eqm V<:U.l a a una 1. ra es eru i na <l.. o a c. ,Oj co ares
de los :listados Unidos hasta el 23 de ,iunio de 1972~ fecha en Q..'J.e el Gobierno '~cl

He'Lno Unido decidió dejar fluctuar Lí.br'emerrte la libra esterlin:t. ~~stu dec í sd ón
indujo a -Iamad ca a adoptar medidas que uermi t i er-an que su moneda f'Luct.unr-a con la.
libra e2tr;rlina. Destacando la importancia de llevar a cabo la segunda fase de su
progr-ama c ccnómí co , el Gobierno de .Jama.ica decidió el 16 de enero (l~, 1973 que 'el
dólar jamaicano no sie:,uiera fluctuando con la libra. esterlina y asic;nó a su moneda.
una nueva paridad: ~J' 1:.00 = 1,10 dó l.ar- de los Estados Unidos.

2. En la Gran 'Pur-ea y Caicos meridional, la mayor parte de la tierra e~ de
propiedad privada, aunque aún hay algunas tierras de propiedad de la Corona. En
otras islas del grupo de las Caicos y en 8alt CaY5 la. mayoría de las tierras son
de pr-opí eded de la Corona. Come se informó anteri ormente pj 9 el Gobierno del
Territorio ha concertado acuerdos con empresas privadas (la. mayoría de ellas propiedad
de intereses ex..tranjeros) para el desarrollo de 11" 67C' acr-es de tierras de la Corona.
82 prevén nuevas medidas para el desarrolle de otros 16.340 acres con lo que se
llegaría a un total de 2,9.010 acres) o sea el 35% de todas las tierras de T>ropiec1dc1
de la Corona en la.s ocho islas del Territorio.

• '<71 i.n f ." le O+"'E "l -,... 0
1_ ... • •4. .tJ"n su a.n .orme arrceraor , e orm ce sspecaar sena.ro que exasci.an var i os pro:.,recT-os

privados para el desarrollo del turismo y de la propiedad en el territorio C/D
Entre los proyectos más Lmcor-t.ant.es figuraban los que se reali zaban .en Pl:ovidenciales
(4.000 acres de tierras ele J.8o Cor-ona a ~t;J 2 millones) dI Y en Caicos norte
(1.500 acres de tierras de la Corona ) , para. los que sE'-;~abí::Jn otorGado iXt'riendos
condicionales. Esos dos proyectos fueron emprendidos por la .rr~Yic1ent Limited
Com'P_~nJ.:_ de los Estados Unidos de América y la AXforCL.a.nª-..ii._~socio.tes del Canadá ,
respectivamente.
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5. A principio del decenio de 1960, una tercera compañía internacioDal~ la
Cays Development Company Ltd~, obtuvo del Gobierno 740 acres de tierra de la Corona
en Pine Cay ~ en virtud de un arriendo condicional. Esa emnresa invirtió ~~J 2 millones
en Lo construcción ele un lugar de descanso para personas muy adineradas. En
febrero de 1972, un vocero de la Cays Develo1?ment C:_?mp_~ny_ Ltd.manifestó que se
había 8Ecargado a Byrne and Robertson, una firma de arquitectos con sede en 'Nassau~

Bahamas , que diseñara el Meridional Club, para su compañfa.. ~~·:.-a firma diseñará
resid.encias para los socios, departamentos, un restaurante y un bar, una :l'larina,
un pabellón junto al mar 9 canchas de tenis e instalaciones conexas. El club
ocupará 425 acres en Pine Cay~ y la parte norte de la isla se desarrollará comer
cialmente según el concepto ele las ciudades nuevas. La firma ha sido encargada de,
la planificación Y ejecqci6n de un importar:te proyecto de desarrollo~ que destacará
la belleza natural de la isla y preservará. su tranquilidad.

7. En abril se realizaron otras conver-sacLonea con el Consejo de Estado y el
Gobierno del Territorio sobre los problemas relativos a la vivienda y otras instala
ciones para los 450 empleados de la em,resa, que residirían. en Providenciales durante
la primera etapa del proyecto propuesto. Se estableció que las personas a las que
habría que proporcionar alojamiento serían, en total, unas 2.7000 En llna visita
que realizó a Londres a fines de mayo, el Administrador mantuvo conversaciones con
el Gobierno del Reino Uni~o respecto de las posibles fuentes de financiación para la
nueva comunidad que se crearía en Providenciales, de llevarse a cabo el proyecto.
En junio, un alto empieado de la compañía, acompañado por un representante de la
Standard Oil Company of New Jersey, visitó el Territorio para evaluar la opinión
local respecto de la refinería propuesta y determinar si el numeroso personal extran
jero sería bien recibido.

6. En marzo de 1972, se realizaron en el Territorio conversaciones respecto de la
posibilidad de establecer una refinería de petróleo en una isla deshabitada, Caicos
occidental, entre los representantes de la Esso Inter American, un Subsecretario de
Estado Adjunto de la Oficina de Asuntos Exteriores y del Commonwealth del Reino
Unido y un consultor en representación de la industria petrolera del Reino Unido.
Según se informó, la probable inversión de la empresa podría llegar a 3 millones
de dólares de los Estados Unidos y el proyecto - primero en su tipo - suministraría
en última instancia empleo a 2.000 personas. De acuerdo con los informes, los
principales factores conducentes al establecimiento de la refinería en las islas
Turcas y Caicos fueron la inexistencia de impuestos sobre la renta de los Particu
lares y de las empresas y la gran profundidad de las aguas cerca de la playa, lo
que facilitaría la desc'arga del petróleo crudo transportado por los grandes petro
leros y el embarque de petróleo refinado con destino a la costa atlántica de los
Estados Unidos.

8. En una reunión oficiosa, celebrada el 18 de abril, el Consejo de Estado aprobó
los diversos arreglos a que había llegado el Gobierno con ¡a Esso Inter America
respecto del posible establecimiento de una refinería en Caicos occidental, junto
con un proyecto de construcción de viviendas totalmente integradas, en Providenciales,
para satisfacer las necesidades de la industria. Más adelante, se informó que la
compañía no había adoptado aún una decisión definitiva sobre la aplicación de esos
acuerdos.
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3. Creación ~e un ref~gi? tributario

9. Cabe recordar que a fines de 1969, despues de conversaciones llevadas a cabo
con el Gobierno de las Islas Turcas y Caicos, el Gobierno del Reino Unido desienó
un grupo ele trabajo er.•cabezado por Sir Derek Ja'ke-.;.ray, ex GobeI'nador de Fiji, para
que Lnveat í gaz-a las posí'bdLidades del Territorio en materia de futuro desa.rrollo
económico. En el informe ant.erior del Comité Especial se incluye un resumen de
las recomendaciones que hizo el grupo en su informe (que fue publicado en lY70) _~.

Sobre la base de esas recomendaciones, el Gobierno del Territorio promulgó la
'Com"Jai.1ies Ordinance de 1970 i declar6 que por lo menos durante ;,>0 años no se
9.pl'féarían en el Territorio impuestos' sobre la renta, de los parti.culares y de las
empz-eaas ni se practicarían retenciones fiscales e informó de que estaba celebrando
r.egoc í ac'í.cnes con el Gobierno deJe Reino Unido para obtener el estatuto de refugio
~ributario .

¡
: j

i
!
i

i

.~ . '.

• ' 11

10. En .iunio de 1972 se comunicó que el 'I'erri torio había quedado establecido como
refugit) tributario y que, en materia financiera., r esu.Lt.aoa casi tan convení entie como
las Islas Caimán. A fines de julio de 1971~ según se informó, un total de 160
compañías re~istradas localmente habían violado la. sección 39 o la sécción l~8 de la
9ompan~es Ordinance.

......

• \ »

11. Conforme a la sección 39 de la Ordinance~ toda comprolía está obligada a preentar .
una. lista anual de accionistas~ en la que se especifique el domiciolio"j la ocupación
y el número de acciones de cada uno de ellos. Dicha lista debe hacerse llegar al
re12~if;tro dentro de los 28 días siguientes a la asamblea general ordina.ria que ha de
r-ea.l.í z.3r~e por lo menos una vez e..l Roño '; además, la lista debe ir acompañada de un t,
paGo de ~J 50. La penalidad para el inclli~pliniento de esta sección es una Dlulta ,
de 't:.T 20 por carla mE de mora. En virtud de la sección 48, t.oda compañía debe t.ener.
una of~cina regi~tra~a ~n el Territ~rio~ el incum~~imiento de esta disposición supone.
una mu'Lt.a de $t.T .LO dd artí os . S¿~ 0St1.I!18, que, de ap.ta car-se plenamente la. ley, el" ~

(:obi:rno de las Islas '~urcas y Caicos recibir~~ alrededor de un millón de .dólare~, '\:1
Jamal.c~nos en concepto de multas de las companl.as oue no cLtmplen con lo dlSpÜ~s~6 en .
la Ordinance. '.,

~:
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Introducción

PAPUA JTfJEVA GUINEA

al 'Para los informes más recientes, véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A!8723!Rev.1),
cap. V~ anexo, apéndice IX.

1. El presente documento de trabajo complementa los estudios anteriores sobr-e la
economfa de Papua Nueva Guinea, preparados por la Secretaría para el Subcomité I
~ntre 1967 y 1972, que se reproducen en los informes del Comité Especial a la
;Asamblea General correspondientes a esos ~ños al. El presente documento tiene por
objeto poner al día los estudios anteriores suministrando nueva información sobre
los principales sectores de la eC0nomía en que hay inversiones extranjeras.
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Un dólar australia.no equivale apr'ox imadanerrt e a 1,4? dó Lare s de los EE.UU.

3 o La !nv~~ment~ CorEoration fue creada para. sumírrí s t.rrrr el necandsmo por el cual
, lId 1 T ·t . "+ a." " +. -" - . - -e_ pue o o e . err:l. orao en 3U conjuuno PUl lera anver ~.lr en comparu.as de propa.euao,

extranjera. Según informes de prensa, la Inveat.men:' Corporation de Papua Nueva
Ouí nea ha adquí.r-í do una participación del 20~f, ·en-ia.1-I.C:<:3'tr"aJI~~r;,;'TGuinea Company (1'.1\1G)
mediante la compra. de '-tSry. 000 acciones preferentes de un valor de un dólar austra
liano cada una, con una tasa de interés del 91.. I:es acciones son convertibles en
acciones ordinarias AD. cual.oufe'r momerrco .. o cuando el dividendo ordinario excedo.
el 12 ~ 5% anual durante dos años . Al mis~lo tiempo ~ se puede o-ptar por B":nentar la
"!larticipación al 26% med'í arrte la conversión ~:, acciones ordinarias o Esta es la qui.nta
inversión importante realizad:), "\)or la .~~stm~:;It_Cor1)orationen empr-es as de propiedad
ext.ranjera de Papua. ]\Tueya Guinea.

2. En lQ69/1970 las inversiones privadas en ca~ital fijo en el sector mone-
tario del Territorio aumentaron de 53 millones de dólares australianos b/ '
a 129 millones de dólares australianos" o un lL.O% resllecto del año antierí.oz- ~ princi~

paJ.mente a causa de las construcciones realizadas en Bougainville'en relación con la
industria de r.'xtraccién de'L cobre. En 1970/19"(1 hubo un nuevo aumento de más
del 70%" a 222 millones de 'dólares austra1ian03o En 1972 se terminaron i~portantes
proyectos en Bougainvi1le, y ese año las inversiones ürivadas en capital fijo
descendieron en alrededor de un tercio, según el Banco de Reserva, que también
informó de que los gastos de capital en nuevas instalaciones habían seguido aumen
tando; el valor de las edificaciones nuevas aprobadas en los últimos meses de 1972
era muy superior a las do1 mismo período de 1971. En su análisis económico general s
el Quarter1y Statistical Bulletin del Banco de Reserva señaló una disminución
general de la actividad comerciaig luego de un período de expansión o
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l. Generalidades

La Investment Cor-por-at í.on-- P_. ._

4. Sobre la base ele las adquisiciones hechas hasta ahora por la Jnv~3tment
'"\ 4- • 1 t.ened t¡lb" ."." 1"'.1-orlJora'.JJ.0.E.:l .tos eneuor-es de ltu os o '\tellc~ran una par-t í c í pac í ón en es: pr-í nc í.pal.
grupo comercial "'.:ir de plantaciones, Burns PlriLp and Company , así como en la
Comm.9~eaJ..tllNevT Guin~~ Ti!!fQe~ Cor~oorati..~-, en-·}!!?J.~kins n~?l:i;.:.1&:ted (un r;rupo que
actríia en la construcción y los bienes raíces), en Bounga'irrviL'l,e C'2J?per Pty .. Ltcl. Y
en la ANG que tiene, entre otras cosas~ importantes intereses vinculad0s con el té y
el café en las tierras altas~ una. división de construcción e intereses en el sector

d L f' '-r< • " • '. •dI' . 1 1: • t . t .ma erero. a .-'l~;u esca conscacua a por os T)!:'lnC1.pa. es oancos , a.ns J. ucaones y
-'compam.as ,

----,---

5o Comenzando con un préstalllo de 500. GGO dó'Lar-es australianos obtenido en abril
'~e 1972 del Commomoj',:~al"~h de ,:\ustralig por conducto de la Admírrí.stracLón territorial ~

18. Ií1vestmen~_~:orporatJ.~~ ha r-eurrído un activo de más (l,e 5?c Y::illones de dólares
australianos. En general: cuando se necesitaron grandes canc í daaes de capital, 1,?
financiación se obtuvo mediante :.préstamos otorgados por las compañfas inte:::-esadas.

.De este modo , cuando la Invest.ment Corpor8.tion ad'1.uirió su 1,5 millón de acciones
en Burns Ph.íLp, la compañía otOl'r;Ó lID préste..rr.o de 1 milJ..ón de dólares australianos
queJ.a ,;I:nvestmept .r:orporation reeml10lsará en un pe!'íodo de tres años con 103 divi~
dendoa recibidos. Ctros f ondos para crear la Invest)'Yl~l1t Cor-::ort!./:¡ion se obbuví eron

"";.; ..
fi
11
,J

11to.¡: j

11L
I ¡, ¡

'1
: 1

jI
11
I!
¡ !

¡!
.t 1iI
1,

¡!
{
I

\
li

11
1I

n~rz.

¡¡
1,
j'
11, ¡JI

, , 1'1'
1
1

r1
1I

11
11II
1,
'j
\ \
'111

[1
I ¡



-176-

en forma de subsidios de capital y préstamos del Gobierno del Commonwealth por un
total de 2,2 millones de dólares aust.r-a.Lí anos , La.s a.cciones de Burns PhilE, repre
sentan el l2,5i~ del capital, y dos personas pr-opuest.as ~or la Invest~t.90rpor.?-tion,

que representan al pueblo de Papua Nueva Guinea, formaran parte del Directorio. La
I~y"es_t!!leri~__C~rporat~or~ debe cumplir aún con su función principe:!.: obtener la parti
cipáción local en el capital. Teniendo esto presente, la emisión de títulos de 1973
será estrictamente controlada para asegurar que las acciones vayan a manos de em
.,:.1~::3as y habitantes autóctonos.

2. política del Gobierno relativa a las inversiones extran.ieras. .__.. ----
6. ~n el año que se reseña, el Gobierno de la Coalición Nacional lanzó una campaña
p~ra restaurar la confianza de los financistas australianos en ia inversión en el
Territorio. ll;n es te contexto ~ el Primer }¡linistro ~ Sr. Mí.chaeL Somare, aseguró que
su Gobierno cü~pliría los acuerdos pasados y ~l~uros concertados con los inversores
ext.r-anj er-os , SÜ1 embargo, Las seguridades dadas por el Primer Ministro no eliminaron
la posibilidad de que se volvieran a examinar algunos de los acuerdos concertados ante
riormente. ::';1 Hinistro de Finanzas negó concr-et.amerrte rumores acerca del estable
cimierito de un impuesto de retención en la fuente y ~firmó que el Territorio reem
bolsaría todos sus préstamos en dólares ~ustraliffi~os•.

7. La administración se reserva el derecho de tener una participación en el capital
de cu&lquier empresa de propiedad extranjera de Papua Nueva Guinea. No hay nin~una

proporción :fi.ja~ pero en la práctica, cuando ha adquirido una pB,rticipación, ésta
1.1a variado entre el 20% v el 50~~. Del mí smo modo ') D8.I'a impedir aue las conmañfas

~ - - J,., .L

de propiedad extranjera evadan los impuestos del Territorio vendiendo materdas
pr.ímae a su casa matriz a una suma mínima o aumentand.o artificialmente los costos
ne producción, el Gobierno puede establecer direc~rice3 para precios FOB mínimos
sobre 1 a base de los nrecios del mercado nundaal , y con el aseaor-amí ento de autord «

Jades tales como la Corporación Financiera Internacíonal. De esta manera , cada dos
o tres años se reexaminarán, mediante acuerdo, los precios de exportación de "LUla
compañía. El Gobierno dependerá del asesoramiento del Comisionado Fiscal para
impedir reclamaciones exageradas de r-epos.í cd cncs de bienes importados y privilegios
para las casas matrices" Ln última inst~~cia, tiene facult~des para revocar los
contratos de las industrias mineras, madereras, agrícolas y pesqueras; además la
Q!?ip~n~_fo~~xpo~!s (Control of the Proceeds) de 195R lo autoriza a revocar
licencias de exporta.ción, y su decisión .e~ inapelable.

8.. El 6 de nar-z o de 1~73:1 el i'1i.nistro de Finanzas" Sr. Julius Chan hizo una
declaración ante la Asamblea Legislativa en la que delineó la actitud del Gobierno
de Papua )\1'uev a Guinei~ en 10 rel.at ívo a- las inversiones extir-an.fer-as e indicó la
estrategia del Gobierno en es~ respectoQ Citando al ~lin~stro Principal Adjunto,
declaró lo siguiente: "Neces í tamos inversiones en nuestro pafs y las aleIlt.aremos
sin excepción. Aseguro a todos los inversionistas, tanto a los que ya están en el
país como a los que consideran la posibilidad de invertir en Papua Nueva Guinea, que
son bienvenidos. No habrá expropiaciones, ultimátum.s ni e~lenaZas veladas contra la
empresa privada en este país mientras este Gobierno esté en el poder-", También
reiteró la declaración hecha el 15 de diciembre de 1972 por el ~rlnistro Principal en
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No habrá ningún tipo de exoneración temporal de impuestos y, por
último,

minería serán sometidas

bese de los beneficios, para
ingreso de la minería para el

sesiones del Consejo de Administración
d 1 ,~+. d G1-." ."e a pO~lv2ca e su Ou2erno en relac20n

Las principales cláusulas de los acuerdos
a revisión cada 10 años."

Impuesto a las empresas, sobre la
obtener aproxima¿amente el 50% del
Gobierúcj

Derechos del 1% del valor, con cargo a 19s cuales los propietarios
de tierras y los gobiernos locales y de distrito podrán recibir.-
pagos;

El Gobierno podrá participar en el capital de las principales minas
y, además 9 toda contribución oficial a la infraestructura vinculada
con una mina normalmente dará derecho al Gobierno a una parte:9ropor
cional del. capital;

El Gob~erno podrá eXlg2r a las comp~~ías que realicen estudios de
viabilidad del proceso de elaboración, incluso la fundición y la
refinación;

Impuesto a los divid~ndos, de retención en la fuente, sobre los
ingresos pagaderos en el exterior;

itMe es grato informar al Consejo de Que mi Gobierno está terminando la
el.aboracién de directrices para las inversiones y que éstc::s serán preaentadss
a la As ambLea Legislativa para su aprobación en s épt.Lembz-e, Al mismo tiempo,
se ha procedido a la creación de tilla administ:racián de inversio:nes, con la
función exp~esa ·de simplificar, coordinar y ejecutar los tipos de inversiones,
ele conformidad con distintos acuerdos negociados. El Gabinete ya ha aprobado
una política minera bási~a que se aplica!á a todos los acuerdos mineros futuros
en Papua Nueva Guinea. Los principales puntos de nuestra nueva política serán
los ·siguientes:

el sentido de que el control y la participación del Gobierno se limitarían a acti
vidades nacionales de importancia, tales como le. aviación y la banca, para promover
la actividad comercial en ciertos lugares del p~ís en los que" los empresarios
extranjeros o de Papua Nueva Guinea que sólo deseatln realizar actividades lucra
tiva.s no querían operar. El Sr. Chan tsx'lbién afirmó que el Gobd ernr- no haría dis
criminaciones contr~ empresas extranjeras y no impondría controles a la repatriación
de fondos desde Pa~ua Nueva Guinea. ....

9. El 6 de jlL~io, en el 40: período de
Fiduciaria, el Sr. Chan dio más detalles
con las inversiones extranjeras:
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a) Tierras que se poseen en virtud de un contrato de arrendaw~ento o de un
titulo de libre dominio, registrados (pred.ominantemente en m8:,"IOS de intereses
extrran.l eros) ;

b) Tierras ocupadas por departamentos y órganos del Gobierno australiano
para los fines del Gobierno en Papua Nueva Guinea;

e) Tierras ~ún en manos del Custodio de la Propiedad Expropiada para las
cuales toc"'l.vía no se han transferido los títulos o .. si no pueden otorgarse títu.los,
no se ha negociado la c:ompensación.

4. Intereses japone§~ en Papua Nu~va Guinea

/ ...

12. En particular se pidió a la Comis~ón de Investigación que realizara una inves
tigación sobre los problemas vinculados con las tierras enajenRdas, especialmente
en zonas donde no hay tierra suficiente a disposición de los nacionales de Papua
Nueva Guinea o donde existen graves tensiones sOf'iales, y qUE.: presentara un informe
al respecto. Se le indicó que prestara r~~Lícular atención a ~osibles cambios
legislativos encaminados a facilitar la adquisición de tierras enajenadas en bene
ficio de los nacdona.Les de' Papua Nueva Guinea y al costo aproxima.do de ej ecutar un
programa de adquisicioñ de tierras enajenadas en superficies reducidas.

Según el informe de la Aut.or-í.dad Adminis-tradora, el Gobi.erno auatr-al.Lano está cons.í»
derando la posibilidad de t.ranspasar también estos controles al Gobierno de Papua
!'Iueva Guinea. .

13. En las sesiones del comité ministerial celebradas en Canberra en octubre de
1972 entrre autoridades aust.ralianas y j apones as , el principal tema rela-civo a Papua
Nueva l3uinea fue el de la explotación conjunta de los recursos de matier-i.as primas
del Territorio. Bn las sesiones, en las cuales Papua iJueva Guinea estuvo represen
tada por su Ministro Frincipal~ el Sr. Sornare, y por otros Ministros, se trataron
problemas comerciales y monetarios, cuestiones relativas al transporte y proyectos
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1 3. Tierras ¡j
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1 10. El Territorio de Papua Nueva Guinea tiene una superficie total de 46.299.39~ ¡~
I hectáreas, de las cuales 1.563.847 han sido enajenadas y están en posesión de la :1
j población no autóctona o de la Administración. :f:l resto, o bien pertenece a la ij

'1 población autóctona bajo el sistema consue'tud'inar-Lo de tenencia de la tierra, o bien '1
1 son terrenos baldíos y desocupados. La propiedad individual absoluta representa ¡¡
1 menos del 17; de la superficie total de las tierras.. :j
~! (f ~

l !I
j 11.. Uno de los obj e'tLvos iniciales del Gobierno de Papua Nuev a Guinea ha sido lograr ;1
1 un completo control de los aspectos admiuistrativos y de política de la explotación Ij¡ de la tierra. A este respecto, apoyó la moción de la Asamblea Legislativa de junio ji
.1 de 1972, en el sentido de crear una Comisión de Investigación de Cuestiones de iJ
! Tierra, que debe presentar su info:-.-me al Administrador en septiembre de 19'"{3. Mien- 1]
1 tras tanto, el Gobierno australiano ha transpasado al Cob í erno de Papua Nueva Gui.nea 1¡
! todo el control de las cuestiones relativas a las tierras, con excepción de las rela- ;1
f cd onadas con lo siguiente: <: ...
¡
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le: (1 _." " • - ,....",. uompam.as Japonesas l:iJ..ener: lntereses doraí.nantes en los recursos macer-eros y
pesqueros del rrerritorio. Una ccmpañfa también está. negociando su participación
en la industria del aceite de palma y la compra élE: una pp,rte c1el excedente de café
del Territ orio.

I · · ·
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16. La madera fue el primer recurso que atrajo Lnver adones ,japonesas en ~ran escala.
Dos compañías están oper-ando en Nueva Bretaña. Una es la Stettin Bav I1UlTIber

Compe~ ~ Ltü. (con un activo de entre 2 y 3 TI.illones de jólar~s aust;;aliañ'(;';;); el
80% per-tenece a ·la NysshomIt.¡ai CO:-Ú'Dany 't Irtd , Expor-t a troncos 'Y' pr-ont.c l')!'oducirá
chapa. La compañía :t.ambiénes-i'K-·est-..1.Ci.iandc la pos.íb í.Lí d-io de producir Vil.'llta. J.Ja
otra compañía. maderera japonesa. es la Pa.~ifj.c .L'l~~~E-E;Xi,)Ol't~_, L~d;J9o~1e:d., con

• o ... d .) - "11 ~ d'- t 1" -". ..I-'~ "o t 1una arrvez-sacn e é:., j nu enes a.e o.tar-es ::iUS r a, lanas en ,;::ue~ra r:'ce llana [..Jl"'lf.:n a.i.•
La ~acific L~.!ü})~..!. ~;erte.o.ece en partes iguales a 'LU'1a COrlrQr'flía de Nueva Guinea, la
-ro • 1 ' - r.t .Lo o .' td 1 c'· Ah' .~ L+d " ,..
vml~~·!"~~:.3:.!~n''''~2:E'':L~~S 'l_L ., y a a ~~sa :Lg~~~1ll~~~lY '! • 'v • Que.) segun se preve,

....0 4- - O""., t d ' d n 1 ~ l'· J,T G·'p..l. ..UvO auqulT.'2:!"a ..La pa.r e e su. aSOCla' a. ...na. ~rcera compan..La, a Ja.Ea:.~_}~e~._~lJ.n(:!~.

?imber~_~~~l~_JJAl\jr.I) ~ uljicacla en Gogol!l cerca de Madan,~.. prevé come:t~zar a. f'.mcionar
plenamente en 19«h 4 P:J!' intermedi.o d(~ dos bancos j a:r,oneses (,.Tp,p2.ncse Overseas
E!c~~~:tc..9?!.P21'~tioj2Ji' ~;U~:p.!E-l._9vej:'~E?~~.E_.Q.~yelo..p.m'2l.nt ~;Qi p-ºx..ª~ior¡)~-lCt ..Jioñsi?2~~Y...?:Ei!'
...~ T' :J - ". +. - .., - , -""n 1 "-.,., 1'" d:1"'··
~om.l?an;l, .wL.U.., comparlla \n8"Jr~z de .l..a. J lUIl'... , ~1a z'eUl1J.(!.0 \,,9 lill 1.Clnes 1:;:;" O.lare3

aln1tralianos para el proyect.o ~ para el cual el !-~~'Pua._J2e'::.-G:"l~n.:~~ :C~:¡e3;gp!ne!.!~_Jadf.
':"Iro'" ore" 01" o" '>as lO J~ m';".L" <:,... d- "'0'" '1 ~,.... "" a ..~ rro., .; .- .... ,.... - '"'.,.., ~,~ ~ C' ,'. """,,., 'o·, 1\ r'J,- ..; r' l· c:.+ "~ac'" ::'·11- 11 - J e " . .~.L C"'J, .e " ..l.'::I~ t;;S .u.:;. ....· C!•...:.. .... Q.u.'.J~ r::d. j.l... ~ .., Go.::,..u.vS. ::.,: .t-~·.UiL......J".... ..l....,L

del Territorio tiene una participación D.;;;l 20~' ::1: la eI:'i'prc:,sb._ A fi~;.e.s de 1912 se
estaba negociando otro rroyecto para const;ruir un estable~rrlie:!:ltopara el aserrad.o
de la madera y la el~;J,)oración d(~ chapa y 7il'ute, en la zona de :':}pen Bay, en I::;ueva
Bretaña.. La S<?bu_ Ad~tegj:. una filial del IJ.ei1oT8. S.:-·~o_ B?nk Ltdo, debía proporcional'
el l~O% del c8:pital para. el proyecto y la IrOl'l'9.!l l:i:r2.<.ling· C0~lJDany:.: filial d.e la------- ._----_ ,-- '

:i.1ippon Steel Corport~tion, el 10~~: el salrlo E-;;:~:tará. en manos de Tbit.~G~:; JIolcii.1¡~s ..
--~._--:;- .... _ .._-'_...._-~--_ .. -;--,...._.- u! ~ Ia... , . . _ . • -----~...,...-...-... _...._--'
Austra..LJ.a, que oJ.recJ..o el 20/(1 Q.E: su pa:r'C~c1pEclon a l~l. J\a.nnn:t.strac1.oi'1..'

l' E" 9h'" 'lA', ~. C"·'1. .... 1 6 ¡:;;ci d o t ac í - .,-_-4-. ;1'1 1. __ Uf >0_, J:J~pUa. .:.• ..lC:va sur.nea reCl0J.O e.i, , ... i' e sus amper- aClones a.e-L
.JapÓn, que ocupaba el quí.rrt o lugar después de Australia, el Reino Unicí.o de Gran
Breta.f~s, e Irlanda. del Norte ~ :..os Estados Unidos de Pmérica y la Comunidad Isconómí.ca
,.,., (cn'l~" '[' 197 r / - 0'-"3 1 J'" ... 1 'j 1 .. "" dA' l·.r~:uropea .t,l~) • .2,11 ' ¿ 1../ i ,e . apor.: ocupo e segunc...o .rugar , Ciespues e US'Gi"a ~a,

con el 17 '12!~ de 1.8.8 impo:rtaciones totales del Territorio. :E;sta:3 importaciones
incluían lo sigui,;;nte: cemont.o , radiogramas y pequeños vehf cul.os de traba.jo~ 93;~:

d . d 1 • t I r¡' cJ - ¡;' " • 1 • • (' 1 "1ra a os e '~rans~s' ores , 9-+/); pescado envaaaco , 9')/;,; camaonea ,...t.í L; t.ar-í cs , () ;':: y
cemí.ones de carga pesaúos , '71%. Cono importador de proóuct.os de Papua Nueva Gu.ínea,
La posición del JaT-IÓn también ha camb í ado , aunque menos notablemente. La proporción
que le corz-esponde 88 a.uplicÓ en 10 años: pasó del 5:J5>~ al J.l!l156~ pero -Japón sigue
s í endo el qufrrco mercado en importf;.nc.ia para los productos de Papua Nueva Guinea.
in 1970í1971, el valor d~ las exportaciones del Japón a Papua Nueva Guinea ascendió

1 1. e ll- .,:;¡ ... ~ • • ; 1 r: • 11 . d ~la 4- ~ ma ones (..te es, ClJ.8..!:'eE.: cus't.ra.Liancs , en compaz-aca.on con ..-2 IDl. ones de o ares
é;,';Lstralianof-} de imT.)ortacic"1es .

•L:

., . ,:, 1 ., +- • " ~ ~ " • -1 ."re.:..::-lc;J. onados con a \?,XT.J.LO caca.on tLe .LOE recursos energr;;tlCOS. .t; grupo J apenes ,
encabeaadc por el f.'Unistro de Helaciones Exteriores, Mas~J~yoshi Ohír-a , -prome·(.ió
1 • d " d ... . .. 1"1 d -....", " "ora.nc ar' mas ayu a e concma.c a , cuyas mona a.ua es se e.i,e oor'ar-a.an ~:11 negoca aca ones

..,. t "l "f t'"' i""" . b- ", 1r'ircur-e.s . -mnqv.e e.i, Br. Bomar-e se maru es -·0 par ::':LCtarlO ue esna Lecer mayor-es YlnCU .os
económicos con el J~.,;pér.:., 8J1. parecer, algunos miembros del Gobí.exno de Papua Nueva
..... • • J ..L..

I..ru.:",nen no compar-ca an su errcus a.asmo ,
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20. El Gobierno de Papua», Nueva Guinea ganó 4,7 millones de dólares australianos
con las operaciones de la Bougainville Copper en 1972: 1,2 millones en pagos de
derechos; 2,2 millones por su participación del 20% en la compañía; y 1,3 millones
en impuestos retenidos en la fuente sobre el dividendo de 8,8 millones de dólared

/ • o •

5. Otras inversiones extran,ieras

19. El 24 de noviem.bre de 1972 se anunció en la Asamblea Legislativa una nueva
política relativa a futuros proyectos de winería. En el programa de trece puntos
eLaborado para ejecute.,r esta política se afirma que Pa;pua Nueva Guinea debe tener
normalmente la participación mayoritaria en los capitales de todas las empresas
mineras y que' esa pa.rtic.ipación debe adquirirse con 108 beneficios futuros de esaa
empresas y no mediante préstamos costosos. También se ·declara que en los acuerdos
de minería se.deben incluir fórmulas convenidas por ambas partes ccn las que se
tengan en cuenta Las it circunstancias cambiantes Vf taJ,es como las fluctuaciones de
los precios, las variaci.ones en la rentabilidad y el desarrollo de nueva tecnología.
En una cuar-ta disposición se afirma que la.s controversias entre· las compañías mineras
y el Gobierno ter~itorial deben resolvers8 de acuerdo con la legislación de Papua
Nueva Guinea y no recurriendo al arbitraje exterior. En un~ quinta cláusula se
estipula que el ofrecimiento de exoneraciones temporales de impuestos debe hacerse
en función de las necee.í dades de ingresos de la. nación. Cabe recordar a este
respecto que el acuerdo de BOllgainville de 1967 no se aj~sta a ninguno de los cinco
puntos principales.

I'f.:inería

18. En la industria secundaria, el 19.3% de la Territory lmited Brewery pertenece
a la Asah! Breweries, Ltd. Y a la ~!its1!.i 8...11d' Company,- la imgortante empresa ccsnez-cí af,
j aponesa , que debía a.brir una sucursal en Port Mcresby el l. de noviembre de 1972.
Esta compañía ~s la primera de tres empresas comerciales japonesas que se prevé
estiab.Lecez-án sucursal.es en el 'llerritorio en 1973. También se prevé que la
Nyssho-Iwai ~ que envió a un especialista en finanzas de su sucursal australiana a
visitar el Territorio p,ara realizar un estudio preliminar~ abrirá una oficina en
Port110resby. Por Último, además de otras firmas japonesas que están dispuestas a
abrir oficinas en el Territorio, el Gobierno japonés ha manifestado su inter~s en
establecer un consulado en el Territorio.

17. Desde 1971, tres compañías mixtas registradas en el Territorio han realizado
estudios de viabilidad sobre la pesca del pez saltador en las aguas circundantes:
a) la Gollin Kyokuyo (Niugini) Pty. Ltd., controlada por la Gollin Pty. Ltd. y la
Kyokuyoé~E1pañ~Ltd., con ' sede-en Kavi'eng; b) la ~~ew Guin~a MarIne pio~dü.ctós
,Pty. L~~., que pertenece a la N"ipE.0n S,uísan Companv , la C.I. Itoh y la ~JtE-l\llat.:.i!le

de Japón, con sede en Madang; y e) la Ca~:eenter Kaigai (N'iugini), que pertenece a
la W.R. Carpent~~r (Papua l\lew Guinea.) Pty. ~ ~t~~.y la Kaigai Gyeg;yo, con sede en
Rabaul. En cada una de las tres compañías hay una participación local del 20% en
el capital.
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Energía

/ ...

24. En septiembre de 1972 se dieron a conocer los planes para una línea aérea
nacional de Papua .:.\jueva, Guinea, en la cual Papua Nueva Guinea, Anset~ TransE9r t
Industries .. Trans-Australian Airlines (TAA) y- Qanta,s serían socios en pie de iBualdad,
y Qantas p~oporcionaríael personal de administración y se ocuparía del servicio
entre Port Uoresby y Australia. Sin embargo ~ en marzo de 1973, después de realizar
conaul,tias , ministros de Australia y de Papua Nueva Guinea revelaron que sus respec
tivos Gobiernos habían rechazado la propuesta. Otro plan presentado por Ansett y

23. El 9 de noviembre de 1972 ~ el Gabinete de Papua Nueva Guinea aprobó un acuerdo
con la NipE..0!1 Koe~,_qo~, Ltd. para la realización de un nuevo es cudi o del río
Purari en el distrito del Golfo, para ejecutar un importante proyecto hidroeléctrico.
Entre las industrias cuyo establecimiento se considera para esa zona se encuentra
un establecimiento de enriquecimiento de urando , una fundición de cobre y aluminio
y un& fábrica de fertilizantes que utilizaría vastos.recursos de gas netural. Se
estimó que las etapas iniciales del proyecto insumirían 500 millones de dólares
australianos, Un posible usuario de la energía procedente del río Purari sería
la. Bour.;aigyille Copper, aunque funcionarios de la compañíc señalaron qu~ la fundi
ción del cobre re~üiere cantidades relativamente pequeñas de electricidad y que, si
el mineral debía fundirse en Papua Nueva Guinea, como lo desea.ba el Gobierno, seríB.
mejor instalar la planta necesaria en la isla de Bougainville. Otras compañfas
internacionales han manifestado interés en la utiliza.ción de la energía del río
P~.1rari, que estará ·disponible en 1982.

australianos pagado a BougaÜlville t/rinine~td.) que tiene el 80% restante del
capital de la Bougainville Copper. Las ganancias netas d~ l~ nou3ai!~~iJ~e_~~pper
en 1972 &scendieron a 27,7 millones de dólares australianos.

22. Luego de investigaciones que señalaron la existencia de una base sedimentar:a,
en abril de 1973 debían comenzar nuevas perforaciones a 20 millas al nordeste de :a
isla de Goodenough, en el distrito de ~lilne Bay. Tres compañías participan en esta
empresa: la Amoco Australia Exploratio_n Company (50%), la Australian Oil and Gas
Corpora!~_on_, Ltd. (33 -1/3%) Y la Southern Pa.~if'ic Petroleum (16 2/3%).

21. La produccióa minera de 1972 ascendió a 46 millones de toneladas de mineral
y desecho, de las cuales se laminaron 21 millones de tioneLadas y se produjeron
123.961 toneladas de cobre. En su informe anual, el Presidente del Directorio dijo
que preveía un futuro de éxito para la mina a pesar de los factores adversos ¿e 1972~

tales como la introducción de un impuesto de retención en la fuente del 15% po~ el
Gobierno de Papua Nueva Guinea y la desvalorización de la libra esterlina brit~ica

en relación con el dólar de los Estados Unidos y el délar australiano. Se cal~~la

que .1.a producción para (;:1 año 1973 será de 175.000 t oneLadas de cobre en concentcedos ,
También se prevé que la mina producirá una cantidad considerable de oro y plata.
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Se ofrecería a Ansett el 16%~

P~pua Nueva Guinea poseería el 60% de la.s acciones de la línea aérea;

Personas designadas por el Gobierno australiano poseerían el 24% de las

d)

b)

e)
accione:s;

25" El 18 de mayo de 1973, los Gobiernos de Papua Nueva. Guinea. y de Australia
llegaron a un acuerdo sobre la estructura de la línea aérea y su propiedad. Los
principales puntos del acuerdo son los siguientes:

a} . El Gobierno australiano "consideraría inmediatamente" el otorgamiento de
un préstamo a largo plazo y de bajo ~nterés pexa pagar la.s acciones de Papua Nueva
Guinea;

aceptado por el Gabinete de Papua Nue'Va Guinea, en virtud del cual Papua Nueva Gu~nea
y Ans~ poseerían, cada une una participación de un tercio y Qanta~ y TM el resto,
tropezó con la enérgica oposición de! Sr~ Jones, Ministro australiano de Aviación
Civil y Transporte, quien declaró que su Gobierno no aceptaría {linglma propuesta por
la cual :tmsett tuviera una mayor participación que gantas. El Ministro Principal,
Sr. Somare, sugirió luego que el Gobierno de Papua Nueva Guinea poseyera una parti
cipación mayoritaria de 52%, en tanto que el 24% correspondería a Anset! y Qan.tas
y TAA tendrían cada una un 12%, pero la propuesta no recibió la aprobación del
Sr:-Jones. Por el contrario, éste informó al Gobierno de Papua ¡¡ueve, Guinea de que
s~ no acepta.ba la propuesta australiana orig~nal, las negociaciones tendrían que ser
iniciadas nuevamente. También advirtió al Gobierno de Papua Nueva Guinea q.ie si
elegía cuaJ.quiera de estas posibilidades, tendría que hacerse cargo de la construcción
de su propio aeropuerto•. Al oponerse a. la segunda propuesta, el Sr. Jones contó con
el.pleno apoyo del Sr. Morrison, Ministro dé Estado para Territqrios Exteriores. En
una declaración conjunta, los dos Ministros señalaron que Ansett no debía tener
participación en la línea aérea nacional de Papua ~leva Guinea;r que no sería co
rrecto que las dos líneas aéreas intel"nas australianas (TAA y Ansett) participaran
en la nueva línea aérea nacional de un Estado independiente. Manifestaron la opini ón
de que la asistencia de Australia debía proporcionarse por conducto de su línea
aérea' internacionul s Qantas, que había a.cumulado una considerable experiencia al
prestar ayuda. a países en desarr;ollo s tales como Fiji, Malasia y Singapur, para

• 1'" "crear sus prop1as ~neas ae~eas.
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L~ e) El Gobierno de Papua Nueva. Guinea. tendría derecho a- comprar las acciones
lf de T~ y de Ansett a su valor nominal; Ij

f

l uf. !¡
~ 1 .;

D f r) Papua. Nueva, Guinea. tendría. cuatro miembros del directorio de la. línea. '1
J aérea, incluso el Presidente; TAA tendría. dos y Ansett uno; ;1

" ,1 1 'i I
g) La. nueva línea aérea absorbería. todo el personal de TAA yo Ansett en I ¡

r ,,1 Papua Nueva Guinea que desea.ra emplearse; - 11

11 u) El activo del Departamento de Aviaci6n Civil del Territorio, valuado en i':
L! 24,5 millones de dólares ,australianos, ser:í,s. transferido sin -cargo alguno al [1rl Gobierno de Papua Nueva Guinea. IJJ i) La lí~ea. aérea. comenzaría. a. funcionar el l?de diciembre de 1973, o antes. ti
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ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR AOOPTADAS POR
LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS BAJO SU ADMINISTRACION QUE
PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA DECLARAClON
SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS ;~)AISES y PUEBLOS COLONIALES

EXAMEN POR EL CO~nTE ESPECIAL • • • • • •

DEClSIeN DEL COMITE ESPECLI\L • • • •B.

A.

ANEXO: INFORME DEL SUBCOMITE I . .
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EXAMEN POR EL CaMITE ESPECIALA.

4. En la 939a. sesión, celebrada el 17 de agosto, el Pr.esidente del Subcomité I,
en una declaración ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.939), presentó el informe
del Subcomité sobre el tema (véase el anexo del presente capítulo). El informe
del Subcomité I incluía seis documentos de trabajo preparados por la Secretaría
a solicitud del Subcomité, que contenían información sobre actividad r militares
y disposiciones de carácter militar en varios ~erritorios.

3. En su examen del tema~ el Comité Especial tuvo en cuenta las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, y en particular el inciso 5) del párrafo 3 de
la resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970~ en el que se dispone que "Los
Estados Miembros llevarán a cabo una campaña sostenida y enérgica 'contra todos
los arreglos y actividad6s milita~es de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración, pues tales arreglos y actividades cons~ituyen un obstáculo
a la plena aplicación de la resolución 1514 (XV)1t, y el párrafo 10 de la resolu
ción 2908 (XXVII), de 2 de noviembre de 1972, en virtud del cual la Asamblea
General insté a las Potencias coloniales Ha retirar inmediata e incondicionalmente
sus bases e instalaciones militares de los territorios coloniales y a abstenerse
de establecer otras". Al formular sus conclusiones y recomendaciones el Comité
Especial se orientó particularmente por las informaciones conexas proporcionadas
por los representantes de movimientos de liberación nacional de Territorios
coloniales de Africa que habían comparecido ante el propio Comité Especial.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 939a. y 940a., celebradas
el 17 y el 20 de agosto de 1973.

5. En la 940a. sesión, celebrada el 20 de agosto, después de escuchar, una
declaración del representante de Suecia (A/AC.l09/PV.94o), el Comité Especial
aprobó. el informe,sin objeciones e hizo suyas las conclusiones contenidas en él
(véanse los párrafos 6 y 7'infra), en el entendimiento de que en el acta de la
sesión se dejaría constancia de las reservas expresadas por algunos ~iembros.

representantes de Venezuela y Australia hicieron tmmbién declara~~ones.

l. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero de 1973, el Comité Especial,
al aprobar el 68~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/Lo84l), decidió remitir
el tema· titulado "Actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los Territorios bajo su administración
que puedan constituir un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales tt al Subcomité I
para que lo examinara e informara al respecto.



rr
1,

I~·.'···;····
..

i

"

/ ...

3) El Comité Especial deplora firmemente la situación que reina en los
territorios coloniales en el Africa meridional como consecuencia de la intensifi
ca~i6n de las actividades y arreglos militares de los regímenes coloniales y
racistas en esos Territorios, encaminados a sofocar las auténticas aspiraciones
de los pueblos de los territorios a lograr su libertad e independencia y también
a afianzar la protección a los intereses económicos extranjeros que operan en los
~erritorios. En especial, el régimen de Lisboa está librando una guerra colonial
Jnhumana y salvaje contra los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y
Aozambique; los gastos militares d~ Portugal durante el año que se examina aumen
taron hasta llegar al 40% de todos los gastos gubernamentales. Las asignaciones
para gastos militares en Mozambique también casi duplicaron las del año anterior.

2) El Comité Esp~cial llega a la conclusión de que las actividades militar~s

de las Potencias coloniales especialmente en los territorios más grandes, tienden
al sojuzgamiento de los pueblos coloniales y también a reprimir los movimientos
de liberación que luchan por su legítimo derecho a la libertad y a la independencia.
Las consideraciones de estrategia militar constituyen un importante factor en la
prolongación del régimen colonial en muchas partes del mundo, especialmente en los
territorios más pequeños. Lejos de desmantelar sus bases militares en esos terri
torios, las Potencias coloniales y sus aliados i~crementan sus actividades y
arre~los de carácter militar, y amplía~ las bases existentes o construyen otras
nuevas. Todo ello no sólo constituye un obstáculo para el proceso de descoloni
zación, sino que lleva inevitablemente a la injerencia en el desarrollo económico
de los Territorios de que se trata, tanto a causa de que grandes cantidades de
tierra son destinadas a fines militares como porque la población queda al margen
de la actividad productiva como sucede en el caso de las Seychelles.

Conclusiones

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

-185-

1) Tras estudiar las actividades y disposiciones de carácter militar de las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración durante el año que
se examina, el Comité Especial observa que las principales características, objeti
vos y propósitos de esas actividades, según se describieron en informes anteriores,
no han cambiado. Las Potencias coloniales y los regímenes raci.stas minoritarios
continuaran desafiando las resoluciones de la Asamblea General, en especial las
resoluciones 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970 y 2908 (XXVII) de 2 de noviembre
de 1972, en las que se pide el cese de todas las actividades y arreglos de carácter
militar en los territorios coloniales y el retiro inmediato e incondicional de
todas las bases e instalaciones militares de dichos Territorios •

6. A continuación se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
aprobadas por el Comité Especial en la 940a. sesión, el día 20 de agosto, a que
se ha hecho referencia en el párrafo 5 ~ra.
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A su vez el régimen minoritario ilegal de Rhodesia del Sur aumenta sus

/ ...

A/AC.l09/PV.929. Véase también el documento A/9023/Add.3, párr. 28.

Un dólar de Rhodesia del Sur ($R 1.00) equivale a 1,67 dólares de
Unidos o a ~ 0,65.

Un rand (R) equivale aproximadamente a 1,50 dólares de los EE.UU.

5)
fuerzas militares y policiales a fin de reprimir a los combatientes por la libertad;
según se informa, sus efectivos actuales incluyen un ejército regular de
3.500 hombres; una fuerza aérea de 1.200 hombres; una fuerza territorial de
10.000 hombres; un cuerpo paramilitar encargado de la seguridad interna compuesto
por 8.000 hombres en actividad y 35.000 reservistas. En enero de 1973, el régimen
ilegal amplió el período inicial de instrucción militar de nueve meses a un año y
el período de servicio obligatorio en la reserva territorial de cuatro a seis años.
El presupuesto militar para 1972/73 del régimen ilegal prevé gastos por
$R 43,1 millones 2/ en comparación con 22,2 millones en el período 1964/65.

1/

6) También el régimen racista de Sudáfrica aumentó considerablemente su
presupuesto militar durante el año que se examina. Su presupuesto para 1972/73
preveía gastos militares por valor de 361 mi~lones de rands 3/· lo que significó
un aumento de 45 millones de rands sobre las cifras correspondientes a 1971/72.
El creciente poderío militar de Sudáfrica se puso claramente en evidencia cuando
en 1972 el Ministro de Defensa de Sudáfrica manifestó que su Gobierno estaba
vendiendo armas a otros países. También se informó que desde 1971 Sudáfrica ha
estado en condiciones ~e' fabricar sus propias armas nucleares.

-186-

4) El Comité Especial condena enérgicamente las continuas matanzas de aldea
nos y la indiscriminada destrucción de sus propiedades que llevan a cabo las fuerzas
militares portuguesas en Mozambique y en otras partes según surge del informe
presentado al Comité por el h2verendo Adrian Hastings el 20 de julio de 1973 !/.
De conformidad con la información suministrada al Comité Especial por los repre
sentantes de los movimientos nacionales de liberación, las autoridades militares
portuguesas han intensificado aún más sus guerras de genocidio recurriendo a
bombardeos masivos e indiscriminados de las aldeas. Las declaraciones de los
representantes de los pueblos de Ango.la , Guinea (Bí.s sau) y Cabo Vez-de y Mozambique
revelan que Portugal despliega un esfuerzo bélico en gran escala en esos Territorios.
Otros informes indican que Portugal comete nuevas atrocidades contra el pueblo de
Guinea (Bí asau) y Cabo Verde, especialmente en el"' -: ~-:-:r liberado de Tombali,
donde el napalm y otras bombas incendiarias han cau&~~;' la muerte de hombres,
mujeres y niños. ·En su campaña para suprimir los mov1mientos de liberación nacional
en los territorios bajo su dominación, Portugal continúa también usando sistemáti
camente contra los pueblos de los Territorios sustancias químicas incluso herbi
cidas y defoliantes. El empleo de esas sustancias en las zonas liberadas de Angola
ha resultado en la total destrucción de casi dos tercios de los cultivos de esas
zonas. También se informó rue se han usado sustancias químicas en Guinea (Bissau)
y Cabo Verde, como asimismo en Hozambique.

1/

. 2/
·.I:!J~tados
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9) En los Territorios más pequeños, tales como Guam, el Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico Jr Bermudas, entre otros, las Potencias
coloniales y sus aliados han seguido utilizando bases militares y otras instala
ciones contra los intereses de los pueblos de dichos Territorios. El Comité
Especial señala, por ejemplo, que los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados
Unidos llegaron a un acuerdo para el uso conjunto de cualesquiera instalaciones
militares que pudieran construirse en el llamado if~erritorio Británico del Océano
Indico ii

• Según se informó, en un acuerdo posterior se estableció que el Gobierno
de los Estadcs Unidos tendría derecho a construir, mantener y hacer funcionar una
estación de comunicaciones navales en Diego García, la isla más grande del grupo
de Chagos, que sirviera de enlace para sus comunicaciones de defensa y proporcio
nara también un mejor apoyo a las comunicaciones en el Océano Indico de los barcos
y aviones de propiedad de cualquiera de los dos Gobiernos, o hechos fúncionar por

/ • o D

8) El Comité Especial está convencido de que los regímenes de Portugal y
Sudáfrica y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur han podido inten~ificar sus
políticas colonialistas de represión en los territorios bajo su dominio primordial
mente gracias al d.ecidido apoyo político, militar y económico que - pese a los
llamamientos y decisiones de las Naciones Unidas ~ continúan recibiendo de ciertos
Estados, especialmente dentro del marco de la Organización del Tratado del
Atlántico Norte (OTAN). El Comité señala que la cola~oración de los Estados
involucrados no se limita a un apoyo indirecto a los regímenes represivos del
Africa meridional. Se sabe, por ejemplo, que ciertos aliados de Portugal, como
los_Estados Unidos de Amé:ica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Francia, la República Federal de Alemania y España suministran en diversa medida
al Gobierno de Portugal equipo militar y material de guerra tales como armas,
helicópteros, vehículos, aviones y barcos de guerra que Portugal emplea para
librar sus guerras coloniales. Sudáfrica ha concertado también la fabricación de
aviones militares con una patente francesa. El Comité señala que dicho apoyo
contribuye a que los regímenes coloniales y racistas aumenten considerablemente el
volumen de sus fuerzas militares y se equipen con armas modernas, lo que les
permite continuar su política de represión y de opresión de pueblos coloniales por
la fuerza de las armas.

7) El Comité Especial condena en los términos más enérgicos la creciente
colaboración de los gobiernos de Portugal y Sudáfrica con el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur cuyo fin es perpetuar su dominación colonial y racista sobre los
Territorios de que se trata; las autoridades militares de esos regímenes continúan
celebrando reuniones periódicas para establecer una mutua colaboración. Otro
ejemplo de dicha colaboración fue la llegada a Rhodesia del Bur, a comienzos
de 1973, de otros 4.000 soldados sudafricanos que fueron desplegados a lo 1arso de
la frontera con Zambia a fin de reforzar las fuerzas militares del régimen ilegal.
El Comité Especial condena esta participación militar del Gobierno de Sudáfrica cuyo
objeto es ampliar la presencia y la influencia de ese Gobierno en otras partes de
Africa meridional. El Comité considera que la colaboración entre los regímenes
coloniales y racistas, conjuntamente con la permanente escalada de su represión
armada contra los movimientos de liberación de los territorios coloniales en la
zona, constituye una grave y siempre creciente amenaza a la seguridad de los
Estados africanos independientes así como a la paz y la seguridad internacionales.
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ellr o en su nombre. La estación es la primera instalación militar extranjera
estaolecida en el Océano Indico y que haya sido enteramente financiada por los
Estados Unidos con un costo calculado en 19 millones de dólares. El Comité observa
también que las instalaciones militares más grandes de los Territorios I10 autónomos
en la región del Caribe están en Bermudas, las Islas Turcas y Caicos y las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, y su funcionamiento está a cargo de las
autoridades del B~ino Unido y de los Estados Unidos. En otros Territorios más
pequeños, las Potencias coloniales interesadas han destacado.tropas, creado bases
aéreas y navales y construido campos de prueba y otras instalac~ones militares.

10) El Comité Especial reafirma sus conclusiones del año pasado en cuanto a
las actividades militares y arreglos de carácter militar adoptados por las Potencias
coloniales así como en cuanto a las bases militares extranjeras en los Territorios
bajo su administración. Confirma una vez más que esas actividades, además de
crear una amenaza a la paz y a la seguridad internacionales, constituyen también
un grave ol)stáculo a la ~plicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea Genera1 9 de 14 de diciembre de 1960, y son por tanto contrarias a
los propósitos y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y un abuso de parte
de las Potencias administranoras de sus responsabilidades en relación con los
pueblos bajo su administración.

Recomendaciones

7. Sobre la base de las conclusiones precedentes, el Comité Especial recomienda
a la Asamblea General que:

1) Reaf'Lrme las recomendaciones contenidas en su ,<nforme anterior y subraye
una vez más que las actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los Territorios bajo su administración
constituyen un grave obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre' la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

3) Condene enérgicamente una vez más la colaboración militar y política
entre los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal y el régimen ilegal de Rhodesia del
Sur, que, mediante el empleo de la fuerza, tratan de impedir que los pueblos
autóctonos ejerzan su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia.

2) Exija la cesación inmediata de las guerralS de opresión contra los
pueblos de los Territorios coloniales del Africa y sus movimientos de liberación
nacional, así como el urgente retiro de todas las fuerzas extranjeras de los
Territorios coloniales y el desmantelamiento de las bases militares existentes.

4) Inste a todos les gobiernos a que adopten medidas concertadas con objeto
de poner fin inmediatamente a los actos de represión criminal de Portugal contra
los pueblos autóctonos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique.
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7) Exija la cesación inmediata de todas las guerras contra los pueblos
coloniales.

8) Exhorte a todos los Estados, particularmente los miembros de la OTAN, Y
aquellos que continúan manteniendo relaciones con los Gobiernos de Sudáfrica y
Portugal y con el régimen ilegal de Rhodesi~ del Sur, a que se abstengan de prestar-
les apoyo y ásistencia, incluso en particular el suministro de armas y equipo H
militar, y asistencia para la producción de armamentos y municiones y en el , ; j

adiestramiento de personal militar, así como asistencia económica y de otro carácter. :'j

6) Condene la política de aquellos Estados que brindan su asistencia militar
a las Potencias coloniales y a los regímenes racistas de represión en el Africa
meridional, ayudando y alentando con ello las políticas de dominación colonialista
en la zona y creando un~ amenaza para la pa~ y la seguridad de la región.

5) Condene enérgicamente las guerras genocidas que perpetra el Gobierno de
Portugal y su empleo de armas químicas, incluido el napalm y los defoliantes,
contra los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique.

"• f'
II
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9) Pida a todos los Estados responsables de la administración de Territorios
coloniales y Territorios en fideicomiso que cumplan incondicionalmente las disposi
ciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General, en particula~ el
párrafo 3 5) del programa de actividades para la plena aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que
figura en la resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, y del párrafo la de la
resolución 2908 (XXVII); y pida a dichos Est.adoa que pongan fin a todas las. acti
vidades militares que constituyen un impedimento a la aplicacion de la Declaración
y que retiren todas las fuerzas armadas extranjeras de los Territorios mencionados.

10) Deplore una vez más la enajenación de tierras en los Territorios no
autónomos para instalaciones militares y la utilización de los recursos económicos
10ca19s y la fuerza de trabajo para el servicio de estas bases, que entorpecen el
desarrollo económico de los territorios y son contrarias a loe intereses de la
población autóctona; y pida nuevamente a las Potencias coloniales que pongan fin
inmediatamente a la enajenación de tierras y que devuelvan las tierras ya enaje
nadas a sus legítimos propietarios.

11) Pida a la Oficina de Información Pública que emprenda una campaña inten
sificada de publicidad con objeto de informar a la opinión mundial sobre los hechos
relacionados con las actividades militares y disposiciones de carácter mi~itar

adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración
que constituyen un impedimento a la aplicación de la resolución 1514 (XV) •

/ ...
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al Las conclusiones y recomendaciones presentadas por el Subcomité I
para su consideración por el Comité Especial fueron aprobadas por éste sin
modificaciones. Se reproducen en los párrafos 6 y 7 del presente capítulo.

4. Habiendo examinado la cuestión relativa a las actividades militares y dispo
siciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los
Territorios bajo su administración, así como toda la información disponible, el
Subcomité aprobó conclusiones y recomendaciones sobre el tema en su l27a. sesión,
celebrada el 15 de agosto de 1973 al.

1. El Subcomité examinó el tema titulado "Actií.ví.dades militares y disposiciones
de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los Territorios bajo
su administración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les" en sus sesiones 124a., l25a. y l27a., celebradas entre el 13 de julio y el
15 dé agosto de 1973 (véanse los documentos A/AC.109/SC.2!SR.124, 125 y 127).

5. El Subcomité aprobó el presente infprme en la misma sesión.
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A. Ex~en por el Subcomité

B. Aprobación del informe

+ 3. Al formular sus conclusiones y recomendaciones sobre la cuestión examinada,
el Subcomité se guió en particular por ,la información pertinente suministrada por
los representantes de movimientos de liberación nacional de Territorios coloniales
de Africa que comparecieron ante el· Comité Especial.

2. El Subcomité dispuso de los documentos de trabajo preparados por la Secretaría
sobre las actividades militares y disposiciones de carácter militar en los
Territorios siguientes: Bermudas, Islas Turcas y Caicos e Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América, Namibia, Papua Nueva Guinea, Guaro y el Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico; Seychelles; Rhodesia del Sur y Territorios
bajo administración portuguesa (véanse los apéndices I a VI, infra). También
dispuso de la información pertinente contenida en los documentos de trabajo de
carácter general preparados por la Secretaría sobre los diversos Territorios
(A/9023/Add.l a 6).
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APENDICE I

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA

• • • • • • • • • • • • • •

Gastos militares

Política y organización militar • •

Cooperación militar con otros países

Fuerzas armadas, equipo y suministros

INTRODUCCION

l.

2.

3.

4.



Introducción

l. En informes anteriores del Comité Especial figuran informaciones relativas

a actividades y disposiciones de carácter militar en los Territorios bajo admi

nistració' portuguesa hasta el año de 1967. A paí:'tir de 1968 la Secretaría ha

prepar~? una serie especial de documentos de trabajo suplementarios sobre acti

vida~~s y disposiciones de carácter militar en Jos Territorios bajo administra

ción portuguesa al. El presente informe debe leerse juntam~nte con informaciones

sobre acontecimientos recientes que figuran en los documentos de antecedentes

actualizados sobre estos territorios (véase A/9023/Add.3, anexo I).

'.;

i·l
I'!

·1

l ...

~/ Véanse los más recientes en Documentos Oficiales de la Asamblea General,

vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. II ~

anexo, apéndice IV; ibid., vigésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 23

(A/8423!Rev.l), cap. II, anexo, apéndice III; ibid., vigésimo séptimo período de

sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. VI, anexo, apéndice r .
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política y organización militarl.

8-9 (agosto-septiekbre 1972), Lisboa.i:~o •El

b) LO,~3 r!ormas s9bre I'..;ilícias de Regedorias e AE-to~Defesa das Populagoes
RUJ:'8.i8 (Normas sobre mí.Lí c í as de r egedorí.e y autodefensa de Las poblaciones :rurales);

3 e Según ene artículo, f~l Gobierno de Por-tuga.L ha ideado un sistema de coordi·
nación entre la administración civil colonial y la jerarquía militar conocido como
"est.ruct.ui-a contra la. subversión ,.• La organización y el funcionamiento de este
sistema en Ango'La se rigen por leyes especiales. Aunque estas leyes no están a
di.apos í.ci.ón de la Secretaría, su enur-e rací.ón , tal como fir1.1r a. en la Revista ~.Jilitar.,

da una idea del alcance del estado de guerra en Ango.La y del grado de preparací.ón ._.
de In. maqu í nar-i a represiva. En dos documentos básicos se detalla la oz-garrí aac í.ón
y la política. general que rigen las ac t í.ví dades "contra la subversión ": la. Cr{l;anica
da C0.ntra-Subversa~(Ley orgánica contra la sUbversión) y la Directiva Geral de
Contra-Subversao (Directiva general contra la subversión). Estos dos documentos
están complementados por normas específicas que rigen varias esferas de importancia
para la represiSn colonial J a saber~

c) Las IJor~as sobre o Condicionarnento de Transito de Pessoas de Circulaqao
de Veículos (Normas que rigen para la circulación de personas y el tránsito de
vehículos); y

2. Con el fin de reprlmlr a las fuerzas nacionalistas en su lucha por la libera
ción de los Territorios bajo su administración, el Gobierno de Portugal ha hecho
participar en las guerras coloniales prácticamente a todos los sectores de actividad
de las zonas de los Territorios que siguen bajo su control (véase también A/9023/
Add.3, anexo 1). Aunque los detalles de la estrategia portuguesa de represión se
suelen mantener en secreto~ en un artículo publicado en la Revista Militar b/ se
revelaron ciertos detalles de la organización y el funcion~iento de la maquinaria
colonial represiva en Angola.

4. La única legislación ilcontra la subversión fl sobre la que se dispone de algúnos
detalles es la Directiva. Geral. Er.. ella se dispone la coordina.ción de todas las
act í.ví dades "corrtra lá-subversión'; emprendidas por los comandos militares, las
autoridades civiles, las,empresas que desarrollan actividades en el Territorio y
los particulares, :/ se reglamer:tan de·talladaznente t.odas 18.s actividades en materia
de medidas pE~co1ó~icas e inteligencia. En ella se disponen, entre otras cosa3:
a) la preparación de estudios sobre la población; b) medidas de seguridad en

a) Las 30r~as de Auto-Defesa das Fazendas e das EXp'loragoes Florestais
(Normas de autodefensa de las explotaciones agrícolas Y'las explotacione~ forestales)~

1) Las Normas de Reordenamento Rural e do Reagrupamento das Populaqoes
(Normas de reoruenamiento rural y de reasentamieñto de ia3 poblaciones).

-------
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7. En la estructura "contra la subversión" las decisiones son tomadas conjunta
mente con las autoridades civil.es y militares. Aunque los comités locales tienen
una autori<iad limit~da, se consideran especialmente importantes, pues están "en
corrt ac co más directo con la población". En las zonas militares norte y este

el Para más detalles sobre la administración civil de Angola véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de sesiones,
.Q..1!PJ.em~itO~~-23(A!8023/R";;.-l)cap: VII;-anexo '~I-:A-:, párrs :--2"6-a46-,--i anexo 1 .B. ,
párrs. 3 a 34.

5. Las "estructuras contra la subversión" consisten en consejos y comités que
corresponden a ) ~s c.istintos niveles de administra.ción civil y de jerarquía militar.
La administracio~ civil de Angola comprende tres niveles, territorial, de distrito
y local r¿/ ~ Básicamente, la jerarquía militar tiene tres niveles correspondientes,
el Comandante en Jefe de las fuerzas armadas en Angola~ el comandante del sector
militar a que corresponde cada distrito administrativo y lasU1id~des militares de
nivel local. La jerarquía militar comprende también dos zonas militares especiales,
que son en realidad zonas de guerra: la Zona Milit.ar Este y la Zona Militar Norte.
Las zonas militares especiales están por sobre el nivel de los sectores o distritos
y son dirigidas'por un comandante de zona.

6. El Consejo Provincial contra la subversión enca~eza la estructura
"correr-e la subver-s í.ón", Son miembros de este Consejo el Gobernador 0eneral ~ el
Secretario General Provincial, los secretarios provinciales, el Comandante en
Jefe de las Fuerzas f~madas y los comandantes de las tres ramas de las fuerzas
armadas. Por debajo del Consejo Provincial, en el nivel de los distritos y los
sectores, están los consejos de distrito contra la subversión. Son miembros de
los consejos de distrito el gobernador del distrito, el comandante del sector
y los jefes de la administra.cién pública. En el nivel local hay consejos locales
contra la subversión. Cualquiera división administrativa local, a saber un concelho,
una circunscrigao, una freguesia o un puesto administrativo puede establecer su
comité local. Son miembros de los comités locales, las autoridades civiles~ mili
tares y policialeso

relación con la autodefensa de las comunidades rurales por cuerpos de milicia~

así como la autodefensa de las plantaciones, las empresas forestales y las zonas
consideradas críticas o de gran importancia; c) el control de la poblaci6n mediante
la emisión de certificados de res í dencí a y la preparación de registros de casas y
'ald~as; d) el control de la circulación de los particulares, incluidos la circu
lación de los trabajadores a contrata y el tránsito de vehículos en las zonas de
guerrilla, ~sí como el tráfico de mercaderías, con miras a impedir q~e caigan en
manos de "agentes subversivos"; y e) la protección de la población contra abusos
en materia de "servicios públicos, relaciones entre grupos étnicos, e~~lotación

comercial, uso de mariguana, cuestiones laborales, y cuesti.ones delicadas relativas
a tierras".
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10. Una de las principales armas coloniales empleadas por las autoridades portu
guesas para reprimir a la población es el reasentamiento de la población en
aldeamentos (aldeas estratégicas). La "esta-uccura contra la subversión IV de Angola
prevé además la cooperación entre las autoridades civiles y militares respecto de
los proyectos de reasentamiento. La Revista Militar señala que "ante situaciones
de subversión activan~ que 0bligan al reasentamiento de las poblaciones. por moti
vos de seguridad, es decir, a su traslado d¿ un lugar a otro más seguro donde
deja de ser posible respe~ar su distribución original, reviste particular impor
tancia la colaboración de las autoridades civiles solicitada por las autoridades
militares". Esta cooperación queda garantizada por la participación .de un ~epre
~entante del Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas en el Comité Técnico de
Reasentamiento Rural de los Territorios. Además, los programas anuales preparados
por el Comité Técnico deben 'ser presentados al Comandante en Jefe, quien determina
la prioridad relativa de cada proyecto see;ún las necesidades de "la sesuridad y
de la lucha contra la subversión". De igual manera, representantes de los comandos
respectivos pueden participar en los comités de reasentamiento rurales y locales.

9. Además de los consejos y comités coordinadores, la estructura "contra la
subversión" abarca oficinas de acción psicológica. y de inteligencia. Las 'oficinas
de inteligencia están encargadas de coordinar la información sobre Visituaciones
subversivas". La acción psicológica se describe como un medio de controlar la
información anticolonialista y volver a poner bajo control colonial a los que
"colaboran con la subversión". Hay un grupo de trabajo permanente sobre itine
rarios y pistas de aterrizaj~ encargado de planificar los proyectos de transporte
y comunicaciones del T~rritorio. Participan en este grupo de trabajo represen
tantes del ejército, la fuerza aérea, la Junta Autónoma de Carreteras y el
Departmuento de Aeronáutica Civil.

B. Las autoridades portuguesas han impuesto un régimen especial de aegur í dad en
las zonas en que las fuerzas nacionalistas han desple~ado actividades más intensas.
~n esas zonas el comandante del sector asume todas las funciones de los goberna
dores de distrito. Según la. Revista rTilit8.T, en 1972 habí·:¡. tres distritos bajo
regímenes es,eciales de seguridad: Cabinda, r~xico y Uíge. Sin embargo, en virtud
de leyes promulgadas en 1972, los distritos.de Guanza-Norte y Zaire, así como algunas
zonas del distrito de Luanda se colocaron también bajo un régimen especial de segu-
ridad (~/~023/Add~3, anexo I.B~ párr. 53). La Revista ~1ilitar inforMa de que la
población, suele interprE"+,a.c la. imposición del récsimen -especial de seguridad como
un indicio de que hay díficultades graves en la zona. Refuerza también la idea
imperante en la opinión: pública del Territorio de que le. guerra que se libra en
Ango.La es una "guerra de los militares", no del pueblo, y que se trata de una
guerra que los militares desean continuar.

hay consejos contra la subversión para las zonas militares especiales, encargadas
de coordinar todos los sectores militares y civiles de cada zona. Son miembros
dé estos consejos el comandante de la zona y los gobernadores de distrito. El
comandante de la zona es responsable de todas las actividades relacionadas con
lilas comunicaciones, la seguridad y la lucha contra La subversión".j
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di 25~50 escudos equivalen aproximadamente a 1 dólar de los. Estados Unidos.

14,. Loa. presupuestos militares para los Territorios también cont í nuaron aument.ando ,
y el total de las asignaciones para los Territorios de ultramar corresponc.ientes a
1973 ascendió a 4.54Q,9 millones de escudos, o sea aumentó en casi un 30~ con res
pecto a: año anterior. Ello se debió en particular al incremento substancial de
la asignación presupuestaria para los Gastos del ejército en Mozambique, que
ailluentó a casi el doble de la cifra del año anterior.

13. En 1971~ de un presupuesto total de 36.6h7,8 millones de escudos, l5.31l~7

miJ.lones se destinaron a·gastos militares, o sea el 40% de los gastos públicos.
Se~ún fitentes oficiales vortuguesas, el al~eDto del 11,6% en gastos militares .de
1971 se debió principalmente a incrementos en la defensa militar por la suma de
1.575:.5 millones de escudos. El aumento de los gastos de seguzí de.d se conaí der-ó
"noderado " •

2. Gastos militares

12. No se dispone aún de cifras oficiales sobre el total de los gastos militares
de PortuG'.a.l en 1972. El total de los cálculos originales correspondientes a e:3e
año ascendió a 7.583 ,J4 mil10nGs de escudos d./. Sin embargo , en los informes ant.e»
riores, se ha demostrado q~e con frecuencia-los cálculos indican sólo la·mitad de
los ga~tos totales, porque durante el año se hacen consignaciones adicionales. Los
cálculos presupuestarios correspondientes a 1973 ascendieron a 7.715,8 millones de
escudos.
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Antes de que se pr€senten al Comité Técnico,los ínfor!lles de reasentamiento rural
preparados por les gobernadores de distrito deben someterse a los comandantes de
lon sectores.

11. Las actividades "contra la subversiónl'V son objeto de planes a lar~o plazo y
de programas anuales preparados a nivel de distrito. Hab.Lt.uadraente los planes a
larr;o plazo abarcan un período de cuatro aLOS y se exigen principalmente para los
distri tos ,1Imás amenazados por la subversión". Los principales aspectos que se
tienen en cuenta en la planificación y programací én de la.s actividades "contra 1::'1.
subversión" son: a) el control social en materia de educación, salud, desarrollo
econéní.co y mejorfl.s locales; b) las comunicaciones ~ y c ) la "aut.odef'ensa " de las
Gomunide.des rurales. A los fines de planificar las medid.as represivas, el
Territorio está dividido en las cuatro zonas siguientes ~ zonas de "subversión
activa"; b) zonas adyacentes a las zonas de "subversión activa t! ~ c) zonas de
"subversión latente ií

; y d) zonas libres de "subversión activa". La estrategia
militar colonial de Portugal asigna príor-í dad a las zonas adyacentes a las zonas
de "subver-s'í.dn act.í.va" a fin de prevenir una mayor' expansión territorial de las
fuerzas de 1iber~ción.
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30,1 32,2 26,1 88,4
30,5 35,3 2·7,0 92,8
34,8 36,4 34~'9 106,1
39,6 59,3 65,0 163,9
50,4 72,4 66,5 '189,7
48,0 53,0 68,0 169,0
48,0 58,6 90,2 196,8

.
15,0 1,4 3,3 ~ 19,7
16,1 1,5 7,6 25,2
21,3 1,9 10,6 . 33,8
22,3 2,6 12,2 . : 37,1
22,6 2,5 12,2 .37,3
23,6 2,3 11,7 37,6
24,6 2,7 15,2 42,5

609,4 166,0 63,0 838,4
667,3 180,0 63,0 910,3
674,0 202,0 69,0 945,0
886,1 261,4 198,5 1 346,0
877,1 241,2 86,0 1 204~3
967,3 245,0 90,8 '1 303,1

1 831,1 257,0 106,6 2 204,7

,
.1

533,0 .. 180,0 69,0 782,0
678,9 200,5 71,9 951,3
974,7 220,0 94,9 1 289,6

1 356,2 271,7 119,0 1 746,9
1 634$0 291,8 124,5 2 050,3
1 518,9 281,2 125,0 1 925,1
1 595,6 311,0 130,7 2 037,3

(en millones de escudos)

Ejército

1967
1968
1969
1970
1971 al
1972
1973

1967
1968
1969
1970
1971 ~I
1972
1973

1967
1968
1969
1970
1971 al
1972
1973 .

Territorios de ultramar:

Cuadro 1

1967
1968
1969
1910
1971 al
1972

. 1913

Ango1a

Mozambi9.~

Guinea. (Bissau)

Año y Territor~

CabQ yerde
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7,4 0,8 2,3 10,5

7'10 1,1 2,3 10,4

6,9 1,8 2,7 11,4
10,1 2,3 2,9 15,3

8,7 2,5 3,3 14,5 ',1
10,5 2,1 3,1 15,7 ::1

9,1 2,2 3,7 15,0

Ejérci~,

Cuadro 1 (continuación)-

1967
1968
1969
1970
1971 al
1972
1973

Santo Tomé y Príncipe

Año y Territorio

Timor y depend~ncias

1967
1968
1969
1970
1971 al
1972
1973

31,5
31,6
32,7
40:.;3
50,4
51,1
51,4

1,8
1,8
2,2
2,7
2,8
2,4
3,0

33,3
33]4
34,9
43,0
53,2
53,5
54,4

1

"

Total

Fuente: Portugal, Diário do Governo, Serie 1, 1967-1973.

~j Cifras revisadas.

/ ...

1 226,4 380,4 165,5 1 772,3
1 431,4 418,4 173,6 2 023,4
1 744,4 462,1 214,3 2 420.8
2 354,6 597,3 400,3 3 352,2
2 643,2 610,4 295,3 3 549,3
2 619,4 583,6 301'JO 3 504,0
3 559,8 641,5 349,4 4 550,7

1967
1968
1969
1970
1971 al
1972
1973

l'.1
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6,3

7,2
7,4

60;7

60;5

6,3

Gastos de defensa como
porcentaje del producto

nacional bruto

32

35
41
41
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Gastos de defensa, 1966 a 1972

Gastos de defensa
per cápita

(En millones de dólares EE.UU.)

!,or~ugal:

;_:-'''''"'_'__''h''-''-:"~' • _

'-~-'.-.

/ ...

302

336

398

398

459

The Mili t[l.ry B:l.1nnce (Londres, Institute of Strr'utegic Studies),
corr~sprndi;nte ~ les años 1966-1972.

Gastos de defensa

1966

1967
1968
1069

,/ .

1970

1971
1972

.,....
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Fuerzas armadas~ equipo y suministros

Entre 26.000 Y 45.000 hombres.

3.

Unos 3.000 hombres.

60.000 hombres, más un total de fuerzas locales especiales de
unos 20.000 hombres.

60.000 a 80.000 hombres, así como entr.e 10. ('(iu y 20.000 soldados de
las fuerzas locales especiales.

Cabo Verde:

Nozambique:

Guinea (Bí asau}:

Angola~

19. Según un informe~ oficiales portu~ueses que tomaron parte en una operación con
un nombre en clave llevada a cabo en Guinea (Bíssau) habían seguido un curso de
comandos antiguerrilleros en F'ort Bragg~ Estados Unidos de _~1érica, bajo la direc
ción de los Green Berets (boinas verdes).

~/ Para más det·9l1es sobre los GEP, véase Documentos Oficia.les de la Asamb] ea
General .. vigésimo sexto período de sesiones., Suplemento No. 231A"18i23!Rev.l-}-,
capítulo II, anexo, apénd1ce:tI"i~párr-.-16:-·----.-.----------

/ ...

17. En abril de 1973 se comunicó que se est.acan enviando a Hozambique, otros
10.000 hombres, sobre todo soldados de infantería y paracaidistas especialmente
adiestrados. Además) en abril y mayo de 1973 prestaron juramente en Lourengo Marques
830 soldados mozambicanos y Se afiadieron 400 paracaidistas africanos a los
grupos Especiais Para-quedistas (GEP) ?J.

18. En mayo de 1972 un portavoz del Gobierno de Portugal desmintió un informe
del Movimento Popular de Libertacsao de Aneola (MPL..4.) en el sentido de que "merce
narios alemanes y eatadouní.deneea , así como soldados y pilotos sudafricanos Vi ,

estaban ayudando a las tropas portuguesas en Ango1a.

16. Otras fuentes calcula.n que actualmente hay entre 180.000 -::r 230.000 solda.dos
portugueses en Angola, Mozambique, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, distribuidos
como sigue:

15. Según se informa en The I~litary Bala~ce, 1971-1972, la capacidad total de
las fuerzas armadas portuguesas era de a 218.000 hombres~ de los cuales 60.ooo~

incluidos los reclutados localmente, estaban en AngoLa , 45.000 en t~oza.mbique y
25.000 en Guinea (Bissau). El ejército tenía un contintente total de 179.000 hombres;
la marina, tenía 18.000 hombres, incluidos 3.300 infantes de marina; y la fuerza
aérea contab~ con 21.000 hombres y 150 aviones de combate (véase el cuadro 3 infra)w
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Fuente: The Military Balance, para el año correspondiente.

al Incluidos 500 infantes de marina.
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Cuadro 3

1962 Y 1297 a 1972

Ejército Marina Fuerza Aérea

58,000 9 300 al 12 500

120 000 15'000 ,y 13 500

150 000 15 000 al 11 500

148 000 16 500 al 17 500

150 000 18 000 17 500

179 000 18 000 21 000

179 000 18 000 21 000

Portugal:

1962

1,967

1968

1969
1970

1971

1972

--_...-
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Ejército

l .••

Marina y fuerza aerea

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ~simo se timo· errodo de
sesiones, Suplemento No. 23 A/8723/Rev.l)~ cap~ VI, anexo, apéndice I, párrs. 17
a 26.

Angola

25. SegiÍn un informe del Comite pro Angola de los Pa!ses Bajos, en 1972 la Dutch
Fokker \ryw Company suministro a Portugal dos aviones Friendship F-27 para ser '
usados en Angola. Estos dos aviones ser~n entregados a la DivisBO de ExploraGao de
Transportes Aereos de Angola (DTA), de propiedad del Estado. El Yearbook .on 1'!orld
Armaments de 1972, publicado por el Stockholm InteTnational Peace Research
Institute (SIPRI) inform~ que el Gobierno de Portugal estaba usando los aviones de
la DTA con fines de transporte militar.

24. En agosto d~ 1972 el Gobierno de Portugal autoriz~ una partida de 102,4 millo
nes de escudos para reequipar la infraestructura de la fuerza aérea en Guinea
(Bissau), Angola y Mozambique~ de esa suma, 63,4 millones de escudos se'gastar!an
en 1972, 20 millones en 1973 y otro tanto en 1974. Se autorizo tambien a la Fuerza
Aérea para que firmara contratos con empresas portuguesas y extranjeras para comprar
equipo. A contdnuacdón se resume la informaciéSn mas reciente sobre la compra de
aviones, helicopteros y repuestos.

Aviones y helicópteros

23. Como ya se inform#.!, ha seguido aumentando el papel de combate y transporte
que cabe a los aviones y helicopteros, tanto militares como civiles, en las guerras
que libra el Gobierno .de Portugal en los Territorios de ultramar.

22. Los calculos de fuentes genE~ralmente bien informadas sobre el número y tipo
de unidades de que disponen la marina y la fuerza aerea portuguesas (v~anse cuadros 4
a 6, infra) revelan considerables discrepancias~ por ql1e han de interpretarse con
cautela; no obstante, su valor esencial reside particularmente en que suministran
más bien ~rdenes de magnitud que una lista exacta de material.

20. Según informes recientes, el ejército portugués se compone de dos regimientC?s
de tanques, ocho regimientos de caballería, 35 regimientos de infantería y 17 regi
mientos de artillería de costa. La misma fuente indica que alrededor de 25 regi
mientos de infantería y unidades de apoyo están desplegados en los territorios de
ultramar.

21. Según ~le~Military Balance, 1972-1973, el ejército portugués está equipado
con tanques medianos M-47 y M-4; tanques livianos M...4l; vehículos 'blindados
Humbert Mark IV y EBR-75; vehículos de patrulla AML-60; autoorugas blindados de
transporte de tropas FV-1609 y M-16; Y obuses de 105 mm. y 140 mm. Se ha infor
mado recientemente que las tropas portuguesas en Angola están usando por pri~era

vez fusiles M-16o

1--1
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Unídades navales portuguesas, 1971 a 1973

'llic :Tilitary Balance, 1972-1973.

Robert c. ~:h:::llers ~ cC:':"'lilador, f.raec. Forccs oí thc Horld, a

feíerence Hanclbook, tercera -ed.i ci ón (rJueva York, Praeger ~ 1971).

Jr.ne V s Firrhting Shins, 19'(2-.-)73.
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6

5

7

1

1

1
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1

1

1

5
44

12

2 Fuente 3

7

17

6

1

4

8

6

12

15
4

36

7

4

66
4

NÚmero tota.l

Fuente

4

37

12

11

6

16

Fuente 1
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Cuadro 4

Fuente 2:

Fuerrt.e 3:-_._---

Corbetas

Fragatas

Lanchas patrulleras

Buques patrulleros de costa

Submarinos

Barreminas costeros

Barreminas de alta mar

Embarcaciones hidrogr~ficas

(incluidas dos lanchas)

Ruques de prot~cción de pesquerías

Embarcaciones de desembarco

~

Cañoneras de rlO

Buque escuela

Cañonera

Ember-cac í.onea de apoyo y auxiliares

Dest:t:uctores

Petroleros navales

Embarcaci~n madre para buceo

Embarcación de embalizamiento

Buque almacen



.1

,1

2
36

70
78
12

15
40
6

16

18
20

18

'O<
.;.~......,.,..~..- ~_~ ..........""_...................,,,~~~,....~.-.<t-

2

6

1

1

2

1

11

13
25
35

22
16
11'
15

150

Fuente 1 Fuente 2.;;;..,,;;,;,.;;.;;;;...-

Aviones de entlenamiento para reconocillliento:
T-33
m-37
T-6

Fuente 2: nobert c. Sel12rs) 9~. cit.

Fuente 1: 'I'ho !.1ilit'1!;,r Balance, 1972-1973.------_..- _.__-.:-.:_:!--..:....:::-..:..-_--=--~

Otros aviones:
nO-27
Helicópteros Alouette II/III
Helicópteros Puma SA 330

a/ Un escuadren de combate tiene entre 10 y 25 aviones.

Portugal: Sistemas de armas de la fuerza aerea, 1972/1973

Cuadro 5
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Aviones de combate a/

Escuadrón de bombarderos livianos:
Invaders E-52
Ilarpoons P-2

Escuadrón ,le cazabombarderos con aparatos F-84 G

Escuadrones ligeros de ataque con aparatos 0-91

Escuadrón de intercepción con aparatos F-86 F
Escuadrillas de contra insurgencia con

aparatos T-6 a~tillados

Escuadrón de patrullaje marítimo con aparatos P-2V5

Aviones de transporte:
Noratlas
c-47
Dc-6
c-45
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TJacionalidad

República Federal de
Alemania

Francia

Francia

Francia

Francia/Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda
del Norte

España

Esta.dos Unidos

Italia

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unf.dos

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

Robert C. Se11ers, eu. cit.-------- ...~

Dornier GmBH

Societé Natione,le
Industrielle'

Construcciones Aeronáuticas,
S.A.

Max Holste, Société
des Avions

Societe Nationale de
Constructions Aeronautiques
Nord Aviation

Sociéte Nationale Inñustrielle
Aerospatiale/Westland
Helicopter, Ltd.

Societa per Azioni Fiat

On Mark Engineering Company

Lockheed Aircraft Corporation

The Republic Aví.at.Lon
Corporation

North American Aviation, Inc.

Lockheed Aircraft Corporation

Douglas Aircraft Company

Douglas Aircraft Company

Douglas Aircraft Company

Lockheed Aircraft Corporation

Cessna Aircraft Company

Fabricante

Fuerza aérea portuguesa: Aviones en 1971-1973,
por fabricante y naci.onalidad .

The .~~~litarL Balance, 1972-1973.

Tipo de avión

Fuente:

DO - 27 de enlace

Broussard de enlace

Helicoptero Aloutte II/III

Helicópteros Puma SA-330

Transporte Noratlas

G-91 de ataque

T-6 artillado

Invaders B-26

Harpoons PV-2

Bombarderos ligeros F-84G

Interceptores F-86 F

Harpoons P2-V5

Transporte e-47

Transporte Dc-6

Transporte c-45

T-33 de entrenamiento

T-37 de entrenamiento
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~10zambique

27. Según el Sr. Antonio Alberto Neto, representante del ~~LA en los países
dinavos, Portugal ha recibido una gran cantidad de armamentos italianos por
de la Or-ganí.z ac.i ón del Tratado del Atlántico del Harte (OTAN)"

26. En un artículo publicado en L'Hulllsnite (París) el 23 de junio de 19 rr2 !) se
informo que tr~pas sudafricanas destacadas en el interior de Angola estaban empleando
vehíc~os blindados fabricados en Francia, así como aviones de caza türage y
helicopteros Alouette y Super-Frelon. En marzo de 1912 se entregaron a las fuerzas
armadas portugu~sas en Angola tres helicopteros SA~330 de fabricacion francesa o

Los helicopteros SA-330 pueden transportar por lo menos 20 hombres y est~~ armados
con cañones de 40 milímetros que se disparan electrónicamente, lanzacohetes y
proyectiles ai~e-tierra.
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28. En diciembre de 19'72 se informo que las autoridades portuguesa.s iban a comprar
12 helicópteros a ~~a compañ!a de los Estados Unidos para utilizarlos en Mozambiques
primordialmente en los servicios publicos del Territorio a Seg~ se inform6~ el
monto total del contrato era de 54 millones de escudos 61 En abril de 1973 se auto
rizo al Territorio par~ que firmara un contrato con un grupo financiero portugues,
la Socied.ade Financeira _f~:tuguesa, para obtener un crédito de 46~8 millones de
escudos en francos suizos y en dolares de Estados Unidos a fin de comprar
dichos 12 helicópteros. Los primeros seis helicopteros~ suministrados por la Bel~

Helicopter Company de los Estados Unidos, llegaron a Louren~o Marques en abril
de 1973. Se esperaba que en mayo o junio de 1973 se entregaran otros cuatro Q Según
se inforn~, los helicópteros serían empleados en operaciones civiles y sus bases
estar:i:an en Lourenc;o Marques, Beira, Nampula!!J y LumboGl

29. En abril de 1973 el Gobierno estableció normas para la explotación y utiliza
cion de los helicopteros, que quedaran bajo la jurisdicción de una empresa pública
en la que el Gobierno controla el 40% del capital o El 60% restante serg distribuido
por partes iguales entre .gaminhos de Ferro de MOGambiqu~, la ~1ll1ta_..;A.utónoma .!!.e
Estradas y Correios y Telegrafos, con un 20% del capital cada uno e

30. Tambien se informo que en abril se había autorizado a una empresa portuguesa no
identificada, con sede en Lisboa, para que instalara una fabrica en Mozambique para
pro1ucir aviones ligeros. Se prevé que esa ~brica, que contara con una inversion
inicial de 25 millones de escudos, tendra un~ capacidad de producción de 40 aviones
por año.

...,
R/ Nampula, en el distrito de Mozambique, es el cuartel general de la reglon

milit~r de Mozambique. En mayo de 1973 el distrito de Mozambique~ que tiene
1.735.206 habitantes, fue dividido en dos distritos. Uno de ellos paso a ser el
distrito de Nampula, con la ciudad de Nampula como capital~ el otro se convirtió en
el dj.strito de Tl.ha , con la ciudad de r-10z8Jnbique como capital. Sin embargo, esta
división sólo se hará efectiva el l~ de enero de 1974 y hasta entonces el distrito
de Mozambique conservará sus límites anteriores.



r:
¡

-208-

'~t:=-----~--*~,_•.--,~...-,:"""",~""~--,--,-,-~:":",,,,,- ~·';·"·I·l·"·""-·-""'-""""''''''-

í j
¡ 4
i 1

ii
II

¡J

31. Se informo tambi~n que otra empresa portuguesa, con sede en Beja, Portugal,
proyectaba construir aviones turborreactores y bimotores con una capacidad de
carga de 4 toneladas para ser empleados en Angola y Mozambique. La compañía tiene
un contrato para suministrar aviones a. Angola y Mozambique e inicialmente tendra
la capacidad necesaria para construir 48 aviones que podrán desarrollar una velo
cidad maxima de 400 kilometros por hora.

32. Según se informó, y ello sería un nuevo indicio de la mayor importancia del
~)apel de los aviones y los helicópteros en el Territorio, la línea aerea nacional

,,2 !J!ozambique, denominada Direccao de Exploracao dos Transportes Aereos (DETA)
.abría adquirido un sim.ulador de vuelo para aviones Boeing 737 a un costo calculado
en unos 45 millones de escudos, con el fin de adiestrar localmente pilotos para
líneas aereas comerciales a Segtin señalo una fuente, antes se solía enviar a los
pilotos a los Estados Unidos para su adiestramiento.

33. En abril de 1973 el Secretario Provincial de Comunicaciones de Mozambique
visito los Estados Unidos donde, según se informó, establecia contactos estrechos
con la Island He' icopter Inc~!:~.;'Jrated de Nueva Jersey.

Guinea (Bissau) y Cabo Verde

34. Segun un informe, los Estados Unido~ habr!an puesto a disposición del comando
portugues de Guinea (Bissau) aviones Dakota especialmente adaptados para hacer
fumigaciones con sustancias tóxicas.

35. En mayo de 1973 se autoriz6 a las autoridades portuguesas de Cabo Verde para
que adquirieran dos aviones Hawker Siddeley 748 (aviones de pasajeros de turbo
h~lice) de corto y mediano alcance) a la compañía Hawker Siddeley Aviation Ltd.. ,
del Reino Unido.

.,. .
Guerra qlllmJ. ca

36. Se informa que Portugal continúa empleando sustancias químicas en sus guerras
coloniales, especialmente herbicidas y defoliantes. En Angola el MPLA informo
repetidas veces que las fuerzas portuguesas estaban empleando herbicidas y defo
liantes en las zonas bajo su control, con lo que hab!an destruido casi dos tercios
de los cultivos.

37. En noviembre de 19J2 el Sr. Samuel Abrigada, miembro del Frente Nacional para
a Libertagao de Angola (FNLA), informo tambien que hacía tres años que las fuerzas
portuguesas venían empleando sustancias químicas en su guerra en Angola. Las sus
tancias químicas se hai usado principalmente contra la población civil de las zonas
liber~das. Los herbicidas se lanzan desde el aire, destruyendo los cultivos de
productos alimentarios Y causan graves daños a la salud de la población.
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41. Según estadísticas oficiales, desde 1969 los Estados Unidos han vendido a
Portugal los siguientes herbicidas:

l1/ ''':cstinonio nresentado el 27 de s errt í embre de 1971 ante el Subcomité
de ..".frica del Comité de As untos Extranj eros de la Cámara de Representantes de
los Estados Unidos.

"No tenemos ninguna información directa de que se est~n usando
/defoliantes7 ••• Una adquisición de este tipo no entrañaría sino comprar
esos productos sin nin:::,;ún inconveniente en Europa o en el mercado libre de
los Estados Unidos:- sin que ello acarreara problemas de por sí."

/ ...

40. El Sr. Noyes reiteró tambien que el Gobierno de los Estados Unidos, a partir
de 1961, ha venido exigiendo que las autoridades portuguesas les den garantías
formales de que todo material suministrado por el Gobierno de los Estados Unidos
se empleará ~nicamente en las zonas de la OTAN fl/.

39. La posición del Gobierno de los Estados Unid.os fue expuesta por el Sr. James
Noyes, Subsecretario Adjunto de Asuntos del Cercano Orie~te~ Pfrica y Asia
Meridional del Departamento de Defensa de los Estados Unidos de la siguiente
manera e

"El Gobierno de los Estados Unidos no porporciona a los militares por-tugues es
ningún tipo de defoliante, como tampoco equipo o capacitación relacionada
con defoliantes. Naturalmente, los defo1iantes, al igual que los fertili
zantes, pueden adquisirse fáci~~lente en el mercado libre a través de diversas
fuentes comerciales, tanto norteamericanas como extranjeras.

-209-

38. Se informó en Mozambique que Portugal estaba empleando defoliantes en'la parte
norte del Territorio, entre ellos Convolvotox, una mezcla que contiene 2,4D, y que,
según se informa es fabricada en Sudáfrica por los Laboratário Agricura (Pty), una
de varias filiales de total propiedad de la Sentrachem Ltd., en la que tienen
intereses la British Petroleum Company, la Industrial Developlnent Corporation of
South Africa (IDC) y el Federal-Volks-beleggings Bpk (A/9023/Add.3, anexo I.C,
párrs. 62 y 63).
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Fuente: Departamento de Comercio de los Estados Unidos. 'Foreign Trade
Journal 410.. Exports, Schedulle B. Commodity by Country.

al De enero a junio de 1972.

420 Según el mayor Imoniel comandante del frente del norte (MPLA), Portugal ha
'iniciado también la fabricación de napalm con asistencia de la OTAN.
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22.210

28.205

234.696

(dólares EE.UU. )

Preparaciones herbicidas

23.590

229.320

239.268

(libras)
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57.330

17.125

202.195

9.664

(dólares EE.UU.)

Herbicidas no clasificados
en otra -parte

220050

330200

109.. 297

18.203

(libras)

1969
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rr-- -'~.. -',--11 ~.- . ---,------.....-

IJIj
1·1
1

f
j'

¡
r1
fJ

1
1

I



tf

1I
t. ·r[

/ ¡

f1
[. [

I1
¡1..1
f ¡
¡ .

I 1

1I
Lt

W:

:j

:1

(

-211~

Coop'eraci~~ milit&r con otros pa~~es4.

44. Ultimamente, una fuente por-tuguesa reveló que se había intensificado el debate
en los círculos oficiales de Portugal respecto de la expansión de la industria
nacional de armamentos. El principal argumento a favor de la producción nacional
de armamentos era que contribuía a ahorrar divisas y eliminaba las dificultades de
obtener suministros de fuentes sobre· las que ejercía una presión política-la comu
nidad internacional, especialmente a consecuencia de las recomendaciones de las .
Naciones Unidas.

45. En un i.nforme aparecido en el Ual18treet Journal en enero de 1973 9 se reveló
que la Chrysler Corporation estaba exportañdo' equipo que cabía suponer sería usado
por el ejército de Portugal en sus operaciones en los territorios africanos bajo
administración portuguesa. Se informó que las autoridades del Gobierno de los
Estados Unidos había acusado a la Chrysle'r de hacer das envíos de motores
Hmilitarizados i? (del tipo HT361-212) especialmente diseñados para ser empleados en
la versión portuguesa de los vehículos blindados ard'ibios DI=706 e Un embarque
realizado en 1968 consistía en 40 motores avaluados en unos 76.000 dólares y el
otro, .realizado en 1970, consistía en 60 motores~ avaluados en cerca de '
100.000 dólares.

43. En la declaración que hizo ante el Comité Especial el 13 de junio de 1973
(A/AC.109/PV.915) el Sr. Jorge Rebelo, miembro del Comité Central y Ejecutivo del
Frente de Libertagao de Mos..ambique (FRELIMO), informó. que los Estados Unidos habían
suministrado poco antes a Portugal 12 helicópteros, seis de los cuales ya estaban
en Mozambique (véase el párrafo 28 supra). Agregó que los Gobiernos de Francia y
de la República Federal de Alemania prestaban un decidido apoyo al colonialisMo
portugués al sUFllnistrarle armas, vehículos y aviones~ sin los cuales Portugal se
habría visto obligado a renunciar a la guerra.
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/ ...

..política militar

Fuerzas armadas y armamentos

Introducción

RHODESIA DEL SUR

APENDICE II

l. En informes anteriores del Comité Especial figura información básica sobre las
actividades militares y disposiciones de carácter militar de Rhodesia del Sur hasta
1972 al. A continuación se proporciona información suplementaria.

3. Según The Military Balance, 1972-1973 b/, el total de efectivos militares de
Rhodesia del Sur en la actualidad es el siguiente: a) un ejército regular de
3.500 hombres, divididos en un batallón de infantería ligera, un batallón negro
con oficiales blancos (el Rhodesian African Rifles), un escuadrón especial de
servicios aéreos y un batallón de artillería; b) una fuerza aérea de 1.200 hombres;
c) una fuerza territorial (reservas) compuesta de 10.000 hombres que han terminado
su servicio militar; y d) la BSAP~ un órgano paramilitar encargado de la seguridad
interna, que comprende 8.000 miembros activos, dos tercios de los cuales son afri
canos, y 35.000 reservistas, tres cuartos de los cuales son blancos.

4. Si se comparan estos datos con los datos proporcionados en The Militsry Balance,
1970-1971, se advierte que en este período de tres años el ejército ha aumentado en
100 hombres, las reservas en 6.000 hombres y la BSAP en 8.100 hombres (1.600 en
servicio activo y 6.500 en l~ reserva).

2. . A partir de la declaración unilater~l de independencia, la política del régimen
ilegal ha consistido en mantener sus fuerzas de seguridad a su nivel máximo de
capac ídad con obj eto de combatir las amenazas "de insurrección" o, en otras palabras,
de reprimir las actividades de los movimientos de liberación nacional. Desde que
aumentaron las 8.ctividades de los nacionalistas africanos en diciembre de 1972
(véase el párr. 19 infra), el régimen ilegal ha intensificado considerablemente
su ritmo de militarización llamando a filas a gran número de reservistas del
ejército y aumentando el número de efectivos de la policía británica sudafricana
(British South African Police - BSAP). Se informa que el régimen ilegal ha recu
rrido también al uso de la fuerza aérea contra los combatientes por la libertad,
así como a métodos de guerra psicológica crueles y sin precedentes contra los habi
tantes locales para disuadirles de que cooperen con los combatientes por la
libertad (A/9023/Add.l, anexo).

a/ Para los más recientes véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigés1~0 sexto período de sesiones~ Suplemento ~. 23 (A/8423/Rev.l), cap. II,
anexo, apéndic~ 1; ibid., vigésimo séptimo ~eriodo de sesiones~ Suplemento No. 23
(A/8723/Rev.l), cap. VI, anexo, apéndice II. Véase también A/9023/Add.l, anexo.

b/ Londres, Institute for Strategic Studies.
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cl Un dólar rhodesio (R.l.OO) equivale a 1,67 dólares de los Estadqs Unidos
o a 0,65 libras esterlinas.

10. Se informa de que la fuerza aérea tiene 45 aviones de combate, así como un
escuadrón de transporte, uno de aviones de entrenamiento y otro de helicópteros •
10s aviones de combate son los siguientes: un escuadrón de aviones ligeros de
bombardeo con 10 aparatos Canberra B-2 (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte); un escuadrón de cazas diurnos para ataques a tierra con 12 aviones
Hunter F5A-9 (Reino Unido); un escuadrón de cazas diurnos para ataques a tierra

8. El! un artículo de The New York Times del 13 de mayo de 1973 se desmintió la
afirmación del Sr. Howman en el sentido de que se habían cubierto las necesidades
de personal del ejército. Según ese artículo~ a pesar de que la mayor parte de los
varones blancos aptos estaban alistados en la reserva del ejército o de la policía
su movilización conlpleta desmantelaría la economía. Como consecuencia de ello, sólo
se llamaba a filas a un número limitado de reservistas cada vez, lo que de hecho
significaba que seguía habiendo una escasez de personal militar.

9. Según The Military Balance~ 1972-1973 el ejército de Rhodesia del Sur está equi
pado con 20 vehículos de reconocimiento "FerretVi y con obuses a lomo modelo 56
(105 milímetros).
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7. Como consecuencia del estallido de las aetividades del movimiento de liberación
nacional en la parte nordeste del Territorio (junto a la frontera con Mozambique)
y del continuo fracaso de las fuerzas de seguridad para ponerles fin, en marzo
de 1973 el Sr. Howman aplicó dos nuevas medidas encaminadas a aumentar y mantener
el nivel de capacidad activa de las fuerzas armadas. Estas medidas tenían por
objeto: a) aumentar la BSAP permitiendo a los reclutas que completaran sus 12 meses
de servicio continuo en la policía y no en el ejército donde ya se habían cubierto
las necesidades de personal; y b) proporcionar bonos de 150 dólares rhodesios cl
por año al personal de la policía y de las fue~zas armadas para inducirles a 
prolongar su período de servicio.

6. Al anunciar dicha decisión, el Sr. Jack HO'WIDan, "Ministro de Defensa ll
, declaró

que el "Oob'ier-no" acababa de recibir pruebas indudables de la existencia de
"terroristas" en Botswana y de la cooperación entre "terroristas" con base en Zambia
y las fuerzas del Frente de 1ibertaqao de MOGambiqu~ (FRE1IMO) en Mozambique. Habida
cuenta de estos acontecimientos, el régimen ilegal, adenás de patrullar la frontera
con Zambia~ como lo había venido haciendo en los últimos ocho años~ se veía obligado
a patrullar tambien las fronteras con Mozambique y Botswana, lo que representaba
un total de 2.000 millas, en comparación con las 400 patrulladas antes. La amplia
ción del período de servicio militar era necesaria para garantizar que se patru
llaran continua y eficazmente todas las fronteras y para poder tomar medidas inme
diatas en caso de que hubiera alguna "penetración o empeoramiento".

5. El l~ de enero de 1973 el régimen ilegal amplió el período inicial de instruc
ción militar en las fuerzas de Rhodesia del Sur de nueve meses a un año y el período
de servicio potencial en la Fuerza Territorial de cuatro a seis años. La decisión
élel "Gobf.er-no " de ampliar el período de servicio, en virtud de una ley aprobada en
agosto de 1972~ se tomó escasos días antes de que estallara la actual ola de activi
dades nacionalistas africanas (véase infra).
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con 11 aviones Vampí.re FB·-9 (Reino Unido); y un escuadrón de reconocimiento con 12
aviones Provost 12 T-52 (Reino Unido). Otros tipos de aviones incluyen un escuadrón
de transporte con cuatro avio-:1es c-47 (Estados Unidos de América) y un Beech 55
baran (Estados Unidos); nueve aparatos Aermacchi-10ckheed del tipo AL-60 F 5 y tres
aviones de entrenamiento Canberra T-4 (Reino Unido); y un escuadrón de he.l Icópteros
con 12 aparatos A10uette 111 (Francia).

110 Por lo que se sabe, no ha habido grandes aumentos en la fuerza aére3. de Rhodesia
del Sur desde 1965, después de la imposición de sanciones por el Consejo de
Seguridad d/. Sin embargo, varios comentaristas han señalado que si el régimen
ilegal no hubiera logrado evadir las sanciQnes, por lo menos para obtener repuestos,
los aviones, que datan de 1965, no estarían en condiciones de volar. El hecho de
que el régimen ilegal haya conseguido evadir las sanciones quedó confirmado por
una declarac ión formulada por el ¡¡Ministro de Defensan en abril de 19'73 en el
sent ido de que las fuent-es de suministro de armas a Rhodesia del Sur estaban ase
guradas. Se recordará que el 15 de abril de 1973 el ~erritorio recibió tres aviones
Boeing de reacción para pasajeros modelos 720 (véase A/9023/Add.1, anexo, párr. 210).

Gastos militares

12. Un indicio del crecimiento de la fuerza militar en el Territorio desde 19~5 h~

sido el constante aumento a.e las consignaciones con cargo al presupuesto or-di.nari.
para los .rer ví.c ioa militares en conjunto entre 1964/65 y 19'72/73 ~ como se indica
en el cuadro siguiente.
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Cooperacié!¡ militar coI!. Sudáfrica. y Portugal

Fuente: Rhodesia del Sur, Budget atatem~!lts by the Minister of Fine.nce,
(Salisbury, Government Printers), correspondiente al ejercicio indicado.

!I Cálculos consolidados para el ej'rcito y 1& tuerza aérea.

B.! Las consignaciones para 1972/73 incluyen las asignaciones previstas
originalmente, más las asignaciones adicionales aprobadas el 3 de abril de 1973.
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Rhodesia del Sur: Consignaciones anuales para las
tuerzas armadas y la ,Rol:ic!a p 19b4-1973

(en miles de dólares de Rhodesia del SUr)

l ...

13. Desde agosto de 1967, las fuerzas armadas del régimen ilegal han sido refor
zadas por un destacamento de alrededor de 3.000 efectivos de la Policía de Sudáfrica.
Según declaraciones del Gobierno de Sudáfrica, el objetivo de este destacamento, que
está desplegado cerca de la. frontera. con Ze.mbia., es 'defender el Territorio contra
los nacionalistas con base en zambia y cuyo objetivo final es penetrar en Sudáfrica.

Ato !1~rcito Fuerza ~rea Policía Total
~ -
1964/65 6 03B 5 834 10 348 22 ?20
1965/66 6 212 5 810 10 902 22 9'24
1966167 7 742 5 228 12 216 25 086
1967/68 8 590 5 594 12 78a 26 972
1968/69 15 400 al 14 000 29 400
1969/10 10 460 - 6 624 15 051 32 135
19'70/71 10 889 8 403 15 425 34 717
1971/72 12 07C 7 503 16 886, 36 459
1972/73 Pi 15 356 9 718 18 066 43 140
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14 o El 6 de enero de 1973, después de que el ráf::imen ilegal cerró su frontera
con Zrunbí a , de 400 millas de extensión, el Gobierno de Zambia sostuvo que otros
4.000 soldados sudat'rdcanou habían Ll.egado a Rhodesia del Sur y se habían desple-·
gado a lo largo de la frontera con Zambia para reforzar las fuerzas del régimen
ilegal. ~~nque el Gobe~nador r~nernl de las fuerzas de seguridad de Gudáfrica
rechazó los cargos, el Sr. B.J. Vorster, Primer Ministro de Sudáfrica, ha dicho
que su Gobiern9 se opone inco~dicionalmente al terrorismo y que, en la medida de
sus medios, prestará todo tipo de asistencia a los gobiernos que pidan ayuda en su.
lucha contra el terrorismo. Posteriormente, en abril de 1973, algunas fuentes
informaron que el régimen ilegal estaba reclutando a números reducidos de su<1afri
canos para aumentar su ejército regular.

15. La cooperación militar entre Sudáfrica y Rhodesia del Sur incl~ye reuniones
peri6dicas entre los jefes de los organismos de defensa de ambos países; la reunión
más reciente tuvo lugar el 26 de octubre de 1972. Jn esa oportunidad, el
Sr. P.W. Botha, ttinistro de Defensa de Sudáfrica y el Almirante R.H. Biermann,
Comandante G~~eral de las fuerzas de seguridad de Sudáfrica, se reunieron con el
Sr. Hovman, 17:1inistro de Defensa" y con el Teniente General G.P. 1'¡ells, "Jefe de
Estado MayorU para celebrar cuatro días de conversaciones en Salisbury. Según
informes de prensa, uno de los motivos más urgectes de la reunión me la necesidad
de examinar la situación militar en Mozambique.

16. En 1972 hubo una cooperación militar considerable entre Rhodesia del Sur y
Portugal. En agosto de 1972 el Sr. Howman afirmó que, si se lo pedía a las au~ori

dades portuguesas, era probable que el régimen ilegal enviara fuerzas de seguridad
a Mozambique. Se informó posteriormente en la prensa, y ello fue confirmad.o por
el FRELIMO, que fuerzas de seguridad de Rbodesia del Sur estaban operando secre
tamente Junto a las fuerzas portuguesas en el distrito .de Tete, en Mozambiq~e,

y que en agosto y septiembre habían llevado a cabo dos incursiones.

17. El 3 de enero de 1973, un informe de prensa, citando una fuente extraoficial
pes-o bien informada, señal6 que las fuer-zas de seguridad de Rhodesia. del Sur habían
colaborado con el ejército portugués con ~u ofensiva de Navidad y Año Nuevo contra
el FRELIMO en el distrito de Tete (véase (véase A/9023/Add.3, ~nexo r.c, párrs. 31
y 32).

Medidas militares ;r de otra índole adoptadas por el réf;imen.
ilegal_contra el movimiento de liberación nacional

18. Como se describe en el documento de trabajo sobre Rhodesia del Sur (véase
A!9023/Add.l, anexo), el resurgimiento de las actividades nacionalistas afri
canas desde diciembre de 1972, se centra en el cuadrante nordeste adyacento a
Mozambique (al nordeste de Salisbury). Según declaraciones del régimen ilegal,
así como informes de prensa, un número no especificado de guerrilleros, bien
armados y bien adiestrados, está reingresando al Territorio, principalmentp., desde
el distrito de Tete? en Mozambique, con el obJetivo~ hasta ahora fructífero, de
establecer cor~actos con la población local, lanzar ataques relámpago contra los
blancos y evitar confróntaciones directas con las fuerzas de seguridad. Según
declaraciones de lds fuerzas de seguridad, entre diciembre y mayo de 1973 las
fuerzas nacionalistas africanas dieron muerte a 11 efectivos de las fuerzas de
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21. Según fuentes informadas, las nuevas med.idas represivas contra la poblaci6n
civil demuestran la desesperaci6n del régimen ilegal por e.L fracaso militar de
su lucha contra los nacionalistas, que logran evitar ser desctlbiertos no s610
~racias a la ayuda que les presta la poblaci6n civil sino también por la protecci6n
que les ofrece el terreno. En un artículo aparecido en The Guardian, el 7 de abri.l
de 19'"(3 se informa que en la zona. Mt-Darwin~·Centenary se han concentrado

seguridad, a dos policías sudafricanos y a. s-eis civiles blancos. Las fuerzas de
ser.;uridatl han dado muer-te por lo menos a 43 combatientes por la libertad y han
cept.urado a un númer-o no revelado de ellos. El 3 de mayo de 1973 el Senador
Phillip van Heerden, :iIvlinistro de 'I'ierras' f

, declaró que las fuerzas de seguridad
habían dado ITluerte también a tres africanos que no eran Hterroristas" pero que
habían actuado de "rorma sospechosa" y que habían incendiado cinco viviendas d\~

africanos. Según los misioneros blancos citados en 'l'he New York Times del 13 de
mCl.y-o de 1973, es probable que el núm~ro de ci.viles a.fricanos muertos sea conside
rablemente más alto.
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2:). El 1;.> de mayo , se infol'mt: 'lue en un intento aún más extremo de impedir que se
prestara apoyo a los nac tonaLí ~tas, el ré6imen ilegal estaba evacuando a la pobla.
c íón africana de extensas zonas ub í cadas a lo largo de la frontera nororiental
'.{ que había autorizado al Comisionado de Policía para que cont'í scare , Lr.cauber-a o
destruyera los bienes que estimara rudieran ser útiles para los guerrilleros. La
poblaci6n evacuada iba a ser "individua.lizada" y reasentada en una zona no reve
lada. Se informó también que el régimen ilegal había impuesto nuevos toques de
queda y hahía 'lliberado" a todos los miembros de la fuerza de segur.idad "que
act.uaran d.e buena fe v1 de la responsabilidad que les pudiera caber en relación
con muertes o lesiones en la lucha contra los r'terroristas".

19. A raíz de la .rmpl.í a cooperación de la población af'r-Lcane con los combatí.ent.es
por la Lí ber-cad , «ue el "Pr-imer- Ministro· r Tan Smith reconoció en una. d.eclara.ción
formularla el 18 de enero de 1973, además de las operaciones de búsqueda y destruc
ción dirirsidas contra guerrill~ros armados que hasta. ahora han t.ení.éo relati"Jamente
poco Áxito, el régimen ilegal ha dado en recurrir a medidas extremas de represi6n
contra los civiles, incluida la guerra psico16gica. Entre la.s medidas de que ya se
ha infór~ado, (A/9C~3/Add.l, anexo, párrs. 159-163) figuran las si~uientes: a) la
imposición de multas colectivas contra las co.nunídade s a uno de cuyos integrantes se
sospeche que ayuda a los ~ucrrilleros o que no informe sobre su presencia; b) senten
cias hasta de 20 a~os de prisión para tono africano que dé asilo o no delate a un
"terrorista" o (L cualquier ner-sona oe la cual t enrta mot í.vo s para creer que sea
"cer-ror í st.a" e) la cLausura de todos los hospitales, escuelas., iglesias, empresas
africanas ;'{ molinos de maf z por 10 menos en dos regiones del norte (el Territorio
Tribal en Fideicomiso de Chiweshe, a (lo ]I'ilómetros al norte de Salisbury y la
zona de Chesa Purchase, ubicada más al nordeste); d) el cierre de escuelas de la
Misión .Jesuita Al.emana de St. Albert; y e) la detención en recintos cercados con
al&abres de púas de nliles de ~fricanos para interrogarlos. Se sabe que, desde el
16 de f'ebr-ero , el réeimen LLegaf. ho. arrestado a por lo menos 200 africanos acusados
ue ayudar o dar asilo a terroristas o de no informar sobre su presencia y ha
condenaG..J .... muerte a cinco africanos declarados culpables de "terrorismo". El
23 de mayo el régimen ilegal ejecutó a tres de estos africanos y no se dio lugar
B, la a.pelaci6n presentada por Lon otros dos.
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entre 1.000 Y 1.500 soldados para combatir a un número mucho menor de combatientes
por la .libertad. Según un oficial de Rhodesia del Sur, estos últimos, que se dice
están armados con fusiles automáticos y granañas antitanques propulsadas por
cohetes y con conos de combate d~ siete libras, tienen una potencia de fuego
superior a la de las fuerzas de seguridad. Sin embargo, otros oficiales afirman
que las armas "avanza.das" de lJ\s fuerzas de Rhodesia. del Sur son "categóricamente
superiores".

22. En febrero de 1973, se informó que , por primera vez) el régimen ilegal había
lanzado un ataque con cohetes contra presuntas bases de guerrilleros a lo largo
de la frontera con Mozambique. No Se inform6 de que se hubieran producido bajas.
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APENDICE 111

NAMIBIA

Introducción

l. La información básica sobre las actividades militares y las disposiciones de
carácter militer adoptadas en Namibia hasta mediados de 197~ figura en los informes
anteriores del Comité Especial al. A continuación se proporciona informaci6n
complementaria.

2. La importancia estratégica que tiene Namibia para la República de Sudátrica
dimana de tres factores: una larga frontera entre ambos países, un extenso
litoral sobre el Atlántico meridional, y fronteras comunes con Angola y Zambia
~ norte y con Botswana al este. Esta especial ubicación explica en parte la
importancia de las actividades militares y de las disposiciones de caracter militar
adoptadas por Sudáfrica en el Territorio a fin de mantener su presencia y su
administración en Namibia.

Presencia militar sudafricana en Namibia

3. Como se ha señalado anteriormente, los contingentes sudafricanos destacados
en Namibia constituyen parte integrante de las fuerzas militares deSudátrica,
cuyo ~umento de podería ha sido descrito en detalle en un informe reciente del
Comité Especial del Apartheid b/. No se dispone de información detallada en
cuanto al número de hombres, la composición y el equipo de las tuerzas militares
sudafrícanasdestacadas en Namibia; sin embargo, de los acontecimiento~ ocurridos
se deduce que gran part~ de estas ft~rzas han sido destacadas en Namibia para
mantener el control y reprimir la oposición.

Presupuesta militar de Sudáfrica

4. Con arreglo al presupuesto, se fijaron en 361 millones de randa e/, los gastos
militares totales de Sudáfrica en el ejercicio financiero de 1972/73,-10 que
significa lID aumento de 45 millones de rands en comparación con 1971/72. Estos
g~stos abarcan tanto las operaciones en Namibia como en Sudáfrica.

Magnitud de las fuerzas militares de Sudáfrica

5. El podería de las fuerzas militares sudafricanas ha aumentado constantemente
en los últimos siete años, como puede observarse en el cuadro siguiente:

a/ Para los más recientes, véase Documentos Oficiale3 de la Asamblea General,
.~rigésimo sexto período de sesiones, SupJ.emento No. 23 (A/8423/Rev.l), cap. ¡I,
anexo, apéndice 11; ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8723/Rev.l), cap. VI, anexo, apéndice 111. Véase también el documento A/9023/
Add.2, anexo.

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General eríodo de
sesiones, Suplemento No. 22 A/8722 •

cl Un rand (R) equivale aproximadamente a 1,50 d6lares de los Estados Unidos.
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rue_rz~rr.1a~a~~ armam.entos sudafric~~..2..,_lS·~6/67y 1972/73_

(en niles de rands)

5 700 10 000 I

10 500 22 OO#" ---
55 000 80 000

3 000 2 300
• • • 9 000

3 000 5 000
• • • 3 000

h

51 500 75 000
3 OO~

':-'-"'-, ..~~.~_.,-~

,. 1J-

,

Fuer:
Av:
Ve]

1-972/73

361 000 (presupuesto)

1966/ft~.1

256 000
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Gastos militares

Ejército: Efectivos regulares (voluntarios)
Milicia ciudadana (conscriptos)
Reservistas

Marina: Efectivoti regulares
Reservistas

Personal

Fuerza aérea: Efectivos ~egulares

Reser"istas

Fuerzas paramilitares:.
Comandos (milicias no permanentes)
Policía "antiterroristaYf

e , J

6.
poder

120 mejor
850 Defer

250 7.
3 m3.nio

6 Libre

4 para
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Armamentos

Ejército: Tanques (de todo tipo)
Vehículos blindados
Vehículos blindados de

transporte d~ tropas

Marina: Submarinos
Destructores y fragatas
Barreminas
Otros navíos
Destructores y fra¿ . ~s de la

milicia ciudadanr hiaval
Barreminas de la milicia

ciudadana naval

Fuerza. Aérea (regular):
Bombarderos,
Caza-bombarderos, aviones de caza

e interceptores
Helicópteros
Aviones de transporte y otros

Fuerza Aé:l'ea de la Milicia ciudadana
(conscriptos) :

Aviones de caza
Aviones ligeros

Proyectiles tierra-aire

15aEf
·...
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46b /
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Adquisición y fabricación de armas por las fuerzas sudafricanas

80a /

• • •

1972/73

1-../
8~

25rfJ-/

1966/67
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y/o

~_he Militar~ Balance (London, The Institute for Strategic Studies),
correspondiente a los años indicados.

1971/72.

1968/69.

Se están utilizando por primera vez en 1972/73/0

Cantidad estimada~ de propiedad privada.

Fuente:

~/

p}

2./
d/

Fuerzas paramilitares:
Aviones ligeros de comandos
Vehículos blindados de la policía

vehículos blindados para el
transporte de tropas

ü. En junio de 1971, 8C anunció que la Atlas Aircraft Corporation, una sociedad
de propiedad del Gobierno de Sudáfrica iba a montar y, posteriormente 5 fabricar,
en virtud de una licencia~ el avión de caza francés Dassault i4irage F~l, campa·
rabIe al Phantom estadounidense y al MiS 23 soviético. Más tarde, el profesor
Hendrick Johannes Saliluels, Presidente de la Junta de Armamentos de Sudáfrica,
señaló que el Mirage F-l éstaría en servicio antes de 18 meses y que, en ese
momento, técnicos sudafricanos estaban siguiendo cursos de capacitación en Francia.
Al mismo tiempo, la Junta reveló que la Atlas Aircraft Corporation iba a construir
un moderno caza subsánico y un avión ligero de transporte. El nuevo avión de
caza iba. a ser un monoplaza de apoyo terrestre, un poco más pequeño que el tipo
Mirage. El nrofesor Samuels señaló también que Sudáfrica podía contar con todos
los helicópt~ros que necesitaba. Insinuó que Sudáfrica había estado recibiendo
abundantes suministros de ultramar por lo que no había sido necesario iniciar
la producción en el país.

6. Aunque numéricamente las Fuerzas de Defensa de Subsaharianas no son las más
poderosas del Africa meridional, se informa que, con mucho, son las que están
mejor equipadas. La abrumadora mayoría de los integrantes de las Fuerzas de
Defens& son blancos y la conscripción es exclusivamente para blancos.

7. Se informó a mediados de 1972 que 15 unidades de coman.dos estaban realizando
~n~niobras militares en la Zona de Adiestramiento General de Wet, en el Estado
Libre de Orange. El objetivo de este ejercicio consistía en adiestrar hombres
para la guerra antiterrorista. Poco tiempo antes, el Sr • .!::;)tha, trinistro
de Defensa de Sudáfrica, había declarado que se iba a dar una. t!importancia mucho
mayor" al adiestramiento de comandos.

" 1
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9. En a.bril de 1913 se an1L~ció que en el curso de ese año se entregaría tl la.
Fuerza Aérea de Sudáfrica el primer avión de caza Dassault Mirage F-l. Aproxima
dement1a en la misma época, el Sr. Botha dijo que Sudáfrica iba a adquirir un nuevo
tipo d.e aviones de caza para sus Fuerzas de Defensa. Aunque confirmó que habfan
conclui.do las negociaciones relativas a la. adquisici6n de estos aviones, no espe
cific6 su tipo ni su país de origen.

'"'"
10. En una reurii6n del Instituto de Política Internacional de la Universidad de
Potche:t'strcom, el lC? d~ agosto de 1972, se distribuyó un artículo en el que se
manifestaba iraterés por la compra ~ Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Dorte de aviones Nimrod de reconocimiento naval. Asisti6 a la reunión el
Almirante Hugo H. Biermann. ·Comandante General de las Fuerzas de Defensa de
Sudáfrica.

11. En los 1Íltimos dos afias sudátrica. ha empezado también a buscar asistencia de
C)tros países a fin de desarrollar su marina. En noviembre de 1971, se inform6 en
The Star, de Johannesburgo, que Sudsfrica había encargado a astilleros espafioles la
oonstrucci6n de varios barcos. Como consecuencia de esta publicación, en agosto
de 1972 se inició un juicio contra el editor de TJ::1e Star, al que se acusó de
contravenir un artículo de la Ley de Defensa de Sudáfrica.

.12. SegÚn se informó, a principios de 197-2 Sudáfrica encarg6 a Portugal los cascos
de seis corbetas rápidas de 1.250 toneladas, de la clase JOBO Coutinho. Estos
aavíos iban a ser equipados con proyectiles teledirigido$ y con otros equipos
e1ectr6nicos provenientes de una fuente 110 revelada.

13. Segtín e~ Sr. A.J .A. Roux, Presidente ·de la Junta de Energía. At6mica de
Sudá1rica, a- partir de 1971 este país ha estad:o teóricamente en condf.cdones de
fabricar sus propias armas nucleares. Desde entonces, Sudáfrica ha proseguido los
trabajos encaminados a la explotación de una mina de ura.nio en Rossine; • Namibis..

llJ. El creciente poderío militar de SUdáfrica fue puesto de manifiesto l'Or el
Sr. Botha, quien, en junio de 1972, dijo al Parlamento sudafricano que sudáfrica
estaba vendiendo armas a otros países.

15. A principies de 1973, se &n11l1ció que la Junta de Armamentos de Sudáfrica. había
tabricado un veh!culo detect -~:.. de minas terrestres, el que, según se, esperaba ,
impediría que los policías de vigilancia de fronteras murieran como consecuencia
de explosiones de minas.

Nuevas instalaciones y equipos

16. En marzo de 1973, el Primer Ministro de Sud6:fric&, Sr. Vorster, inauguró el
llUevo Centro de Comunicaciones y Operaciones Marítimas en 'Silvermine, cerca de
Simons't,ovn. El Cen'tro foriJ'~ parte del "Project Advo~aat", un sistema de computa
doras para el almacensmi~!1to y la presentación de datos sobre el tr«tico marítimo
y aéreo: en una zona que se extiende de la regi6n del Polo SUr a Atrica del Norte
y de América del SUr a Bangladesh. Al describir las ventajas del sistema, el
Primer Minis'tro expres6:
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¡'Tenemos ahora la. capacidad necesaria para cumplir con nuestras obligaciones
para con la. "Organización para. la Navegación y el Control Naval" al establecer
enlace con el Sistema Occidental de Comunicaciones para la Defensa. Hemos
e~tablecido enlaces radioeléctricos fijos con centros militares occidentales
!lera el intercambio de datos sobre navegación. n
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Intervenci6n del ejército, la marina a la. fuerz~ aérea
y la policía. de Sudáfrica en Namibia

22. Del 19 de febrero al la de marzo de 1973, unos 7.000 hombres de la Milicia
Ciudad.e.na, de Sud~frica, participaron en las más grandes maniobras militares rea
liza.da.s en la zona. de Namibia, en una franja de desierto cerca de Walvis Bay. Las
maniobras se caracterizaron por el uso de "~ehículos blindados "Eland", fabricados
en SUd'frica, equipados con cañonea de 60 mm. y 90 mm., de proyectiles antitanque
"Entanc" de 3,5-pulgadas, fabricados en Sudáfrica, y de fusiles de asalto R-l,
fabricados en 6ud&frica. También se utilizaron aviones, helicópteros Y' morteros
pesados, y una parte de las maniobras consisti6 en una explosión nuclear sfm~ada.

20. En me,yo de 1912, se informó por vez primera de que se estaba utilizando a
policías sudafricanos negros para luchar contra las guerrillas en la Faja de
Caprivi.

21. En junio, se despachó desde Pretoria un contingente de policías sudafricanos.
no blancos, incluso africanos, para que prestaran servicio en la frontera de la
Faja de Caprivi. Se sefia16 que éste era el segundo grupo de policías no blancos
que se enviaba. par'.a reforzar la. policía fronteriza. Según informes, los policías
no blancos estaban armados con armas automáticas.

as. Ya se ha indicado el alcance limitado de la.s informaciones concretas de que se
dispone sobre la. presencia de fuerzas militares sudafricanas en Namibia (véase el
párrafo 3 sup:~). No obstante) en términos generales, cabe destacar que, según se
estimaba, los efectivos sudafricanos en Namibia a comienzos de 1970 ascendían e.
15.000 hombres; se informó además que a mediados de 1910 había en Namibia 500 poli
cías blancos de la Policía de Sudáfrica y 300 ?olicías no blancos que, s~g~ se
creía, pertenecían a la misma organización. Hay que agregar a estas cifras las
fuerzas policiales municipales. En Katima Mulilo, en el sector oriental d~ la Faja
de Caprivi, h~ una importante base militar sudafricana, que cuenta con un aeródromo.

17. El 20 de junio de 1973, el Presidente de Estado de la República de Sudáfrica
inauguró una nueva base para submarinos denominada 6J18 Drom~ ~dary •

19. Durante 1972, las tuerzas sudat'ricanas aplicaron una vas~a política de
represi6n en Namibia. Estas medidas, dirigidas contra combatientes por la libeñ84 t

así como contra civiles y manifestantes pa.cíficos,se han descrito en detalle en
el documento de trabajo preparado para el Comité Especial por. la Secretaría
(A/9023/Adde2, anexo, párrs. o; a 91).
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las autoridades sudafricanas iban a
de la Faja de Caprivi, según se informó
de la m'lAPO colocaran minas.
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de que combatientes del PL.AN habían atacado
de Kamenga, en la Faja de Caprivi; 160 soldados
heridos; se incendiaron.tanques de petróleo

9hoques con el mpvimie~to d~.iberaci~n naciona~

29. En enero de 1973, se informó
el campamento militar sudafricano
sudafricanos resultaron muer~os o

28. Hacia. fines de 1972, se anunció que
asfaltar la carretera principal a través
en un intento por evitar que las f'uer-zaa

27. Según ctros informes, en noviembre de 1972, algunos elementos del People's
Liberation Army oi Namibia (PLAN), el ala militar de la m.JAPO ~ destruyeron cuatro
camiones sudafricanos en ia carretera entre Ishesha y Malombe; 11 soldados sudafri
canos resu1tar.on muertos y atroE 27 heridos. Los heridos fueron transportados a
hospitales militares en el Transvaal. El 3 de diciembre~ fUEron atacados tres
campamentos militares ~udafricanos; seis vehículos milita~es resultaron destruidos
por minas y más de 60 soldados sudafricanos resultaron muertos o heridos.

26. A principios de 1973, el Sr. Peter Nanyemba, Secretario de Defensa y
Transportes de la SWAPO, al reseñar la lucha armada del movimiento desde 1966,
señaló que la SWAPO ya había podido crear unidades clandestinas en todas las
regiones y que sus fuerzas se estaban concentrando en la Faja de Caprivi, en
Kavangolandia y en OVaL~bolandia oriental, y que estaban realizando algunas opera
ciones en Kaokoveld y cerca de la frontera oriental con Botswana.

25. En junio de 1972, cuando hizo uso de la palabra en una reunión del Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana (OUA) celebrada en Rabat 9 el
Sr .. Nujoma declaró que la lucha armada había llegado a ser un complemento de la
acción popular mucho más que antes. Durante los ocho meses anteriores';l la lucha
había evolucionado mucho) tanto en lo tocante a. la técnica como a los triunfos
conseguidos en el campo de batalla. En agosto~ el Sr. Nujoma anunció ~]e~ como
resultado de la actuación de las fuerzas de liberación~ el Gobierno sudafricano
se había visto obligado a reclutar a negros, personas de color y asiáticos de
Sudáfric& para su ejército.

23. A pesar d,e la intensa ocupación militar del Territorio por Sudáfrica ~ la
South Uest Africa T.'eople~s Organization (SHAPO) ha estado librando unA. lucha
armada por la liberación de Namibia desde 1966.

24. El Presidente de la SWAPO~ Sr. Sam Nujoma, cuando habló en Mogadiscio en
abril de 1972, señaló que la organización estaba resuelta a continuar e intensi··
í'icar su firme resistencia al régimen racista y fascista de Sudáfrica hasta su
total eliminación. El Sr. Nujoma dijo también que, desde 1966, la SWAPO había
estado realizando operaciones en la parte septentrional y oriental del país y
que estaba llevando su lucha D. las regiones central y meridional. DiJo que las
fuerzas de liberación habían obtenido grandes progresos en la lucha contra las
fuerzas sudafricanas. Añadió que los imperialistas estaban proporcionando asis
tencia masiva al régimen sudafricano y que su ayuda 11abía alcanzado tales propor
ciones que Sudáfrica podía fabricar sus propias armas nucleares.
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Cooperación con Portugal
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Como se ha informado en varias ocasiones, Sudáfrica viene manteniendo desde
I

tiemp~ una fu.~rza de policía de lL.OOO a 8.000 hombres en ·Rhodesia. del Sur
ayudar al régimen ilegal.

33.
hace
para

pooperacion ~on Rhodesia del Sur

32. Durante 1972, portavoces suc1.africanos y portugueses volvieron a recalcar la
necesidad de que se formara una alianza para defender el Atlántico meridional.
~or ejemplo, en agosto, el Coronel Hermes de Oliveiro, indicó durante una gira de
conferencias por el Brasil, que este país, Portugal y Sudáfrica deberían formar
una alianza, para defender el Atlántico meridional. En la reunión del ¡ns'tituto
de Política Internacional celebrada en agosto (véase el párrafo 10 supra), el
Almirante Biermann declaró que ola totalidad del hemisferio austral necesitaba
ampararse en una serie de factores de disuasión nuclear contra la agresión". Añadió
que el Africa meridional y el océano que la rodeaba era la única parte del hemisferio
a".lstral que "no disfrutaba de esta protección proporcionada por Occidente y, sobre
todo:) por los Esta.dos Unidos H

• Sin embargo, durante una visita a Sudáfrica, el
Sr. Rui Patricio, ~ünistro portugué~ de Relaciones Exteriores, señaló que en ese
momento no había ningún plan para formar una alianza militar entre Portugal y
Sudáfrica, ni había ninguno previsto para el futuro.

3l~ Según una declaración hecha en Kampala el 17 de mayo de 1972 por el
Sr. Felipe Floribert, miembro del Comité de Coordinación Militar y política del
~.1ovimiento P0.:e.ular de Lib~~rta.Ga.o de Ango1a (MPLA) ~ Sudáfrica. había enviado una
co~pañía de soldados a Angola~ donde estaba estacionada cerca de Luso en la parte
nororiental del Territorio~ Sudáfrica estaba proporcionando también pilotos de
avión y materiales bélicos. tJlás tarde, en agosto, se informó de que otras dos
compañías sudafricanas habían llegado a la parte meridional de Angola, donde se
las puso bajo las órdenes del comando portuBués.

~, (

.~

, .

30. La cooperación militar de Sudáfrica con Portugal y Rhodesia del Sur tie~e

por objetivo principal la consolidación de los .regímenes de co.Ionos y de domina
ción colonial en el Africa meridional. . Como se desprende de los párrafos ante
riores, relativos a la ad~~isición y fabricación de armas en Sudáfrica, la coope~

ración militar de la República con estos regímenes minoritarios y con otros países
adopta distintas íQrmas. A contin11ación, se dan ejemplos de esas modalidades de."cooperacJ.on.

9ooper~,ción militar entre Sudáfrica, y otros países

y un depósit.o de mum.caones ; y se destruyeron una tienda con equí po de comurríca
qiones por radio, cinco vehículos militares de transporte y seis jeeps. Más
tarde) se informó de qU~ nueve soldados sudafricanos habían resultado muertos
en una emboscada.
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35. Cuando visit6 Sudáfrica en· noviembre de 1912 como huésped de las Fuerzas
de Defensa Sudafricanas, el almirante Sir Edward Asbmore, de la Marina Real,
señal6 que las instalaciones proporcionadas en la Base Naval de Simonstown
en. virtud del Acuerdo deSimonstown eran fundamentales para mantener económica
mente los buques de guerra británicos en el Océano Indico cpn un máximo de
eficiencia. El almirante Ashmore dijo que no preveía un aumento de las maniobras
navales conjuntas británico-suda:'ricanas, pero añadi6 que las dos flotas debían
SfUdarse mutuamente a mantenerse al día realizando maniobras peri6dicas.
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~raci6n con otros países

34. En octubre de 1972, el Sr. Botha, Mi.nistro de Defensa de Sudáfrica., 11unto
con el almirante Biermann, se traslad6 a Salisbury para. celebrar conv~rsaciones

oon el Sr. Jack Howman, ''Ministro de Defensa". de Rhodesia del Sur y funcionarios
de seguridwi. En tal ocasi6n se inf'orm6 de que quizás se iniciara. una nueva
etapa de cooperaci6n entre laa autoridades de Sudáfrica, Rhodesia del Sur y
Mozambiq'l1e, que iría más allá de los intercambios de informaci6n que se habían
estado realizando durante los últimos cinco años.

/ ...

36. Durante 1972, lleg6 a Simonstown desde Francia el tercero de un grupo de
tres submarin~s de tabricaci6n francesa del tipo Daphne. Este submarino,
el Johal'lDa van der Merwe, construido en la base naval francesa de Tol6n, hizo
escala" en Walvis Bay antes de llegar a Sudáfrica.

éooperación con el Reino Unido

37. Entre las demás actividades de cooperaci6n militar de 1972, se contaron
la visita de dos buques de guerra franceses a Ciudad de El Cabo en abril de:
-1912 y 'Una visita a. Namibia, en n.:Jviembre de 1972, del general retirado Luijk
de- los Países Bajos, como huésped de la South Arrica Foundation. Se inf'orm6 de
que el General, que es miembro de la Atrics Foundation, estaba haciendo una gira
de investigaci6n por Namibia.

\ -



ISLAS SEYCHELLES

al Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo sé timo
período de sesiones, Suplemento No. 23 Al 723/Rev.l , cap. VI, anexó, apéndice IV.

"Territorio Británico del Océano Indico"

/ ...

2. Se recordará Que, en virtud de un Real Decreto del Rei,no Unido de fecha 8 de
noviembre de 1965, tres de las 92 islas y a~olones que constituyen las Seychelles,
a saber, los grupos de Aldabra, Farquhar y Desroches, fueron separados adminis
trativamente del Territorio y, junto con el Archipiélago de Chagos, que antes
había sido pa.rte de Mauricio, paaaron a formar el "Territorio Británico del Océano
Indico n , administrado por un Comisionado que es también el Gobernador de la.s
Islas Seychelles. Las islas están muy dispersas, ya que el grupo de Chagos está
situado a aproximadamente 1.100 millas al este de Mahé, la isla princip~l de las
Seychelles, y Aldabra, Farquhar y Desrv~hes están a una distancia de entre 100
y 600 millas al suroeste de Mahé.

l. La información básica relativa a las actividades y disposiciones de carácter
militar len las Islas Seychelles figura en 'el informe anterior del Comité Especial ~/.
A continuación se presentan informaciones complementarias.

APENDICE IV
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l ...

5. En el acuerdo se estipulaba además que: a) el acceso a Diego García, que
estaba dedicada a plantaciones de copra, es'tar-fa limitado a personal autorizado;
b) en la medida de lo posible, no se perjudicaría la flora y fauna de la isla;
y c) se prohibiría la pesca comercial o la explotación de petróleo o minerales
durante la vigencia del acuerdo, a menos que se conviniera en que esan actividades
no serían perjudiciales para el uso de la isla con fines defe~sivos. En noviembre
de 1972 se informó que las plantaciones de copra en la isla Diego Garc!a, así como
en las islas Salomón y Peros Banas (también en el grupo de Chagos) habían sido
cerradas ~ y que los 128 habitantes habían sido .evacuados a Maur-dc í o para su
reasentamiento.

Construcci6n de 'una estación de conlunicaciones
~avales ért'Diegó'García

3. En diciembre de 1966) los Gobiernos del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y de los Estados Unidos de América llegaron a un acuerdo pa.ra el uso
conjunto de cualesquiera instalaciones militares que pudieran construirse en el
"Territorio Británico del Oc~ano Indico" El.

4. En un acuerdo posterior, de fecha 24 de octubre de 1972 el, se estableció
que el Gobie~no de los Estados Unidos tendría derecho a construir, mantener y hacer
funcionar una estación limitada de comunícaciones navales en Diego Garcra, la isla.
más grande del grupo de Chagos , que sirviAra de enlace para sus comunicaciones de
defensa y pro¡:orci.onara también un mejor apoyo a las comunicaciones en el Oc~ano

Indico de los barcos y aviones de propiedad de cualquiera de los dos Gobiernos, o
hechos funcionar por ellos o en su nombre. La estación, que sería totalmente
financiada "por los Estados Unidos a un costo calculad.o en 19 millones de dólares
de los Estados Unidos, contaría con servicios de transmisión y recepción, un
fondeadero, un aeródromo, los servicios conexos de apoyo y abastecimiento logístico
e instalaciones para el personal. El arreglo tendría vigencia mientras se mantuviera
en vigor el acuerdo de 1966 (50 'años, renovable ~or otros 20 años), o hasta que,
para los fines de la estación de comunicaciones navales, no se necesitara parte
alguna de la isla Diego GarcíaQ

bl ExchaDge óf Notes between the·Góvernment oí tOé·United Kingdóm of Great
Brita~l and Northern Ireland ártd the Governmént óf·thé United·States·ofAmerica
concernin~theAvailability for Défertéé·Púrpóses_óf·tlié British Indian Ocean
TerritorYt Lendon s 30 December 1966, Treaty Series No. 15 (1967), ~lnd. 3231
(Londres; HMSO, 1907).

el Exehange of'Notes between·thé·Gevernment oí tne'Urtitéd Kirtgdom of Gre~
BritaIn and Nórthern Ire1and arid the Goverrinierit of the Urifted States oí 'Anierica
~ncernins á Limited Unite&'States Naval COmmurtications Facility·on Diego'Gar~~,
British lndian 'Otean Territory, Treaty Series No , 126 (1972), Cmnd , 5160
(Londres, HMSO~ 1972).
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Estación de rastreo y telemetría dé los Estados Unidos en Mahé

8. En la Isla de Mah~ esta situada una estaci6n de rastreo y telemetría de los
Estados Unidos. La estación fue construida de conformidad con un acuerdo concertado í
entr e los Estados Unidos y el Reino Unido el 30 de diciembre de 1966. Como se i
señaLó en el documento de trabajo sobre las Islas Seycbelles (A/9023/Add.4, cap. X, ~.'
anexo, párr. 38), se ha informado de que los gastos que hace el personal de la esta- i
ción de rastreo constituyen una fuente importante de ingresos para el Territorio. !

~l
'·1...

7. En su vig~simo sexto período de sesiones, la Asamblea General, en su resolución
2832 (xrvI), de 16 de diciembre de 1971, declaró solemnemente que el Oceano Indico,
dentro de límites que habrían de determinarse, .junto con el espacio aereo por
encima de si y los fondos marinos Subyacentes, quedaba proclamado para siempre
como zona de paz. Inst~ tambi~n a las grandes Potencias a que iniciaran consultas
inmediatas con los Estados ribereños del Océano Indico para detener toda nueva
escalación o expansión de su presencia militar en el Oc~ano Indico y eliminar del
Oc~ano Indico todas las bases, instalaciones militares y servicios de apoyo
logístico y toda manifestacign de la presencia militar de grandes Potencias
concebida en el contexto de la rivalidad entre ellas. En su resolución 2992 (XXVII),
de fecha 15 de diciembre de 1972, la Asamblea General estableció un comite especial
para que estudiara las medidas pr~cticas que se fodrían tomar en apoyo del esta
blecimiento del Océano Indico como zona de paz.

6. L~ estaci~n de comunicaciones navales, que es la primera instalaci6n militar
extranjera establecida en el Oc~ano Indico, entré en funcionamiento el 23 a,e marzo
d.e 1973. De acuerdo con un despacho de prensa aparecido en The Nelf York "Times
el 18 de junio de 1973~ funcionarios del Departamento de Defensa de los Estados
Unidos manifestaron que no se había hecho ningún anuncio público en esa fecha,
de acuerdo con ana directriz de discreci6n cuyo objetivo era evitar toda preocu
pación entre las naciones ribereñas del Océano Indico en el sentido de que la
zona se pudiera convertir en una región de competencia estratégica entre las
grandes Potencias.
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Generalidades

l. En informes anteriores del Comité Especial al se incluyó información básica
sobre las. actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptacas en
las Bermudas, las Islas Turcas y Caicos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.
A continuación se presenta información adicional. .

Introducción

...230-

BERMUDAS, ·ISLAS TURCAS y CAICOS E ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS. UNIDOS

APENDICE V

b/ Reino Unido: Statement on the Defence Estimates, 1913, Cmnd. 5231, HMSO,
Londres. febrero de 1973.

~/ Para el más reciente, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), capítulo VI,
anexo, apéndice V.

3. En una declaración sobre el proyecto de presupuesto de defensa para 1973
formulada al Parlamento del Reino Unido en febrero bl, el Secretario de Estado de
Defensa dijo que el Reino Unido mantenía en la regi6n del Caribe fragatas equipadas
con helicópteros, cada una de ellas dotada de un destacamento de la Real Infantería
de Marina. A estos barcos se sumaban ocasionalmente otras unidades para realizar
ejercicios y ensayos. Dijo también que una pequeña guarnición destacada en Belize
era la fuerza disponible para la defensa externa del Territo~io y, cuando el c~so lo
requería, para asistir a las autoridades locales en el mantenimien,to de la ley y
el orden. En ese momento, la. guarnición esta.ba compuesta de un comando de batallón
y dos compafiías de infantería con armas de apoyo.

2. Las instalaciones militares más grandes de los Territorios no autónomos de la
'región del Caribe están situadas en las Bermudas, las Isias Turcas y Caicos y las
Islas Vírgenes de los ·Estados Unidos, y su funcionamiento está a cargo de las
autoridades del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados
Unidos de América.
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el El l~ de junio de 1973, en virtud de un Decreto Real del Gobierno del l,J
Reino-Unido, fue cambiado oficialmente el nombre de Honduras Británicas' al de Belize. [

1
1::..,

5. En la conferencia, las delegaciones de los cuatro Estados independientes
aprobaron una resolución, con cuyo espíritu se identificaron los delegados de otros
siete países (Belice, Domínica, Granada, Montserrat, -San Cristóbal-Nieves.•Anguila,
Santa Lucía y San Vicente). En esta resolución, los gobiernos de los Estados
independientes, conscientes d0 su comproDliso de crear la comunidad del Caribe y
teniendo pr'esentie que la independencia política y la integridad territorial de los
Estados ruiem~ros son requisitos previos esencie~es para el logro de los objetivos
económicos de la comunidad~ destacaron la necesidad de contar con un régimen ue
us í.ct.enc í s unrbua contra una agresión externa. dirigida. contra cualquier miembro de
la comurrí.dad , En la resolución también se hizo referencia al comité permanente
de ministros de relaciones exteriores que se establecería de conformidad con el
tratado de la cOüRlnidad y a la preparaci6n de un programa de asistencia mutua
destinado a asegurar la independencia política y la integridad territorinl de los
miembros de :La comunidad y la seguridad y el bienestar de sus pueblos.

!~. La octava Conferencia de Jefes de Gobierno de los países del Ca~ibe miembros
del Commonwealth se celebró en Georgeto\nl, del 9 al 12 de abril de 1973; asis
tieron a ella los Jefes de Gobierno o representantes de los 12 Estados miembros
de la Asociación de Libre Comercio del C~ibe (CARIFTA). Según un comunicado
expedido después de la clausura de la Conferancia, se decidió es:tab1ecer el 1'1 de
agosto d~ 1973, una comunidad del Caribe (que incluiría un mercado común del
Caribe) integrada por los cuatro Estados independientes (Barbados~ Guyana, Jamaica
y Trinidad y Tabago). Belize.~/, Dominica') Granada, San Cristobal-Nieves":'Angui~a,

Santa Lucía y 8[.,11 Vicente entrarIan a fOl'mar parte de dicha comurrí.áad el 1g de
mayo de 1974. Los puntos de acuerdo sobre los cuales se basó esta decisión están
contenidos en un documento conocid.o con el nombre de Acu.erdo de Georgetown, que
fue firmado el 12 de abril de 1973 por los Jefes de Gobierno o las delegaciones
de todos los miembros de la Asociación de Libre Comercio del Caribe, con la excep
ción de Antigt'!H y Eontserrat. Antigua no indicó las razones que tuvo para no
firmar. los gobiernos firmantes acogieron con beneplácito la intención declarada
del Gobierno de Montserrat de considerar con carácter urgente la posibilidad de
firmar el Acuerdo. También se congratularon d',: la obtención de la independencia
por las Bahamas en julio, y expresaron la esperanza de que participaran en la
proyectada. comunidad oel Caribe.
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Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
N9-=...-?3 (~j87?3/Rev ._~~apítulo VI ? __a~eY:o_~__ apéndi~e Í" .

Personal militar de los Estados Unidos destacado en las Bermud.asa)

dI Documentos
sesiones s Suplemento
párrs. 7 a 9. '- :

el Hasta el 29 de julio de 1972:; una libra esterlina U:) equivalía a 2::40
dólares de las Bermudas ($ B). En esa fecha; se fijó la paridad de la moneda loca!'
en relaci6n con el dólar de los Estados Unidos en lu~ar de la libra esterlina. Como
resultt;ldo, el dólar de las Bermudas actualmente equivale a un dólar de los Estados
Unidos aproximadamente.

Mej9ramiento d~_los ~servic~os de ~te~rizaje 'en l~EstaciólLAeronaval

. / ...

Bermudas

7. Según el censo de 1970) el personal militar ele los Estados Unidos destacado
en el Territorio era. de 3.000 hombres. El 2 de noviembre de 1972, Sir Edward Richa:rds ~

entonces Jefe del Gobierno (designación que se c~mbió el 18 de abril de 1973 por la
de Primer Ministro mediante una enmienda constitucional)~ anunció que el Gobierno
de los Estados Unidos había. acordado invertir 9 ~,13 millones de dólares de las
Bermudas el en la construcción de 250 unidades de vivienda en la Estación Aeronaval,
y se esperaba que los trabajos se iniciaran en junio de 1973. Sir Edward Richards
consideraba que esta medida constituiría un gran paso para aliviar el problema de
la vivienda. en las Bermudas 7 hab í da cuenta de que el personal militar de los Estados
Unidos ocupaba arrroxfuadamerrte 500 unidades de vivienda. en el Territorio. El 31 de
enero de1973~ el Sr. Dcnald B. McCue 9 Cónsul General de los Estados Uriidos 5

desmintió infornes en el sentido de que 7 ~on motivo de la termi.nación del conflicto
de Viet-Nam~ el personal de la Estación Aeronaval se reduciría considerablemente.

Estación Aeronaval y Estación Hava! de ~ing vs Point ~ de l~?ta.~s_~Unidos

8. Esta estación~ que es el uIlico aeropuerto de las Bermudas, fue construida durante
la segunda guerra mundial por el Gobierno de los Estados Unidos~ que la ha al~uilado

por un p~ríodo de 99 años que termina en 2040. Desde 194D, la Estación ha sido
utilizada por aviones civiles, que son atendidos en un sector subarrendado situado
en el extremo occidental de la Estación. Los aviones militares y civiles usan las
mismas pistas de ater~izaje y los mismos servicios técnicos. El 16 de febrero de
1912 ~ la Harina de J.os Estados Unidos anunció que fijaría un 'J)la.zo para -prohibir el
aterr~zaje de aviones de reaccfón gigantes Boeing 7!¡-7 en, la Estación Aeronaval,
debido a los daños que se pro&ucían en las fajas de seguridad de la ~ista de Bterrizaje
~urante el despegueB

6 a De conformi dad con el acuerdo del 21 de marzo de 19!¡1" concertado ent.re Los
Gobiernos del Reino Unido y los Es~ados Unidos y enmendado'entre 1948 y 1971, estos
últimos mantienen dos bases militares en las Bermudas: la Estación Aeronaval
(anteriormente Base Kindley de la Fuerza Aéx·ea) y la Estación Nava! de Kin0's Point.
En la actualidad~ las dos bases ocupan 2"297 millas cuadradddas~ es decir~ aproxi
madamente la décima parte de la supez'f'Lc i e total del Territorio. Los detalles de
las disposiciones pertinentes adoptadas por los gobiernos interesados' figur9.l1 en el
informe ~resentado por el Cowité Especial a la Asamblea General en su vi~ésimo

séptimo período de sesiones dI.



I

1

I
¡
1
j

[1

¡I
¡l
¡I
I!, 1¡ ,
t!
I ¡
i1
l'I ¡
[ I

I-!
1I
1:[ ,
I j
l'
I i
i 1
¡ >

I '

~~. ~ .
! .j

i;
1:
, .
'í;, '

"1\ j>

!

'1' 'P

r
i

1 I, '
¡1, ,
:1
! ~

. ~¡
, 1

I ¡

-233-

9. Dos días más tarde 9 este asunto se discutió en la Asamblea Lerislativa. Durante
el debate, un miembro delProgressivF.: Lc;)our Part;y- (PLP) hizo hí.ncard é en la
importancia que tienen los serviciosa~reos parA. la economía de las Bermudas y
manifestó quc ó si se decidía a hacerlo~ los EstRdos Uni.dos podían clausurar la
EEtación sin consultar con 81 Gobierno de las Bermud~s. Por lo tanto, propuso qu~

se adoptarnn medidas a fin de preparar a los bermuderros para que se hicieran cargo
de las operaciones de control aéreo" lo que perrrrl.tiría que el Terri1 - ...Lo tuviera
una mayor participación en el manejo del aeropuerto. En su opinión, si no se podía
alcanzar este objetivo mediante negociaciones 9 la independencia sería la única
manera de garantizar que no hubiera interrupciones 1el servicio aéreo en ningún
momento. DI Sr. James Pearman, en ese. época m~embro del Corsejo Ejecutivo encargado

_ de la cartera de aviaci6n !!... manifiestó en cambio que "La independencia no serviría
de mucho para las Bermudas n porque:) en su opinión~ el Gobierno deseaba cumplir con
el acuer-do del 27 de marzo de 1941 tal como se había enmendado s en el cual las
Berruudas eran parte. El Sr. Pearman dijo también que tratar de hacerse cargo del
aeropuer-to podría inCLUSO ser econémicamente perjudicial para el Territorio.

la. La Marina de los Estados Unidos fijó inicialmenté ellO de abril como plazo
para suspender el aterrizaje de todos los avioues de reacción Boein~ 747 en la
Estación Aeronaval peros después de negociaciones s lo extendió hasta ella de junio.
Este problema fue resuelto mediante la firma, efectuada el 26 de mayo:) de un acuerdo
entre los Gobiernos de los Estados Unidos y de las Bermudas para ejecutar dos
programas de trabajo con el fin de mejorar la pista principal ele aterrizaje de la
Estación. De conformidad Cal! ese acuerdo) el Gobierno de las Bermudas se comprometió
a destinar un total de 126.000 dólares de las Bermudas' para financiar estos proeramas,
que se lle7a~ían a cabo bajo la supervisión.y el control del Comandante de la Estación
y estarían sujetos a su aprobación. Según-el acuerdo, estos arreglos no afectan el
ejercicio actual o la continuación del ejercicio de los derechos~ poderes o atribu
'ciones del Reino Unido y de los Estados Unidos con respecto a las bases aéreas arren
dadas, incluidas las instalaciones para aviación civil. Se infor.!,!1ó que el acuerdo
fue concertado sin.perjuiciode 'las disposiciones del acuerdo de 1941 y que no debía
considerarse un pnecederrte para el futuro. .

Estación de las InCli as Occddent.a'Les~_. • ••• 4 _

11. Las Bermudas siguen siendo la sede de la Estación de las Indias Occ.i.dentc.Les
del Reino Uniclo:; que está bajo el mando de un Comodoro cuyo título es Oficial Naval
Superior~ Indias Occidentales. La Estaci6n tiene jurisdicción sobre los territorios
bajo administración del Reino Unido en la zona del Caribe. El 3 de noviembre de 1972~

el Primer Ministro, Sir Edward Richards~ anunció en la Asamblea Le~islativa q~e se'
había solicitado al Gobierno del Reino Unido, que tiene una pequeña base naval
en el Territorio~ que ayudara a aliviar la escasez de vivienda e~ las Ber~udas propor
c.ionando aloj amiento en la base •

•
fj El 18 de abril de 1973, fecha en que entraron en vigor ciertS:s enmiendas

constittlcion~lesj el Consejo Ejecutivo fue reemplRzado por un Gabinete y sus miembros
desj~nados ministros.

/ .. ~
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Ji/ Doc1:1illentos .J!..f:ic:lales d~A.la. Asa~bl_~_a_.Q.~..n.er~J..~ .vj..gé?imq~._ª_é'l2.t...iI!!.º_. :t2er 1_Qslo
.cl.~.,_~:.~~i.o~1eª-~ Sl!121.~~~Jl!.~J~q .__?~i (A/8723/Hev.l), capítnlo VI, anexo, apéndice V~

párr. 11.

'Q./ Ibid •. , uárr. 12.

15. Como se recordará h!, a comienzos de 1967 los Estados Unidos aba.ndonaron su
base naval en Santo Tomás y tral!sfirleron los terrenos (una superficie de 196,3
acres) J ,junto con todas 18.s mejoras introducidas ~ al Gobierno del rrerritorio. ::':,in
emb~rgo~ los Estados Unidos retuvi.eron el derecho a·volver a ocupar las insté~aciones.

13. A princi~ios de 1972) el submarino canadiense liMeS Objibwa y aviones milita~esr,

incluidos los escuadrones Tracker y Argus 5 efect~aron mffi1iobras de entrenamiento en
el Territorio. En noviembreo¡ el mismo submarino. y dos destructores~ el
HMeS It~a.rgaree y el H1\1CS ~.:!:'pigon_, tomaron parte e.n Las maní obr-as operacionales de
entrrensmí errto efectuadas en aguas del Ter't"itorio e A estos bar-cos se unieron. cuatro
aviones de seguimiento y dos a\riones de reacción de~ escuadrón VS 880, Shea~Yater.

Durante las maniobras, el ID1CS Preserver , barco de apoyo operacional de 21~~ 840 tone
ládBs de la f1ota~ suministró combustible a ambos destructores y recibió equipo
liviano y personal a.el ~1ar:~aree y equipo pesado del ~Til?:i.~Oll= Como en ocasiones
antericres~ el Gobierno de los Esta.dos Unidos permitió que esos aviones militares
canadienses operaran desde 1,. Estaci6n AercJH8.val de las Bermudas mientras !,artici~

paban en las maniobras de 1~72.

12. El mismo día) Sir Edward inforn6 a la Asa~olea Le~islativa que él Go~ierno de
las Bermudas había pedido al 'Personal mili t ar canadiense, que ocupaba un,' -: 30 uni
dades fuera de la base, que construyera viviendas en la base canadiense.

Personal y maní.obr-as militares del Canadá_ ..-- --- --

14. Los Estados Unidos mantienen una estncién del f,ervicio de Guardacostas en la
Isla Caicos Meridional. En la isla Gran ~urca se han arrendado a los Estados
Uní dos aproximadamente 575 acres de terreno ~ que incluy(m una instalación naval en
el eztre .0 septentrional de la isla y una base aérc~. y una estación de telemetría.
en el sur. Como ya se ha señalado los Gobiernos del Reino Unido y ¿; los Estados
Unidos iniciaron en 1967 le. :revisién de su acuerdo relativo a las dos bases g/.
Según la información smninistrada por e L R'aino Unido') se lleg¿ a un acuerdo con las.
autoridades de los gstados Unidos para que a partir de ::"971 pudieran utilizar la
base aérea aviones civiles. La base es el único aeropusrto del Territorio, ~parte

de otras varias pis~as de aterrizaje~
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18. Sin embargo, el sistema de serVJ.ClO militar selectivo sigue aún en vigor.
En un comentario al respecto hecho a fines de febrero de 1973 5 el Coronel
J.A. Chr~.stIDas~ Director del Servicio Selectivo para las Islas Vírgenes de los
Estados Unirlos. dijo ':3.ue aunque las convocac í ones habían terminado} la ley de
se'rví.c i o :nilit ar selectiva de 1967. con sus enmiendas, todavía ob1i~arí8. a los
varones del Territ'orio a enrolarse para. el ser-ví.cí o militar e.L cumplir IR años de
edad , yo F.l;unos de ellos qued.arían sujetos a. la ,jurisdicción de las tjuntas
locales del servicio selectivo a fin de contar con una "r-eser-va disponihle para

1 d . lile case' e una. emergencla naClona. •

17. Hasta ¡;¡nero de 1970, las disposiciones de la ley del servJ.C1.O militar selectivo
(~,:!,~;Litary S_e~~ctive_.-ª-erviE~~~E.:~) de 1967 se aplicaban a la pob.l.acf ón masculina del
Territorio. El 27 de enero de 1973~ el Sr. i1elvin R. Laird, entonces Secretario
de Defensa de los Estados Unidos '¡ anunció que el Gobierno había suspendido el
Servicio militn.r obligatorio. Como resultado del anuncio ~ los varones nacidos de
1953 en auelante no estarán obligados a. hacer el servicio militar Y los nacidos
antes de 1953~ que aún no hayan sido reclutados 3 quedan eximidos de dicha obligación.
La ~ltoridad del Presidente de los Estados Unidos para reclutar tropas para las
f~erzas arnadas expiró el 30 de junio de 1973.

SiGtema de Servicio Militar Selectivo

16. ]~l 19 de marzo de 1973~, se informó que el Sr. Jerome Saul, Director Ejecutivo
de la Ynited Service Or~anization (que actúa comO enlace con la marina de los
~atados Unidos para los barcos que visitan el territorio), había desmentido
i.nt"ormes en el sentido de @e se habfa exped.í.dc una orden pa.ra poner fin a las
v í.s i tus navales 'a Santo Tomás. El Sr. Saul agren:ó que , debido a una reducción de
los créJ.it.os consignaúos para el Departamento de Defensa de los Estados Unidos, en
1973 Iiahfan ví aí.t ado la Isla menos barcos que en años anteriores. Con una sola
excepciónQ todgs los bar~os de la marina cuya visita a la Isla estrba programada
durante la '¡ºE..~ration Spr:!E~:'h.9~cl·', habfan hecho tales visitas, además de otros tres
barcos e u.yas visitas no estc.oan previstas. La Operation Springboard consiste en
maniobras ele entrenamiento que la marina de los'-Estados Unidos efectúan en el
Caribe. ~l Sr. Saul hizo notar que~ en años anteriores, las maniobras habian durado
tres meses y habían participado en 'ellas hasta 100 barcos pero qUE; de acuerdo con la
nt:eva política naval~ actualmente duraban sólo cinco semanas y no intervenían en
eLl.as más de 25 barcos.
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2. Según el informe de la Potencia administradora correspondiente al año que
terminó el 30 de junio de 1972, las obligaciones asumidas por Australia en virtud
de la Carta de las Naciones Unidas y del Acuerdo de admi.nistración fiduciaria
exigen que siga siendo responsable de la defensa del Territorio hasta que éste logre
la independencia. Las fuerzas de defensa de Papua Nueva Guinea están constituidas
y reglamentadas según la Defcnce Act, 1903-1970 de Australia. El desarrollo futuro
de las fuerzas de defensa en el período que transcurra hasta el logro de la inde
pendencia debe ajustarse~ según se dice en el informe, en consulta con los
ministros de gobiernos de Papua Nueva Guinea, a las necesidades de dicho país
una vez que éste haya alcanzado la independencia ..

Papua Nueva Guinea

l. La información bási~a sobre las actividades y disposiciones de carácter
militar en Papua Nueva Guinea:) Guam y el Territorio en Fideicomiso de las Islas
del Pacífico 'hasta el afio 1972 figura en los informes anteriores del Comité
Especial al. A continuación se presentan informaciones complementarias.

PAPUA NUEVA GUINEA:) GUAM y TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS
ISLAS DEL PACIFICO

-236-

Introducción

APENDICE VI

3. En febrero de 1972, el Ministro de Defensa de Australia, Sr. D. Fairbairn:)
anunció que se había decidido constituir un cuartel general conjunto que susti
tuyese la estructura existente de los mandos de las tres ramas. Se adoptó esta
decisión con el propósito de facilitar la administración y el control económicos
y eficaces de las fuerzas. La Potencia administradora considera que ese cuartel
general, a cargo de un comandante, resulta práctico para una fuerza del tamaño
de la que Papua Nueva Guinea posiblemente ~recise en el futuro cercano.

5. El Ministro man,ífestó que el desarrollo de la Fuerza de Defensa de Papua Nueva
Guinea y las relaciones en materia de defensa entre Austraiia y Papua Nueva Guinea
después de la independencia serían materia de elaboración y acuerdo entre ambos
países en esa. oportunidad. Según el Ministro, se considera probable que sea
necesario continuar la contribución de-Australia a la formación, organiza~ión y
apoyo de las fuerzas locales, el suministro de equipo y el desarrollo de la
infraestructura, posiblemente a niveles importantes. Australia estaría dispuesta
a ayudar dé esta manera, si así lo deseara el Gobierno de Papua Nueva Guinea.

al Para el informe más reciente, véase Documentos Oficiales de 1(:_ Asamblea
General, vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l~

cap. VI, anexos, apéndice VI.

4. La Potencia administradora declaró asim~smo en su informe que se está atendien
do más a medidas destinadas a asociar a las autoridades del Gobierno de Papua Nueva
Guinea con asuntos de defensa que afectan ál Territorioe En junio de 1972, el
Ministro de Defensa de Australia, en conversaciones celebradas con el ministros
territoriales, previó la designación de un portavoz en materia de defensa en la
Asamblea Legisletiva de Papua Nueva Guinea, si así se qeseara.
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11. Según el último informe anual de la Potencia administradora, el Componente
Naval, que comprende cinco embarcaciones patrulleras, ha continuado su tarea
primaria de prestar asistencia a la administración civil en la vigilancia marítima
en toda la zona i.nsular. Actualmente, el número de autóctonos que forman parte del
Componente es de 228, incluidos reclutas y cadetes de la Escuela de Cadetes de
Infantería de Marina en Lae. De este número, 25 son oficiales o suboficiales.

/ ...

10. Las unidades del ejército están bajo las órdenes del mando del Componente
Ejército del Cuartel General de Papua Nueva Guinea, que es parte de la Fuerza de
Defensa de Papua Nueva Guinea. Al 30 de junio de 1972, las unidades regulares
y las tropas de apoyo sumaban 30426 hombres, de los cuales 2.819 eran pupúes y
neoguineanos, incluidos 38 oficiales y 1.020 suboficiales autóctonos. La mayoría
de los oficiales del mando son australianos, pero se lo está sustituyendo constante
mente por papúes y neoguineanos.

12. la Real Fuerza Aérea Australiana está representada dentro del Componente
Aéreo por el Comandante, un Oficial de Operaciones Aéreas, un Oficial -de Plani
ficac:=tSn Conjunta y un destacamento de 27 hombres, equipado con tres aviones ·Caribou•.

9. Posteriormente~ el Representante Especial informó al Consejo de Administración"
Fiduciaria sobre una declaración del Sr. L. Barnard, nuevo I~nistro de Defensa
de Australia, en la sesión del 30 de mayo de 1973 del Parlamento australiano
(T/PV.1411). En su declaración 3 el Ministro de Defensa manifestó que el 17 de mayo
de 1973, tras la celebración de consultas entre funcionarios de ambos países, el
Gabinete territorial había convenido en ciertas directrices de política conforme
a las cuales habría de emprenderse la planificación de las disposiciones de defensa
de Papua Nueva Guinea después de que se hubiese logrado la independencia. En base
a estas directrices, se han celebrado nuevas deliberaciones entre funcionarios de
ambos Gobiernos.

7. En una ceremonia celebrada en Port Moresby el 26 de enero de 1973, se dio a
las fuerzas armadas del Territorio el nombre de Fuerza de Defensa de Papua Nueva
Guinea.

8. El Sr. David Hay, Representante Especial de la Autoridad Administradora,
informó al Consejo de Administración Fiduciaria en su 40~ período de sesiones
(T/PVo1407) que el futuro papel de las fuerzas armadas' en Papua Nueva Guinea no
quedaría decidido mientras el propio Gobierno de Papua Nueva Guinea no hubiese
formulado sus criterios. El ~ünistro Principal había informado respecto de las
deliberaciones iniciales celebradas en su propio gabinete a este respecto; y
estaban a punto de comenzar las deliberaciones entre sus propios funcionarios y
los del Gobierno australianoo

6. ~n las conversaciones celebradas en agosto de 1972 entre el Gobierno de Papua
Nueva Guinea y el Sr. Andrew Peacock 3 Ministro de Estado para los Territorios
Exteriores, se convino en que se debía crear el cargo de portavoz ministerial en'
materia de defensa en la Asamblea Legislativa. Se estableció el cargo el mes
siguiente 3 e inicialmente asumió esas funciones el Sr. Michael Somare,Ministro
Principal. Suqsiguientemente, se creó una Subdirección de Defensa en el Departamento
del ~nistro Principal y de Administración del Desarrcllo para apoyar al portavoz
en materia de defensa. '.
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instalaciones militares de la isla
de GU9.m en relación con el cese

Ibiu..b/

14 •. Como se indicó en informes anteriores del Comité Especial a la Asamblea
General b/, el Territorio sigue siendo una importante base naval y aérea de los
Estados Unidos en el Pacífico occidental. Antes de que las fuerzas militares de
los Estados Unid0s se retiraran de la República de Viet-Nam~ se informó ~le la
Fuerza Aérea de los Estados Unidos había enviado cerca de 10.000 hombres a la base
aér-ea de Andersen para tripular 200 aviones :3-52 y pres'tar-Les los servicios corres
pondientes~ con lo cual la población de la base había llegado a unas 14.000 personas,
sin contar familiares a cargo. Esta base aérea es parte de la Octava Fuerza Aérea
de los Estados Unidos.

13. El Territorio de Guara tiene 30 millas de largo, una superfic ie total ue
212 millas cr.adz-adas y un ancho que varía entre 4 "3' 8 millas. El 'l'erritorio fue
cedidc a los Estadoi3 Unidos de A..'nérica por el Tratado de Pa.rís de ~898 ~ a conti·.
nuación de la guerra entre España y los Estados Unidos. La isla fue gobernada
por el Departamento dE; Marina de los Estados UJ.1idos basta 1950, salvo durante el
período de la se~~nda guerra mundial, en que fue ocupada por los japoneses
desde ellO de diciembre de 1941 ha.st.a el 21 de julio de 194).¡.. Desde 1950, el
Territorio ha sido ad...TIlinistra,-~o por 'un gobierno civil, con arreglo a la ürganic
Act oí Guam de 1950~ en su forma enmendada. ---

15. Entre las instalaciones navales de los Estados Unidos en Guam se cuenta una
importante estacion meteorológica, un almacén de abastecimientos, un astillero de
reparaciones y un gran centro de comunicaciones~ todos los cuales prestan servi
cios de apoyo a la séptima Fleta. ~rambién hay una estación aeronaval y una base de
submarinos nucleares. Según las informaciones ~e que se dispone, el contingente
naval de la isla es de unos 6.300 hombres. La Infant,=ría de Marina de los
Estados Unidos y el Servicio de Guardacostas también mantienen establecimientos
en la isla.

16. Recientemente, personal naval comenzó a transportar bombas para aviones B-52
a 11na distancia de 23 millas a través de la isla, de los muelles a la base aérea.
Como consecuencia de e1lo 7 el Senador Faul Bordallo presentó un proyecto de reso
lución en la Asamblea Legislativa de Guaro e~ el que se pedía que el Gobernador
Carlos G. Carnacho tomara medidas para restringir lo que se describía como una
operación peligrosa. 1n la resolución se recomendaba que los camiones y los
c&~iones-cisterna que transportaban materiales inflamables viajaran en convoy durante
las horas en que el tráfico por las carreteras no fuera intenso. Según se inform6~

la resolución fue aprobada por la lla. Asamblea Legislativa de Guam.

17. A principios de 1973 se informó que en las
se prevefa el traslado de 4.000 a 5.000 hombres
del fuego en la República de Viet-Nam.
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Ibid., párr. 243.f/

22. El representante de la Autoridad Administradora informó al Consejo de
Administración Fiduciaria en su 40~período de sesiones (T/PV.14l2, págs. 16 y 17)
que las dos series de reuniones con la Comisión sobre el Estatuto Político de las
Marianas habían dado lugar rápidamente a un acuerdo sobre la modalidad de una futura
relación política que vincularía a las Islas Marianas con los Estados Unidos mucho
más estrechamente que lo previsto por el Comité Mixto sobre el futuro estatuto del

Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico

c/ Ibid., párr. 14. Para los acontecimientos más recientes, incluida una
descripción de las reclamaciones inmobiliarias contra la Marina de los Estados
Unidos, véase A/9023/Add.5, cap. XVIII, anexo, párrs. 100 a 110.

d/ La moneda del Territorio es el dólar de los Estados Unidos •.

e/ Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, vigésimo octavo año, Suplemento
Especial No. 1 (S/10976). (Véase asimismo el documento A/9023/Add.5, cap. XX,
anexo) •

21. Según el informe del Consejo de Administración Fiduciaria f/, se celebraron
consultas sobre el futuro estatuto del Territorio en fideicomiso entre represen
tantes de las Islas Marianas y de los Estados Unidos en diciembre de 1972 y
posteriormente en mayo y junio de 1973.

20. Los movimientos de población relac':,onados con las actividades militares en el
Territorio se describen en el informe más reciente del Consejo de Administración
Fiduciaria al Consejo de Seguridad el.

Gastos militares
~

19. Según se ha informado~ la base aérea Andersen gastó en mercaderías y serV1C10S
un ~otal de 727.560 dólares en dic iembre de 1972 «), Además ~ el Gobernador Ca.macho
aceptó un subsidio federal de preparación para la defensa de 10.000 dólares a fin
de esta.blecer un programa de capacitación y enseñanza para hacer frente a situa
ciones de emergencia. La Universidad de Ouam debía. establecer cursos de gestión,
planes y operaciones de defensa civil y ejercicios de capacitación para situa
ciones de emergencia. Parte del subsidio se destinaría también a la preparación
para situaciones de emergencia tales come las provocadas por inundaciones, incen
dios, marejadas altas~ ataques nucleares, contaminación del aire y del agua y
disturbios civiles.

18. La ccrrtz-over sda sobre Sella Bay, a la que se hizo referencia en el documento
de trabajo del año pasado sobre este tema~ todavía no se ha resuelto c/.
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"2. En relación con 'las tierras del dominio público, Los Estados Unidos
reiteraron su anterior compronríso de devolver al pueblo de las Mar.ianas
l~~ t~~rras que ahora tienen en fideicomiso público tan pronto .se resolvie
ran d.ct~rminadas cuestiones de índole jurídica, técnica y administrativa
y se deci.diera sobre el momento oportuno para ha.cerlo. Estas cuestríones
se están examdnando ahora como parte del estudio sobre tierras dominio
público en ~odos los distr¡tos de Micronesia. En caso de que ese ~io

se retrase, las Marianas recibirán atención prioritaria.

"4. En relación con las necesidades de tierras para fines militares de
los Estados Unidos, la Comisión sobre el Estatuto Político de las Marianas
volvió a reconocer la necesidad, e menudo reiterada, de los Estados Unidos
de disponer de tierra.s en las ¡"Iarianas para fines de defensa y convinieron
en negociar de buena fe con los Estados Unidos sobre la posibilidad de
atender a esa necesidad. Los Estados Unidos convinieron en encarar el asunto
con el mismo ánimo. La Comisión sobre el Estatuto Político de las Marianas

"3. Los Estados Unidos convinieron en colaborar, con la Comisión sobre
el Estatuto Político de las Marianas a fin de arbitrar medios efectivos para
impedir que en las Marianas se enajenen tierras a personas cuyos antepa~

sados no fueran de las Marianas.

"l. Las dos' delegaciones dedicaron varias reuniones a examinar la
cuestión de la tierra y concluyeron que se había establecido una base
firme para ulteriores progresos en esta importante esfera sustantiva.
Ambas partes convinieron en que había sido posible llegar a un entendi
miento significativo sobre los importantes principios involucrados, si
bien todavía quedaban por resolver, en futuras conversaciones, varias
cues't Lones mportantes o

24. En el comunicado conjunto final que se expidió al término de las consultas
más recientes se declaró lo siguiente en relación con los futuros usos de la
tierra en las Islas ~4arianas:

23. Los representantes de las Islas Marianas reconocieron, según se informó, la
necesidad de los Estados Unidos de contar con tierras para fines de defensa.
También convinieron en negociar de buena fe sobre esas necesidades. Estas cues
tiones y otras, entre ellas las de la ciudadania y de'la tierra, serían objeto de
negociaciones continuadas. La aplicación definitiva de todo acuerdo a ~le se
llegara en las negociaciones dependería de su aprobación por la Asamblea de
Distrito de las Marianas, el Congreso de los Estados Unidos y, sobre todo, el
pueblo de las Marianas en ~n acto de libre determinación.

Congreso de Micronesia. La segunda reunión acababa de ter~~nar. La relación pro
puesta conferiría al Gobierno de los Estados Unidos la soberanía sobre las Islas
Marianas y permitiría un máximo de control por parte de la población autóctona sobre
los asuntos locales, con inclusión de la redacción y aprobación de una consti
tución. También se llegó a un entendimiento proví.e íona.l, en el sentido de que los
Estados Unidos se encargarían de la defensa y de las relaciones exteriores.
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H8•. Los Estados Unidos enviarán un pequeño grupo de ingenieros a
las Marianas para hacer los reconocimientos preliminares necesarios sobre
el terreno. Esto se precisa para facilitar el proceso de planificación.
En este sentido, los Estados Unidos ofrecieroll seguridades de que no tenían
la intención de tomar nuevas medidas destinadas a llev~r a efecto sus pro
puestas en materia de tierras para fines militares mientras este asunto
estuviera en proceso de negociación con la Comisión sobre el Estatuto
Polttico de las Marianas. \

"9. Las partes convinieron en crear un grupo consultivo para examinar
los planes detallados para el uso de tierras con fines militares y conexos
en las Marianas a medida que éstos fuesen elaborados y consultar a las per
sonas directamente afectadas por esos planes. El pueblo de Tinián estará
representado en ese grupo. H

"7. Durante el próximo receso en las conversaciones oficiales
entre las dos delegaciones, se celebrarán nuevas discusiones a nivel técnico
a fin de aclarar y refinar en detalle las propuestas de los Estados Unidos.
En este sentido, los Estados Unidos han convenido en volver a examina~ sus
propuestas relacionadas con las necesidades de tierras para fines militares
a la luz de las observaci.ones de la Comisión sobre el Estatuto Político
de las Marianas. Igualmente, la Comisión sobre el Estatuto Político de las
Marianas ha convenido en examinar nuevamente las propuestas de los Estados
Unidos en materia de tier~as para fines militares.

"6. Ambas delegaciones entendieron que la Comisión sobre el Estatuto
Político de las Marianas estaría dispuesta a negociar en relación con la
porción de Tinián que los Estados Unidos necesitan con fines militares.
Al respecto, habría que encontrar los medios para asegurar que las condi
ciones sociales y económicas evolucionasen en forma compatible con los
intereses mutuos de ambas comunidades, la civil y la militar.

-241-

"5. La Comisión sobre .el Estatuto Político de las Marianas convino
en principio en que se podría poner a disposición de los Estados Unidos una
isla pequeña, deshabitada e inaccesible como zona. de blanco, finalidad
que cumple~ahora Farallón de Mendinilla. Los Estados Unidos continuarían
la utilización conjunta de Isley Field en Saipán. Otras necesidades toda
vía están en discusión.

convino en principio en poner tierras -9. disposición de los Estados Unidos ~

quedando por negociarse la cuestión de la extensión de esas tierra.s y
las condiciones en que se pondrían a disposición de los Estados Unidos.

25. Posteriormente se informó que el Sr .. Franklin H. Williams, de la delegación
de los Estados Unidos, había manifestado en una conferencia de prensa que los
Estados Unidos querían adquirir tierras con fines militares y que ello consti
tuiría un elemento importante en todas las negociaciones futuras. En los
planes se proponía la adquisición de toda la isla de Tinián, dos terceras
partes para fines militares y el tercio restal~e para uso civil. Otros- planes
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g/ Véase T/PV.1415 passim; T/PET.IO/76 y Add.l, T/PET.IO/77 y T/PET.79 Y
Add.l; este tema también se trató en T/PET.IO/75 y T/PET.IO/78.

260 En el 4o~ período de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria
hicieron declaraciones sobre esta cuestión las señoritas Susan Costello y
Bertha Faust y los señores Joaquín l. Pangelinan y Benjamín T~ Manglona para
complementar las peticiones escritas g/.

militares incluían la adquisición de aproximadamente 31.000 acres en Babelthuap
(Distrito de Pa.Lau}; además de Farallón de Mendinilla, y la retención de la zona
de Charley Dock en Saipán~
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A. EXAMEN ROR EL CO~.nTE ESPECIAL

l. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero de 1973, el Comité Especial,
al aprobar el 68~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.84l), decidió, entre otras
cosas, establecer un grupo de trabajo encargado de observar la ap1icaci6n, por
los organismos especializados y las instituciones internacionale8 relacionadas
con las Naciones Unid&s, de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que figura.en la resolución 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, y otras resoluci~nes pertinentes de las Naciones Unidas. El
Comité Especial decidió asimismo examinar el tema por separado y remitirlo al
ment"'ionado Grupo de Trabajo para que lo examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 9l2a", 923a., 937a., 939a.,
941a., 942a., 945a. y 946a., celebradas entre el 14 de mayo'y el 28 de agosto.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
la resolución 2980 (XXVII) de la .~samblea General, de 14 de diciembre de 1972,
relativas a la aplicación de la Declaración por los organismos especializados y
las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. Los
párrafos 7, la y 12 de la resolución dicen lo siguiente:

liLa Asamblea General,

• • •

7. Pide a los organismos especializados y las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que, en consulta con ".a Organización de la
Unidad Africana, aseguren la representación de los territorios coloniales de
Africa por los movimientos de liberación nacional correspondientes, en la
calidad que sea apropiada, cuando traten asuntos r~lativos a esos territorios;

• ••

la. Pide al Consejo Económico y Social que, previa consulta con el Comité
Especial, siga considerando medidas apropiadas para coordinar las políticas y
actividades de los organismds especializados y las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General;

·..
12. Pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestión y que pre

sente un informe a la Ásamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones. i1
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E/AC.24/SR.506 a 510 y E/SR.1876.

E/5289 (Part I), párrs. 12, 53 a 59 y 137.

"5. Señala a la at.ención del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a~aplicación de la Declaración sobre la concesión
·de la independencia a los países y pueblos coloniales~ la presente resolu
ción, así como los debates que se han celebrado en el 55? período de sesiones
del Consejo sobre el tema;" 1/

• • •

"El Conse.io Económico.v Social,

6. Además, el Comité Especial tomó en consideración a) las opiniones expresadas
por los representantes de la OUA y por los representantes de lo~ movimientos de
liberación nacional de los territorios coloniales interesados que participaron en
su labor durante el año; b) las disposiciones correspondientes del ~rograma de
acción'aprobado por la Conferencia Internacional de Expertos en apoyo de las
víctimas del colonialismo y del apartheid en el Africa melidional, celebrada en
Os10 en abril (A/906l); y c) las declaraciones pertinentes formuladas durante
la sesión especial celebrada por el Comité el 23 de mayo de 1973 (A/C. 109/PV. 914)
en observancia de la semana de solidaridad con los pueblos coloniales del ~rica
meridional, Guinea (Bissau) y Cabo Verde que luchan por la libertad, la indepen- 
dencia y la igualdad de derechos.

Además, la Comisión tuvo en cuenta los resultadas del examen del tema por el
Comité Administrativo de Coordinación (C~C) 2/.

4.. sí Comité Especial también se or-í errtó por las diéposiciones pertinentes de
otras resoluciones de la Asamb~ea General, en particu~ar el párrafo 4 de la
resolución 2928 (XXVII) de 14 de noviembre de 1972, referente a la cuestión de
los territorios bajo administración portuguesa; el párrafo 7 de la resolu-
ción 2945 (XXVII) de 7 de diciembre de 1972, referente a la cuestión de Rhodesia
del Sur; y el inciso b) del párrafo 10 de la resolución 3031 (XXVII) de 18 de
diciembre de 1972, relativa a la cuestión de Namibia, en que la Asamblea General
pide a todos los Estados, y a los organismos especializados y demas organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, que presten al pueblo namibiano, en colaboración
con la Organización 4e la Unidad Africana (OUA), toda la asistencia moral y
material necesaria para continuar su lucha por la restitución de su derecho
inalienable a la libre determinación y la independencia.

5. El Comité Especial tambiéri tuvo en cuenta la disposición de la resolu
.ción 1804 (LV) del Consejo Económico y Social, aprobada en su 1876a. sesión
plenaria, el 7 de agosto de 1973, cuyo párrafo 5 dice lo siguiente:
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11. En la 937a. sesión, celebrada el 15 de agosto, el Vicepresidente del Comité
Especial hizo una declaración ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.937 y Corr.l),
presentó el informe sobre las consultas que había celebrado el 25 de julio con
el Presidente del Comité de Coordinación del Consejo Económico y Social (véase
el anexo 11 al presen¿;e capítulo), e informó sobre el examen del tema correspon
diente por el Consejo Económico y Social en su 55 período de sesiones.

8. En la 9l~?a. sesión, celebrada el 14 de nayo, el Presidente del Grupo de
Trabajo sobre la aplicación, por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y otras resolu-·
ciones pertinentes de, las Naciones Unidas hizo una declaración ante el Comité
Especial (A/AC.I09/PV.9l2) y presentó el primer informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.l09/L.866). El informe contenía, entre otras, una recomendación del grupo de
trabajo en el sentido de que el Comité Especial considerara el envío de una misión
especial, constituida por no más de cuatro miembros, con el fin de celebrar
consultas con los jefes ejecutivos de los siguiBntes organismos y organizaciones:
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Ginebra; Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Roma; Organización
de las Naciones Unidas para la Educación,. la Ciencia y la Cultura (UNESCO),
París; Organización Mundial de la Salud (OMS), Ginebra; Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), Nueva York; Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (UNICEF), Nueva York; y Programa Mundial de Alimentos (PMA), Roma •

7. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un informe
presentado por el Secretario General en respuesta a la solicitú1 que le hiciera
la Asamblea General en el inciso a) del párrafo 11 de su resolución 2980 (XXVII)
(A/905l Y adiciones).

10. En la 923a. sesión~ celebrada el 27 de junio, el Sr. Riyadh Al-Qaysi (Irak),
en su carácter de Presidente del Grupo de Trabajo y Presidente de la Misión
Especial establecida por el Comité Especial en su 9l2a~ sesión (véase el párrafo 9
supra), hizo·un~ declaración ante el Comité dando una breve descripción de las
actividades de ambos órganos (A/AC.109/PV.923 y Corr.l y 2). Los informes del
Grupo de Trabajo y de la Misión Especial fueron distribuidos el 9 de agosto
(véase el anexo 1 d~l presente capítulo).

9. En la misma sesión, después de las declaraciones de los representantes de
A<lstralia, Costa de Marfil, Indonesia y la República Unida de Tanzania, así
como de los representantes de la OIT, la FAO y .la UNESCO (A/AC.109/PV.9l2),

. el Comité Especial a:;1:obó sin objeciones la resolución antes mencionada. En
misma sesión, el Comité, a propuesta del Presidente, decidió que la misión
especial mencionada en el párrafo 8 supra fuese integrada por Bulgaria, Irak
(Presidente), Suecia y Túnez. A este respecto formularon declaraciones el
Presidente y el representante de la India (A/AC.l09/PV.9l2).
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A/9051 Y adiciones.

Véase el anexo 11 del presente capítulo.

Véase el anexo 1 del presente capítulo.

,..... ~ ...

Recordando la Dec2aración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, y el programa de actividades para la plena aplicación de
la Declaración que figura en la resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre
de 1970, así como todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General sobre el tema 4/, y
el informe del Vicepresidente 5/ sobre sus consultas con el Presidente del

Habiendo examinado el informe del Gru:po de Trabajo sobre la aplicación
por los organismos especializados y las instituciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de la in
dependenciá a los países y pueblos coloniales y de otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, establecido por el Comité Especial en su
902a. sesión, celebrada el 23 de febrero de 1973, así como el informe de
la Misión Especial que estableció en su 912a. sesión, celebrada el 14 de
mayo de 1973, 3/

Habiendo considerado el tema titulado "Aplicación·de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueLlos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas"',

"El Comité Especial,

-247-

14. El 23 de agosto se distribuyó un proyecto de resolución sobre el tema, patro
cinado por Bu1garia, Checoslovaquia, Chile, Etiopía, India, Indonesia, Ira~, Irán,
Malí, República Arabe Siria, República Unf.da de Tanzania, Sierra Leona, Túnez
y Yugoslavia (A/AC.109/L.913). A continuación se reproduce el texto de dicha
resolución:

13. Se formularon las siguientes declaraciones relativas al tema: en la 939a.
sesión, celebrada el 17 de agosto 3 por el representante de la OMS y los represen
tantes del Irak y Túnez (A/AC.109/PV.939 y Corr.l); en la 941a. sesión, celebrada
el 21 de .agosto, por el representante de Bulgaria (A/AC.109!PV.94l); y en la
942a. sesión, celebrada el 22 de agosto, por el representa~te de la FAO y los
representantes de Suecia, Costa de Marfil y Checoslovaquia (A/AC.109/PV.942 y
Corr.l) •

12. En la misma sesión, el representante de la OIT hizo una declaración
(A/AC.109/PV.937 y Corr.l).
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Expresando su reconocimiento a la Secretaría General de la Organización
de la Unidad Africana por la cooperación y asistencia que continuamente ha
prestado al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en re¡ación con
la aplicación de las decisiones pertinentes de la Asamblea General y del
Comité Especial, y en particular por su activa participación en la labor de
la Misión Especial establecida por el Comité en su 9l2a. sesión,

E/5289 (Part 1), párrs. 12, 53 a 59 y 137.

_24B-

/ ...

Comité de Coordinación del Consejo Económico y Social, así como la sección
pertinente del informe del Comité Administrativo de Coordinación 6/,

Habiendo escuchado la~ declaraciones de los representantes de los movi
mientos de liberación nacional de los territorios coloniales de Africa que,
de confor~idad con la decisión pertinente de la Asamblea General, participaron
en calidad de observadores en su labor relacionada con sus respectivos países,
y habiendo tomaQo pleno conocimiento de los últimos acontecimientos ocurridos
en esos territorios y en particular de la urgente y apremiante necesidad de
los pueblos interesados de recibir ayuda concreta de los organismos especiali
zados y otras instituciones relacionadas con las Naciones Unidas para la
administración de sus países y pala. los programas de reconstrucción que están
ejecutando sus movimientos de liberación nacional.

.
Observando una vez más con profunda preocupación que, si bien varios de los

organismos especializados y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
han prestado considerable asistencia a los refugiados de los territorios
coloniales de Africa, ·muchos de ellos no han brindado su plena cooperación a
las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes con
respecto a la prestación de asistencia a los movimientos de liberación nacional
y a la cesación de toda colaboración con los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica,
así como con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

Reiterando su convicción de que, habida cuenta de su responsabilidad
reconocida de combatir la pobreza, la privación y otros sufrimientos humanos
básicos, corresponde a los organismos especializados y a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas suministrar la ayuda pertinente para
satisfacer las urgentes necesidades de los pueblos de todos los territorios
coloniales, en particular de las poblaciones de las zonas liberadas de esos
territorios y sus movimientos de liberación nacional, y convencido de que,
dentro del marco existente de sus respectivas actividades y esferas de compe
tencia, esas organizaciones están realmente en condiciones de proporcionar
tal ayuda,

Reconociendo la urgencia de que los organismos especializados y otras
instituciones del sistema de las Naciones. Unidas tomen medidas nuevas y más
eficaces, dentro de sus respectivas esferas de competencia, para asegurar
la plena y rápida aplicación de la Declaración y otras resoluciones perti
nentes de la Asamblea General~ del Consejo de Seguridad y del Comité Especial,
y subrayando la importancia del papel que deben desempeñar al respecto los
respectivos jefes ejecutivos y las secretarías interesadas,



Tomando nota con reconocimiento de que algunas organizaciones han adoptado
o est§n-adoptando medidas para -formular) en consulta con la Organización de la
Unidad Africana~ programas concretos de ayuda, en sus esferas de competencia, a
los pueblos de los territorios coloniales de Africa que se esfuerzan por libe·
rarse ~l dominio colonial?
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a) Los organismos especializados y demás orgnnizaciones interesadas
inicien y amplíen los contactos y la colaboración con los pueblos mencionados,
en consulta con la Organización de la Unidad Africana, y~ en particular,
elaboren y ejecuten con la activa colaboración de la Organización de la Unidad
Africana y~ por conducto de ésta, de los movimientos de liberación nacional,
programas concretos destinados a prestar esa asistencia a los pueblos de
Ango1a, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, r10zambique~ Rhodesia del Sur y Namibia~

incluidaEl en part.icu1ar las poblaciones de las zonas liberadas de esos terri
torios y sus movimientos de liberación nacional;

3. Expresa~v~mente su reconocimiento a la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los otros organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que en
diversa medida han venido cooperando con las Naciones Unidas en la aplicación
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General~

4. I~sta a todos los organismos especializados e instituciones rela~io·~

nadas con las Naciones Unidas y a todos los Estados a que, como cuestión de
urgencia, presten toda la asistencia moral y material posible a los I~eb10s

coloniales de Africa aue luchan por liberarse del dominio colonial, y en
particular recomienda que:

2. Reafirma que el reco~ocimiento por la Asamblea General, el Consejo de
Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha
de los pueblos coloniales para lograr la libertad y la independencia tiene como
corolario la prestación por el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
de toda la asistencia moral y material a los pueblos de los territorios co10
niales~ incluidas especialnlente las pob~aciones de las zonas liberadas de esos
territorios y sus movimientos de liberación nacional

l. Expr~sa su reconocimiento por la labor realizada por el Grupo de
Trabajo sobre la ap11cac-ión por los organismos especializados y las Lnst í tu
ciones L.lternaciona1es relacionadas con las Naciones Unidas de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y de
otras resoluciones pertinentes de las 1'1e.ciones Urrí.de,s y de la Misión Especial
establecida por el Comité Especial en su 9l2a. sesión, y aprueba sus informes
respectivos 7/~

4 ..
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:'l 1/ véase el anexo 1 del presente capítulo. 1,
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8. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfuerzos
los organismos especializados y en las demás organizaciones del sistema
las Naciones Unidas de las que sean miembros para asegurar la plena y eficaz

en
de

6. Insta nuevamente a los organismos especializados y las demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, adopten
todas las medidas necesarias para negar toda asistencia financiera, económica,
técnica y de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y al régimen
ilegal de Rhodesia del Sur, y a que pongan fin a toda colaboración con ellos
hasta que renuncien a su política de discriminación raciel y opresión colonial~

7. Pide a'los organismos especializados y las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas g,ue, en consulta con la Organización de la
Unidad African~ y el Comité Especial, tomen todas ¡as medidas necesarias para
asegurar que los pueblos de los territorios coloniales de Africa estén repre·
sentados por sus movimientos de liberación nacional, en la calidad que sea
apropiada, cuando traten asuntos relativos a esos territorios~

5. Reitera su solicitud urgente a los organismos especializados y las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento J en el sentido de que adopten medidas en sus res
pectivas esferas de competencia ~ara ampliar el alcance de su asistencia a
los refugiados procedentes de territorios coloniales 9 incluso prestando asis~

tencia a los gobiernos interesados en la preparación y ejecución de proyectos
beneficiosos para dichos refugiados, Y9 a este respecto, que introduzca la
mayor flexibilidad posible en los procedimientos pertinentes, y, con miras
a incrementar la corríente de asistencia a los refugiados, invita a los
gobiernos de los países de residencia a que presten especial atención~ en la
medida de lo posible, a.los ~royectos ejecutados en colaboración con las orga-·
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sean beneficiosos para los
pueblos interesados, así como que concedan a los refugiados de los territorios
coloniales la condición jurídica prevista en los instrlxmentos internacionales
pertinentes:

c) Se pida al Banco Interna~ional de Reconstrucción y Fomento que
considere, en consulta con la Organización de la Unidad Africana, todas las
formas de apoyo que el Banco pudiera prestar a los gobiernos interesados con
el fin de ayudar a esos pueblos,

d) Se pida al Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo que considere en su 17~ período de sesiones, entre
otras cosas, la posibilidad de renunciar a las obligaciones de contraparte
que normalmente se imponen a los gobiernos con respecto a los proyectos para
los pueblos interesados~

b) Se invite a la Organización de la Unidad Africana a que adopte medidas
apropiadas para Mantenerse en contacto constante con los gobiernos a fin de
f'ac í.Lí.t.a.r el patrocinio y la preparación de los necesarios proyectos de asis··
tencia a este respecto;
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aplicación oe la Declaración y demás resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y que~ a ese respecto~ den prioridad a la cuestión de prestar asis
tencia en forma urgente a los pueblos de los territorios coloniales y a sus
movimientos de liberación nacional~

.{

11

(..•..

•....•

•
~

Véase el anexo 1 del presente capítulo.§../

12. Pide a su Presidente que~ teniendo en cuenta lo que antecede~ continúe
sus consultas con el Presidente del Consejo Económico y Social~ y mantenga
contacto~ según proceda~ con la Organización de la Unidad Africana;

13. Decide mantener al Grupo de Trabajo para nuevas consultas y contactos,
según procedan~ con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas~

10. Recomienda que la Asamblea General pida al Secretario General que:

b) Siga ayudando a los organismos especializados y las demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas apropiadas para
aplicar la presente resolución

J
y que informe al respecto a la Asamblea

General en su vigésimo noveno período de sesiones;

11. Señala a la atención del Consejo Económico y Social la presente
resolución 9 así como las deliberaciones conexas realizadas en el Comité Especial
y la documentación pertinente sobre el tema~ en particular los irformes del
Grupo de Trabajo sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especia-o
lizados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas y demás resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y la Misión
Especial del Comité establecida en su 912a. sesión §../;

a) Prepare~ con la asistencia de los organismos especializados y las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas~ y para ser presentados
a los órganos competentes que se ocupan de los aspectos relacionados con este
tema~ un informe sobre las medidas tomadas desde la distribución de su informe
anterior en aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General~

incluida la presente resolución;

9. Recomienda que la Asamblea General~ con miras a facilitar la aplica-o
ción del párrafo 8 supra~ inste a los jefes ejecutivos de los organismos espe-
cializados y las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que '1
formulen y presenten a sus respectivos órganos rectores y legislativos~ como
asunto de carácter prioritario y con la colaboración activa de la Organización
de la Unidad Africana~ propuestas concretas para la plena aplicación de las
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas~ en especial programas concretos '.'... 1
que abarr.ven toda la asistencia posible a los pueblos de los territorios
coloniale~ y a sus mcvimientos de liberación nacional~ junto con un análisis
amplio de los problemas~ si los hubiera~ que enfrenten dichos organismos y
organizaciones:
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DECISION DEL COMITE ESPECIALB.

Véase el anexo I al presente capítulo.2./

Habiendo considerado el tema titulado "Apl.í cac í ón de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países ~r pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas ii :;

-~--,--~--_.~~=-:-"".-:,.;-...---

¡
¡

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países-y--pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV), de 14 de
dicienillre de 196o~ y el programa de actividades para la plena aplicación de la
Declaración que figur~ en la resolució~ 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970~

así como todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo sobre la aplicación por
los organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas'
con las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de la Lndepen
dencia a los países y pueblos coloniales y de otras resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas~ establecido por el Comité Especial en su 902a. sesión,
celebrada el 23 de febrero de 1973~ así como el informe de la Misión Especial
que estableció en su 912a. sesión, celebrada el 14 de mayo de 1973 ~/,

El Comité Especial?

14. .Decide ~ con sujeción a las directivas que pueda impartir la Asamft.ea
General en su vigésimo octavo período de sesiones~ seguir examinando la cuestión
e informar a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones.

-252-

16. En su 946a. sesión, celebrada el 28 de agosto~ después de una declaración del
representante de Suecia (A/AC.I09/PV.946), el Comité Especial aprobó sin objeciones
el proyecto de resolución revisado (véase el párr. 18 infra). En la misma reunión
hicieron declaraciones los representantes de Venezuela, Bulgaria y Fiji, así como
el Presidente (A/AC.I09/PV.946).

17. El 6 se septiembre~ el texto de la resolución fue transmitido a todos los
Estados, a la ~UA y a los organismos especializad08 y demás organizaciones que
integran el sistema de las Naciones Unidas.

15. En la 945a. sesión~ celebrada el 27 de agosto~ los representantes de Bulgar5a
y la República Unida de Tanzania presentaron en nombre de los patrocinadores entre
los que anora figuraba el Conto~ un proyecto de resolución revisado
(A/AC.I09/L.913/Rev.l). .

18. Se reproduce a continuación el texto de la resolución (A/AC.109/437); aprobada
por el Comité Especial en su 946a. sesión~ celebrada el 23 de agosto, a la que
se hace referencia en el párrafo 16 supra:
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A/905l Y adiciones.

Véase el anexo II al presente capítulo.

E/5289 (Part I)j párrs. 12, 53 a 59 y 137.

Observando una vez más con profunda preocupació~ que~ si bien varios de
los organismos especializados y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas han prestado considerable asistencia a los refugiados de los territorios

Expresando su reconocimient~a la Secretaría General de la Organización
de la Unidad Africana por l~ cooperación y asistencia que continuamente ha
prestado al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en relación con
la aplicación de las decisiones pertinentes de la Asamblea General y del
Comité Especial, y en particular por su activa participación en la labor de
la Hisión Especial establecida por el Comité en su 9l2a. sesión,

Reconociendo la urr;encia de que los organismos especializados y otras
instituciones del sistema de las Nac ione s Unidas tomen medidas nuevas y más
eficaces~ dentro de sus respectivas esferas de competencia, para asegurar
la plena y rápida aplicación de la Declaración y otras resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y del Comité Especial, y
subrayando la importancia del papel que deben desempeñar al respecto los res
pectivos jefes ejecutivos y las secretarías interesadas,

/ ...

Reiterando su convicción de que, habida cuenta de su responsabilidad reco
nocida de combatir la pobreza, Id. privación y otros sufrimientos humanos
básicos, corresponde a los organismos especializados y a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas suminiLtrar la ayuda pertinente para satis
facer las urgentes necesidades de los pueblos de todos los territorios colo..
nda.Le s , en particular de las poblaciones de las zonas liberadas de esos terri··
torios y sus movimientos de liberación nacional, y convencido de que~ dentro
del marco existente de sus respectivas actividades y esferas de competencia~

esas organizaciones están realmente en condiciones de proporcionar tal ayuda,

Habiendo escuchado las declaraciones d.e los representantes de los mOVl
mientas de liberación nacional de los territorios coloniales de Africa que~

de conformidad con la decisión pertinente de la Asamblea General, participaron
en calidad de observadores en la labor de la Asamblea relacionada con sus
respectivos países, y habiendo tomado pleno conocimiento de los últimos acon
tecimientos ocurridos en esos territorios y en particular de la urgente y
apremiante necesidad de los pueblos interesados de recibir ayuda concreta de
los organismos especializados y otras instituciones relacionadas con las
Naciones Unidas para la administración de sus países.y para los programas de
reconstrucción que están ejecutando sus TIIDvimientos de liberación nacional,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General sobre el tema 10/,
y el informe del Vicepresidente 11/ sobre sus consultas con el Presidente-
del Comité de Coordinación del Consejo Económico y Social, así como la sección
pertinente del informe del Comité Administrativo de Coordinación 12/,

-?53-
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Tomando nota con reconocimiento de que algunas organizacioues han adoptado
o están adoptando medidas para formular, en consulta con la Organización de
la Unidad Africana, programas concr-etos de ayuda, en sus esferas de compe~

tencia,. a los pueblos de los territorios coloniales de ~frica que se esfuerzan
por liberarse del dominio colonial,

plena cooperación a
pertinentes con
de liberación nacional
Portugal y Sudáfrica,

véase el anexo 1 al presente capítulo.
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coloniales de Africa, muchos de ellos no han brindado su
las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones
respecto a la prestación de asistencia a los movimientos
y a la ce3ación de todo tipo de apoyo a los Gobiernos de
así como a.l régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea General~ el Consejo
de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad de la
lucha de los pueblos coloniales para lograr la libertad y la independencia
tiene como corolario la prestación por el sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas de toda la asistencia moral y material a los pueblos de los
territorios coloniales~ incluidas especialmente las poblaciones de las zonas
liberadas de esos territorios y sus movimientos de liberación nacional~

l. ExpreAa su reconocimiento por la labor realizada por el Grupo de
Trabajo sobre la aplicación por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y de
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Misión Especial
establecida por el Comité Especial en su 9l2a. sesión, y aprueba sus informes
respectivos 13/;

3. Expresa nuevamente su reconocimiento a la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los otros organismos espe
cializados y demás organizaci0nes del sistema de las Naciones Unidas que en
diversa medida han venido cooperando con las Naciones Unidas en la aplicación
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General~

a) Los orGanismos especializados y demás organizaciones interesadas
lnlcíen y amplíen los contactos y la colaboración con los pueblos mencionados~

en consulta con la Organización de la Unidad Africana, y, en particular,
elaboren y ejecuten con la activa colaboración de la Organización de la Unidad
Africana y~ por conducto de ésta, de los movimientos de liberación nacional,

4. Insta a todos los organismos especializados e instituciones relacio
nadas con las Naciones Unidas y a todos los Estados a que, como cuestión de
urgencia, presten'toda la asistencia moral y material posible a los pueblos
coloniales de"Africa que luchan por liberarse del dominio colonial, y en
particular recomienda que:

13/
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6. Insta nuevamente a los organismos especializados y a las demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad~

adopten todas las medidas necesarias para negar toda asistencia financiera,
económica, técnica y de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y al
régimen ilegal de Rhodesia del Sur, que pongan fin a todo tipo de apoyo a
los mismos hasta que renuncien a sus políticas de discriminación racial y
opresión colonial, y se abstengan de tomar ninguna medida que implique el
reconocimiento de la legitimidad del dominio colonial y extranjero de esos
regímenes sobre los Territorios de que se trata; .

5. Reitera su solicitud urgente de que los organismos especializados y
las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, adopten medidas en sus respectivas esferas de
competencia para ampliar el alcance de su asistencia a los refugiados proce~

dentes de territorios coloniales, incluso prestando asistencia a los gobiernos
interesados en la preparación y ejecución de proyectos beneficiosos para
dichos refugiados, y, a este respecto, que introduzcan la mayor flexibilidad
posible en los procedimientos pertinentes, y, con miras a incrementar la
corriente de asistencia a los refugiados, invita a los gobiernos de los países
de residencia a que presten especial atención, en la medid~ de lo posible,
a los proyectos ejecutados en colaboración con las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que sean beneficiosos para los pueblos interesados,
así como que concedan a los refugiados de los territorios colonial~s la condi
ción jurídica prevista en los instrumentos internacionales pertinentes;

programas concretos destinados a prestar esa asistencia a los pueblos de
Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, Mozambique~ Rhodesia del Sur y Namibia,
incluidas en particular las poblaciones de las zonas liberadas de esos terri
torios y sus movimientos de liberación nacional;

d) Se pida al Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo que considere en su l7~ período de sesiones, entre
otras cosas, la posibilidad de renunciar a las obligaciones de contraparte
que normalmente se imponen a los gobiernos con respecto a los proyectos bene
ficiosos para los pueblos interesados;

c) Se pida al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento que
considere, en consulta con la Organización de la Unidad Africana, todas las
formas de apoyo que el Banco pudiera prestar a los gobiernos interesados con
el fin de ayudar a esos pueblos;

b) Se invite a la Organización de la Unidad Africana a que adopte medidas
apropiadas para mantenerse en contacto constante con los gobiernos a fin de
facilitar el patrocinio y la preparación de los necesarios proyectos de asis-·
tencia a este respecto:
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Recomienda que la Asamblea General pida al Secretario General que:10.

a) Prepare~ con la asistencia de los organismos especializados y las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y para ser presenta
dos a los órganos competentes que se ocupan de los aspectos relacionados con
este tema, un informe sobre las medidas tomadas desde la distribución de su
informe anterior en aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, incluida la presente resolución;

14/· Ibid.

b) Sisa ayudando a los organismos especializados y las dem~s organiza~

ciones del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas apropiadas para
aplicar la presente resolución~ y que informe al respecto a la Asamblea General
en su vigésimo noveno período de sesiones;

7. Pide a los organismos especializados y a las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que~ en consulta con la Organización de la Unidad
Africana y el Comité Especial~ tomen todas las medidas necesarias para asegurar
que los pueblos de los territorios coloniales de Africa estén representados
por sus movimientos de liberación nacional~ en la calidad que sea apropiada~

cuando traten asuntos relativos a esos territorios~

11. Señala a la atención del Consejo Económico y Social la presente reso..
lución, así como las de~iberaciones conexas realizadas en el Comité Especial
y la documentación pertinente sobre el tema, en particular los informes del
Grupo de Trabajo sobre la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas y demás resolucion~s pertinentes de las Naciones Unidrs y la Misión
Especial del Comité establecida en su 9l2a. sesión 14/:

8. Recomienda a todos los gobiernos q~e intensifiquen sus esfuerzos
en los organismos especializados y en las demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas de las que sean miembros para asegurar la plena y eficaz
aplicación de la Declaración y demás resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y que, a ese respecto~ den prioridad a la cuestión de prestar asistencia
en forma urgente a los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos
de liberación nacional~

9. Recomienda que la Asamblea General, con miras a facilitar la aplica.~

ción del párrafo 8 supra~ inste a los jefes ejecutivos de los organismos espe~

cializados y de las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
a que formulen y presenten a sus respectivos órganos rectores y legislativos~

como asunto de carácter prioritario y con la colaboración activa de la
Organización de la Unidad Africana, propuestas concretas para la plena aplica~·

ción de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial programas
'concretos que abarquen toda la asistencia posible a los pueblos de los terri
torius coloniales y a sus movimientos de liberación nacional, junto con un
análisis amplio de los problemas, si los hubiera, que enfrenten dichos orga
nismos y organizaciones;

rt)
1
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Pide 8 su Presidente que~ teniendo en cuenta lo que antecede')
sus consultas con el Presidente del Consejo Económico y Social~ y
contacto~ según proceda~ con la Organización de la Unidad Africana;

14. pecide:¡ con sujeción a las directivas que pueda impartir la Asamblea
General en su vigésimo octavo período de sesiones~ seguir examinando la cuestión
e informar a la Asamblea General en su vigésimo noveno períod~ de sesiones .

12.
continúe
mantenga

13. Decide mantener al Grupo de T~abajo para nuevas consultas y contactos 5

según procedan, con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;
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INFORME DEL GFUPO DE TRABAJO SOBRE LA APLICj\~CION POR
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES
INTERNACIONALES ASOCIADAS A LAS NACIONES UNIDAS DE LA
DECLARACION SOBRE LA CONCE8ION DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES Y DE OTr~S RESOLUCIONES

PERTINENTES DE LAS NACIONES UNIDAS

Publicado anteriormente con la signatura A/AC.l09/Lo897.

APENDICE

Consultas con la Organización Internacional del Trabajo

Consultas con la Organización Mundial de la Salud • • •

Consultas con la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación y el Programa
Mundial de Alimentos •••••••••••••••••

Consultas con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura ••• ~ ••

Consultas con el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

-t.

l.

3.

*

2.

OBSERVACIONES DEL GRUPO DE TRiillAJO SOBRE CONSULTAS
PRELIMINARES •• e • • • • • • • • • • • • • • • •

INFORME DE LA MISION ESPECIAL ESTABLECIDA POR EL COMITE
ESPECIAL EN SU 912a. SESION • • • • • • • • • • • • • • • •

Introducción

INTRODUCCION • • •

B.

CUESTIONARIO PRELIMINAR PREPARADO POR EL PRESIDENTE DE LA
MISION ESPECIAL
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/1. . "India y la República Unida de Tanzania.al

4. En consecuencia, las observaciones del Grupo de Trabajo sobre las consultas
celebradas en la Sede se exponen en la sección A y el infonne de la M1s1ón Especial,
en la sección B infra.

INTRODUCCION
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d) Arreglos~ en consulta con la OUA para que la representación de los
Territorios coloniales de Africa esté a cargo de los movimientos de liberación
nacional interesados, en la capacidad que se estime procedente, cuando se trate
de asuntos relativos a esos Territorios.

3. El Grupo de Trabajo desea recordar a este respecto que por recomendación suya
el Comité Especial~ en su 9l2a~ sesión, estableció una Misión Especial, in~egrada

por Bulgaria, Ir~k, Suecia y Túnez, encargada de celebrar consultas con los jefes
ejecutivos tle varias .organizaciones. Puesto que las consultas hechas por la Misión
Especial en cumplimiento de tal decisión consistieron en gran parte en ampliar el
mencionado intercambio de opiniones, celebrado por el Grupo de Trabajo, y que los
miembros de la Misión Especial son también miembros del Grupo de Trabajo, la Misión
Especial, tras consultar a los ~os otros miembros del Grupo de Trabajo al, y con el
asentimiento del Presidente del Comité Especial, decidió present~r su informe al
Comité Especial por conducto del Grupo de Trabajo como parte integrante del informe
de este último al Comité Especial.

c) Interrupción de toda colaboración con el régimen ilegal de Rhodesia del
Sur y con los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica, y supresión de la asistencia finan
ciera, económica, técnica y de otro tipo a esos regímenes.

a) Suministro de asistencia a los refugiados de los Territorios coloniales~

incluida asistencia a los gobiernos interesados en la prepara~ión y ejecución de
proyectos beneficiosos para esos refugiados, y a fin de introducir la mayor flexi
bilidad posible en los procedimientos pertinentes.

b) Suministro de asistencia, con la activa cooperación de la Organización de
la Unidad Africana (OUA) y, por conducto de ella y con la de los movimientos de libe
ración nacional, proporcionar ayuda a los pueblos de Rhodesia del Sur, Namibia y los
t~rritol'ios bajo administración portuguesa, incluidas especialmente las poblaciones
de las regiones liberadas de esos territorios.

l. En su 9l2a. sesión~ el 14 de mayo de 1973, el Comité Especial aprobó el primer
informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.866), que contenía~ entre otras cosas~ una
relación del examen efectu~do por el Grupo d~ Tr~bajo de materias relativas a la
organizac~ón de su labor.

2. Como aparece en el mencionado informe s el Grupo de Trabaj o celebró un extenso
intercambio de opiniones con representantes de una serie de organismos especiali
zados y de organizaciones dentro del sistema de las Naciones Unidas~ cuyas activi
dades guardan relación directa con las necesidades inmediatas de los pueblos colo
niales interesados. Durante el intercambio de opiniones, el Grupo de Trabajo se
-guió particularmente por las metas principales de la Asamblea General a este res
pecto, tal como figuran en sus decisiones pertinentes~ a saber:
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OBSERVACIONES DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE CONSULTAS PRELIMINARESA.

/ ...

7. No obstante lo expuesto, el Grupo de Trabajo hizo notar, seriamente preocu~ado,

que la necesidad de asistencia a los movimientos de liberación nacional, incluidas
las poblacior..es de zonas liberadas, seguía siendo sumamente aguda y grave, y preci
saba de medidas inmediatas y concertadas por la comunidad internacional, preferi
blemente sobre una base multidisciplinaria. A este r~3pecto, los representantes
de los organismos especiali7,ados frecuentemente aludiero~ en sus consultas a una
serie de limitaciones, tales como falta de recursos y carencia de la autorización
necesaria de los órganos legislativos interesados~ que les inhibía de tomar otras
medidas más eficaces,.de conformidad con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas. En opinión del Grupo de Trabajo, muchas de las consideraciones
aducidas como limitaciones, distan de ser insolubles, habida cuenta de la necesaria
obligación contraída por la~ organizaciones interesadas, así como de un entendi
miento de la naturaleza básica de los problemas de que se trata. De este modo, los
requisitos del patrocinio de los proyectos por los gobiernos no impiden necesaria
mente a los organismos trabajar en estrecha cooperación con la OUA, que, a su vez~

podía estimular a los Gobiernos interesados a patrocinar y presentar tales proyectos.
En cuanto a las contribuciones de contraparte exigidas a los Gobiernos patrocina
dores~ el Grupo de Trabajo sabe que el Fondo C. las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), el PNUD y otros ya han renunciado a tales exigencias en determin~das

6. Así, se informó al Grupo de Trabajo de que un equipo de expertos de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) había visitado recientemente Addis Abeba,
Dar es Salaam y Lusaka para preparar programas de asistencia a los pueblos intere
sados en consulta con la OUA, los Gobiernos interesados y los movimientos de libe
ración nacional. Análogamente, la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO), a petición del Gobierno de la República Unida
de Tanzania~ contribuyó a·la preparación de un programa de capacitación agrícola
que se ha de establecer, a un costo calculado en 351.300 dólares, en el seno del
Instituto a Mozambiqu~. Este Instituto funciona bajo la dirección del Frente de
Libertaqao de Moqambique (FRELIMO) (véase también A/905l, pág. 7, párrs. 10 y 11).
En cuanto a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO), además de sus programas de a5~stencia iniciados en el ámbito
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ha continuado su
cooperación con distintos Gobiernos para hacer extensiva la asistencia a los movi
mientos de liberación nacional. En esto se comprendía una asignación de 700.000 dó
lares por el Gobierno de Suecia y un donativo de un millón de cuadernos y 50 becas
para enseñanza superior ofrecidos por el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (véase también A/905l/Add.l).

50 Durante las consultas efectuadas por el Grupo de Trabajo, representantes de las
organizaciones interesadas reseñaron las actividades de sus respectivas organizacio
nes en la ~sfera de la desco10nización. Aunque la información así recibida quedó
reflej ada t;.ll gran parte en el informe completo del Secretario General sobre la mabe
ria (A/8314 y Add.l a 6) y en sus informes suplementarios posteriores (A/8647 y
Add.l a 2 y A/905l Y Ad~.l a 3)~ estas consultas revelaron que algunos de los orga
nismos habían tomado nuevas medidas para dar cumplimiento a las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas.
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circunstancias y que tal renuncia podía también extenderse a la formu~ación de
pro~ramas que benefician a los pueblos coloniales. El Grupo de Trabajo opina que~

med:ante estas y otras medidas de flexibilidad en los procedimientos pertinentes
de las organizaciones interesadas, sería posible aumentar considerablemente el
caudal de asistencia tan necesarja en esta coyuntura a los pueblos interesados.

j' • • •

8. Por io que hace a la representación de los movimientos de liberación nacional
en los debates pertinentes de las organizaciones interesadas, el Grupo de Trarajo
señala con satisfacción las medidas recientemente tomadas por la UNESCO y la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) al respecto. En su reunión celebrada
en mayo de 1973, el Consejo Ejecutivo de la L~ESCO decidió invitar, en consulta
con la OUA, a los representantes de los movimientos de liberación de Africa reco
nocidos por la OUA a que participasen en calidad de observadores en las delibera
ciones del Consejo Ejec~tivo que pudieran interesarles. Además, el Consejo
Ejecutivo pidió al Director General que hiciera todo lo posible por extender la
ayuda de la UNESCO, sobre todo en los campos de la educación y de la cultura~ a
los movimientos de liberación reconocidos por la OUA en la lucha contra el colonia
lismo. Análogamente, el Consejo de Administración de la OIT, en su reunión extra
ordinaria celebrada en junio, decidió invitar a representantes de los movimientos
de liberación interesados a participar en reuniones de la Conferencia Internacional
del Trabajo y de la Conferencia R6gional Africana de esa Organización.

10. El Grupo de Trabajo está sumamente alentado por una relación facilitada por
el Subsecretari.o General de Asuntos entre Organismos de una reunión oficiosa entre
miembros de la Comisión Preparatoria del Comité Administrativo de Coordinación (CAC)
y representantes de la Secretaría General de la OUA, celebrada en Ginebra en IDRrzo
de este año. Al Grupo de Trabajo le ha impresionado particular:q¡ente, por un lado ~

el creciente recnnociniento de las organizaciones interesadas relativo a la necesidad

9. El Grupo de Trabajo acoge con beneplácito las medidas positivas tomadas por
la UNESCO y la OIT y espera que otras organizaciones sigan estos notables ejemplos.
En el mismo contexto, en opinión del Grupo de Trabajo, el suspender la colaboración
en la asistencia y su retiro a los regímenes colonialistas y racistas de Africa es
una secuela lógica al reconocimiento por las Naciones Unidas de: a) la legitimidad
de la lucha por la liberación en que están empeñados los pueblos coloniales; b) la
urgente necesidad de prestar asistencia a esos pueblos; c) el papel que desempeñan
los movimientos de liberación nacional en sus programas de lucha y reconstrucción
en las zonas liberadas y su derecho a participar en las deliberaciones pertinentes
de los órganos de las Na~iones Unidas interesados y en las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas. En ningún otro caso se ha demostrado más claramente este
hecho que en 1911, cuando Portugal decidió retirars(' de la UNESCO como protesta
contra el primer programa de asistencia (por un total de 40.000 dólares) formulado
por ese organismo para ayudar a los movimientos de liberación nacional. El Grupo
de Trabajo encomia tambié~ los esfuerzos realizados por otros organismos en busca de
medios prácticos para excluir a esos regímenes de participar en sus reuniones, como
sucedió en la reciente decisión de la Asamblea de la Organización de Aviación Civil
Internacional (OACI)"
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ll~ El Grupo de Trabajo aprovechó también la información recibida por el represen
tante de la India durante sus consultas oficiosas con participantes en la Conferencia
Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el
Apartheid en el Africa meridional, celebrada en Oslo, en abril de este año (véase
A/AC.131/L~9). Estas consultas~ que se celebraron con representantes~ entre otros,
de algunos organismos especializados y de organizaciones no gubernamentales, así
como de los movimientos de liberación nacional, una vez más pusieron de manifiesto
la urgencia de la necesidad de intensificar la asistencia internacional a los pueblos
de los Territorios coloniales en Africa meridional.

de mantener una estrecha relación de trabajo con la OUA Y3 por otra, la buena
disposición por parte de la Secretaría General de la OUA a prestar nueva asistencia
a las organizaciones interesadas en eliminar los obstáculos para preparar los
proyectos. El Grupo de Trabajo concede una importancia vital al papel de la OUA~

particularmente en la ayuda a los Gobiernos patrocinadores a formular proyectos de
asistencia y a consolidar arreglos destinados a la coordinación, a fin de hacer el
uso más eficaz de los recursos disponibles. El Grupo de Trabajo cree que debe
mantenerse el contacto entre las organizaciones interesadas y la OUA sobre una base
de regularidad. A este respecto ~ el Grupo de Trabajo aprecia en mucho los conti
nuados esfuerzos realizados por el Subsecretario General de Asuntos entre Organismos
y su Oficina~ para prestar ayuda en la ejecución por los organismos de las decisio
nes pertinentes de las Naciones Unidas.

12. El Grupo de Trabajo celebró también consultas con representantes de la
Zimbabwe African PeoEle i S Union (ZAPU) y la Zimbabwe African Natir)nal Union (ZANU) ,
que asistieron s las correspondientes reuniones del Comité Especial como observa
dores, y pudo obtener así una visión más profunda de las actividaces de tales movi
mientos y de su urgente necesidad de asistencia internacional.
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Bulgaria: Sr. Ivan G. Garvalov

Irak: Sr. Riyadh Al-Qays i (Presidente)

Suecia: Sr. Folke Lofgren

Túnez: S~. Abdelkrim Moussa

.~.

Organi zación Mundial de la Salud (ON'l8)

/ ...

Organización de las NacioneG Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO)

Programa Mundial de Alimentos (PMA)

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO)

-263-

B. INFORME DE LA MISION ESPECIAL ESTABLECIDA POR EL
CaMITE ESPECIAL EN SU 9l2a. SESION

Introducción

15. Teniendo en cuenta la importancia que la Asamblea General asignaba al papel
que desempeña la OUA en la aplicación de la resolución 2980 (XXVII) de la Asamblea
General de 14 de diciembre de 1972 y de otras decisiones conexas, y de co~formidad

con la propia decisión del Comité Especial de asociar estrechamente a la OUA .
con todas las etapas de su labor, la Misión Especial, en consulta con el Presidente
del Comité Especial y por su conducto, invitó al Secretario General Administrativo
de la OUA a que dispusiera lo pertinente para la representación de la Secretaría
General de la OUA en las consultas previstas. En respuesta a esta invitación,

14. En la misma sesión, el Comité Especial, a propuesta del Presidente, decidió
que la Misión Especial estuviese integrada por Bulgaria, Irak, Suecia y Túnez.
Los miembros de la Misión Especial fueron los siguientes:

13. E,n su 9l2a. sesión, el 14. de mayo de 1973, el Comité Bspecdal, , por recomen
dación del Grupo de Trabajo sobre la aplicación por los organismos especializados
y las instituciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas de la
reclaración sobre la concesión de ra independencia a los países y pueblos coloniales
y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas (A!AC.109/L.866), decidió
enviar una misión especial, integrada por no mas de cuatro miembros, para, entre
otras cosas, celebrar consultas con los jefes ejecutivos de las siguientes organi n

zaciones en sus respectivas sedes:
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la Secretaría General de la ~UA estuvo representada por el Sr. Ahmed Sidky,
Secretario Ejecutivo Auxiliar del Comité Coordinador de la OUA para la Liberación
de Africa, y por el Sr. Samuel Alemayehu, Jefe de Descolonización y Sanciones del
Departamento de Asuntos Políticos de la OUA.

16. La Misión Especial visitó las sedes de las organizaciones indicadas en las
siguientes fechas:
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OIT, Ginebra: 4 de junio
r>!

junio
,1

OMS , Ginebra: 5 de i ~
'l-)
11
'!

FAO/PMA,
i

Roma: 7 de junio
~'-·1

UNES'CO, París: 8 de junio ' j

UNlCEF: Nueva York: 18 de junio

l. Consultas con la Organización Internacional del Trabajo

20. Los funcionarios de la Oficina Internacional del Trabajo reseñaron la
política general de su organización sobre el asunto. Ya se había transmitido
al Comité Especial cierta información básica, es decir, la contribución de la OIT
al amplio informe del Secretario General sobre la aplicación de la Declaración
por los organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas (véase A/905l/Add.l). La OIT siempre se interesó en la
protecciún y ~l adelanto de los habitantes de los que habían sido Territorios
coloniales o bajo mandato s ya en la época de la Sociedad de las Naciones y había

/ ...

17. Durante las consultas, la Misión Especial tuvo en cuenta un cuestionario
preparado por su Presidente como base para las conversaciones con los jefes
ejecutivos de las organizaciones (véase el apéndice infra). A continuación fif,ura
una reseña de estas consultas.

18. La Misión Especial celebró consultas con funcionarios superiores de la OIT
el 4 de junio. El Director General Auxiliar de Rel~cione3 y Conferencias de
la OIT explicó que la reunión se celebraba a solicitud de la Misión Especial,
con objeto de que pudiera realizar exámenes más detallados que los que permitirían
las conversaciones del día siguiente con el Director General, cuyo tiempo era
infortunadamente limitado, a causa de los preparativos de la inauguración de la
Conferencia Internacional del Trabajo el 6 de junio. El Director General Auxiliar
destacó que la OIT asignaba gran importancia a la labor del Comité Especial y expresó
su satisfa.cción por tener la oportunidad de intercambiar opiniones con la Misión
Especial sobre el asunto de que se trataba.

19. El Presidente de la Misión Especial propuso que se examinase el cuestionario
(véase el apéndice infra), comenzando por la primera parte, antes de analizar las
cuestiones de inte~és concreto para la OIT.
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25. La Misión Especial deseaba saber si era posible agrupar las declaraciones,
resoluciones y'decisiones conexas de la Conferencia Internacional del Trabajo y
del Consejo de Administración en una sola declaración de política., o en una
amplia declaración sobre el tema de la descolonización. En respuesta, los
representantes de laOIT declararon que podrían incorporarse en una sola decla
ración las decisiones anteriores adoptadas c~njuntamente, que ya se ocupaban del
asunto. Sin embargo, era prerrogativa del Consejo de Administración y de la
Conferencia tomar la iniciativa de hacer dicha declaración amplia, o de pedir
a la Oficina que preparase un proyecto para su examen.

/ ...

26. La Misión Especial deseaba tener información mas precisa sobre el significado
de los párrafos 4 y 5 de una carta de la 0111 de fecha 21 de marzo de 1973 (véase
A/905l/Add.l). Parecía haber una diferencia entre la ayuda a los grupos de
refugiados y la ayuda a los refugiados considerados individualmente•. La

24. Estas decisiones no siempre se tomaron sin dificultad. Si bien se logró
la unanimidad en 1968, ese no fue siempre el caso. La división de opiniones
que había surgido dentro de las propias Naciones Unidas en relación con la apro
bación de las resoluciones pertinentes se había reflejado en la OIT. Debía
también tenerse en cuenta que la OIT, pese a que era una organización inter
gubernamental, tenía una estructura tripartita en la que los grupos de empleadores
y trabaJadores gozaban de una condición independiente ~ En la OIT se llegó a
decisiones generalmente aceptadas sobre asuntos que entrañaban una cierta contro
versia mediante un proceso de concesiones mutuas que solían exigir prolongados
debates y negociaciones.

23. Como consecuencia de la aprobación de la resolución 2795 (XXVI) de la Asamblea
General, ellO de diciembre de 1971, la Conferencia Internacional del Trabajo había
aprobado, en 1972, una resolución sobre la política de opresión. colonial, de
discriminación racial y de viQlación de los derechos sindicales que practicaba
Portugal en Africa (Bissau) (véase A/905l/Add.l).

aprobado convenios al respecto. Una cooperación similar proseguía con el Consejo
de Administración Fiduciaria de las Naciones Unidas.

22. En noviembre de 1968, el Consejo de Administración aprobó p.or unanimidad
una decisión que constituía una amplia declaración de la política de la OIT. Esa
decisión, que condenaba la sujeción de los pueblos a la subyugación, dominación
y explotación extranjeras, y que enunciaba la posición de la OIT respecto de
Sudáfrica, Rhodesia del Sur y Portugal, concretaba también las condiciones en
que la OIT podría prestar asistencia a los pueblos de los Territorios bajo
dominación colonial.

. ,
~ .

, '

¡i 21. El primer acontecimiento importante ocurrido después de la aprobación por
la Asamblea General de la Declaración contenida en la resolución·15l4 (XV)
de 14 de diciembre de 1960 fue la aprobación por la Conferencia Internacional del
Trabajo, el 28 de junio de 1962, de una resolución sobre las actividades de la
OIT para contribuir a la erradicación de las consecuencias adversas del colonialismo
en materia de condiciones de trabajo y nivel de vida de los trabajadores.
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Misión Especial deseaba saber por qué no se introducía ninguna flexibilidad respecto
de la ayuda a los grupos de refugiados. Según la OIT, debía hacerse una distinción
entre la asistencia a los refugiados en su calidad d.t; grupos y la asistencia a los
refugiados en su calidad de individuos. En el caso de los primeros, la OIT tenía
muy poca posibilidad de prestar asistencia y nunca se le había solicitado que
prestase ayuda a grupos de refugiados de los Territorios coloniales. La protección
jurídica de los refugiados correspondía al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR). Las necesidades más inmediatas de los grupos de
refugiados eran alimentos, vestido, alojamiento, medicinas y asistencia médica.
Esto incumbía al ACNUR, la FAO, el PMA y la OMS. A la OIT sólo le cabía prestar
asistencia en la fase siguiente de reasentamiento e integración de los refugiados
al país de asilo. Esto a su vez, requería el acuerdo del Gobierno y la finan
ciación del PNUD, porque el PNUD suministraría los fondos que no podían provenir
de otras .fuentes , excepto a solicitud gubernamental; en todo caso, el reasentamiento
y la integración de los refugiados eran inconcebibles sin el consentimiento del
país de asilo, pues, de otra forma, se violarí-a su soberanía. En consecuencia,
la OIT no podía tomar ninguna iniciativa sobre el asunto. En cambio, cuando se
trataba de asistencia a los individuos, no existía tal limitación, porque en
ví r-tud de la decisión de 1968 del Consejo de Administraci6n, la OIT podía prestar
asistencia a individuos patrocinados por el ACNUR o la OUA.

27. .Así se había concedido un número reducido de becas a particulares y, salvo
una, se habían aceptado todas las solicitudes que eran de la competencia de
La OIT. La causa principal de la limitada asistencia prestada no fue la falta
de fondos: sin duda, habría sido imposible, dadas las dificultades financieras
de la OIT, proporcionar un número muy elevado de becas, pero, hasta ese momento,
se había podido, aunque no sin dificultades, acceder a la mayoría de las
solicitudes.

28. Aparentemente, el reducido número de solicitudes podía atribuirse a que la
mayor.·ía de los refugiados interesados parecía preferir estudios académicos condu
centes a carreras profesionales y no a capacitación profesional, que la OIT estaba
mejor preparada para proporcionar. Sin embargo, además de capacitación profesional,
la OIT estaba también en condiciones de proporcionar capacitación en direcci6n y
admini.stración del trabajo, en este último caso a través del Centre Régional
Africain d 1Administration du Travail (CRADAT), de Yaundé. Se había noti ficado
oficialmente a la ~UA que, como consecuencia de las disposiciones tomadas para
la aplicación de la decisi6n de 1968 del Consejo de Administraci6n y de la
resolución de 1972 de la Conferencia (véanse los párrs. 22 y 23 supra), se podía
otorgar un número mayor de becas, tanto con fines de capacitación en el Centro
Internacional de Perfeccionamiento Profesional y Técnico de Turín, como en otros
organismos de. capacitación; se estaban celebrando conversaciones con la OUA
en cuanto al uso de di chas becas.

29. La Misión Especial deseaba también saber si en el presupuesto ordinario de
la Organización se habían previsto las becas concedidas por la OIT a refugiados
provenientes de los territorios coloniales y si el PNUD participaba en otros
niveles operacionales. Asimismo quería saber si se habían solicitado becas y,
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31. En cuanto a la asistencia a los movimientos de liberación, funcionarios de
la OIT señalaron la misión universal que corresponde a esa organización, en virtud
de su Constitución y de la Declaración de Filadelfia, en el sentido de mejorar
la suerte de los trabajadores del mundo entero. Se recordó que la OIT había
prestado asistencia a países en la época previa a su independencia y que continuaba
prestando ayuda a países no miembros.

34. La Misión Especial prestó especial atención a lo que consideró una eontra
dicción entre la decisión de 1968 del Consejo de Administración y el párr&fo 14
de la respuesta de la OIT al informe global del Secretario General (A/9051/Add.l),

33. En la hipótesis de que un gobierno determinado destinase fondos para que
la OIT ejecutara proyectos con fines humanitarios, en zonas liberadas, ¿cuál sería
la reacción de la OIT? El Asesor Jurídico de la OIT respondió que, en su opinión
no existía ningún obstáculo constitucional; todo lo que se necesitaba era una
decisión del órgano político de la organización, respecto de la cual no tenía
intención de ~rejuzgar.

32. En el caso de los fondos proporcionados por el PNUD, se exigía que los
receptores fuesen miembros o de las Naciones Unidas o de uno de sus organismos
especializados. La cuestión no era constitucional, sino que estaba relacionada
con la disponibilidad de recursos financieros, la coordinacinn entre organismos
y, por último, las decisiones políticas de los órganos normativos de la organiza
ción. Se señaló que la mayor parte de las actividades operacionales de la OIT
eran financiadas por el PNu~ y que, en la actual situación financiera, se disponía
'de créditos muy reducidos, con cargo al presupuesto ordinario, para actividades
operacionales, incluidas las becas.

30. En cuanto a los principales recursos financieros de la OIT, funcionarios
de esta organización señalaron que debían considerarse tres fuentes de financia
ción: el presupuesto ordinario de la organización~ cuyo componente de asistencia
técnica se había reducido considerablemente desde la crisis financiera de 1970;
los fondos del PNUD y las' contribuciones voluntarias de los gobiernos, tales como
los '7multi~bi arrangements n del Organismo Sueco de Desarrollo Internacional (SI:!)A),
el Organismo Dangs de Desarrollo Internacional (DANIDA) y el norwe~ian A~ency

for International Development (NORAD), que desarrollaba sus actividades con arreglo
a un ciclo de proGramas, al igual que el PNUD. Las organizaciones no ~ubernamen

tales, aunque estaban dispuestas a ayudar, generalmente contaban con menos fondos
aún que las organizaciones intergubernamentales y difícilmente podían proporcionar
una f'inan.ciación adecuada.

en caso afirmativo, si éstas habían sido concedidas a particulares. Los represen
tantes de la OIT resoon-tíeron que se habían concedido becas con cargo al presupuesto
ordinario y que también había participado el PNUD, pero para otras actividades.
La OIT había otorgado ya varias becas a particulares, de los cuales dos eran miembros
del Pan African Womenvs Movement y otros dos eran miembros de la South West Africa
People's Organization (SWAPO). Varios refugiados ya habían recibido capacitación en
el Centro de la OIT~ en Turín. En el curso del corriente mes se había invitado
al Secretario Auxiliar de la ~UA a estudiar métodos para mejorar la ayuda a los
pueblos de los Territorios coloniales y aprovechar mejor las becas disponibles.
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35. Los funcionarios de la OlT respondieron señalando que" si bien hasta ese
momento la OlT no había prestado asistencia a las zonas liberadas, como tales,
se había, no obstante, proporcionado ayuda, en la forma de becas ~ a personas
patrocinadas por. los movimientos de liberación. Aunque, al parecer, no.existía
un obstáculo constitucional para emprender proyectos de asistencia en las zonas
liberadas, el Consejo de Administración tendría que abordar la cuestión desde
un punto ue vista'político.

en el que se expresaba que "no se puede prestar asistencia material directa para
beneficio de los pueblos de los Territorios de que se trata, mientras estén bajo
el control de las Potencias administradoras, salvo a solicitud o con la coopera
ción de esas Potencias, cosa que impiden la decisión del Consejo de Administración
de noviembre de 1968 y la decisión anterior relativa a Rhodesia del Sur". La
Misión deseaba saber cómo podían conciliarse la decisión del Consejo de
Administración de autorizar que se prestara ayuda a particulares, con la sola
exigencia del patrocinio del ACNUR y de la OUA, con el requisito tácito de que
la Potencia colonial prestase su acuerdo •. La Misión también deseaba saber por
qué sólo se individualizaba a Rhodesia del Sur en el párrafo 14 y se excluían los
demás territorios de Africa. ¿No podía acaso la OIT tomar la iniciativa para
conceder asistencia a los pueblos en las zonas liberadas? y, a ese respecto,
¿existían problemas constitucionales?

...

36. Para explicar la parte pertinente del informe, antes citada, los represen
tantes de la OlT dijeron que debía hacerse una distinción entre aquellas zonas
de los territorios que estaban bajo la dominación de Portugal, Sudáfrica y
Rhodesia del Sur, que se hallaban bajo el control efectivo de estas Potencias, y
las zonas que las Potencias no controlaban de hecho, es decir, las liberadas.
La frase que se examina significaba simplemente que la OlT no podía proporcionar
asistencia a los pueblos que viviesen en zonas que estaban bajo el control efectivo
de las Potencias interesadas, salvo que éstas lo solicitaran, o al menos prestaran
su acuerdo. La decisión de 1968 del Consejo de Administración excluía cualquier
forma de relaciones con Rhodvsia del Sur y la asistencia a Sudáfrica o a Portugal
requeriría la autorización del Consejo de Administración, autorización que era
poco probable que éS"Gc concediera, habida cuenta de las decisiones pertinentes
de la Asamblea GeneralQ Sin duda, el Consejo de Administración podía dar lugar
a una solicitud de las Potencias interesadas en favor de los habitantes de las
zonas de los territorios de que se trata, de conformidad con las resoluciones
de la Asamblea General, pero existían pocas probabilidades de que se hí cí eren tales
solicitudes. Por consiguiente, la OlT no podía ofrecer asistencia a los habitantes
de las zonas que estaban bajo el control efectivo de Sudáfrica, Rhodesia del Sur
y Portugal. En cambio, ni las decisiones del Consejo de Administración, ni el
párrafo del informe antes citado, excluían la posibilidad de prestar asistencia
a los pueblos de las zonas liberadas.

37. Los funcionarios de la Oltr observaron además que no se había mostrado ningún
interés en actividades tales como la formación profesional que le OIT estaba en mejor
posición de proporcionar. En cuanto a las moda'lddades de la cooperación entre la
OIT y los movimi.entos de liberación nacional, no había acuerdos de carácter oficial.
No obstante, había habido contactos oficiosos con la SWAPO y el Front for the
I:.iberation oí Zimbabwe (FROLlZl) con fines de intercambio de información y concesión
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41. La Misión Especial averiguó la condición de las revisiones conexas al
artículo 35 de la Constitución de la OIT. Según el Asesor Jurídico de la OIT,
la Conferencia había aprobado tres instrumentos de enmienda en 1964, el primero de
los cuales se refería a la sustitución del artículo 35. Había recibido 53 rati
ficaciones. La segunda enmienda tenía que ver con la suspensión de la partici
pación en la Conferencia Internacional del Trabajo de todo miembro de la OIT al
que las Naciones Unidas hubiesen descubierto aplicando persistente y evidentemente,
mediante su legislación, una política declarada de discriminación racial tal como
el apartheid. Esta enmienda había recibido 38 ratificaciones. La tercera enmienda
permItiría la expulsión de la participacíón en la OIT de todo miembro que hubiese
sido expulsado de las Naciones Unidas o la suspensión de todo miembro que hubiese
sido suspendido por las Naciones Unidas. Esa enmienda había recibido 47 ratifi
caciones. Para que cualquiera de estas enmiendas entrara en vigor se precisaban
ratificaciones de d(;] tercios de los Estados Miembros (82), incluidas las rati
ficaciones de cinco de los diez miembros de mayor importancia industrial.

40. La Misión Especial deseaba saber qué se había hecho a fin de permitir la
participaci6n de representantes de los movimientos de liberación nacional en los
trabajos de la OIT. El Director General Auxiliar de Relaciones y Conferencias
respondió que el Consejo de Administración se ocupaba en ese momento del asunto
y que había negociaciones en marcha con la OUA y con la Conferencia de Ministros
Af'ricanos del Trabajo. Se estaba a punto de llegar a una decisión.

38. Tras este intercambio de oplnlones, la Misión Especial expresó la esperanza
de que se aclararía el signi ficado del párrafo 14 en la próxima contribución de la
OIT al informe del Secretario General. Además, la ~isión Especial seña16 a la
atención el párrafo 9 de la resolución 2980 (XX~JTI) en la que la Asamblea General
recomendó a los organismos especializados que pidiesen a los jefes ejecutivos de
sus secretarías que formularan a sus órganos legislativos, para su aprobación,
propuestas de asistencia a los movimientos de liberaeión. La Misión se preguntaba
si la OIT iniciaría alguna actividad siguiendo esas directrices.

39. En respuesta~ los representantes de la OIT manifestaron que no les corr~s

pondía anticipar las decisiones del Consejo de Administración. Reconocieron que
la asistenci.a prestada a personas de los movimientos de liberación hasta ahora
había sido escasa, pero esto se debía a motivos ajenos a la OIT, en particular,
a la falta de entusiasmo por la asistencia de la OIT. No obstante, se procuraba
aumentar el volumen de asistencia proporcionando varias becas de formación profe
sional y desarrollo de la gestión administrativa en el Centro Internacional de
Turín y en la esfera de la administración de la mano de obra en el CRADAT en
Yaundé. Proseguían las conversaciones sobre disposiciones de orden práctico
entre la OIT y la OUA.

de becas aunque la condición jurídica del FROLIZI no era clara, cada la posición
que había adoptado la Cuarta Comisión de la Asamblea General en relación con la
ZAPU y la ZANU.
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42. La Misión Especial se interesé en saber si había habido alguna novedad en las
conversaciones entre la OIT y la OUA sobre la reintegración de aspirantes en sus
propios gobiernos o en otros sectores productivos en el Africa. Los representantes
de la OIT confirmaron que a este respecto se suscitaban algunos problemas. Cuando
un aspirante completaba su formación, tropezaba con problemas de reintegración
en el Africa. En esta etapa ya no era responsabilidad de la OIT, pero cabía
plantear la cuestión' a la OUA. El representante de la OUA, como aclaración,
manifestó que su organización siempre había tratado de desalentar a la OIT de
conceder asistencia a particulares. La OUA desearía recibir expertos en centros
de formación'con el acuerdo de los movimi"entos de liberación.

43. En cuanto a la cooperación con las organizaciones no gubernronentales, los
representantes de la OIT dijeron que la organización mantenía cooperación e
intercambio de información regulares con varias organizaciones no gubernamentales
activas en la es fera de los derechos humanos, tales como el Concilio Mundial de
Igle5ias. La OIT confía en las organizaciones de empleadores y trabajadores
del mundo entero para la difusión general de su literatura sobre la lucha contra
el apartheid y la defensa de los sindicatos y los derechos humanos en los Territorios
bajo dominación colonial, además de su red de oficinas externas y de los centros
de información de las Nacicmes Unidas. Para la diseminación de esta información
en los Territorios aún bajo dominación colonial, la OIT se apoyaba en los medios
con que cuenta la OUA~ Una de esas publicaciones, Civil Liberties and Trade Union
Rights in Angola~ Moz~bique and Guine_a (Bissau), se había publicado últimamente
en francés 5 inglés, portugués y swahili, y se estaba distribuyendo ampliamente
por los referidos medios.

44. La reunión con el Director General de la OIT se celebró entre las 9~30 y
las 10.00 del 5 de junio de 1973. Al dar la bienvenida a los miembros de la
Misión Especial, el Director General manifestó que para su organización la desco
lonización no era una filosofía que se hubiese formulado en 1960 - año de la
aprobación de la Declaración. Mediante sus actd'ví dades de casi medio siglo la
OIT había ayudado a crear Q~a conciencia global de las aspiraciones cambiantes
y la tendencia hacia la independencia nacional. En cada etapa sucesi~~, la OIT
se había enfrentado con los problemas prácticos del momento, sin perder de vista
los cobjetivos fundamentales. La fase actual del desarrollo de la cuestión, por
lo tanto, había de colocarse dentro de la perspectiva histórica de los constantes
esfuerzos de la OIT en esta esfera, que comenzaron ya en 1919.

45. En Afric~, la situación geopolítica se había modificado muchísimo en los
últimos 20 años. La situación estaba en un estado de evolución constante y cabía
esperar· mayores cambios en el futuro. El Director. General opinaba que debía
señalar a la atención de la Misión Especial que, en virtud de su carácter y
funciones, la OIT no adoptaba iniciativas concretamente políticas por sus propios
medios, sino que seguía invariablemente la orientación de la Asamblea General de
las Naciones Unidas en esas esferas. El Director General acababa de regresar
de Addis Abeba, donde había tenido el honor y el privilegio de pronunciar un
discurso ante la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno en ocasión del
décimo anivers ario de la OUA.

/ ...
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46. La Misión Especial agradeció al Director General la oportunidad de reunirse con
él, particularmente en un momento de tanta actividad como la víspera de la
Conferencia Anual. Para la Misión Especial la filosofía y los principios funda
mentales de la descolonización seguían estando estrechamente vinculados con la
Declaración que figura en la resolución 1514 (XV). Si bien existían problemas de
carácter político y financiero, el problema de mayor importancia aún por resolver
era de carácter político. Se reconocían la participación y las iniciativas de
la OIT en el proceso de descolonización y parecía posible lograr rápidos progresos.
El principal problema político en el momento &ctual era la asociación de los movi
mientos de liberación nacional en los trabajos de la OIT. La Misión Especial sabía
que los órganos pertinentes de la OIT se ocupaban del problema y de que cabía espe
rar otros progresos en e3a dirección. La Misión se refirió a la última frase de
la exposición del Dire~tor General ante la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
en Addis Abeba b/ y manifestó que coincidía con el de8eo y la esperanza del Comité
Especial de que-la libertad pronto fuera una realidad en todo el continente africano.

47. El Director General dijo que la política de la OIT era clara y consecuente
y que asignaba tanta importancia a una evolución en forma ordenada como a garantizar
que los procedimientos ordenados condujeran a resu1~ados positivos. La política
de la OIT no e~a táctica ni de conveniencia. Era una filosofía fundamental en
consonancia con los objetivos básicos de la propia Organización. Declaró que la
OIT permanecería en estrecho contacto con los trabajos del Comité Especial tanto en
Nueva York como en Africa.

b/ "Estoy aquí para prometerles la total cooperación de la OIT en la
tarea de liberar en toda Africa al hombre de la inhumanidad de sus semejantes. 11

/ ...
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había visitado algunos de los territorios
Africa con el fin de reunir información. No se
a la ayuda a las poblaciones de esos Territorios.

Consultas con la Organización Mundial de la Salud2.

50. En 1969, el Director General
bajo administración portuguesa en
habían adoptado medidas relativas

48. La Misión Especial fue recibida por el Director General de la OMS el 5 de
junio. El Director General destacó que , según la situación, su Organización tenía
diferentes enfoques de la salud de los seres humanos. Con respecto a los refugia
dos de los Territorios coloniales o de otras zonas, la OMS actuaba por intermedio
de la Oficina del ACNUR. La OMS estaba negociando con la OUA y los gobiernos de
los países huéspedes de los movimientos de liberación, a fin de prestar asistencia
a las poblaciones de las zonas liberadas ,y resolver los problemas inherentes a
la prestación de esa asistencia. Se negociaba en especial con los Gobiernos
de la República de Guinea, la República Unida de Tanzania y la República de
Zambia. La Asamblea MUndial de la Salud había suspendido al~unos derechos de
Sudáfrica y Portugal, con respecto al último en relación con sus Territorios eD
Africa (resoluciones WHA 17.50, WHA 19.31 Y WHA 21.34).

51. Con respecto a los países que practicaban u..ia política de discriminación
racial, la mas se atendría a la decisión de la Asamblea r-1undial de la Salud~,

que en 1965 había aprobado una enmienda a su Constitución. La Asamblea debía
aguardar a que dos tercios de sus miembros aceptaran la enmienda para que ésta
pudiera entrar en vlgor.

52. La Misión Especial deseaba saber si la OMS había formulado una política
general relativa a la descolonización y si el Director General estaba de acuerdo
con el principio general de la descolonización. El Director General declaró que
en la Organización había existido una política general sobre la descolonización
desde la aprobación de la.resolución ~~A 14.58 en 1961. Desde ese momento, el
16% del presupuesto or.dinario de la OMS se había destinado a la asistencia a los
países de su región africana, además de los recursos del PNUD. La posiciCn de
su Organización sobre la descolonización era más bien enérgica, aunque sus recursos
limitados y la magnitud de la tarea rebasaba los recursos de la Organización.
Cuando se trat~ba de Territórios coloniales se había continuado prestando asistencia
por ejemplo, en el Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico y en América;

49. Desde la aprobación de esas resoluciones, la OMS se había hallado en una
posición en que le era sumamente difícil prestar ayuda en los casos de epidemias
de enfermedades transmisibles en el Africa meridional, situación que el Director
General lamentaba como médico. El caso de Rhodesia del Sur era más complicado.
La OMS había mantenido contactos con este Territorio como miembro asociado.
Después de la declaración u~ilateral de independencia, el Reino Unido, en su
calidad de Potencia administradora, había pedido que en el futlITO se considerara
en suspenso la condición de miembro asociado de Rhodesia del Sur.
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en tanto que en Africa, se había interrumpido "la ayuda en todos los Territorios
bajo administración portuguesa, después de la posición adoptada por los órganos
rectores de la OMS. Por €jemplo, la OMS había trabajado en Bahre ín , Qatar y
las Indias Occidentales británicas, antes de que estos países hubieran logrado
la independencia.

53. La pregunta de la Misión Especial acerca de si se había tropezado con
dificultades u obstáculos en la aplicación de la Declaración contenida en la
resolución 1514 (XV), hizo que el Director General observara que, en los
Territorios coloniales en el Africa meridional, la OMS no había podido determinar
directamente ".J' con precisión la situación sanitaria y la condición de los servicios
de salud pública ante la ausencia de la invitación o consentimiento expresos de
las Potencias administradoras.

54. La Misión Especial consideró esencial al comienzo entender la posición exacta
de l~ OMS con r~specto a la cuestión de la descolonización, especialmente ante
el hecho de que la Misión no percibía totalmente cuáles eran las dificultades
a las que se había referido el Director General, como corolario de las decisiones
de la Asamblea Mundial de la Salud. A este respecto, el Director General destacó
que él, ante todo~ era un médico. No concebía otra intervención de la OMS que
no fuera la de prestar ayuda a la población, a las personas, en último análisis.
Por ejemplo, en el pasado mes de abril se había ~roducido una epidemia de paludismo
en Sudáfrica y el Director General no pudo intervenir debido a la decisión de la
Asamblea Mundial de la Salud sobre Sudáfrica. Muchas personas habían sufrido,
entre ellas~ muchos africanos. El Director General deseaba destacar el hecho de
que los pueblos enfermos no pueden ayudar a la causa de la descolonización; si se
los aísla, las pérdidas netas la sufrirán las poblaciones y los territorios
coloniales.

55. La Misión Especial observó que siempre sería posible que la OMS interviniera
en un plano estrictamente técnico; además, la OMS podía intervenir a través de los
movimientos de liberación. El Director General replicó que, aun~ue él lo lamentaba
mucho, los movimientos de ';beración no controlaban las zonas donde se habían
producido las epidemias y, como ya s~ había manifestado, la Organización estaba
dispuesta ~ prestar aBiste~ci¿ a los movimientos de liberación reconocidos por
la ~UA a solicitud de un Gebierno ~uésped.

56. La Misión Especial señaló que entre sus miembros se co~taba un delegado
que ya había visitado las zonas liberadas de Guinea (Bí ssau) y Cabo Verde. A
juicio de la Misión, la OMS podía y debía proporciotlar asistencia a los pueblos
de los Territorios coloniales. Sería posible hacer arreglos para permitir su
intervención. La Misión Especial no estaba enterada de cómo se habían debatido
estas cuestiones en la Asamblea Mundial de la Salud. Se preguntó al Director
General si preveía la inclusión de una cuestión concreta sobre asistencia a los'
movimientos de liberación en el programa de la Asamblea Mundial de la Salud. El
Director General observó que no era muy difícil la inclusión de un tema concreto.
Reiteré que las cuestiones y decisiones políticas obstaculizaban las actividades
normales de la OMS en el proceso de descolonización. El Director General prosiguió
diciendo que, personalmente estaría dispuesto a intervenir en las zonas liberadas,
si la Asamblea Mundial de la Salud adoptaba 'tilla decisión en ese sentido.
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60. En su respuesta el Director General manifesté g~e la OMS había establecido
contacto con los gobiernos de los países huéspedes a solicitud de la OUA, y el
resultado de esos esfuerzos indicaba que un gobierno huésped jamás había previsto
recibir tal visita y otro no había estado preparado para recibir una misión
visitadora en ese momento.

61. El Director General expresó su pesar al representante de la OUA por que,
en virtud de su política general, su Organización no hubiera podido aceptar un
proyecto de asistencia presentado por la OUA, relativo a la construcción de un
hospital para el FRELIMO. El Director General recalcó que la Asamblea MUndial
de la Salud tendría que adoptar una decisión y dar las instrucciones necesarias
.acerca de la asistencia a los movimientos de liberacién~ antes de que la OMS pudiera
emPTender negociaciones directas con el FRELIMO o cualquier otro grupo.
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57. El representante de la OUA observó que la decisión política tenía dos compo
nentes. El primero se refería a las poblaciones en los territorios colonia' ..es y
el segundo a los movimientos de Jiberación. ¿Sería entonces posible aclarar la
posición de la OMS acerca de la asis~encia a las poblaciones en los territorios
coloniales antes de analizar la concesión de asistencia a los movimientos de
liberación? El Director General volvi6 a mencionar las decisiones ya adoptadas por
la Asarlblea Mundial de la Salud y sus consecuencias. Como por ejemplo, cit6 una
epidemi a que había estallado en la zona fronteriza entre Zambia y Rhodesia del Sur.
La OM8 no había podido intervenir en Rhodesia del Sur.

59. El representante de la ~UA señaló que los organ~smos especializados se comuni
caban directamente con los gobiernus de los países huéspedes y omitían ponerse en
contacto con la ~UA en su calidad de coordinador. Si los organismos convinieran
en mantener contacto permanente con la OUA, ésta podría entonces iniciar negocia
ciones acerca del envío de misiones visitadoras para evitar retrasos y respuestas
que pudieran implicar una falta de coordinación. Por ejemplo, se sabía que
virtualmente no se había pedido la intervención de la OUA en los contactos políticos
establecidos entre la OMS~ los gobiernos de los países huéspedes y los movimientos
de liberación, salvo para aclarar algunos detalles ejecutivos.

58. La Misión Especial señaló que el Director General podía sugerir a la Asamblea
Mundial de la Salud que autorizara la Irrt ervenc í ór, en las zonas liberadas de los
territorios coloniales. El Director General indicó que la OMS estaba aispuesta a
asistir a la población de las zOuas liberadas y que examinaba esta situación. La
CMS se mantenía en contacto con los Gobiernos de la República de Guinea, la República
Unida de Tanzani~ y la República de Zambia y aguardaba una petición concreta de esos
gobiernos. El Gobierno de Zambia había pedido que para fines de junio se enviara
una misión, en tanto el Gobierno de la República Unida de Tanzania había manifestado
que estarí~ dispuesto a recibir una misión de la OMS en julio. Por consiguiente,
había surgido un problema de coordinación. Con respecto a la asistencia directa
a los movilliientos de liberación, la OMS aguardaba directrices para lo cual había
solicitado una resolución de la Asamblea Mundial de la Salud. La OMS no podía
adopt~ medidas sobre una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas;
sin embargo, podía actuar si el Consejo de Seguri¿ad adoptaba una decisión sobre
la cuestión.
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66. El Director General añadió luego que los Gobiernos de los países huéspedes
podían solicitar asistencia para los movimientos de liberación. Aseguró a la
Misión Especial que tomaría las iniciativas necesarias cuando se tratara de una
cuestaón puramente técnica relativa a la sal.ud ,

67. El representante de la OUA manifestó que las zonas liberadas eran bombardeadas
frecuentemente por los portugueses, que utilizaban desfoliantes y otros productos
químicos para destruir los cultivos y la tierra y propagar enfermedades entre
las poblaciones en esas zonas. Se preguntaba si la OMS podía prestar asistencia
a esas poblaciones, por razones h~manitarias, por conducto de la OUA o los gobiernos
huéspedes. El Director General menc í onó la dec.í s ión de la Asamblea Mundial de la
Salud y manifestó que su Organización ya no estaba representada efectivamente en
las zonas liberadas) aunque podría actuar a solicitud de los gobiernós huéspedes.

65. La Misión Especial deseaba saber- si el Director General estaría dispuesto
a tomar medidas dentro del contexto del párrafo 9 de la resolución 2980 (XXVII)
en relación con la Asamblea MUndial de la Salud. El Director Gene?al respondió
que no- estaba facultado para adoptar tales iniciativas. Aña~dió que la Asamblea
debía darle instrucciones. El actuaba sólo dentro del ámbito de su competencia.
El Director General había tenido la iniciativa de establecer contacto con la OUA
antes de informar a los órganos rectores de la OMS, iniciativa aprobada después,
por esos organos.

64. La Misión Especial se manifestó inquieta porque la OMS no se sintiera obligada
por las resoluciones de las Naciones Unidas. Solicitó la opinión del Director
General acerca del párrafo 9 de la resolución 2980 (XXVII). Pidió asimismo q~e

se le informara sobre la situación en Rhodesia del Sur frente a la OM8, si ese
Territorio tenía la condición de miembro asociado o había. sido suspendido o expul
sado. El Director General respondió que Rhodesia del Sur había sido suspendida a
solicitud del Reino Unido, en su calidad de Potencia administradora. La resolu
ción 2980 (XXVII) se había presentado a la Asamblea Mundial de la Salud en mayo;
se había tomado nota de ella, pero sin dar instrucciones precisas al Director
General.

63. El representante de la OUA advirtió que su organización había continuado
teniendo presente el párrafo 4 de la resolución 2980 (XXVII). Expresó la esperanza
de una mayor flexibilidad en el enfoque del problema porque sería una carga demasiado
grande para los movimientos de liberación el ocuparse de todos los detalles menudos
para t'orrm.Lar una solicitud dE' proyecto. También se había examinado la cuestión de
introducir mayor flexibilidad en los procedimientos conexos, durante las consultas
oficiosas que S6 habían celebrado en marzo entre los representantes de la Secretaría
General de la OUA y las organizaciones interesadas.

62. La Misión Especial observó que~ de acuerdo con su Constitución, la OMS sólo
puede prestar as í st.enc í a a solicitud de los gobiernos, que podían establecer el
mecanismo necesario para canalizar la ayuda a los movimientos de liberación. Sin
embargo, el párrafo 4 de la resolución 2980 (XXVII) era suficientemente preciso
con respecto a la participación de la OUA, junto con los movimientos de liberación,
en la preparación de los proyectos.
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Especial preguntó qué medidas adoptaría la OMS para ayudar a las
las zonas liberadas en caso de un ~lamamiento urgente de un Gobierno

•

74. La Misión Especial preguntó al Director General si podía indicar alguna forma
de acelerar la tramitación de solicitudes de asistencia a refuc;iados. En respuesta,
el Director General. indicó que la OMS cooperaba con el UNICEF y el PNUD. Si bien
las estructuras internas del UNICEF le permitían actuar rápidamente, el PNUD, por
su modalidad organizacional, podía necesitar la aprobación de su Consejo de
Administración antes de iniciar las actividades en un proyecto.

72. La Misión Especial se interesó por las modalidades de la cooperación con el
ACNUR y la Oficina de la OUA para la colocación e instrucción de refugiados
africanos, así como las políticas generales de la OMS en la esfera de la asistencia
a los refugiados~

73. El Director General subrayó la completa cooper~ción existente entre su
orga~ización y el ACNUR. Se habían celebrado varias reuniones para coordinar sus
actividades. La OMS ofrecía asistencia a los refugiados en las esferas de la
educación y la capacitación en materia de salud, en cooperación con la Oficina
de la OUA para la colocación e instrucción de refugiados africanos. Su organización
cooperaba con el UNICEF en el suministro de asistencia a refugiados en la República
Unida de Tanzania. Siempre que esa organización recibía una solicitud de asis
tencia, la OMS participaba en el suministro de servicios, asis~encia técnica y
becas, mientras que el UNICEF proporcionaba suministros médicos.

69. La Misión
poblaciones de
huésped.

71. La Misión Especial preguntó cuál sería la actitud de la OMS si un Gobierno
huésped presentara una solicitud de asistencia a una zon~ liberada. El Director
General replicó que la OMS se sentiría complacida 'de intervenir y de proporcionar
asistencia inmediata dentro de los límites del territorio del país huésped, a
solicitud de éste.

68. El representante de la OUA preguntó si la OMS contaba con algún mecanismo que
permitiera la intervención en las zonas liberadas expuestas a los efectos de los
desfoliantes. El Director General respondió que el Gobierno del país huésped
debía presentar una solicitud, como requisito previo.

70. El Director General manifestó que, como primp~ paso, él solicitaría fondos
de emergencia a su Consejo Ejecutivo. La solicitud se transmitiría por cable al
Presidente y a ~os miembros del Consejo Ejecutivo que iniciarían los procedimientos
para prestar asistencia a las poblaciones afectadas. El representante de la OUA
consideró que esa cuestión era muy importante porque se acercaba la estación seca
y durante esa época se ~roducían los bombardeos más atroces.



/ ...

80. El Director General manifestó que +a OMS estaba llana a cooperar con cualquier
organismo especializado en la esfera de la asistencia a los movimientos de
liberación.

OMS para asegurar
Deseaba conocer

los movimientos

-277-

79. El representante de la ~UA preguntó si la OMS podía participar en un proyecto
conjunto en favor de los movimientos de liberación. y en la afirmativa, cual sería
el procedimiento en ese caso. Deseaba saber también si la QUA debía tomar la
iniciatit.ra en una acción conjunt.a , El r-epr-enerrtante de la QUA subrayó que los
movimientos de liberación solían estimar que la Len s ít.ud de los organismos espe
cializados en el nivel operacional podía alentar e los gobiernos a disminuir o
retirar la asistencia bilateral.

78. La Misión Especial pidió al Director General ~ue le proporcionara una copia
de las enmiendas a su Constitución, así como el número de países que habían
ratificado ya esas enmiendas.

77. El Director General mencionó que hasta el momento no se había hecho nada
al respecto. Corresp~ndía a un gobierno pedir al Consejo Ejecutivo de la QMS
que estudiara la cuestión y presentada una solicitud sobre el particular a la
Asamblea Mundial du la Salud. Además s la Constitución de la OMS no reconocía
la calidad de observador . El Director General no podía tomar ninguna iniciativa
a falta de instrucciones de la Asamblea MUndial de la Salud. El Consejo Ejecutivo
de la OMS y la Asamblea Mundial de la Salud habían tenido ante sí esas cuestiones
y ningún gobierno había sugerido que se ~xaminaran.

75. La Misión Especial. observó que la OMS había enviado una misión a Africa
y preguntó si se había presentado ya un informe sobre la misión al Consejo
Ejecutivo de la OMS. El Director General manifestó que la misión se había
realizado en 1971 y que se había presentado ya un informe al Consejo Ejecutivo
en enero de 1972. Además~ laOUA había sido informada al respecto en ese momento.

76. La Misión Especial preguntó qué medí dus había adoptado la
).a participación de movimientos de liberación en sus trabajos.
las modalidades de la parTicipación y qué calidad podían tene~

de liberación con respecto a la or~.
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Consultas con la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación y el ?rograma

~1undial de Alimentos

3.

83. La Misión Especial deseaba saber cómo podían conciliarse las políticas decla
radas de la FAO y el P~~ en favor de la descolonización con su política manifiesta
de abstenerse de intervenir excepto a solicitud específica de un gobierno, que en
una situación colonial significaba una Potencia administradora. Los representantes
de la FAO y el PMA declararon que nunca habían concedido asistencia a esos terri
torios. Las políticas de las dos organizaciones se orientaban siempre hacia el bien
de los pueblos de los territorios coloniales. Por ejemplo, Portugal había solicitado
una vez asistencia para CaL~ Verde, y esa asistencia había sido denegada cuando un
estudio de la solicitud indicó que la asistencia beneficiaría a los explotadores
del Territorio colonial. Si las indicaciones hubieran sido diferentes~ se habría
otorgado asistencia.

84. Se estaba ejecutando un vasto programa de asistencia en Botswana y Lesotho
para ayudar a refugiados del Africa meridional, en particular a los provenientes
de Namibia y Sudáfrica. Las actividades de la FAO y el PMA estaban plenamente
coordinadas en todos los ni"veles, sobre todo en los casos de emergencia. No existían
dificultades porque ninguna organización hací~ diferencias entre refugiados. Había
un programa de asistencia patrocinado por el ACNUR. La única dificultad que podría
presentarse dimanaba de la concesión de becas, limitadas por restricciones presu
puestario-financieras. Sin embargo, podía recurrirse a los distintos programas
de asistencia de las Naciones Unidas. Se habían realizado consultas sobre la
cuestión y se esperaba hallar alguna solución.

/ ...

81. La Misión Especial se entrevistó con funcionarios superiores de la FAO y el P~1A

el 7 de junio.

82. Los representantes de la FAO y del PMA informaron a la Misión Especial de las
principales políticas que orientaban a sus instituciones en la lucha contra los
horrores del colonialismo. Se habían tenido presentes esas políticas cuando la
FAO y el p~~ recibieron varias resoluciones aprobadas por la Asamblea General de
las Naciones Unidas y por los órganos rectores de ambas organizaciones. La aplica
ción de esas políticas revistió la forma de prestación de asistencia a los refu
giados de Territorios coloniales sin distinción y de conformidad con los principios
de Las dos organizaciones; de ayuda a. las poblaciones de las zonas liberadas', de
cooperación positiva con la ~UA y de colaboración con organismos d¿l sistema de las
Naciones Unidas, si bien respetando el principio de la coordinación y consulta mutua
con el CACo La FAO y el PMA enfocaban de manera positiva la cuestión de la descolo
nización y utilizaban sus recursos para lograr ese objetivo común. La clave de la
intervención de ambas organizaciones residía en sus órganos rectores. Ambas orga
nizaciones cooperaban sólo con gobiernos. Existían sin duda dificultades porque
ambas orga~izaciones podían intervenir solamente a solicitud de un gobierno. No
existían vínculos con el régimen ilegal de RhodesIa del Sur. Por otra parte, salvo
un caso relativo a Cabo Verde, en que la asistencia solicitada no se prestó (véase el
:párrafo 83 Lnt'ra}, Portugal no había pedido asistencia en los últimos años , elimi
nando así la posibilidad de intervención por parte de las dos organizaciones.
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90. En respuesta, los representantes de la FAO y del PMA manifestaron que sus
organizaciones habían tropezado con algunas dificultades para suministrar asistencia
a los movimientos de liberación debido a las razones siguientes: a) ambas organi
zaciones actuaban solamente a petición de los gobiernos y b) normalmente lo hacían
en tales materias por conducto de la OUA, según lo previsto en las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General. Resultaría difícil para la FAO y el P~~ prestar
asistencia a pueblos habitantes de las zonas liberadas antes de que esas regiones
fueran reconocidas como Estados soberanos. Para aportar alguna asistencia, sus
organizaciones cooperaban con el Instituto de Mozambique en la República Unida de
Tanzania, que capacitaba a miembros de los movimientos de libe~ación. Esta cuestión
había sido analizada en marzo de 1973 con representantes de la ~UA en Ginebra, y
también objeto de la ~lisión FAO/PMA a la OUA en 1971, así como de la misión de
formulación de proyecto a la República Unida de Tanzania a principios de 1973.

,-. ry~"
_,J l_

o. f,

85. La Hisión Especial preguntó si la FAO y el pr1A aceptarían solicitudes de
asistencia presentadas por la ~UA en nombre de refugiados de territorios coloniales.
Los representantes de 1.1. FAO y el Pr1A indicaron que esas solicitudes serían acepta
bIes si~ de conformidad con sus constituciones, estuvieran patrocinadas por lo
menos por un gobierno.

89. El Presidente de la Misión Especial explicó en detalle los fundamentos polí
ticos y jurídicos del concepto de la descolonización y los elementos del derecho a
la libre determinación. Ya no podía negarse la existencia de la libre determinación
como derecho jurídico y, ante la práctica bien establecida de las Naciones Unidas,
los Estados, al igual que los organismos especializados, debían brindar toda la
asistencia moral y material posible a los pueblan que luchaban por la libre deter
minación y la independencia. La cuestión e~a entonces lo que podían hacer la FAO
y el PMA al respecto.

88. Los representantes de la FAO y el PMA afirmaron su enfoque positivo del suml
nistro de asistencia a los movimientos de liberación en los territorios coloniales.
Sin embargo, en su opinión, el cuestionario (véase el apéndice infra) parecía ocuparse
más del aspecto político del problema que de los aspectos técnicos. Deseaban
recibir mayores aclaraciones de la Hisión Especial al respecto.

86. La r1isión Especial preguntó si las constituciones de la FAO y el PMA les permi
tían a.doptar medid.as sobre esos asuntos. Los representantes de la FAO y el PHA
indicaron que por el momento no existían medios de hacerlo. Se había firmado un
acuerdo de cooperación entre sus organizaciones y el ~UA. Para el PMA, la principal.
dificultad ~onsistía en el transporte de alimentos destinados a los refugiados. 1-0s
gobiernos huéspedes debían pagar una contribución de contraparte relativamente alta.

87. El representante de la ~UA preguntó si la FAO y el P~~ habían previsto formas
de ayuda a las víctimas civiles de los bombardeos coloniales en el Africa meridional.
Esas víctimas que huían de zonas de combate no figuraban en los registros del ACNUR.
Los representantes de la FAO y el PMA manifestaron que sus organizaciones no estaban
preparadas para ese tipo de asistencia. Sólo los gobiernos que aceptaban a los
refugiados podían intervenir en su nombre.
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91. La Misión Especial observó con respecto a la asistencia a las zonas liberadas
que la FAO estaba participando? juntamente con la UNESCO y el PNUD, en un proyecto
piloto en la República Unida de Tanzania (véase el párrafo 6 supra). Hasta el momento
el costo calculado de ese proyecto ascendía a 351.300 dólares. Las contribuciones
de contr&parte de la OUA y del Gobierno de Tanzania se estimaban en 230.000 dólares.
Se preguntó a los representantes si no consideraban que el Gobierno huésped estaba
resultando perjudicado a causa del establecimiento del instituto en su territorio.
Los representantes de la FAO y del P~1A manifestaron que la contribución de contra
parte consistía en un valor calculado de la tierra, los edificios y los servicios
suministrados por el Gobierno de Tanza~ia.

92. La Misión Especial preguntó si la FAO y el P~ estaban en condiciones de pres
tar asistencia técnica directa de sus propias fuentes. Los representantes de la
FAO y el FrIA respondieron que todas las cuestiones relativas a la asistencia téc
nica debían presentarse al PNUD. Sus organizaciones tenían algunos fondos Qe ayuda
a su disposición~ pero no fondos para asistencia directa a movimientos de liberación.

/ ...

93. La Misión E<:>pecial declaró que con buena voluntad política podría ayudarse a
los movimientos de liberación. Por ejemplo~ podrían crearse programas de emergencia
y brigadas de voluntarios podrían llevar alimentos a las zonas liberadas. La FAO y
el PMA replicaron que no podían acceder a este deseo por razones constitucionales,
ya que ambas organizaciones tratan solamente con gobiernos. Ahora bien 9 podría
explorarse el método de la asistencia indirecta canalizándola a través de los gobier
nos. Por otra parte~ para sus organizaciones era imposible enviar voluntarios a las
zonas liberadas por razones evidentes.

94. La ~tisión Especial señaló que uno de sus miembros había visto que tal asistencia
se prestaba en las zonas liberadas de Guinea (Bissau) y C~bo Verde, y pidió a los
representantes que fuesen más precisos respecto de sus dificultades constituciona
les, especialmente en 10 que se refiere al párrafo 2 de la resolución 2980 (XXVII)
en el que se pide a los organisDlos especializados que presten asistencia a las pobla
ciones de las zonas liberadas. Los representantes de la FAO y del P~ffi replicaron
que las normas que regulan sus programas de asistencia impedían toda intervención
en las zonas 1iberadas~ pero reconocieron que ci~rtas limitaciones jurídicas podrían
ser modifica8as por sus órr,anos rectores.

95. El representante de la OUA destacó que su organización no solamente coordinaba
la lucha por la liberación sino oue t~mbién se~uía de cerca la reconstrucción y
administración de las zonas liberadas. Añadió que deseaba satcr qué sucedería si
un gobierno africano transmitiese la asistencia recibida de la FAO y del PMA a los
movimientos de liberaci6n para uso de la población de las zonas liberadas. Los
representantes de la FAO y del PMA replicaron que el gobierno solicitante debería
comprometerse a utilizar la asistencia recibida para los refugiados que se hallasen
en su territorio. No había ninguna norma que autorizase tal operación ya que el
gobierno interesado tenía que justificar la utilización de la asistencia dentro de
su territorio. La FAO y el PMA deberían poder controlar tal utilización.
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96. En cuanto a la cuestión de las relaciones de las Potencias coloniales con la
FAO y el PMA, se indicó que estas or~anizaciones nunca habían reconocido a Rhodesia
del Sur y que nunca habían tenido contacto alguno con su régimen ilegal. Sudáfrica
ya no era miembro de la FAO y del PMA, aunque en la ejecución de algunos proyectos
en Botswana y Lesotho, el PMA había tenido contactos indirectos con dicho Gob i erno
respecto de los servicios de tránsito y el transporte.

97. El representante de la ~UA declaró que los movimientos de liberación recibían
ocasionalmente ayuda financiera en moneda local de cierto gobierno africano. Se
preguntó si sería posible que un gobierno utilizase los servicios de la FAO y el PMA
y la moneda nacional para adquirir alimentos con destino a los movimientos de
liberación o

98. En r-espuest a , los r'="presentantes de la FAO y el PMA declararon que sus reglas
no pe~mitían la venta de alimentos. No obstante, les agradaría ofrecer sus buenos
servicios para procurar alimentos para tal gobierno. La única reserva sería que el
gobierno que proporcionase los alimentos aceptase dicha moneda nacional como medio
de pago.

99. A continuación, la Misión Especial se reunió cor, el Director General de la
FAO y el Director Ejecutivo del PMA. Tras haber esbozado los temas tratados con
los oficiales superiores de tales organizaciones, el Presidente, en nombre de la
Misión, preguntó a los referidos Directores qué iniciativas habían tomado para
aplicar el párrafo 9 de la resolución 2980 (XXVII).

100. El Director General de la FAO declaró que la FAO y el PMA habían adoptado una
serie de medidas, cuyos efectos se habían dejado sentir en Africa. Habían tenido
contactos con la ~UA, habían enviado misiones visitadoras a la República de Tanzania
y a Zambia, y habían participado en U11 proyecto experimental en Tanzania. Además,
se habían presentado diversas propuestas concretas a la FAO y a su Conferencia para
acelerar el proceso de asistencia a los movimientos de liberación.

4. Consultas con la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación~ la Ciencia y la Cultura

101. La Misión Especial visitó la sede de la UNESCO en París el 8 de junio de 1973.
La Misión fue recibida por funcionarios de la Oficina de Relaciones con los Estados
Miembros y las Organizaciones y Programas Internacionales y del Departamento de
Derechos Humanos, así como por el Dí.rect.or- General y por el Director General Adjunto
para Educación o

102. El representante de la UNESCO declaró que la posición de su ~rganización debía
examinarse en el contexto de la misión intelectual y de la política antidiscrimina
toria de la UNESCO. Esta política se reflejaba plenamente en las distintas decisio
nes adoptadas en la materia por el Consejo Ejecutivo o la Conferencia General de la
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106. El Director General Adjlli1to declaró que la UNESCO llevaba a cabo programas
concretos de asistencia para los movimientos de liberación, así cbmo para la pobla
ción de las zonas liberadas. Su ayuda a los movimientos de liberación consistía
en proporcionar material escolar, imprimir libros de texto, enviar expertos al
terreno y conceder becas. El 11 de @ayo de 1973, de conformidad con la resolu
ción 10.1 aprobada por la Conferencia General en su l7a. reunión~ el Consejo
Ejecutivo de la UNESCO decidió invitar a los representantes de los movi~ientos

de liberación reconocidos por la ~UA a participar como observadores en las delibe
raciones del Consejo Ejecutivo que pudiesen interesarles. A petición del Partido
Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), la llliESCO acababa de impri
mir una serie de libros de texto destinados a las escuelas de las zonas liberadas
de Guinea (Bissau) y Cabo Verde.

/ ...

105. El Director General subrayó que, en su opinión, la UNESCO había ido mucho más
allá de lo previsto en las resoluciones de las Naciones Unidas. El Director había
enviado a su ayudante a Addis Abeba y a Dar es Salaam. Además, la UNESCO había
aplicado propuestas concretas. La UNESCO no reconocía limitaciones políticas o
jurídicas para sus programas y cuando se encontraban dificultades se señalaban a
la atención del Consejo Ejecutivo. Dichas actividades de la UNESCO se dejaban
sentir en las zonas liberadas aunque no intervenía directamente en las mismas. Era
esencial mantener abiertos los canales de comunicación y podía hacerse mucho, aunque
esto dependía de la forma en que se abordasen los prbblemas.

104. La Misión Especial deseó saner si podía considerarse que la UNESCO había apli
cado el párrafo 9 de la resolución 2980 (XXVII). También preglli1tó si la UNESCO
podía adoptar alguna medida en las zonas liberadas.

UNESCO. El Director General concedía máxima importancia a la causa de la descoloni
zación. La cuestión de la ayuda a los movimientos de liberación era una cuestión
fundamental para promover tal causa. En el presupuesto ordinario de la UNESCO
estaba prevista la asistencia a los movimientos de liberación. La UNESCO junto con
el PNUD estaba participando en proyectos de asistencia en la República Unida de
Tanzania, en Zambia y en Guinea. La UNESCO había solicitado contribuciones volun
tarias a los Estados Miembros y había :.·ecibido contribuciones de los países escan
dinavos (Suecia, Dinamarca, Noruega y Finlandia).

103. El Director General declaró que la posición de la UNESCO estaba en perfecta
consonancia con la posición de las Naciones Unidas en materia de descolonización y
derechos humanos. El problema de la asistencia a los movimientos de liberación se
había abordado desde el punto de vista ideológico de la UNESCO, sobre la base del
respeto universal de los derechos humanos.

...
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"¡5. Consultas con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

/ ...

107. La Misión Especial se reunió con el Director E~ecutivo del UNICEF en Nueva York
el 18 de junio de 1973.

108. El Director Ejecutivo explicó que el UNICEF no era un organismo especializado
sino un órgano subsidiario de las Naciones Unidas creado por la Asamblea General
en 1946•. Como ta1~ disfrutaba de cierta autonomía y tenía su propio órgano rector,
llamado la Junta Ejecutiva~ compuesto de los representantes de 30 Estados elegidos
por el Consejo Económico y Social por un período de tres años~ la tercera parte de
los cuales eran elegidos cada año con la posibilidad de reelección.

109. De conformidad con la resolución 57'(I) de la Asamblea General~ por la que se
estableció el UNICEI:', su asistencia había de suministrarse en forma estrictamente
no política~ es decir, ilteniendo en cuenta solamente las necesidades y sin discri
minación de orden racial, relig~oso, nacional o político il

• En virtud de la misma
resolución, se solicitaba el consentimiento del gobierno interesado, antes de pres
tar asistencia, pero no se requerían solicitudes formales &e los gobiernos que reci
ben asistencia. El UNICEF puede ayudar a los países donde ocurran desastres natu
rales o de otra clase, pero la mayor parte de su asistencia~ de conformidad con las
resoluciones de la Junta Ejecutiva~ el Consejo Económico y Social y la Asamblea
General, se orientaba hacia la ayuda a los países en desarrollo para mejorar y
ampliar sus servicios básicos destinados a la infancia en las esferas de la sanidad,
la enseñanza y la nutrición•. El procedimiento corriente era firmar planes de opera
ción con los gobiernos que reciben ayuda.

111. Observando que los procedimientos del UNICEF eran más flexibles que los de la
mayoría de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas~ la Misión Especial
averiguó si el UNICEF preveía una asistencia directa a los movimientos de liberación,
asistencia destinada a niños de las zonas liberadas.

112. El Director Ejecutivo contestó que la asistencia del UNICEF era posible sola
mente cuando la aceptaba un gobierno determinado. La asistencia a los movimientos
de liberación planteaba problemas técnicos y políticos. El UNICEF necesitaba asegu
rarse'de que la región estaba controlada por el movimiento de liberación y debía

110. Hasta entonces, el UNICEF había tenido relativamente escaso contacto directo
con los movimientos de liberación debido a que no podía adoptar ninguna medida sin
el consentimiento del gobierno interesado. La asistencia del UNICEF a los refugia
dos, incluidos los de los movimientos de liberación, se realizaba mediante los
gobiernos de los países de asilo, en coordinación con el ACNUR. Por ejemplo~ en
el Senegal, el UNICEF ayudó a los niños refugiados de Guinea (Bissau) mediante con
tribuciones para equipar escuelas~ especialmente el Institut de l'Amitié administrado
por el PAIGC en Ziguiachor. En la misma ciudad del Senegal~ el UNICEF partici~aba

también~ con l~ asistencia financiera del Gobierno de Noruega, en la dotación de
equipo de maternidad para refugiados de Guinea (Bissau). Además, facilitaba. cuando
se le solicitaba~ la adquisición a título reembolsable de suministros y equipo para
organizaciones no gubernamentales que prestan asistencia a los niños de los movi
mientos de liberación.
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118. El Director Ejecutivo d.ec1aró que el texto de la resolución había sido presen
tado a la Junta Ejecutiva y él había prometido presentar un nuevo informe sobre les
progresos realizados en la aplicación del párrafo 9. En cuanto a la participación
de los movimientos de liberación en la labor de la Junta Ejecutiva~ correspondería
a ese órgano tomar una decisión cuando lo considerara oportuno. El Director
Ejecutivo opinaba que le resultaría difícil hacer una declaración en ese momento.
Las organizaciones no gubernamentales participaban en la labor de la Junta Ejecutiva,
como observadores. El Director Ejecutivo no sabía si podía seguirse este precedente.

117. La Misión Especial quiso saber qué iniciativas se habían adoptado respecto de
la aplicación de los párrafos 4 y 9 de la resolución 2980 (XXVII).

116. Contestando a una pregunta de la Misión Especial relativa a los recursos
financieros del UNICEF, el Director Ejecutivo explicó que todas las contribuciones
hechas al UNICEF eran voluntarias y que, típicamente, casi el 75% de su ingreso
provenía de gobiernos y el 25% de fuentes privadas.

115. La Misión Especial quiso saber qué relaciones existían entre el UNICEF y los
Gobiernos de Sudáfrica, Portusal y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur. El
Director Ejecutivo afirmó que su organización no mantenía contacto alguno con esos
Gobiernos, habida cuenta de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.
Reconoció~ sin embargo, que, sin haberla solicitado, se recibía una contribución
anual de Sudáfrica que~ en realidad, era una contribución en especie que incluía
la entrega de algunos suministros y equipo a los países ~le reciben asistencia del
UNICEF por parte de Sudáfrica.

114. El Director Ejecutivo recordó que si bien tenía cierta autonomía de la Junta
Ejecutiva en casos de emergencia, fundam~ntalmente la Junta debía aprobar toda asis
tencia. En el caso de la ayuda a más largo plazo, esta asistencia se aprobaba sobre
la base de recomendaciones presentadas por la secretaría que, en la práctica se
habían aprobado porque la secretaría acataba la política establecida por la Junta.
La organización no se enfrentaba con limitaciones importantes respecto de la asis
tencia a los r.efugiados puesto que ésta se prestaba por intermedio de los gobiernos
de los países de asilo interesados y con su consentimiento. El UNICEF mantenía
relaciones con la OUA, aun cuando todavía no se habían establecido programas con
cretos para los movimientos de liberación.

tener alguna forma de establecer si la asistencia era auténticamente nec~saria J

sería empleada para los fines propuestos. Esto quizá podría lograrse por conducto
de los gobiernos de los países de asilo y los representantes de organizaciones no
gubernamentales cuya objetividad pudiera establecerse.

113. La Misión Especial quiso saber si el UNICEF había encontrado algunas limita
ciones constitucionales y~ en ese caso~ cuáles eran, y conocer sus procedimientos
en los casos de emergencia.
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119. La Misión Especial preguntó al Director Ejecutivo cómo evaluaba y estimaba
el UNIGEF las necesidades de la infancia para conceder la asistencia necesariao

120. El Director Ejecutivo explicó que el UNICEF era fundamentalmente una orr,ani
zación orientada a trabajos sobre el terreno en el sentido de que la mayor parte de
su personal prestaba servicios en unas 40 oficinas en países en desarrollo. Sus
funcionarios mantenían contacto con los gobiernos y países en que residían y con
los países vecinos a aquéllos en que estaban acreditados. En el caso de Africa al
sur del Sahara, la organización tenía tres oficinas re8ionales: hbidjan para el
Africa )ccidental y el Africa central; Lagos para Ghana y Nieeria y N~irobi para el
Africa oriental. También tenía oficinas menores en Brazzaville, Luswca, Kampala,
Dakar y Addis Abeba. Los flmcionarios del UNICEF preparaban recomendaciones de asis
tencia a los países en que estaban interesados que se revisaban en la sede de Nueva
York y finalmente se prese~taban a la Junta Ejecutiva para su aprobación. La asis
tencia del UNICEF a diversos países no se asígnaba de conformidad con cifras indica
tivas de planificación aprobadas oficialmente, como en el caso del PNUD, sino sobre
la base de criterios amplios aprobados por la Junta Ejecutiva en los que se incluían
factores tales como la necesidad básica, la población infantil y el producto nacional
bruto per cápita, csí como también la disposición de los gobiernos que recibían ayuda
a invertir una proporción adecuada de sus recursos nacionaler en programa.s para la
infancia, generalmente de conformidad con sus planes nacionales de desarrollo.
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APENDICE

CUESTIONARIO PRELIMlriAR PREPARADO POR EL PRESIDENTE
DE LA MIsrON ESPECIAL

_.c.. - __"'-~ - -._._._ ....~...,

/ ...

¿Cuáles son las modalidades de cooperación entre su organización y los
movimientos de liberación nacional?

¿Ha prestado su organización tal asistencia?

¿Qué asistencia ha prestado su organización a los movimientos de liberación
nacional o a los pueblos que viven en las zonas liberadas?

lEs nosible la asistencia directa? En la negativa~ ¿por qué?
¿Cuáles son, a su juicio, las formas de realizar tal asistencia
que concierne a su organización?

¿Qué formas de asistencia podría prever su organización para los movi
mientos de liberación nacional y los pueblos que viven en las zonas
liberadas? ¿Qué mecanismo podría utilizarse para realizar esa asistencia?

¿Qué esfuerzos ha hecho su organización en la lucha contra el colonialismo?

¿Qué forma de asistencia podría prever su organización para los refugiados
de los Territorios coloniales?

¿Cuáles son en realidad las modalidades de la prestación de esa
asistencia?

¿Existen impedimentos (financieros, constitucionales, administrativos,
técnicos o de otra índole) a ese respecto?

¿Cuáles son las dificultades~ si las hay, con que tropieza su organización
a ese respecto?

¿Sería posible~ dentro del marco de las resoluciones aprobadas por las
Naciones Unidas ~ f'ormul.ar para su organización una política general
sobre la cuestión de la descolonización?

3.

Asistencia a los movimientos de liberación nacional

2.

5.

l.

3.

2.

Asistencia ~ los refugiados

2.

3.

4.

l.

l.

Proceso de descolonización

C.

B.

A.
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ORGAJTIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)11.

el Gobierno de Sudáfrica?

el Gobierno de Portugal?

/ ...

¿Qué relación existe, si la hay, entre su organización y:

a)

La OIT ya ha prestado asistencia a la South West Africa People's
Organization (SWAPO), concediendo becas a dos namibianos. Ha' comunicado

¿Qué medidas ha adoptado su organización para poner término a toda
colaboración con el régimen ilegal de la minoría racista en Rhodesia
del Sur?

b)

¿Qué grado de cooperación existe, en especial, entre su organización y
las organizaciones no gubernamentales que actúan en las zonas liberadas?

¿Qué grado de cooperación existe, en general, entre su organización y
las organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la descolonización?

¿Cuáles son las modalidades de la cooperación entre su organización y
la OUA?

¿En qué medida participan representantes de movimientos de liberación
nacional en la labor de su organización? En la negativa, ¿qué medidas
concretas se han tomado para asegurar esa representación? Si no se han
adoptado medidas de esa índole, ¿por qué?

¿Existen otros impedimentos (por ejemplo, financieros, administrativos,
técnicos, etc.), independientes de los de orden constitucional, que
dificultan un proceso rápido de asistencia a ese respecto?

¿Prohíbe la constitución de su organización que se conceda asistencia
directa a los movimientos de liberación y a los pueblos que viven en
las zonas liberadas? En ese caso, ¿qué esfuerzos se están haciendo
para; a) introducir enmiendas constitucionales, y b) prestar asistencia
manteniéndose dentro del marco de la constitución ~e su organización?

¿Qué contacto directo tiene su organización con los movimientos de
liberación nacional?

2.

1.

~olaboración con los regímenes coloniales y racistas en el Africa meridional

2.

Cooperación con las organizaciones no gubernamentales

l.

Cooperación con la Organización de la Unidad Africana (OUA)

l.

l.

5.

7.

4.

6.

E.

F.

D.
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¿Cuál fue el resultado de la misión de la OMS al Africa?

111. ORGJl.FIZACION r.1Ul'1DIAL DE LA SALUD (OMS)

b) ¿Quiénes son los integrantes de la delegación tripartita de seis
miembros?

0°8-l.", \....' -

~on respecto al examen de la cuestión de la participación de los movi
mientos de liberación en las actividades de la OIT por el Consejo de
Administración áe lq GIT en su reunión de febrero-marzo de 1973:

¿Por qué no se ha definido aún totalmente la representación de los
movimientos de liberación en la labor de la OIT? ¿Cuáles son los límites
de la condición especial otorgada a los movimientos de liberación por el
Consejo de Administración de la OIT y cómo fue negociada esa condición
con la OUA?

también a la OUA la posibilidad de otorgar becas de capacitación profe
sional en sus centros. ¿Qué acontecimientos, si los hubo, se han
producido a ese respecto?

¿Se ha tomado alguna medida acerca del informe del Consejo Ejecutivo o la
Asamblea Mundia~ de la Salud en el mes de mayo?

¿Ha habido al~ún acontecimiento en relación con las conversaciones entre
la OIT y la üUA sobre la reintegración de los pasantes a sus respectivos
Gobiernos o a otros sectores productivos en Africa?

c) ¿Cuál fue El resultado de las consultas celebradas por esa d~legación

con la OUA acerca de esa cuestión?

a) ¿Qué información podría suministrarse acerca de ese examen?

¿Cuáles son los medios y arbitrios para una rápida formulación y
ejecución de los proyectos de asistencia?

¿Por qué no puede aceptar la OM8 las peticiones de asistencia de los
movimientos de liberación nacional hechas directamente por conducto de
una organización internacional como la OUA? ¿Cuáles son las dificultades
constitucionales a ese respecto? Si hay impedimentos constitucionales,
¿qué medios podrían preverse según lo indicado en la pregunta C.) supra?.
¿Por qué no ha habido contactos con el Partido Africano de Independencia
da Guiné e Cabo Verde (PAIGC) y por qué no se ha prestado asistencia al
Frente de L1.bertaGao de Mocambique (FRELIMO)?

Durante la ejecución de los proyectos de asistencia, ¿cómo puede actuar
la OMS con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) a
ese respecto?

2.

3.

5.

4.

2.

l.

3.

4.

6.



ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION
LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO)

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA
ALIMENTACIOH (FAO) y PROGRAMA lY1UNDIAL DE ALIMENTOS (PlI.1A)

v.

¿Por qué la Secretaría de la UNESCO no ha tomado ninguna iniciativa acerca
de la cuestión de la asistencia directa a los movimientos de liberación?

¿No es posible iniciar misiones educacionales en las zonas liberadas?

Al parecer hasta ahora se ha estado ofreciendo asistencia a los refugiados.
¿Qué medidas podrían aplicarse para ofrecer asistencia directa a los
movimientos de liberación?

¿Ha adoptado el Consejo Ejecutivo aleuna decisión con respecto a la forma
de participación de los movimientos de libere,ción en la labor de la
Organización?

/ ...

¿Se ha publicado el informe de la misión de la FAO al Africa?

¿Cómo se explica el carácter irregular de la contribución de contraparte
en la dependencia de capacitación agrícola dentro del marco del Instituto
de Mozambique? (El costo calculado es de 351.300 dólares; la contribución
de contraparte se ha estimado en 230.000 dólares.)

¿Cuáles son las normas constitucionales que impiden que la FAO inicie
contactos con las poblaciones de las zonas liberadas? ¿No sería posible
organizar un programa de asistencia, por ejempl05 mediante el envío de
fertilizantes y semillas?

¿Cuáles son las modalidades de la cooperación con la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y la
Oficina para la colocación y la educación de los refugiados africanos
de la OUA en la esfera de la asistencia a los refugiados?

¿En qué conu í st.e la enmienda a la Constitución de la OMS?' ¿~uál es su
condición actual?

¿Por qué le resulta difícil a la OMS prestar asistencia ~ loo ~uculos

de las zonas liberadas? ¿Se han previsto medios y arbitrios para superar
las dificultades? En la afirmativa 5 ¿cuálE~son esos medios?

IV.

3.

2.

l.

2.

3.

4.

l.

8.

7.

9.
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ANEXO II'~

INFORME DEL VICEPRESIDENTE

3. En su vigésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General aprobó
su resolución 2980 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972, en el párrafo 10 de la
cual pedfa al Consejo que, previa consulta con el Comité Especial, siguiera consi
derando medidas apropiadas para coordinar las política3 y actividades de los
organismos especializados y las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asa~blea General.

/ ...

2. En su 886a. sesión, celebrada el 23 de agosto de 1972, el Comité Especial
aprobó una resolución sobre ,:1 tema, en el párrafo 12 de la cual pedía a su
Presidente que continuara svs ~onsultas con el Presidente del Consejo. acerca del
tema al.

l. En su 53~ período de sesiones, el Consejo Económico y Social, al aprobar su
resolución 1720 (LIII), de 28 de julio de 1972, hizo suyas las observaciones y
sugerencias contenidas en el informe de su Presidente sobre el tema (E/5187). Una
de estas sugerencias era que, guiados por las decisiones que pudieran adoptar el
Consejo, el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales y por la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de
sesiones, los Presidentes del Consejo y del Comité Especial deberían mantenerse
en comunicación sobre la cuestión.

4. En s~ 1859a. sesión, celebrada el 4 de julio de 1973, el Consej0 Económico
y Social decidió, por recomendación de su Mesa, y habida cuenta de la resolu
ci6n 1621 (LI), el párrafo 4 de la cual disponía que mientras se ampliaba la
composición del· Consejo todos los temas sustantivos del programa se asignaran
a los Comités del período de sesiones, autorizar al Presidente del Comité de
Coordinación, al cual sería asignado ~~ tema 24, a tomar las disposiciones nece
sarias para celebrar las consultas previstas en la resolución 2980 (XXVII) de la
Asamblea General y a preparar el informe solicitado en esa resolución para
someterlo a la aprobación del Consejo. En la misma sesión el Consejo decidió,
por recomendación de su Mesa (E/L.l~50/Rev.l) ocupar-se del t€'TIa entre el 30 de
julio y el 3 de agosto.

.. Publicado anteriormente con la siRnatura A/AC.I09íL.894.

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período
de sesiones 5 Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), CRn. VII, nárr. 16.

5. El 12 de julio de 1973 el Presidente del Comité Especial informó al Presidente
del Consejo de que, debido a que se había previsto reanudar las sesiones plenarias
del Comité a fines de julio, no le resultaría posible estar presente en las
reuniones del Consejo durante dicho período y que, en consecuencia, el Comité
Especial había convenido en pedir a su Vicepresidente que, con el acuer-do del
Presidente del Consejo, representara al Presidente del Comité en esas consultas.
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8. El Presidente del Comité de Coordinación informó al Vicepresidente del Comité
Especial de que, en febrero de 1973, el Comité encargado de las Organizaciones ilO

Gubernamentales había seguido estudianto, en cumplimiento de lo dispuesto en
la resolución 1651 (11) del Consejo, el tiema relativo a la aplicación por las
organizaciones no gubernamentales de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y que:J ulteriormente, el Cons=jo
había aprobado, en su 549 período d~ sesiones y sobre la base del informe del
Comité (E/5257), su resolución 1740 (1IV) de 4 de mayo de 1973, en la cual,
entre otras cosas:J pedía al Comité que siguiera estudiando los medios de lograr
que estas organizaciones participaran activamente en la aplicación de la
Declaración. El Presidente del Comité de Coorrtí.nacLén informó asimismo al
Vicepresidente del Comité Especial de que el Cc ..ité Administ:tcLtivo de Coordinación
(CAC) había seguido ocupándose de la cuestión durant~;l período de que se trataba
y de que, como se reflejaba en su último informe al Consejo (E/5289, parte 1,
párr. 53) en octubre de 1972 y marzo de 1973 se habían celebrado consultas entre
representantes de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
rppresentantes de la Secretaría General de la Organización de la Unión Africana
(uUA) entre ellos su Secretario General Adjunto y el Secretario Ejecutivo del
Comité de Coordinación de la OUA para la Liberación de Africa con miras a tomar
disposiciones para una cooperación más estrecha entre las organizaciones perti
nentes resuecto de la aplicación de las diversas resoluciones sobre descolonización.
El Vicepresidente del Comité Especial recordó que el Presidente del Comité Especial
había participado activa~ente en la labor del Comité encargado de las organizaciones
no gubernamentales y que, en relación con esto, el Comité Especiel había enviado en

-291-

7. El Vicepresidente del Comité Especial informó al Presidente del Comité de
Coordinación de que el Comité Especial había creado , al comenzc'!." su actual
período de sesiones~ un grupo de trabajo para que estudiara la aplicación de
la resolución 2980 (XX~;·:-~.) de la Asamblea General y otras resoluciones conexas
de las Naciones Unidas. Por recomendación de ese grupo, el Comité Esp~cial envió
en junio una ~isión especial para que celebrara consultas con los jefes ejecutivos
de determinados organismos especializados en sus sedes respectivas. El Comité
Especial esperaba ocupar~e del tema en agosto, cuando se pudiera disponer de los
informes de esa misión y del grupo de trabajo. El Presidente del Comité de
Coordinación expresó la es~eranza de que la ampliación de las actividades del Comité
Especial que había esbozado el Vicepresidente de éste contribuirían más a la apli
cación plena y rápida de las diversas decisiones de las Naciones Unidas por las
organizaciones interesadas y que, en especial, el grupo de trabajo facilitara
la posibilidad de celebrar un diálogo constructivo con las organizaciones intere
sadas a fin, entre otras cosas, de eliminar todos los obstáculos que impidieran
el logro de progresos, especialmente por lo que respecta a la asistencia de los
pueblos coloniales que no estuvieran incluidos en el mandato del Alto Comisiona.do
de las Naciones Unidas para los Refu~iados (ACNUR), así como a los pueblos de las
zonas liberadas de los territorios interesados y a sus movimientos de liberación
nacional.

6. Habida cuenta de lo qne precede, el 25 de julio de 1973 el Presidente del
Comité de Cóordinación y el Presidente del Comité Especial celebraron consultas
sobre la cuestión.
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marzo de 1973 a una delegación para que celebrara consultas con varias organizaciones
interesadas en sus sedes con miras a ~ograr su cooperación en la aplicación de las
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas. Expresó la esperanza de que el
Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales tuviera plenamente en
cuenta el informe de la delegación d~l Comité (A/9023 (Part II), cap. II, anexo I1)
al examinar el tema conexo. También expresó su satisfacción por la intensificación
de la colaboración entre las organizaciones interesadas y la Secretaría General de
la OUA y su esperanza de que continuaran las consultas periódicas según procediera.
El Comité Especial c~nsideraba absolutamente fundamental lograr la estrecha coope
ración de la OUA en la consecución de los objetivos de la Organización en este
respecto. Por eso, había decidido el Comité que la OUA tuviera una estrecha
relación con la labor del Grupo'y con la misión especial mencionada en el párrafo 7
supra.

9. Se tomó nota de que, desde que en junio de 1972 se celebraron las consultas
entre el Presidente del Consejo Económico y Social y el Presidente del Comité
Especial, habían continuado los progresos en la esfera de la asistencia a los refu
giados por conducto de UNHCR, que prestaba asistencia a unos 550.000 refugiados en
estrecha cooperación con varios organismos y organizaciones y con progr~as del
sistema de las Naciones Unidas, así como con la Oficina de la OUA para el asentamiento
y la educación de los refugiados africanos. El Presidente del Comité de Coordinación
y el Vicepresidente del Comité Especial tomaron nota de que varios organismos
habían introducido un mayor grado de flexibilidad a este respecto, pero compartieron
las opiniones expresadas por el CAe de que podría incrementarse la corriente de
ayuda a los refugiados si los gobiernos de los países de residencia, en activa
cooperación con la OUA, asignaran gran prioridad a los proyectos realizados en
cooperación con las organización del sistema de l~s Naciones Unidas en pro de los
refugiados, y si los gobiernos pudieran conceder a todos los refugiados el estatuto
jurídico establecido en la Convención de 28 de julio de 1951 sobre el Estatuto de
los Refugiados, el Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el estatuto de los
refugiados y la Convención de la OUA sobre aspectos concretos del problema de los
refugiados en Africa (1969).

la. Se señaló asimismo que la cuestión de la prestación de asistencia a los pueblos
coloniales que no estaban comprendidos en el mandato del ACNUR, en particular de
las poblaciones de las zonas liberadas y de sas movimientos nacionales de libe~

ración, había seguido siendo objeto de atención por parte de los organismos inte
resados, en particular en materia de educación y de capacitación. Así, por ejemplo,
la Conferencia General de la UNESCO, en su 17a. reunión~ había pedido que se
intensificaran aún más. las actividades de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en este sentido, actividades que desde
que se inició en 1972 el programa de asistencia, representaban un total de 353.600
dólares dentro del marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD). Además, el Consejo'Ejecutivo de la UNESCO, durante el período de sesiones
celebrado en mayo del presente año, había pedido al Director General que hiciera
todo lo posible por ampliar la asistencia de la illJESCO a los movimientos de libe
ración reconocidos por la OUA en su lucha contra el colonialismo. Asimismo, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)

/ ...

,,1 '".r

r ~

i:
1-
i\

l'~ j
Ij
:

~~ i J
1,



,,-

tI
1;

f
~'

l~

II
1

:~¡

1

~
~íLrr
}~

~
conceder~

/... ¡¡

110 El Presidente del Comité de Coordinación y el Vicepresidente del Comité
Especial observaron q ue varios organismos habían tomado nuevas medidas para retirar
la asistencia financiera, económica~ técnica y de otro tipo a los Gobiernos de
Portugal y de Sudáfrica y al régimen minoritario racista e ilegal de Rhodesia del
Sur~ y para poner fin a su colaboración con dichos Gobiernos hasta que renunciasen
a sus actuales políticas. Se señaló por ejemplo, que en su l7a. reunión la
Conferencia General de la UNESCO había reafirmado su decisión anterior de no

había preparado~ en consulta con la OUA~ con el Gobierno de la República de Tanzania
y con el Frente de Liberta~ao de Mozambique (FRELIMO)~ un proyecto con un costo de
unos 350.000 dólares, para incrementar el componente agrícola del programa de
capacitación del Instituto de Mozambique en Bagamoyo, República Unida de Tanzania.
Otros organismos habían celebrado también consultas con la OUA y con los países
huéspedes interesados con miras a la elaboración de programas prácticos de asis
tencia para los pueblos coloniales y sus movimientos de libf:ración nacional.
Aunque el Presidente de Coordinaciófi y el Vicepresidente del Comité Especial consi
deraron que las iniciativas tomadas por estos organismos debían alentarse como
un comienzo modesto~ y que estos programas de asistencia distaban mucho de ser
adecuados para atender las necesidades críticas y urgentes de las poblaciones
de las zonas liberadas y de sus movimientos de liberación nacional, ambos estimaron
que si se quería atender efectivamente estas necesidades~ lo que en realidad
debería de hacerse sin ninguna demora, estos programas de asistencia debían coordi
narse a todos los niveles a fin de asegurar el máximo aprovechamiento de los
recursos existentes. Al propio tiempo, era esencial que todos los gobiernos
intensificasen sus esfuerzos en los organismos especializados y en otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas de las que eran miembros para asegurar
la aplicación plena y efectiva de las decisiones pertinentes de las Nacio~~s Unidas,
en particular tomando medidas a fin de facilitar recursos adicionales con carácter
prioritario para los programas deseados de &sistencia a los pueblos interesados.
Estimaron también que toda vez que en el momento actual era esencial que los
gobiernos formulasen la solicitud antes de poder llevar a cabo los proyectos, la
OUA debía seguir desempeñando un importante papel a este respecto, estimulando
el interés de estos gobiernos para que patrocinasen los proyectos adecuados en
beneficio de los pueblos interesados y de los movimientos de liberación n&~·¡onal.

Convendría +.ambién que la OUA pudiese consultar con el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF) las posibles formas de apoyo~ al margen de las
actuales operaciones de préstamo, que el Banco pudiese proporcionar a los gobiernos
interesados con el fin de prestar asistencia a estos pueblos. Además~ estimaron
que la formulación de los programas deseados de asistencia en el marco del PNUD
se facilitaría considerablemente si el PNUD asumiese la responsabilidad financiera
de las obligaciones de contraparte que normalmente se exigen de los gobiernos
patrocinantes en relación con los proyectos beneficiosos para los pueblos intere
sados. Convenía, pues~ que el Consejo de Administración del PNUD se ocupase de
esta cuestión. Asimismo~ expresaron la esperanza de que las negociaciones entre
la OUA y el PNUD sobre el proyecto .de acuerdo de cooperación mutua (DP/L.214)
llevasen pronto a una conclusión mutuamente satisfactoria~ teniendo en cuenta que
de este modo podrían aumentarse las posibilidades de asistencia técnica~ tanto
para la financiación de proyectos y la identificación de necesidades, como para
la formulación de las necesarias solicitudes de los gobiernos.
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12. En cuanto al cumplimiento del párrafo 7 de la resolución 2980 (XXVII), relativo
a la representación de los territorios coloniales de Africa por los movimientos de
liberación nacional correspondientes, el Presidente del Comité de Coordinación y
el Vi~epl'esidente del Comité Especial tomaron nota con satisfacción de las medidas
concretas adoptadas por la UNESCO y la OIT a este respecto. Recordaron que en
noviembre de 1972 la Conferencia General de la UNESCO decidió asociar a sus
actividades a los movimientos de liberación correspondientes y en mayo de 1973
su Consejo Ejecutivo decidió invitar a los representantes de los movimientos de
liberación reconocidos por la OUA a participar co~r observadores en las delibera
ciones del Consejo Ejecutivo en que pudieran estar int"'.... ~sados. El Consejo de
Administración de la OIT estableció en febrero de 1973 una delegación tripartita
representativa de seis de sus miembros a la que encomendó la misión de examinar
con el Secretario General Administrativo de la ~UA en Addis Abeba la manera en que
la OIT podría aplicar mejor las disposiciones de la citada resolución de la
Asamblea General. En su período extraordinario de sesiones de junio de 1973, el
Consejo ae Administración de la OIT decidió invitar a representantes de los movi
mientos de liberación de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique a

asistencia alguna a dichos regímenes y de no invitarles a participar en ninguna
actividad d~ la UNESCO hasta que hubiesen desistido de su política de opresión
colonial y discriminación racista. La Asamblea de la Organización de Aviación
Civil Internacional (OACI), en su 19a. Conferencia extraordinaria había decidido
asimismo que en tanto el Gobierno de Portugal se negase a aplicar la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y otras
resoluciones afines, no debía invitarse a Portugal a asistir a ninguna conferencia
convocada por la OACI, salvo en los casos previstos en la Convención. En virtud
de la misma decisión, no se distribuirían documentos o comunicaciones de la OACI
a Portugal salvo en los casos en que así 10 preveía expresamente la Convención.
El Presidente del Comité de Coordinación y el Vicepresidente del Comité Especial
estimaron que la retirada inmediata de asistencia a dichos regímenes y la
cesación de la colaboración con ellos representaba una consecuencia lógica del
reconocimiento por Jas Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha por la libe-,
ración que llevaban a cabo los pueblos coloniales, y estimaron en consecue~

que dicha asistencia y colaboración contribuía a ayudar y sostener las p~cas
coloniales de dichos regímenes. El Vicepresidente del Comité Especial recordó a
este respecto que la posición de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
en relación con la aplicación del Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales,
que a juicio del Presidente del Comité Especial y del Presidente del Consejo
debía ser objeto de una aclaración (E/5187, párr. la), era que esta aclaración
seguía siendo necesaria. A su modo de ver, el Comité de Expertos en aplicación
de convenios y recomendaciones de la OIT seguía tratando a los territorios bajo
dominación portuguesa como partes integrantes de Portugal, ya que el Convenio en
cuestión debía aplicarse a las "pob Lac í.ones indígenas y tribuales" en los países
independientes y no a territorios dependientes, y que su objeto era, entre otras
cosas, la integración progresiva de esas poblaciones en la colectividad "nac í.onal.",
Se expresó la esperanz~ de que los organismos interesados, incluida la OIT, tomasen
inmediatamente las medidas adecuadas para abstenerse de cualquier acción que
pudiera implicar un recono~imiento de la legitimidad de estos regímenes o de la
dominación colonial de los territorios.
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participar en los períodos de sesiones de la Conferencia Internacional del Trabajo
y de las conferencias regionales africanas de esta Organización. Teniendo en
cuenta estos hechos y por lo que se refiere a los órganos de las Naciones Unidas
que hasta ahora habían adoptado mediúas a este respecto (es decir el Consejo de
Seguridad, la Cuarta Comisión de la Asamblea General~ el Comité Especial encargado
de examinar' la situación con respecto a la aplicación de la Decl'aración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y la Comisión
Económica para Africa), lo habían hecho en forma pr~gmática dentro del marco
general de los sistemas vigentes constitucionales y de procedimiento. El Presidente
del Comité de Coordinación y el Vicepresidente del Comité Especial estimaron que,
hasta tanto que los órganos rectores y legislativos de los organismos correspon
dientes pudieran examinar la posibilidad de enmendar sus instrumentos pertinentes,
debería recurrirse a adaptar y ampliar en lo que fuere necesario las actuales
prácticas y sistemas de procedimiento.

13. Teniendo presente la necesidad de proseguir el examen de las cuestiones
mencionadas con objeto de cumplir de manera rápida y completa la resolución 2980
(XXVII) de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, el Presidente del Comité de Coordinación y el Vicepresidente del Comité
Especial estuvieron de acuerdo en que era conveniente que el Consejo Económico y
Social y sus órganos auxiliares, así c~mo el Comité Especial, continuaran el
examen del tema en sus futuros períodos de sesiones. Por último, conví nc.eron
en que, a reserva de cualquier instrucción que pudiera dar la Asamplea General
en su vigésimo octavo período de sesiones y guiados por las decisiones que pudieran
adoptar el Consejo y el Comité Especial, los Presidentes de ambos órganos deberían
mantener contacto entre sí de manera continua, respecto a la cuestión.
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